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__________________________________________________________________ 
 
PRESIDENCIA: C. Dip. Delia Alvarado. 
 
SECRETARÍO:  C. Dip. Oscar Rolando Sánchez Reyeros. 
__________________________________________________________________ 
 
PRESIDENTE:  Buenas tardes. 

 
Diputado secretario, sírvase dar a conocer el orden del día. 

 
SECRETARIA:  Diputada Presidenta, me permito dar a conocer el orden del día 

de esta sesión, siendo éste el siguiente: 
 

 SESIÓN NO. 2 DEL TERCER PERÍODO EXTRAORDINARIO 
DE SESIONES DEL TERCER AÑO DE EJERCICIO 
CONSTITUCIONAL. 

 
FECHA:   24 DE JUNIO DE 2016. 
 
HORA: ____ HORAS 
 
ORDEN DEL DÍA:  
 
1.- Pase de lista de asistencia. 
 
2.- Instalación de la sesión. 
 
3.- Lectura del acta de la sesión anterior, para su aprobación, 

en su caso. 
 
4.-  Cómputo de votos de los Ayuntamientos de los Municipios 

del Estado de la Minuta Proyecto de Decreto por el que se 
reforman y adicionan disposiciones a la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo. 
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5.-  Lectura del Dictamen con minuta de decreto por el que se 
reforman diversas disposiciones de la Ley Orgánica del 
Poder Legislativo del Estado de Quintana Roo; el 
Reglamento para el Gobierno Interior de la legislatura del 
Estado de Quintana Roo, y el Reglamento de Comisiones 
del Poder Legislativo del Estado de Quintana Roo; para su 
aprobación, en su caso. 

 
6.-  Lectura del Dictamen con Minuta de Ley de la Fiscalía 

General del Estado de Quintana Roo; para su aprobación, 
en  su caso. 

 
7.-  Lectura del Dictamen con Minuta de Decreto por el que se 

expide la Ley Orgánica del Tribunal de Justicia 
Administrativa del Estado de Quintana Roo; y por el que 
se reforman y derogan diversas disposiciones de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial del Estado de Quintana Roo, y 
de la Ley Reglamentaria de los artículos 104 y 105 de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Quintana Roo; para su aprobación, en  su caso. 

 
8.-  Lectura del Dictamen con Minuta de Decreto por el que se 

reforman y derogan diversas disposiciones de la Ley de 
Seguridad Pública del Estado de Quintana Roo; para su 
aprobación, en  su caso. 

 
9.-  Lectura del Acuerdo mediante el cual la Gran Comisión 

somete a consideración del Pleno de la XIV Legislatura el 
nombramiento del Titular de la Dirección de Concertación 
Legislativa; para su aprobación, en su caso. 

 
10.-  Lectura del Dictamen que contiene los nombres de los 

candidatos a ocupar el cargo de Consejero del Consejo 
Consultivo del Instituto de Acceso a la Información y 
Protección de Datos Personales de Quintana Roo, que 
satisfacen los requisitos establecidos en el artículo 68 de 
la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
para el Estado de Quintana Roo; para su aprobación, en 
su caso. 

 
11.-  Elección de los Consejeros del Consejo Consultivo del 

Instituto de Acceso a la Información y Protección de Datos 
Personales de Quintana Roo. 

 
12.-  Toma de Protesta de los Consejeros del Consejo 

Consultivo del Instituto de Acceso a la Información y 
Protección de Datos Personales de Quintana Roo, que 
resulten electos. 
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13.-  Lectura del Dictamen que contiene las ternas de los 

candidatos a ocupar los cargos de dos Magistrados 
Numerarios y uno Supernumerario del Tribunal Superior 
de Justicia del Estado de Quintana Roo, que cumplen con 
los requisitos previstos en el artículo 101 de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Quintana Roo. 

 
14.- Comparecencia de las 9 personas propuestas para 

Magistrados Numerario y Supernumerario del Tribunal 
Superior de Justicia. 

 
15.- Elección de los dos Magistrados Numerarios y un 

Supernumerario del Tribunal Superior de Justicia del 
Estado. 

 
16.-  Toma de Protesta de los dos Magistrados Numerarios y un 

Supernumerario del Tribunal Superior de Justicia del 
Estado, que resulten electos. 

 
17.-  Clausura de la sesión. 

 
DIPUTADA PRESIDENTA:                    DIPUTADA  SECRETARIA:  
 
LIC. DELIA ALVARADO.     LIC. OSCAR ROLANDO SANCHEZ REYEROS. 
 
SECRETARIO:  Es cuanto, Diputada Presidenta. 
 
PRESIDENTA:  Diputado secretario, sírvase dar cumplimiento al primer punto 

del orden del día. 
 
SECRETARIO:  El primer punto del orden del día es el pase de lista de 

asistencia.  
 

NOMBRE A F 
1. DIP. IRAZÚ MARISOL SARABIA MAY SI 

2. DIP. MARITZA ARACELLY MEDINA DÍAZ SI  

3. DIP. JUAN MANUEL HERRERA SI  

4. DIP. JOSÉ ANGEL CHACÓN ARCOS SI  

5. DIP. VICTOR MAS TAH SI  

6. DIP. MARIA EUGENIA AZCORRA LUGO SI  

7. DIP. JAVIER BRICEÑO RAMOS SI  

8. DIP. JOSÉ LUIS ROSS CHALÉ SI  

9. DIP. MARCIA ALICIA FERNANDEZ PIÑA SI  

10. DIP. NATALIA NATIVIDAD CRUZ LARA SI  
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11. DIP. EDGAR HUMBERTO GASCA ARCEO SI  

12. DIP. MIGUEL ÁNGEL CAAMAL SOSA SI  

13. DIP. SERGIO BOLIO ROSADO SI  

14. DIP. MARÍA TRINIDAD GARCÍA ARGUELLES SI  

15. DIP. LUIS MIGUEL RAMÍREZ RAZO SI  

16. DIP. MARIA ELENA RUÍZ MOLINA SI  

17. DIP. HERNAN VILLATORO BARRIOS SI  

18. DIP. VÍCTOR HUGO ESQUIVEL SÁNCHEZ SI  

19. DIP. PABLO FERNÁNDEZ LEMMEN MEYER SI  

20. DIP.SUEMY GRACIELA FUENTES MANRIQUE SI  

21. DIP. PEDRO JOSÉ FLOTA ALCOCER SI  

22. DIP. JUDITH RODRÍGUEZ VILLANUEVA SI  

23. DIP. ARIEL GERMAN CAB ROBERTOS SI  

24. DIP. DELIA ALVARADO SI  

25. DIP. OSCAR ROLANDO SANCHEZ REYEROS SI  
 
SECRETARIO:  Diputada Presidenta, le informo la asistencia de 25 Diputados a 

esta segunda sesión del Tercer Período Extraordinario. 
                                                                    
PRESIDENTA:  Habiendo quórum se instala la sesión número 2 siendo las 

13:31 horas del día 24 de junio de 2016. 
 

Diputado secretario, continúe con el siguiente punto del orden 
del día. 

 
SECRETARIO:  El siguiente punto del orden del día es la lectura del acta de la 

sesión anterior, celebrada el día 21 de junio de 2016; para su 
aprobación, en su caso. 

 
PRESIDENTA:  Se le concede el uso de la palabra al Diputado Sergio Bolio 

Rosado. 
 

DIPUTADO SERGIO BOLIO ROSADO: 
 
(Hace uso de la palabra). 
 
Me permito proponer a esta Soberanía, la dispensa de la lectura 
del acta de la sesión anterior, toda vez que contamos con ella 
en nuestros correos para el análisis. 
 
Es cuánto. 
 
(Al término de su intervención). 
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PRESIDENTA:  Diputado Secretario, sírvase someter a votación la propuesta 
presentada. 

 
SECRETARIO:  Se somete a votación la propuesta presentada, por lo que 

solicito a los Ciudadanos Diputados, emitir su voto. 
 
(Se somete a votación). 
 

SECRETARIO:  Informo a la Presidencia que la propuesta presentada ha sido 
aprobada  por unanimidad. 
 

PRESIDENTA:  Se declara aprobada la propuesta presentada. 
 
(Lectura dispensada). 
 
“2016: Año del XXV Aniversario de la Universidad de Quintana 
Roo. Fructificar la razón: trascender nuestra cultura” 
 
ACTA DE LA SESION DE APERTURA DEL TERCER 
PERIODO EXTRAORDINARIO DE SESIONES DEL TERCER 
AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL, CELEBRADA EL 
DÍA 21 DE JUNIO DE 2016. 
 
En la Ciudad de Chetumal Capital del Estado de Quintana Roo, 
a los 21 días del mes de junio del año 2016, reunidos en el 
recinto oficial del Poder Legislativo bajo la Presidencia de la 
Diputada Delia Alvarado, se dio inicio a la sesión con el 
siguiente orden del día:------------------------------------------------------ 
1.-  Pase de lista de asistencia.------------------------------------------ 
2.-  Instalación de la sesión.---------------------------------------------- 
3.-  Declaratoria de Apertura del Tercer Período Extraordinario 
de Sesiones del Tercer Año de Ejercicio Constitucional.----------- 
4.-  Lectura del Dictamen con Minuta de Decreto por el que se 
reforman y adicionan disposiciones a la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Quintana Roo; para su aprobación, 
en su caso.---------------------------------------------------------------------- 
5.-  Lectura del Dictamen con Minuta de Decreto por el que se 
reforman y adicionan diversos Artículos del Código Penal para 
el Estado Libre y Soberano de Quintana Roo; para su 
aprobación, en su caso.----------------------------------------------------- 
6.-  Lectura del Dictamen con Minuta de Decreto por el que la 
Honorable XIV Legislatura del Estado de Quintana Roo autoriza 
al Honorable Ayuntamiento del Municipio de Solidaridad, a 
contratar uno o más financiamientos hasta por la cantidad de 
$1´030,000,000.00 (Mil Treinta Millones de Pesos 00/100 M.N.) 
para destinarse a inversión pública productiva, por un plazo de 
veinte años; para su aprobación, en su caso.------------------------- 
7.-  Lectura del Dictamen con Minuta de Ley para la Atención y 
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Protección a Personas con la Condición del Espectro Autista del 
Estado de Quintana Roo; para su aprobación, en su caso.-------- 
8.-  Lectura del Acuerdo de obvia y urgente resolución por el 
que la Honorable XIV Legislatura, exhorta al Ejecutivo del 
Estado por conducto de la Secretaría de Educación y Cultura 
del Gobierno del Estado de Quintana Roo, para que ratifique la 
vigencia de los beneficios alcanzados en el estímulo de Carrera 
Magisterial adquiridos legal y legítimamente que a partir de la 
culminación de la fase operativa se convierten en un estímulo 
definitivo para el trabajador en todo su trayecto profesional 
docente y en consecuencia se puntualice y difunda 
ampliamente por parte de la Secretaría de Educación y Cultura, 
que el estímulo derivado del programa de Carrera Magisterial 
conserva las repercusiones de seguridad social como jubilación 
y en prestaciones genéricas como el aguinaldo y la prima 
vacacional, sin menoscabo de repercusión en las prestaciones 
conciliadas en base a lo establecido en la Ley de Coordinación 
Fiscal al entrar en vigencia el fondo educativo y nómina 
educativa; para su aprobación, en su caso.---------------------------- 
9.-  Lectura de la Iniciativa de Decreto de obvia y urgente 
resolución por la que se reforma la fracción IX del Artículo 81 y 
se adicionan la fracción X al Artículo 81 el Capítulo X 
denominado “De la Dirección de Concertación Legislativa” 
dentro del Título VIII, de las dependencias del Poder 
Legislativo, en Artículo 104 bis y el Artículo 104 Ter, todos de la 
Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Quintana 
Roo; para su aprobación, en su caso.----------------------------------- 
10.-  Clausura de la sesión.------------------------------------------------ 
1. Seguidamente se procedió al pase de lista de asistencia 
informando el Diputado Secretario la presencia de 23 
Diputados a la sesión.------------------------------------------------------- 
2. Habiendo quórum se declaró la instalación de la sesión 
extraordinaria siendo las 12:28 horas del día 21 de junio de 
2016.------------------------------------------------------------------------------ 
3. Acto seguido, la Diputada Presidenta declaró abierto el 
Tercer Período Extraordinario de Sesiones del Tercer Año de 
Ejercicio Constitucional.----------------------------------------------------- 
Seguidamente, en cumplimiento a lo dispuesto por el numeral 
30 del Reglamento para el Gobierno Interior del Poder 
Legislativo, se les informó a los integrantes del Pleno que el 
Período Extraordinario se iba a llevar a cabo por moción hecha 
por la Diputación Permanente para el efecto de desahogar los 
temas contenidos en la Convocatoria expedida el día 14 de 
junio de 2016; asimismo, con fundamento en el mismo numeral, 
debiéndose determinar si la sesión extraordinaria es pública o 
secreta, se sometió a votación dicha consideración y que en 
caso de cualquier incidente se tomarían las medidas 
conducentes, siendo aprobada por unanimidad, por lo que se 
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declaró pública la Sesión de Apertura del Tercer Período 
Extraordinario de Sesiones del Tercer Año de Ejercicio 
Constitucional.---------------------------------------------------------------- 
4.  Dando continuidad a la sesión el Diputado Secretario 
informó que el siguiente punto del orden del día correspondía a 
la lectura del Dictamen con Minuta de Decreto por el que se 
reforman y adicionan disposiciones a la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo; para 
su aprobación, en su caso; mismo que al ponerse a 
consideración, solicitó el uso de la voz el Diputado Luis Miguel 
Ramírez Razo, quien emitió su postura en contra del dictamen 
presentado. En el transcurso de su intervención la Diputada 
Presidenta hace moción de orden al Diputado para que se 
avoque al tema en discusión, por lo que continuó su 
intervención para recalcar su voto en contra del Dictamen 
presentado.---------------------------------------------------------------------
Acto seguido, hizo uso de la palabra la Diputada María Trinidad 
García Arguelles, quien expresó su desacuerdo a las 
propuestas de reformas que se pretendían aprobar y exhortó a 
los Diputados para que reflexionen su voto.-------------------------
No habiendo más observaciones se sometió a votación en lo 
general y en lo particular el dictamen presentado, resultando 
aprobado por mayoría en ambos casos, con 18 votos a favor; 
en consecuencia se remitió para su trámite de conformidad con 
el Artículo 164 de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Quintana Roo.------------------------------------------------ 
5.  Continuando con el desarrollo de la sesión, el Diputado 
Secretario informó que el siguiente punto del orden del día era 
la lectura del Dictamen con Minuta de Decreto por el que se 
reforman y adicionan diversos Artículos del Código Penal 
para el Estado Libre y Soberano de Quintana Roo; para su 
aprobación, en su caso.-------------------------------------------------
Inmediatamente, la Diputada Presidenta instruyó al Diputado 
Secretario tomara nota de la asistencia del Diputado Hernán 
Villatoro Barrios, por lo que se continuó con el desarrollo de la 
sesión con la asistencia de 24 Diputados.----------------------- 
Enseguida, se puso a consideración el dictamen presentado 
mismo que sin observaciones se sometió a votación en lo 
general resultando aprobado por mayoría con 19 votos a favor, 
y en lo particular aprobado por mayoría con 20 votos a favor, 
con por lo que se emitió el decreto respectivo.------------------------ 
6. Como siguiente punto del orden del día correspondió la 
lectura del Dictamen con Minuta de Decreto por el que la 
Honorable XIV Legislatura del Estado de Quintana Roo 
autoriza al Honorable Ayuntamiento del Municipio de 
Solidaridad, a contratar uno o más financiamientos hasta 
por la cantidad de $1,030,000,000.00 (Mil Treinta Millones de 
Pesos 00/100 M.N.) para destinarse a inversión pública 
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productiva, por un plazo de veinte años; para su 
aprobación, en su caso; una vez concluida la lectura, las 
personas que asistieron a la sesión comenzaron a inferir 
improperios en contra de los diputados, cuando se sometió a su 
consideración en lo general, resultando aprobado por mayoría 
de votos; inmediatamente se puso a consideración  en lo 
particular y sin observaciones se procedió a la votación, 
momento en el cual el público irrumpió el orden una vez 
concluida la votación al accesar donde se ubican los integrantes 
de la Mesa Directiva y los diputados, impidiendo que se 
prosiguiera con la sesión, por lo que, atendiendo a lo aprobado 
por la Legislatura en un principio de la sesión referente a la 
toma de medidas necesarias en caso de alteración del orden, la 
Diputada Presidenta declaró un receso citando a los diputados 
para que acudan inmediatamente a la Sala de Comisiones 
“Constituyentes de 1974”.---------------------------------------------------
---------------------------------- R e c e s o------------------------------------ 
Encontrándose los Diputados reunidos en la Sala de 
Comisiones “Constituyentes de 1974”, la Diputada Presidenta 
solicitó al Diputado Secretario procediera a tomar la asistencia 
de los Diputados con la finalidad de corroborar la existencia del 
quórum para continuar con la sesión de apertura del tercer 
periodo extraordinario. Hecho lo anterior, el Diputado Secretario 
dio cuenta de la asistencia de 19 Diputados a esa sesión.--------- 
Atento a lo anterior, de conformidad con el Artículo 65 párrafo 
segundo de la Ley Orgánica del Poder Legislativo, la Diputada 
Presidenta propuso que por la situación suscitada en ese 
momento, se declarara Salón de Sesiones, la Sala de 
Comisiones “Constituyentes de 1975” para continuar con el 
desarrollo de la sesión de apertura del Tercer Período 
Extraordinario y se apruebe el cambio provisional de sede del 
Recinto Oficial de la Legislatura en el Municipio de Benito 
Juárez para el desarrollo de las sesiones que se lleven a cabo 
del tercer periodo extraordinario, facultando, por razones de 
seguridad, a la Presidenta de la Mesa Directiva para que con 
oportunidad informe a los integrantes de la legislatura el lugar 
en donde deba desarrollarse la sesión; propuesta que se 
sometió a votación y resultó aprobada por unanimidad; en 
consecuencia la Diputada Presidenta declaró Salón de 
Sesiones del Recinto Oficial, la Sala de Comisiones 
“Constituyentes de 1975” y el cambio provisional de sede del 
Recinto Oficial para la celebración de las sesiones del tercer 
periodo extraordinario.------------------------------------------------------- 
Hecho lo anterior, se continuó con el desarrollo de la sesión, 
para lo cual la Diputada Presidenta declaró aprobado en lo 
particular el Dictamen presentado, procediéndose a la 
declaratoria de decreto respectiva.--------------------------------------- 
7. Acto seguido, se continuó con el siguiente punto del orden 
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del día siendo este la lectura del Dictamen con Minuta de Ley 
para la Atención y Protección a Personas con la Condición 
del Espectro Autista del Estado de Quintana Roo; para su 
aprobación, en su caso; mismo que sin observaciones se 
sometió a votación en lo general y en lo particular resultando 
aprobado por unanimidad de los presentes en ambos casos, 
por lo cual se emitió el decreto respectivo.----------------------------- 
8. Dando continuidad al orden del día se dio lectura al 
Acuerdo de obvia y urgente resolución por el que la 
Honorable XIV Legislatura, exhorta al Ejecutivo del Estado 
por conducto de la Secretaría de Educación y Cultura del 
Gobierno del Estado de Quintana Roo, para que ratifique la 
vigencia de los beneficios alcanzados en el estímulo de 
Carrera Magisterial adquiridos legal y legítimamente que a 
partir de la culminación de la fase operativa se convierten 
en un estímulo definitivo para el trabajador en todo su 
trayecto profesional docente y en consecuencia se 
puntualice y difunda ampliamente por parte de la Secretaría 
de Educación y Cultura, que el estímulo derivado del 
programa de Carrera Magisterial conserva las 
repercusiones de seguridad social como jubilación y en 
prestaciones genéricas como el aguinaldo y la prima 
vacacional, sin menoscabo de repercusión en las 
prestaciones conciliadas en base a lo establecido en la Ley 
de Coordinación Fiscal al entrar en vigencia el fondo 
educativo y nómina educativa; para su aprobación, en su 
caso; seguidamente, la Diputada Presidenta instruyó se tomara 
nota de la asistencia de los Diputados Maria Eugenia Azcorra 
Lugo, Trinidad García Arguelles, Luis Miguel Ramírez Razo y 
Sergio Bolio Rosado.--------------------------------------------------------- 
Inmediatamente, la Diputada Presidenta señaló que debido a 
que el acuerdo presentado era de obvia y urgente resolución, 
se sometiera a votación la propuesta, misma que resultó 
aprobada por unanimidad.--------------------------------------------------  
De igual forma, la Diputada Presidenta instruyó se tomara la 
asistencia del Diputado Victor Mas Tah.-------------------------------- 
Acto seguido, se procedió a la votación del Acuerdo siendo 
aprobado por unanimidad, en consecuencia se remitió para su 
trámite respectivo.------------------------------------------------------------- 
9. Continuando con el desarrollo de la sesión se dio lectura a 
la Iniciativa de Decreto de obvia y urgente resolución por la 
que se reforma la fracción IX del Artículo 81 y se adicionan 
la fracción X al Artículo 81 el Capítulo X denominado “De la 
Dirección de Concertación Legislativa” dentro del Título 
VIII, de las dependencias del Poder Legislativo, en Artículo 
104 bis y el Artículo 104 Ter, todos de la Ley Orgánica del 
Poder Legislativo del Estado de Quintana Roo; para su 
aprobación, en su caso.---------------------------------------------------
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En virtud, de haberse fundamentado la iniciativa presentada de 
obvia y urgente resolución, se sometió a votación resultando 
aprobada la propuesta de obvia y urgente resolución por 
mayoría; en consecuencia se puso a consideración la iniciativa 
presentada misma que sin observaciones se procedió a la 
votación en lo general y en lo  particular, resultando aprobada 
en ambos casos por mayoría, en consecuencia se emitió el 
decreto correspondiente.---------------------------------------------------- 
10. Enseguida, el Diputado Secretario informó que el siguiente 
punto correspondía a la clausura de la sesión.------------------------ 
11. Inmediatamente la Diputada Presidenta declaró clausurada 
la sesión número 1, del tercer período extraordinario, siendo las 
13:48 horas del día 21 de junio de 2016; por lo que citó para la 
próxima sesión número 2, el día 24 de junio de 2016, a las 
13:00 horas. DIPUTADA PRESIDENTA: LIC. DELIA 
ALVARADO. DIPUTADO  SECRETARIO: LIC. OSCAR 
ROLANDO SÁNCHEZ REYEROS. 
 

PRESIDENTA:  En consecuencia, está a consideración de esta Legislatura el 
acta de la sesión anterior, celebrada el 21 de junio de 2016. 
 
¿Algún Diputado desea hacer alguna observación? 

 
No habiendo quien así lo hiciera. Diputado Secretario, sírvase 
someter a votación el acta presentada. 

 
SECRETARIO:  Se somete a votación a votación el acta de la sesión anterior, 

celebrada el día 21 de junio de 2016, por lo que solicito a los 
Ciudadanos Diputados, emitir su voto. 
 
(Se somete a votación). 
 

SECRETARIO: Informo a la Presidencia que el acta de la sesión anterior, 
celebrada el día 21 de junio de 2016, ha sido aprobada por 
unanimidad. 

 
PRESIDENTA: En consecuencia, se declarada aprobada el acta de la sesión 

anterior, celebrada el día 21 de junio de 2016. 
 
Diputado Secretario, sírvase continuar con el siguiente punto 
del orden del día. 
 

SECRETARIO: El siguiente punto del orden del día es el Cómputo de votos de 
los Ayuntamientos de los Municipios del Estado de la Minuta 
Proyecto de Decreto por el que se reforman y adicionan 
disposiciones a la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Quintana Roo. 
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SECRETARIO:  Informo a esta Legislatura que se encuentra en poder de esta 
Secretaría las actas de Cabildo de los Municipios del Estado de 
Quintana Roo, mediante las cuales aprueban la Minuta 
Proyecto de Decreto por el que se reforman y adicionan 
disposiciones a la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Quintana Roo, en la siguiente forma: 
 
Felipe Carrillo Puerto por mayoría. 
José María Morelos por mayoría. 
Lázaro Cárdenas por unanimidad. 
Benito Juárez por mayoría. 
Isla Mujeres por unanimidad. 
Solidaridad por unanimidad. 
Tulum por mayoría. 
Bacalar por mayoría. 
Puerto Morelos por mayoría. 
 
Es cuanto, Diputada Presidenta. 
 

PRESIDENTA: Se invita a todos los presentes, ponerse de pie. 
 
LA HONORABLE DÉCIMA CUARTA LEGISLATURA 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
QUINTANA ROO; DECRETA: SE REFORMAN LOS ARTÍCULOS 
21 TERCER PÁRRAFO, 49 PÁRRAFO DÉCIMO SEXTO, 56 
FRACCIÓN SEGUNDA, 67, 75 FRACCIONES CUARENTA Y 
CUATRO Y CINCUENTA, 76 PRIMER PÁRRAFO Y LAS 
FRACCIONES DIEZ Y CATORCE; 77 PRIMER PÁRRAFO; 80 
FRACCIONES CINCO Y SEIS, 90 FRACCIONES DIESCISIETE Y 
DIECINUEVE; 94 SEGUNDO PÁRRAFO; EL CAPÍTULO 
CUATRO DEL TÍTULO QUINTO PARA DENOMINARSE “DE LA 
FISCALÍA GENERAL DEL ESTADO”, EL ARTÍCULO 96 QUE 
QUEDARÁ COMPRENDIDO EN EL CAPÍTULO CINCO DEL 
TÍTULO QUINTO; 98 PÁRRAFOS TERCERO Y CUARTO, 99 
PÁRRAFO PRIMERO,101 FRACCIÓN SIETE, 102, 105 EN SUS 
PÁRRAFOS PRIMERO Y CUARTO Y LA FRACCIÓN DOS 
INCISO B), 106, 107, 108, 109, 110 Y 111; 160 PRIMER 
PÁRRAFO Y FRACCIÓN UNO; Y SE ADICIONAN EL PÁRRAFO 
SEGUNDO AL ARTÍCULO 61, LA FRACCIÓN CINCUENTA Y 
UNO AL ARTÍCULO 75, LA FRACCIÓN QUINCE AL ARTÍCULO 
76, LA FRACCIÓN VEINTE AL ARTÍCULO 90, UN CAPÍTULO 
CINCO AL TÍTULO QUINTO, DENOMINADO “DEL PODER 
JUDICIAL”, QUE COMPRENDE LOS ARTÍCULOS DEL 97 AL 
109 Y UN CAPÍTULO SEIS AL TÍTULO QUINTO DENOMINADO 
“DEL TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA DEL 
ESTADO DE QUINTANA ROO” QUE COMPRENDE LOS 
ARTÍCULOS 110 Y 111, TODOS DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE QUINTANA 
ROO. 
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PRESIDENTA: Sírvanse los presentes tomar asiento. Diputado Secretario, 

continúe con el siguiente punto del orden del día. 
 
SECRETARIO:  El siguiente punto del orden día es la Lectura del Dictamen con 

minuta de decreto por el que se reforman diversas 
disposiciones de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del 
Estado de Quintana Roo; el Reglamento para el Gobierno 
Interior de la legislatura del Estado de Quintana Roo, y el 
Reglamento de Comisiones del Poder Legislativo del Estado de 
Quintana Roo; para su aprobación, en su caso. 
 
(Lee Dictamen). 
 
HONORABLE PLENO LEGISLATIVO:  
 
Los suscritos Diputados integrantes de la Comisión de Puntos 
Legislativos y Técnica Parlamentaria de esta H. XIV Legislatura 
del Estado de Quintana Roo, con fundamento en lo dispuesto 
por los artículos 33, 34, 35, 43, 114 y 115 de la Ley Orgánica 
del Poder Legislativo, así como los numerales 3, 4, 6, 50 y 55 
del Reglamento de Comisiones del Poder Legislativo, ambos 
ordenamientos del Estado de Quintana Roo, nos permitimos 
someter a su consideración este documento legislativo 
conforme a los siguientes apartados. 
 

ANTECEDENTES 
 

En Sesión número tres de la Diputación Permanente del 
Segundo Receso del Tercer Año de Ejercicio Constitucional de 
la H. XIV Legislatura del Estado de Quintana Roo de fecha 
catorce de junio de dos mil dieciséis, se dio lectura a la iniciativa 
de decreto por el que se reforman, adicionan y derogan 
diversas disposiciones de la Ley Orgánica del Poder Legislativo 
del Estado de Quintana Roo, del Reglamento para el Gobierno 
Interior de la Legislatura del Estado de Quintana Roo y del 
Reglamento de Comisiones del Poder Legislativo del Estado de 
Quintana Roo, presentada por los Diputados Pedro José Flota 
Alcocer, Coordinador del Grupo Parlamentario del Partido 
Revolucionario Institucional, Pablo Fernández Lemmen Meyer, 
Coordinador del Grupo Parlamentario del Partido Verde 
Ecologista de México, y Ariel Germán Cab Robertos, 
Coordinador del Grupo Parlamentario del Partido de Nueva 
Alianza. 
 
Siendo así, con fundamento en lo que establece el artículo 28 
fracción III de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado 
de Quintana Roo, dicho asunto fue turnado por la Presidencia 



Sesión 2 del 24  de  junio  de 2016. 
Tercer  Periodo Extraordinario                      Diario de los Debates 15 
 

 

de la Mesa Directiva en funciones a la Comisión de Puntos 
Legislativos y Técnica Parlamentaria de esta H. XIV Legislatura 
del Estado de Quintana Roo; por lo que esta comisión es 
competente para realizar el estudio, análisis y posterior 
dictamen de la iniciativa señalada. 

 
CONSIDERACIONES 

 
Refiere la iniciativa que los sistemas actuales de gobernanza 
exigen, el que los ciudadanos gocen del derecho fundamental 
de informarse de todo acto, decisión o manifestación, que sus 
representantes realicen, y es que de dicho derecho, no debe de 
excluirse a los ciudadanos que mediante su sufragio, eligió a los 
representantes que integran esta XIV Legislatura. 
 
Y que en nuestro país, lo relativo a la transparencia de los actos 
de nuestros representantes, ha crecido a pasos agigantados en 
la última década, no solo como muestra de voluntad 
democrática, sino también como generador de un ente 
supervisor de la congruencia entre las propuestas planteadas y 
lo cumplido de ellas, ya que ningún sistema de gobierno puede 
considerarse legítimamente democrático sin la existencia de 
mecanismos de control entre los Poderes del Estado.  
 
En cuanto hace al Poder Legislativo coincidimos es uno de los 
pilares fundamentales en la vida política de un Estado, al 
generar un espacio en el que converge la pluralidad y la 
diversidad política, garantizando el debate económico, político y 
social, en el que los representantes populares, elegidos a través 
del voto ciudadano, tienen la encomienda de representar a sus 
electores y transformar las demandas sociales en políticas 
públicas. 
 
Es notorio y compartimos el control político se deriva del control 
de la información, en la discrecionalidad y opacidad en asuntos 
que deben ser abiertos, y más aún, cuando el Poder Legislativo, 
es el encargado de vigilar y fiscalizar la aplicación del gasto 
público, por ello no puede permanecer cerrado ni permitir 
mecanismos discrecionales que afecten la necesaria publicidad 
en la toma de las decisiones, ya que al publicitarse la toma de 
decisiones que no afectan o pongan en riesgo la integridad y 
seguridad de los y las legisladoras, propicia que el representado 
pueda constatar el cumplimiento de nuestras obligaciones. 
 
Por estas razones al igual que los autores de la iniciativa en 
estudio estimamos necesario impulsar acciones encaminadas a 
transformar y adecuar los mecanismos legales, a través de los 
cuales los legisladores ejercen su derecho de votar respecto a 
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un asunto o tema de interés público, introduciendo las 
herramientas técnicas adecuadas que permitan a los diputados, 
cumplir con sus tareas legislativas con transparencia, 
garantizando al mismo tiempo que los intereses y necesidades 
del pueblo quintanarroense, se vean reflejados en la toma de 
decisiones, para recuperar la confianza de los ciudadanos en 
sus representantes y en el funcionamiento de estos 
organismos, lo que sin duda es clave para la consolidación de 
la democracia. 
 
Es acertado realizar adecuaciones a los ordenamientos que 
rigen la organización y funcionamiento del Poder Legislativo del 
Estado, para establecer nuevos mecanismos de diálogo para 
impulsar los cambios que se habían quedado al margen de la 
transparencia, por cuanto a los procesos de elección de los 
órganos de gobierno que fungen en el Poder Legislativo y que 
de acuerdo a su naturaleza, tienen diferentes funciones pero 
que si comparten un fin común, que es garantizar que en los 
trabajos legislativos prevalezca la transparencia, en el marco de 
lo dispuesto en la Constitución y en las leyes correspondientes.  
 
Esta Comisión ordinaria acepta el desafío de reformar los 
instrumentos institucionales en la medida justa de las 
exigencias de la ciudadanía, eliminando la figura de la votación 
por cédula, para introducir al escrutinio público la votación libre, 
como un mecanismo a través del cual se garantice la 
transparencia en la toma de decisiones de los representantes 
populares en los asuntos de los que la ciudadanía debe tener 
conocimiento pleno, pero sobre todo el manejo responsable de 
la voluntad ciudadana, de los recursos públicos y la 
ponderación del interés colectivo, por encima de interés 
partidistas o personales, ya que todos los representantes deben 
abocarse a la satisfacción de las necesidades del mismo pueblo 
que los eligió. 
 
Primordialmente, se propone eliminar la figura de la votación 
por cédula, para efecto de que la secrecía en los mecanismos 
de votación sea sustituida por la votación nominal, acto por el 
cual un legislador manifiesta su  postura positiva o negativa, en 
relación a la aprobación o rechazo de un trámite, ante el pleno, 
garantizando con ello, la transparencia, ya que sin 
transparencia no hay participación pública en el proceso de 
toma de decisiones. 
Es notorio que estos nuevos mecanismos son acordes a las 
nuevas tendencias que se han adoptado a nivel nacional en el 
tema de la transparencia, pues al hablar de este tema, no 
solamente nos referimos a los recursos públicos, sino también 
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en el ámbito de la toma de decisiones, y en el ejercicio de las 
funciones del legislador. 
 
Por otra parte, concordamos se introduzcan nuevos 
mecanismos de participación, dando apertura a la pluralidad y 
la diversidad política, para que en la integración de los órganos 
de dirección y de Gobierno de diversa naturaleza, que presiden 
y representan a la Legislatura del Estado, los Representantes o 
Coordinadores de cada uno de los Grupos Parlamentarios que 
integren la Legislatura, puedan presentar sus propuestas de 
conformación de dichos órganos, para efecto de que los 
diputados integrantes del pleno, de viva voz y en votación 
nominal se manifiesten por la propuesta que ellos así 
consideren. 
 
La importancia que tiene otorgar transparencia y certeza del 
contenido y sentido de las votaciones que día con día cada uno 
de los diputados realizan en el quehacer legislativo, radica en 
que dichas determinaciones expresan la voluntad popular, por 
ello, nos permitimos someter a la consideración de este Pleno 
Legislativo, la siguiente: 
 
MINUTA DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN, 
ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE 
LA LEY ÓRGANICA DEL PODER LEGISLATIVO DEL 
ESTADO DE QUINTANA ROO, EL REGLAMENTO PARA EL 
GOBIERNO INTERIOR DE LA LEGISLATURA DEL ESTADO 
DE QUINTANA ROO Y EL REGLAMENTO DE COMISIONES 
DEL PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO DE QUINTANA 
ROO. 
 
PRIMERO. SE REFORMA EL CARÁCTER B DEL ARTÍCULO 
7, LOS ARTÍCULOS 8, 17, 36, 45, FRACCIÓN I DEL INCISO C 
DEL ARTÍCULO 48, 54, 84 112, Y EL PÁRRAFO  SEGUNDO 
DEL ARTÍCULO 150; SE ADICIONAN LOS PÁRRAFOS 
TERCERO Y CUARTO AL ARTÍCULO 19; Y SE DEROGAN 
LOS ARTÍCULOS 25 Y 82 TODOS DE LA LEY ORGÁNICA 
DEL PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO DE QUINTANA 
ROO, PARA QUEDAR COMO SIGUE: 
 
ARTÍCULO 7. … 
 
a. …   
 
b.  El Presidente pedirá a los  diputados electos que se 
encuentren presentes, que organizados por fracción 
parlamentaria o en su caso como diputado independiente, 
presenten su propuesta con la fórmula de Presidente, 
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Vicepresidente y Un Secretario para la integración de la 
Comisión Instaladora. 
 
El Presidente instruirá al Secretario de la Diputación 
Permanente para que proceda a dar lectura a las propuestas 
presentadas y las someta a consideración de los Diputados 
electos que se encuentren presentes, para que de viva voz, en 
votación nominal y por mayoría simple de votos, procedan a 
elegir a la Comisión Instaladora de la Legislatura.   
 
c. a  f. … 
 
ARTÍCULO 8. Instalada la Legislatura, los diputados electos 
que se encuentren presentes, que organizados por fracción 
parlamentaria o en su caso como diputado independiente, 
presenten su propuesta con la fórmula de integración de la 
Mesa Directiva, para Presidente y Vicepresidente del Primer 
Mes del Primer Período Ordinario de Sesiones del Primer Año 
de Ejercicio Constitucional, y del Secretario y Pro-Secretario 
para el Primer Ejercicio anual de la Legislatura. 
 
El Presidente instruirá al Secretario de la Comisión Instaladora, 
para que someta a consideración del Pleno las propuestas 
presentadas, y tome la votación nominal de viva voz de los 
diputados presentes. 
 
Posteriormente, el Secretario dará a conocer la fórmula que 
obtuvo la mayoría de votos, con lo que concluirá la sesión de 
instalación. 
 
ARTÍCULO 17. La Mesa Directiva conducirá las sesiones del 
Pleno de la Legislatura conforme a las atribuciones que le 
otorgue la presente Ley y su Reglamento a cada uno de sus 
miembros. Se integrará con un Presidente, un Vicepresidente, 
un Secretario y un Pro-Secretario. 
 
ARTÍCULO 19. … 
 
… 
 
Para estos efectos, los diputados organizados por fracción 
parlamentaria o en su caso como diputado independiente, 
presentarán al presidente de la Mesa Directiva, su propuesta 
con la fórmula de Presidente y Vicepresidente. 
 
El Presidente instruirá al Secretario de la Mesa Directiva, para 
que proceda a dar lectura a las propuestas presentadas y las 
someta a consideración de los diputados que se encuentren 
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presentes, para que de viva voz, en votación nominal y por 
mayoría simple de votos de los miembros presentes, procedan 
a elegir a la Presidencia y Vicepresidencia de la Mesa Directiva. 
 
ARTÍCULO 25. DEROGADO. 
 
ARTÍCULO 36. Las Comisiones ordinarias se integrarán por 
regla general con cinco Diputados designados por acuerdo del 
Pleno de la Legislatura, con excepción de la Comisión de 
Concertación y Prácticas Parlamentarias que se integrará por el 
Representante o Coordinador de cada uno de los Grupos 
Parlamentarios y con los diputados independientes de la 
Legislatura, y sus funciones serán exclusivamente las que le 
confiera el Reglamento de esta ley. 
 
Los diputados organizados por fracción parlamentaria o en su 
caso como diputado independiente, presentarán al Presidente 
de la Mesa Directiva su propuesta de integración de las 
Comisiones Ordinarias a que se refiere el artículo 35 de esta 
Ley, conformada cada fórmula por Presidente, Secretario y tres 
vocales de cada una de dichas comisiones. 
 
El Presidente instruirá al Secretario de la Mesa Directiva para 
que proceda a dar lectura a las propuestas presentadas y las 
someta a consideración de los diputados presentes, para que 
de viva voz en votación nominal y por mayoría simple de votos, 
procedan a elegir la integración de las Comisiones Ordinarias 
del Congreso del Estado.  
 
En caso de advertir alguna omisión o error en la integración de 
las propuestas, el Secretario informará al Presidente para 
efecto de que le solicite a los diputados organizados por 
fracción parlamentaria o en su caso, a los diputados 
independientes, a que subsanen tal circunstancia. 
 
ARTÍCULO 45. Inmediatamente después de que se hayan 
integrado las Comisiones a las que se refiere el artículo 
anterior, se reunirán sus Presidentes para nombrar de entre 
ellos, de viva voz y por mayoría simple al Presidente, Secretario 
y tres Vocales de la Gran Comisión. 
 
El Presidente de la Gran Comisión tendrá el carácter de 
Coordinador del Poder Legislativo y de representante del 
mismo, ante cualquier autoridad administrativa o judicial.   
 
El Presidente de la Gran Comisión firmará conjuntamente con el 
Secretario, los nombramientos de los titulares de las 
Dependencias del Poder Legislativo.  
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ARTÍCULO 48. … 
 
A) a la B) … 
 
C)… 
 
I. Designar y remover a los titulares de las Dependencias del 
Poder Legislativo, a moción de cualquier miembro de ella, con 
plena justificación y por votación de la mayoría simple de sus 
miembros.   
 
II. a la VIII. … 
 
ARTÍCULO 54. En la misma sesión de clausura del Período de 
Sesiones Ordinarias del Congreso, los diputados organizados 
por fracción parlamentaria o en su caso como diputado 
independiente, presentarán su propuesta para la integración de 
la Diputación Permanente que se integrará por siete miembros, 
para que el Pleno de la Legislatura los elija. 
 
La propuesta a que se refiere el párrafo anterior deberá precisar 
quiénes de los miembros propuestos, fungirán como  
Presidente y los dos Secretarios de la Diputación Permanente. 
 
El Presidente de la Mesa Directiva instruirá al Secretario para 
que proceda a dar lectura a las propuestas presentadas y las 
someta a consideración de los diputados presentes, para que 
aquellos, de viva voz en votación nominal y por mayoría simple 
de votos, procedan a elegirlos.   
 
ARTÍCULO 82. DEROGADO 
 
ARTÍCULO 84. La designación y remoción de los titulares de 
las Dependencias del Poder Legislativo, se hará por la Gran 
Comisión del Congreso del  Estado, a moción de cualquier 
miembro de ella, con plena justificación, por votación de la 
mayoría simple de sus miembros.   
 
ARTÍCULO 112. En los casos de urgencia u obvia resolución 
calificados por el voto de la mayoría simple de los Diputados 
presentes, se podrá dar curso a las Iniciativas dispensando de 
su lectura y dictamen, procediendo a discutirse en ese mismo 
momento, observándose las formalidades reglamentarias del 
debate. 
 
ARTÍCULO 150. … 
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Al concluir el último orador, se tomará votación nominal. Cada 
miembro del Jurado dirá si el servidor público es o no 
responsable, o con la palabra "sí" o "no". 
 
SEGUNDO. SE REFORMAN LOS ARTÍCULOS 5, 12, 17, 23, 
24, 39, 92, 96, 100, 105, Y 127; Y SE DEROGAN LOS 
ARTÍCULOS 7, 8, 9, LA FRACCIÓN XII DEL ARTICULO 23, LA 
FRACCIÓN X DEL ARTÍCULO 28, 97 Y 98, TODOS DEL 
REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR DE LA 
LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUINTANA ROO, PARA 
QUEDAR COMO SIGUE: 
 
ARTÍCULO 5. En la Junta Preparatoria que se reúna, se 
elegirán de entre los presuntos Diputados, de viva voz en 
votación nominal y por mayoría simple de votos, un Presidente, 
Un Vicepresidente y un Secretario. 
 
ARTÍCULO 7. DEROGADO. 
 
ARTÍCULO 8. DEROGADO. 
 
ARTÍCULO 9. DEROGADO. 
 
ARTÍCULO 12. Rendida la protesta, los diputados procederán a 
la elección por mayoría simple de votos de un Presidente, un 
Vicepresidente y un Secretario, quienes pasarán a ejercer sus 
respectivos cargos. En esta ocasión se elegirá también a un 
Secretario Suplente para los efectos del artículo 16 de este 
Reglamento. 
 
ARTÍCULO 17. El Presidente y Vicepresidente serán electos 
por mayoría simple de votos, para ejercer sus funciones durante 
un mes. Éstos no podrán ser reelectos en el mismo periodo de 
sesiones. 
 
ARTÍCULO 23. … 
 
I. a la XI. … 
 
XII.- DEROGADO 
 
XIII. a la XVIII. … 
 
ARTÍCULO 24. La falta de cumplimiento de las obligaciones del 
Presidente puede ser motivo de sustitución, por el 
Vicepresidente, si así lo acuerda la Legislatura a moción de uno 
o más diputados y por votación de mayoría simple de los 
miembros presentes.   
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Artículo 28. … 
 
I. a la IX. … 
 
X. DEROGADO. 
   
XI. a la XII. … 
 
ARTÍCULO 39. A propuesta de cualquier diputado, y sólo en los 
casos de urgencia y obvia resolución por mayoría simple de 
votos, podrá la Legislatura dar curso a las proposiciones, 
iniciativas o dictámenes en tiempo distinto del señalado y 
someterlos a debate inmediatamente después de su lectura. 
 
ARTÍCULO 92. Habrá dos clases de votaciones nominales y 
económicas. 
  
ARTÍCULO 96. Las votaciones para elegir personas, se hará de 
manera nominal, en la que el Diputado de viva voz, desde su 
curul, emitirá su voto a favor de la persona que corresponda. 
 
ARTÍCULO 97. DEROGADO. 
 
ARTÍCULO 98. DEROGADO. 
 
ARTÍCULO 100. Para calificar los casos en que los asuntos son 
de urgente y obvia resolución, se requiere la votación de la 
mayoría simple de los diputados presentes. 
 
Se considerará un asunto de urgente y obvia resolución, 
cuando se requiera dar trámite ágil y expedito a un asunto 
legislativo, sin que éste tenga que ser remitido por la Mesa 
Directiva a la Comisión correspondiente, para que siga su 
proceso legislativo correspondiente. En este caso, cualquier 
diputado puede solicitar al Presidente de la Mesa Directiva, que 
el asunto se desahogue en el momento mismo de su 
presentación dada su relevancia y urgencia, circunstancia que 
deberá ser valorada y aprobada en su caso por el Pleno. 
 
ARTÍCULO 105. El día de la clausura de cada período de 
sesiones ordinarias, la Legislatura elegirá mediante votación 
nominal y mayoría de votos, una Diputación Permanente 
compuesta de siete miembros que durarán en su cargo el 
tiempo intermedio entre los períodos de sesiones ordinarias. El 
primero de los nombrados será el Presidente y los otros dos 
Secretarios. 
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ARTÍCULO 127. La designación y remoción del Oficial Mayor 
se hará por la Gran Comisión del Congreso del  Estado, a 
moción de cualquier miembro de ella, con plena justificación, 
por votación de la mayoría simple de sus miembros.   
 
TERCERO. SE REFORMA EL PÁRRAFO PRIMERO DEL 
ARTÍCULO 38 DEL REGLAMENTO DE COMISIONES DEL 
PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO DE QUINTANA ROO, 
PARA QUEDAR COMO SIGUE: 
 
Artículo 38. La integración de la Comisión Instaladora será 
elegida por la mayoría simple de los Diputados electos que se 
encuentren presentes en la sesión correspondiente. 
 
… 
 
… 

 
TRANSITORIOS 

 
Primero. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente 
de su publicación en el Periódico Oficial del Estado de Quintana 
Roo.  
 
Segundo. Se derogan las disposiciones vigentes que 
contravengan lo dispuesto en el presente Decreto. 
 
Por todo lo expuesto, nos permitimos someter a su 
consideración el siguiente punto de: 

 
DICTAMEN 

 
ÚNICO. Es de aprobarse la iniciativa de decreto por el que se 
reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley 
Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Quintana Roo, del 
Reglamento para el Gobierno Interior de la Legislatura del 
Estado de Quintana Roo y del Reglamento de Comisiones del 
Poder Legislativo del Estado de Quintana Roo, en los términos 
que fue presentada.  
 
EN LA CIUDAD DE CANCUN, QUINTANA ROO, A LOS 
VEINTICUATRO DÍAS DEL MES DE JUNIO DEL AÑO DOS 
MIL DIECISÉIS.  
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LA COMISIÓN DE PUNTOS LEGISLATIVOS Y TÉCNICA 
PARLAMENTARIA 

 
NOMBRE A FAVOR EN CONTRA 

 
Dip. Miguel Ángel Caamal Sosa 

  

 
Dip. José Luis Ross Chalé 

  

 
Dip. Luis Miguel Ramírez Razo 

  

 
Dip. José Ángel Chacón Arcos 

  

 
Dip. Judith Rodríguez Villanueva 

  

 
SECRETARIO:  Es cuanto, Diputada Presidenta. 
 
PRESIDENTA:  Está a consideración de esta Legislatura en lo general el 

dictamen presentado.  
 
Si algún Diputado desea hacer alguna observación, sírvase 
manifestarlo. 
 
No habiendo observación alguna, Diputado Secretario, sírvase 
someter a votación en lo general el Dictamen presentado. 

 



Sesión 2 del 24  de  junio  de 2016. 
Tercer  Periodo Extraordinario                      Diario de los Debates 25 
 

 

SECRETARIO:  Se somete a votación en lo general el Dictamen presentado, 
sírvanse los Diputados emitir su voto en la forma acostumbrada. 
 
(Se somete a votación). 
 

SECRETARIO: Informo a la Presidencia que el Dictamen presentado ha sido 
aprobado por unanimidad en lo general. 

 
PRESIDENTA:  En tal virtud, se declara aprobado en lo general el dictamen 

presentado. 
 
Está a consideración de esta Legislatura en lo particular el 
dictamen presentado.  
 
Si algún Diputado desea hacer alguna observación, sírvase 
manifestarlo. 
 
No habiendo quien haga uso de la palabra, Diputado Secretario, 
sírvase someter a votación en lo particular el Dictamen 
presentado. 

 
SECRETARIO:  Se somete a votación en lo particular el Dictamen presentado, 

sírvanse los Diputados emitir su voto en la forma acostumbrada. 
 
(Se somete a votación). 
 

SECRETARIO: Informo a la Presidencia que el Dictamen presentado ha sido  
aprobado por unanimidad en lo particular. 

 
PRESIDENTA: En tal virtud, se declara aprobado en lo particular el Dictamen 

presentado. 
 
Se invita a todos los presentes ponerse de pie. 
 
LA HONORABLE DÉCIMA CUARTA LEGISLATURA 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
QUINTANA ROO; DECRETA: SE REFORMA EL CARÁCTER B 
DEL ARTÍCULO 7, LOS ARTÍCULOS 8, 17, 36, 45, LA FRACCION I 
DEL INCISO C) DEL ARTÍCULO 48, 54, 84 Y 112, Y EL PÁRRAFO 
SEGUNDO DEL ARTÍCULO 150; SE ADICIONAN LOS PÁRRAFOS 
TERCERO Y CUARTO AL ARTÍCULO 19,  Y SE DEROGA EL 
ARTÍCULO 25, TODOS DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER 
LEGISLATIVO DEL ESTADO DE QUINTANA ROO; SE 
REFORMAN LOS ARTÍCULOS 5, 12, 17, 23, 24, 39, 92, 96, 100, 
105 Y 127, Y SE DEROGAN LOS ARTÍCULOS 7, 8, 9, LA 
FRACCIÓN XII DEL ARTÍCULO 23, LA FRACCIÓN X DEL 
ARTICULO 28, 97 Y 98, TODOS DEL REGLAMENTO PARA EL 
GOBIERNO INTERIOR DE LA LEGISLATURA DEL ESTADO DE 
QUINTANA ROO, Y SE REFORMA EL PÁRRAFO PRIMERO DEL 
ARTÍCULO 38 DEL REGLAMENTO DE COMISIONES DEL PODER 
LEGISLATIVO DEL ESTADO DE QUINTANA ROO. 
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PRESIDENTA: Sírvanse los presentes tomar asiento. 
 
Diputado Secretario, continúe con el siguiente punto del orden 
del día. 

 
SECRETARIO:  El siguiente punto del orden día es la lectura del Dictamen con 

Minuta de Ley de la Fiscalía General del Estado de Quintana 
Roo; para su aprobación, en  su caso. 
 
(Lee Dictamen). 
 
HONORABLE PLENO LEGISLATIVO: 
 
Los suscritos Diputados integrantes de la Comisión de Puntos 
Constitucionales de esta H. XIV Legislatura del Estado Libre y 
Soberano de Quintana Roo, con fundamento en lo dispuesto 
por los artículos 33, 35, 43, 111, 114 y 115 de la Ley Orgánica 
del Poder Legislativo, así como por lo establecido por los 
numerales 3, 4, 5, 50 y 55 del Reglamento de Comisiones del 
Poder Legislativo, ambos ordenamientos del Estado de 
Quintana Roo, nos permitimos someter a su consideración el 
presente dictamen, al tenor de los siguientes apartados. 
 

ANTECEDENTES  
 
En sesión número 3 de la Diputación Permanente del Segundo 
Receso del Tercer Año de Ejercicio Constitucional de la H. XIV 
Legislatura del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo, 
celebrada el día 14 de junio de 2016, se dio lectura a la 
iniciativa de decreto de reformas y adiciones a diversas 
disposiciones de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Quintana Roo y demás disposiciones aplicables 
en la materia, presentada por el Licenciado Roberto Borge 
Angulo, Gobernador Constitucional del Estado, en uso de su 
facultad establecida en el artículo 68 fracción I de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Quintana 
Roo; la cual fue turnada a la Comisión de Puntos 
Constitucionales, por instrucción de la Presidencia de la Mesa 
Directiva de la Diputación Permanente. 
 
En ese sentido, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 
114 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo, esta comisión que 
suscribe es competente para realizar el estudio, análisis y 
dictamen de la iniciativa de Ley de la Fiscalía General del 
Estado de Quintana Roo, contenida en la iniciativa citada en el 
párrafo que antecede, con base en las siguientes: 

 
CONSIDERACIONES 
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La Procuración de Justicia es el instrumento que tiene el Estado 
para salvaguardar los derechos fundamentales de las personas, 
permitir que la sociedad conviva pacíficamente y disfrute de una 
verdadera seguridad jurídica, así como garantizar el bien común 
de los gobernados. 
 
La responsabilidad de garantizar a la población tanto seguridad 
pública como una procuración de justicia pronta y expedita es 
tarea de los poderes del Estado, en ese espíritu, a partir de la 
reforma constitucional federal del año de 1994, la cual ubicó a 
la Procuraduría General de la República en el ámbito del 
Ejecutivo Federal y la dotó de autonomía técnica en el ejercicio 
de las facultades, se dio un importante avance en la separación 
de las funciones de procuración de justicia de las cuestiones 
políticas. 
 
Sin embargo, al pertenecer el órgano encargado de la 
procuración de justicia subordinado a un poder, esto no le 
permite realizar su tarea con verdadera autonomía técnica, y si 
sumamos a esto, que el nombramiento del titular de dicha 
función, se encuentra encomendado al titular del Poder 
Ejecutivo, el cual todavía lo somete a una ratificación por parte 
del órgano legislativo que corresponda, entonces no se puede 
hablar de una verdadera independencia en la función de 
procurar justicia. 
 
Indiscutiblemente, la principal función del Ministerio Público, es 
la de investigar y perseguir los delitos. En el ejercicio de dicha 
función debe desempeñarse con lealtad, misma que no puede 
actualizarse plenamente en tanto la autoridad ministerial se 
encuentre subordinada a otro poder u órgano, el cual se 
encuentre inmerso en aspectos políticos. 
 
En este sentido, puede entenderse que el Ministerio Público, en 
un estado ideal, debe compartir la naturaleza de los órganos 
constitucionales autónomos, para llevar a cabo una función 
esencial del Estado: procurar justicia, libre de injerencias, de 
otros poderes u órganos y, más aun, de influencias políticas, La 
autonomía del Ministerio Público y el debido proceso legal, 
como principios constitucionales, permiten contar con un 
aparato de justicia digno de una democracia en la que los 
derechos fundamentales son garantizados eficazmente por el 
Estado. 
 
Ante ésta problemática, el ejecutivo del Estado, tuvo a bien 
presentar un paquete de iniciativas en materia de procuración 
de justicia, donde destaca la reforma a la Constitución Política 
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del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo, en la cual, 
propuso la creación de la Fiscalía General del Estado, como un 
órgano constitucional autónomo, reforma de la cual deriva la 
iniciativa que ahora nos ocupa. 
 
Es importante señalar que la instauración de órganos 
autónomos constitucionales, está dirigida a mantener el 
ejercicio de funciones prioritarias del Estado ajenos a 
coyunturas políticas, permitiendo una mejor eficiencia, eficacia y 
objetividad para el ejercicio de dichas funciones, así como 
establecer la independencia de esos órganos a consignas o 
mandatos superiores.  
 
Los órganos constitucionales autónomos se establecen en las 
leyes constitucionales ajenos a toda dependencia o sujeción de 
los tres poderes que conforman el Estado, pero que no son 
extraños a las funciones públicas, sino por el contrario, 
coadyuvan de manera importante en el quehacer 
gubernamental. 
 
Lo anterior, tiene su sustento en la reforma constitucional 
federal de fecha 10 de febrero de 2014, la cual tuvo como 
objetivo primordial que el Ministerio Público de la Federación, 
compartiera la naturaleza de los órganos constitucionales 
autónomos, para llevar a cabo una función primordial del 
Estado, procurar justicia de manera libre, independiente, y con 
la responsabilidad primordial de salvaguardar los derechos 
fundamentales de las personas. 
 
En el presente tema destaca lo señalado por el jurista italiano 
Luigi Ferrajoli en su teoría garantista, en la que sostiene que 
“Hay que extender a los órganos de la acusación penal, las 
mismas garantías de independencia y de sujeción sólo a la ley, 
reservadas a los órganos judiciales… es también la total 
autonomía del órgano encargado de su ejercicio frente a 
cualquier poder o condicionamiento, y además la existencia de 
una policía eficiente, profesionalizada y a su vez libre de 
interferencias del Ejecutivo o de otros poderes”. 
 
Así también, es pertinente hacer referencia al Informe de la 
oficina del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los 
Derechos Humanos. “Diagnóstico sobre la situación de los 
Derechos Humanos en México 2003”, en el que se manifestó la 
necesidad de que el Estado Mexicano adecue el sistema 
procesal a un modelo acusatorio en que el imputado, el 
Ministerio Público y la víctima u ofendido del delito, gocen de 
plena equidad procesal, de tal suerte que sea el juez quien 
resuelva el asunto sobre la base de los elementos probatorios 
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aportados por las partes, en el marco de los principios de 
oralidad, publicidad, concentración y contradicción. 
 
Dicho informe, también señaló que “… la independencia y 
autonomía del Ministerio Público han sido reconocidas por los 
organismos de derechos humanos y por los miembros de la 
academia, como una condición indispensable para el adecuado 
funcionamiento del sistema de justicia penal, así como una 
forma de evitar la incorporación de criterios políticos en 
decisiones que deben regirse exclusivamente por razones de 
justicia”. Igualmente, señaló que, “… no obstante, el conferirle 
autonomía al Ministerio Público sin que se adopte un sistema 
procesal de corte acusatorio podría resultar contraproducente, 
ya que se constituiría un órgano con poder excesivo, y solo el 
sistema acusatorio impone controles adecuados sobre la 
actividad del Ministerio Público”. 
 
En este sentido, es importante destacar la reforma 
constitucional de 2008, por la que se modifica el sistema de 
justicia penal, para transitar el modelo mixto inquisitivo al 
modelo acusatorio oral, que ya ha sido implementado en varias 
entidades federativas. Esta reforma es uno de los avances más 
importante en la transformación del sistema de justicia penal en 
México y en ella se retoman las observaciones y 
recomendaciones de organismos internacionales, como las 
antes señaladas. 
 
En esta virtud, y con la finalidad de que la transformación del 
sistema de justicia penal en nuestro país, y por ende en nuestro 
estado, se vea cristalizado de una manera integral es que 
consideramos de suma importancia la existencia de 
instituciones técnicas profesionales encargadas de la 
investigación y persecución de delitos, que respondan al 
mandato de la ley y, para ello, se requiere un Ministerio Público 
robusto que sea independiente en sus funciones y, por 
supuesto, responsable del ejercicio de sus atribuciones ante la 
ley. 
 
Por todo lo anterior es que esta Comisión de Puntos 
Constitucionales, que ahora analiza tan importante tema como 
lo es la conversión de la Procuraduría General de Justicia del 
Estado, a un órgano constitucional autónomo denominado 
ahora Fiscalía General del Estado, comprende que esta reforma 
no podría estar completa sin el ordenamiento que regulara la 
organización de la Fiscalía General del Estado de Quintana 
Roo, su estructura interna, así como la distribución de 
competencias de los órganos que la integran, para llevar a cabo 
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de manera eficaz, eficiente, autónoma e independiente la 
función del Ministerio Público. 
 
Y es que la reforma constitucional no basta para materializar la 
autonomía de esta Institución, sino que es necesario, contar 
con la legislación que establezca de manera puntual, su objeto, 
cuáles serán sus atribuciones, estructura, las funciones de los 
órganos que la integrarán, requisitos y facultades de su titular, 
sus fiscalías especializadas, del régimen y organización de su 
personal, el servicio profesional de carrera, régimen 
disciplinario, patrimonio y presupuesto, entre otros. 
 
En este sentido la iniciativa que ahora nos ocupa tiene por 
objeto establecer mediante una nueva ley, la transformación 
estructural de la Procuraduría General de Justicia del Estado de 
Quintana Roo a una Fiscalía General del Estado de Quintana 
Roo, autónoma y fortalecida con los órganos que la conforman, 
derivado de las exigencias de nuestra sociedad.  
  
Contar con una estructura acorde a dichas exigencias nos 
brinda la posibilidad de que los retos que representa la 
implementación del Nuevo Sistema de Justicia Penal en el 
Estado deban ser atendidos con oportunidad, lo que impone la 
obligación de construir un marco normativo acorde a una nueva 
institución que se enfrente a brindar servicios de mayor calidad 
a la sociedad quintanarroense. 
 

CONTENIDO DE LA LEY 
 
La ley que se propone se divide en seis títulos principales y un 
régimen transitorio, de la siguiente forma: 

 
 El Título Primero denominado “De la Fiscalía 

General del Estado de Quintana Roo”, establece las 
disposiciones generales de la ley, regula su objeto, la 
naturaleza jurídica y constitucional de la Fiscalía 
General, los principios aplicables al ejercicio de la 
función en la procuración de justicia y el catálogo de 
términos para la interpretación de la ley, así como las 
funciones generales de este órgano constitucional 
autónomo. 

 
 El Título Segundo denominado “De la integración 

de la Fiscalía General del Estado de Quintana 
Roo”, en el que se establece la estructura que tendrá 
la Fiscalía General para el cumplimiento de sus 
funciones, las funciones del Fiscal General y de los 
Vice-Fiscales. 
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 El Titulo Tercero denominado “De las atribuciones 

de los órganos de la Fiscalía General del Estado”, 
establece las atribuciones de las Direcciones, 
Fiscalías Especializadas, Centros, Secretario 
Particular y Asesores. Así como de la Contraloría 
Interna y de la Unidad de Transparencia. 

 
 El Titulo Cuarto denominado “Del régimen del 

personal” en el que se establecen los requisitos que 
debe cumplir el Fiscal General, los Vice-Fiscales, los 
Fiscales del Ministerio Público, los elementos de la 
Policía Ministerial de Investigación y los Peritos que 
conformarán la estructura orgánica de la Fiscalía 
General del Estado, el régimen al que estarán sujetos 
y el servicio profesional de carrera. 

 
 El Titulo Quinto denominado “Del régimen 

disciplinario” en el que se contempla lo referente al 
Consejo de Profesionalización, Honor y Justicia como 
órgano superior del Servicio Profesional de Carrera 
Ministerial, Policial y Pericial de la Fiscalía General del 
Estado, así como lo relativo a las excusas e 
incompatibilidades. 

 
 El Titulo Sexto denominado “Del patrimonio y 

presupuesto de la Fiscalía General del Estado” 
regulará lo relativo al presupuesto, patrimonio y fondos 
de la Fiscalía General del Estado, lo que es acorde 
con la autonomía constitucional que se le brinda. 
Asimismo, se establece el Fondo para el Mejoramiento 
de la Procuración de Justicia, el cual tiene por objeto 
dotar a la Fiscalía General del Estado de recursos 
económicos adicionales, orientados al mejoramiento y 
mantenimiento ésta. 

 
 Por último, propone un régimen transitorio, integrado 

por nueve numerales, que establecen todas aquellas 
bases necesarias para implementar la Ley de la 
Fiscalía General del Estado. 

 
Por todo lo antes expuesto, quienes integramos esta Comisión 
dictaminadora coincidimos con los argumentos esgrimidos por 
el autor de la iniciativa en análisis  por lo que nos permitimos 
someter a la consideración de este Alto Pleno Deliberativo, la 
siguiente: 
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MINUTA DE LEY DE LA FISCALÍA GENERAL DEL ESTADO DE 

QUINTANA ROO 
 
ÚNICO. Se expide la Ley de la Fiscalía General del Estado de 
Quintana Roo, para quedar como sigue: 
 

LEY DE LA FISCALIA GENERAL DEL ESTADO DE 
QUINTANA ROO 

 
Título Primero 

De la Fiscalía General del Estado de Quintana Roo 
 

Capítulo Primero 
Disposiciones generales 

 
Artículo 1. La presente Ley es de orden público e interés social 
y tiene por objeto organizar a la Fiscalía General del Estado de 
Quintana Roo, para la distribución de competencias de los 
órganos que la integran y el despacho de los asuntos que le 
atribuyen al Ministerio Público la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de Quintana Roo y demás normas aplicables. 
 
Artículo 2. La Fiscalía General del Estado es un organismo 
constitucional autónomo, con personalidad jurídica y patrimonio 
propio, dotada de autonomía administrativa, presupuestal y 
operativa, encargada de la procuración de justicia en el Estado, 
determinando sus prioridades de acuerdo con sus 
requerimientos y necesidades, ejerciendo sus facultades 
conforme al interés público. 
 
Artículo 3. En el ejercicio de sus atribuciones, los servidores 
públicos de la Fiscalía General del Estado deberán promover, 
respetar, proteger y garantizar los derechos humanos, de 
conformidad con los principios de universalidad, 
interdependencia, indivisibilidad y progresividad. Asimismo, 
rigen su actuar los principios de legalidad, objetividad, 
eficiencia, profesionalismo, honradez, imparcialidad, lealtad, 
confidencialidad, transparencia,  responsabilidad y demás que 
se dispongan en la normatividad aplicable. 
 
Artículo 4. La Fiscalía General del Estado en el ámbito de su 
competencia, es integrante del Sistema Nacional de Seguridad 
Pública y del Consejo Estatal de Seguridad Pública y debe 
cumplir con sus objetivos y fines, conforme a lo establecido en 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la 
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Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Quintana 
Roo y demás disposiciones aplicables. 
 
Artículo 5. Para efectos de esta Ley, se entenderá por: 
 
I. Centro de Justicia Alternativa Penal: Al Órgano de 

Justicia Alternativa de la Fiscalía General del Estado; 
 
II. Constitución Federal: A la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos; 
 
III. Constitución Local: A la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Quintana Roo; 
 
IV. Código Nacional: Al Código Nacional de Procedimientos 

Penales; 
 
V. Contraloría: A la Contraloría Interna de la Fiscalía 

General del Estado; 
 
VI. Dirección de Investigación: A la Dirección de 

Investigación de la Fiscalía General del Estado; 
 
VII. Facilitador: Al servidor público encargado de la 

aplicación de los mecanismos alternativos de solución de 
controversias en materia penal; 

 
VIII. Fiscal: A quien ejerza las funciones señaladas para el 

Ministerio Publico;  
 
IX. Fiscal General: Al titular de la Fiscalía General del 

Estado; 
 
X. Fiscalía General del Estado: Al organismo 

constitucional autónomo denominado Fiscalía General 
del Estado de Quintana Roo; 

 
XI. Instituto: Al Instituto del Servicio Profesional de Carrera 

de la Fiscalía General del Estado; 
 
XII. Ley: A la Ley de la Fiscalía General del Estado de 

Quintana Roo; 
 
XIII. Perito: A los integrantes de los cuerpos de investigación 

técnica y científica de la Fiscalía General del Estado; 
 
XIV. Personal Sustantivo: A los Fiscales, Peritos y Policías 

Ministeriales de Investigación, que se encuentran sujetos 
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al Servicio Profesional de Carrera de la Fiscalía General 
del Estado; 

 
XV. Policía Ministerial: A los integrantes del cuerpo de la 

Policía Ministerial de Investigación de la Fiscalía General 
del Estado; 

 
XVI. Reglamento Interior: Al Reglamento Interior de la 

Fiscalía General del Estado, y 
 
XVII. Servicio Profesional: Al Servicio Profesional de Carrera 

de la Fiscalía General del Estado. 
 

Capítulo Segundo 
De las funciones de la Fiscalía General del Estado 

 
Artículo 6. Son funciones y atribuciones de la Fiscalía General 
del Estado:  
 
A. EN EJERCICIO DEL MINISTERIO PÚBLICO:  
 
I. Las que señalan la Constitución Federal, la 

Constitución Local, esta Ley y las demás disposiciones 
legales aplicables;  

 
II. Ejercer la conducción y mando de la investigación de 

los delitos, con las excepciones que señala la ley 
adjetiva en vigor, a efecto de establecer que se ha 
cometido un hecho delictivo y que existe la 
probabilidad de que el indiciado lo cometió o participó 
en su comisión;  

 
III. Recibir las denuncias y querellas que se presenten en 

forma oral, por escrito o por algún otro medio, en los 
términos de las disposiciones aplicables, sobre hechos 
que puedan constituir delito;  

 
IV. Iniciar la investigación correspondiente cuando así 

proceda y, en su caso, realizar u ordenar la 
recolección de indicios y medios de prueba necesarios 
para sustentar las determinaciones ministeriales y 
resoluciones judiciales que procedan, así como para 
determinar el daño causado por el delito y su 
cuantificación para los efectos de su reparación;  

 
V. Ordenar y dirigir las actividades de la Policía 

Ministerial en la investigación y persecución de los 
delitos, así como de las demás instituciones policiales 
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cuando intervengan, vigilando que en todo caso se 
cumplan con los requisitos de legalidad de los actos 
de investigación que se lleven a cabo y determinando 
los hechos concretos, personas, domicilios y demás 
lugares u objetos que deban ser investigados;  

 
VI. Dirigir las actividades de los peritos de la Fiscalía en la 

investigación y persecución de los delitos, así como de 
cualquier otro personal profesional o técnico que en 
los mismos términos brinde auxilio o colaboración a la 
Fiscalía;  

 
VII. Dictar y supervisar en su caso, las medidas y 

providencias necesarias para impedir que los indicios 
o evidencias se pierdan, destruyan o alteren, así como 
cerciorarse de que se han seguido las disposiciones 
aplicables para su levantamiento, preservación y 
procesamiento;  

 
VIII. Asegurar que las víctimas u ofendidos, o testigos del 

delito, puedan llevar a cabo la identificación del 
indiciado sin riesgo para ellos;  

 
IX. Ejercitar la acción penal en los casos en que proceda, 

de conformidad con lo establecido por la ley adjetiva 
en vigor, interviniendo y realizando todas las acciones 
conducentes de acuerdo a sus facultades y 
atribuciones en las distintas etapas y fases procesales, 
de conformidad con la legislación aplicable;  

 
X. Solicitar a la autoridad jurisdiccional la autorización de 

técnicas de investigación y demás actuaciones que 
requieran autorización judicial y que resulten 
necesarias para la investigación, así como la 
aplicación de providencias precautorias y medidas 
cautelares al imputado, en atención a las 
disposiciones legales conducentes;  

 
XI. Intervenir en los asuntos judiciales que interesen a las 

personas a quienes las leyes aplicables les concede 
especial protección, en la forma y términos que las 
mismas determinen, asistiendo y conduciéndose con 
diligencia en las actuaciones o audiencias en que 
tenga que intervenir;  

 
XII. Decidir sobre la aplicación de alguna forma de 

terminación anticipada de la investigación o la 
aplicación de los criterios de oportunidad, de 
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conformidad con las disposiciones legales aplicables y 
los lineamientos que para tal efecto emita el Fiscal 
General;  

 
XIII. Promover y aplicar cuando procedan, en los términos 

de la legislación aplicable, los mecanismos 
alternativos de solución de controversias, así como 
promover ante el órgano jurisdiccional las formas 
anticipadas de terminación del proceso penal; 

 
XIV. Comunicar al Juez que corresponda los hechos, los 

elementos que lo sustenten y la fundamentación 
jurídica, atendiendo al objetivo de cada etapa del 
proceso;  

 
XV. Formular en su caso, la acusación dentro del término 

legalmente establecido para ello, sometiendo a los 
lineamientos dictados y la autorización del Fiscal 
General, la decisión de no formular acusación, para su 
confirmación, revocación o modificación;  

 
XVI. Aportar los medios de prueba para la debida 

comprobación de la existencia del delito y la plena 
responsabilidad del acusado, las circunstancias en 
que hubiese sido cometido, la existencia de los daños 
y la fijación del monto de la reparación de éstos;  

 
XVII. Solicitar a la autoridad judicial la imposición de las 

penas o medidas de seguridad que correspondan, el 
pago de la reparación del daño a favor de la víctima u 
ofendido del delito y la aplicación en su caso, de las 
agravantes o atenuantes que procedan, conforme a 
las disposiciones legales aplicables;  

 
XVIII. Interponer los recursos legales que procedan, 

formulando los agravios o alegatos correspondientes 
para la substanciación de los mismos, así como 
intervenir en las audiencias de modificación y duración 
de las penas; 

 
XIX. Otorgar las órdenes de protección previstas en los 

ordenamientos aplicables, cuando de acuerdo a las 
mismas resulte legalmente procedente; 

 
XX. Ordenar la detención de los indiciados cuando resulte 

procedente y poner a las personas detenidas a 
disposición de la autoridad competente, en los 
términos previstos por las leyes; 
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XXI. Conducirse durante las audiencias procesales con 

absoluta lealtad para el imputado, acusado o 
sentenciado, su defensor, víctimas u ofendidos y 
demás sujetos procesales, de acuerdo a las 
disposiciones legales aplicables;  

 
XXII. Solicitar las órdenes de cateo, aprehensión, 

comparecencia, presentación o de medidas 
precautorias, que requieran autorización judicial, de 
conformidad con lo dispuesto en los preceptos legales 
aplicables;  

 
XXIII. Coordinarse con la autoridades competentes para 

formar equipos conjuntos de recopilación de 
información e investigación, cuando las actividades 
delictivas se realicen en todo o en parte, fuera del 
territorio estatal o se les atribuya a personas ligadas a 
una organización de carácter regional, nacional, o 
internacional, de conformidad con los convenios de 
colaboración existentes y/o los acuerdos de 
investigación conjunta que apruebe el Fiscal General;  

 
XXIV. Solicitar las medidas cautelares aplicables al imputado 

en el proceso penal, en atención a las disposiciones 
legales conducentes y al riesgo o peligro para la 
víctima u ofendido, testigo o cualquier otro de los 
sujetos procesales;  

 
XXV. Hacer valer de oficio en su caso, las causas de 

justificación del delito y de exculpación a favor del 
imputado;  

 
XXVI. Solicitar a los órganos jurisdiccionales de la federación 

que correspondan, las autorizaciones para la 
intervención de comunicaciones privadas, en apego a 
las disposiciones legales aplicables;  

 
XXVII. Vigilar y asegurar que durante el proceso penal se 

respeten los derechos humanos del imputado y de la 
víctima u ofendido, reconocidos por la Constitución 
Federal, los Tratados Internacionales ratificados por el 
Estado Mexicano, la Constitución Local y demás 
disposiciones legales en vigor;  

 
XXVIII. Intervenir en las distintas etapas del proceso especial 

para adolescentes y realizar todas las acciones 
conducentes de acuerdo a las facultades y 
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atribuciones que le confiera la legislación de la 
materia;  

 
XXIX. Vigilar la correcta aplicación de la ley en todos los 

casos que conozca; especialmente en aquellos en que 
alguna de las partes sea miembro de una comunidad 
indígena;  

 
XXX. Determinar el destino final de los objetos, instrumentos 

o productos del delito que se encuentren a su 
disposición, en los términos de lo dispuesto en la 
presente ley y las demás disposiciones legales 
aplicables, y  

 
XXXI. Las demás que le atribuyan otras disposiciones 

legales aplicables.  
 

B. EN EJERCICIO DE LA PROCURACIÓN DE JUSTICIA: 
 
I. Coordinarse con las demás Instituciones de 

Seguridad Pública de la Federación, los Estados y 
los Municipios, en el ámbito de su competencia y en 
los términos de la Ley General del Sistema Nacional 
de Seguridad Pública para:  

 
a) Integrar el Sistema Nacional de Seguridad Pública y cumplir 

con sus fines y objetivos; 
 
b) La formulación de políticas integrales, sistemáticas, 

continuas y evaluables, así como programas y estrategias, 
en materia de seguridad pública;  

 
c) Ejecutar, dar seguimiento y evaluar las políticas, estrategias 

y acciones de seguridad pública, a través de las instancias 
previstas en la Ley General del Sistema Nacional de 
Seguridad Pública;  

 
d) Participar en la elaboración, ejecución y evaluación de los 

programas de Seguridad Pública en términos de las 
disposiciones aplicables;  

 
e) Desarrollar las actividades específicas que se le asignen, 

como integrante del Sistema Nacional de Seguridad 
Pública;  

 
f) Regular los procedimientos de selección, ingreso, 

formación, actualización, capacitación, permanencia, 
evaluación, reconocimiento, certificación, registro de los 
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Fiscales del Ministerio Público, Peritos y elementos de la 
Policía Ministerial;  

 
g) Regular los sistemas disciplinarios, así como de 

reconocimientos, estímulos y recompensas para el personal 
de la Fiscalía General del Estado;  

 
h) Realizar acciones y operativos conjuntos con las 

Instituciones de Seguridad Pública de los tres órdenes de 
gobierno;  

 
i) Coadyuvar en la política estatal de prevención del delito;  
 
j) Determinar la participación de la comunidad y de 

instituciones académicas para coadyuvar con los procesos 
de evaluación de las políticas de prevención del delito, y  

 
k) Realizar las demás acciones que sean necesarias para 

incrementar la eficiencia y eficacia en el cumplimiento de 
los fines de la Seguridad Pública en el Estado.  

 
II. Realizar estudios, formular y ejecutar lineamientos de 

política criminal y promover reformas que tengan por 
objeto hacer más eficiente la función de seguridad 
pública, contribuyendo al mejoramiento de la 
procuración e impartición de justicia;  

 
III. Administrar, suministrar, intercambiar, sistematizar, 

consultar, analizar y actualizar la información que 
diariamente se genere en materia de seguridad 
pública dentro del territorio del Estado, a través de 
las bases de datos que con tales fines se encuentren 
constituidas. Por información en materia de 
seguridad pública, se entiende la que hace referencia 
el artículo 5, fracción II de la Ley General del Sistema 
Nacional de Seguridad Pública;  

 
IV. Atender la regulación en materia de certificación y 

registro de los miembros del servicio profesional de 
carrera, en términos de esta ley, y lo que resulte 
aplicable de la Ley de Seguridad Pública del Estado 
de Quintana Roo y de la Ley General del Sistema 
Nacional de Seguridad Pública, así como de los 
ordenamientos reglamentarios correspondientes;  

 
V. Intervenir en la entrega de los imputados, acusados y 

sentenciados, así como practicar el aseguramiento y 
entrega de objetos, instrumentos o productos del 
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delito, atendiendo a la autoridad en cualquier otra 
entidad federativa o del gobierno federal que los 
requiera, en los términos de los convenios de 
colaboración que al efecto celebren las instituciones 
de cada entidad federativa;  

 
VI. Instrumentar y aplicar mecanismos de coordinación 

con las instituciones de seguridad pública de los tres 
órdenes de gobierno, para la prevención e 
investigación de los delitos;  

 
VII. Administrar y Ejecutar con autonomía los fondos de 

la Fiscalía General del Estado, así como realizar las 
funciones que deriven de las disposiciones 
aplicables, respecto de la constitución y 
administración de los fondos que le competan;  

 
VIII. Establecer mecanismos e indicadores que sirvan 

para que la sociedad pueda coadyuvar en la 
evaluación de las políticas en materia de procuración 
de justicia, en los términos de los ordenamientos 
legales aplicables;  

 
IX. Resolver sobre la responsabilidad e imposición de 

sanciones del personal de la Fiscalía General en los 
procedimientos administrativos que correspondan;  

 
X. Velar por el respeto de los derechos humanos 

reconocidos en la Constitución Federal, los tratados 
internacionales ratificados por el Estado Mexicano y 
en la Constitución Local, en la esfera de su 
competencia. En el ejercicio de esta atribución, la 
Fiscalía General del Estado deberá:  

 
a) Fomentar entre sus servidores públicos una cultura de 

respeto a los derechos humanos;  
 
b) Atender las visitas, quejas, y en su caso propuestas de 

conciliación y recomendaciones que emitan las Comisiones 
Nacional y Estatal de los Derechos Humanos, así como 
otros organismos internacionales de protección de esos 
derechos, cuya competencia haya sido reconocida por el 
Estado Mexicano, conforme a las disposiciones legales 
aplicables, y  

 
c) Proporcionar información a las Comisiones Nacional y 

Estatal de los Derechos Humanos, cuando lo soliciten en el 
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ejercicio de sus funciones y en los términos de las 
disposiciones legales aplicables sobre dicha información.  

 
XI. Promover la celebración de acuerdos 

interinstitucionales en asuntos relacionados con sus 
atribuciones;  

 
XII. Opinar y participar en los proyectos de iniciativas de 

ley o de reformas legislativas, que estén vinculadas 
con las materias de su competencia;  

 
XIII. Establecer medios de información sistemática y 

directa a la sociedad, para dar cuenta de sus 
actividades, conforme a las disposiciones legales 
aplicables;  

 
XIV. Celebrar acuerdos y convenios con instituciones 

públicas o privadas para garantizar la disponibilidad 
de intérpretes de señas o traductores;  

 
XV. Emitir los lineamientos para la recolección, 

levantamiento, la preservación y el traslado de los 
indicios, huellas o vestigios del hecho delictivo, y 
aseguramiento de los instrumentos, objetos o 
productos del delito, así como los procedimientos y 
protocolos para asegurar su integridad;  

 
XVI. Establecer las disposiciones reglamentarias 

correspondientes del servicio profesional de carrera;  
 
XVII. Consultar los antecedentes de los aspirantes a 

ingresar en el Servicio Profesional de Carrera de la 
Fiscalía General del Estado, en las bases de datos 
con las que cuente, así como en el Registro Nacional 
del Personal de Seguridad Pública a que se refiere la 
Ley General del Sistema Nacional de Seguridad 
Pública;  

 
XVIII. Contar con Fiscales del Ministerio Público 

Especializados para Adolescentes, en términos de la 
ley especializada para adolescentes que 
corresponda;  

 
XIX. Prestar al Poder Judicial el auxilio necesario para el 

debido ejercicio de sus atribuciones;  
 
XX. Instruir el procedimiento de responsabilidad que 

corresponda para el personal de la Fiscalía General 
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del Estado, por incumplimiento de los requisitos de 
permanencia o de sus obligaciones en el ejercicio de 
sus funciones, de conformidad con la normatividad 
aplicable;  

 
XXI. Proporcionar al Consejo Nacional de Seguridad 

Pública y demás instituciones competentes, los 
informes y datos que sean solicitados para el registro 
del personal de la Fiscalía General del Estado, 
armamento y equipo relacionados con la función 
policial;  

 
XXII. Vigilar y procurar el respeto de las leyes por parte de 

las autoridades del Estado, en especial del personal 
que integre la Fiscalía General del Estado;  

 
XXIII. Establecer, conducir, supervisar y difundir, con base 

en los términos constitucionales y legales aplicables, 
la política específica referente a la institución del 
Ministerio Público;  

 
XXIV. Coordinar su actuación con las autoridades federales 

en la persecución de los delitos de competencia de 
aquéllas;  

 
XXV. Participar en acciones coordinadas con las 

dependencias competentes para auxiliar a la 
población en casos de emergencia o desastre; así 
como apoyar las acciones que realice el cuerpo de 
Seguridad Pública, a fin de garantizar el orden 
público y la paz social;  

 
XXVI. Instrumentar y actualizar la información estadística 

criminal y la relacionada con las materias propias de 
la institución del Ministerio Público, así como operar y 
optimizar el sistema de información correspondiente;  

 
XXVII. Formular programas de capacitación para el personal 

de la Fiscalía General del Estado, con el objetivo de 
elevar la calidad en la prestación de los servicios de 
procuración de justicia, así como dentro de los 
procesos judiciales que le competan, teniendo como 
objetivo la profesionalización y sensibilización del 
personal;  

 
XXVIII. Participar como integrante del Consejo Estatal de 

Seguridad Pública, en la coordinación, regulación y 
evaluación del Sistema Estatal de Seguridad Pública, 
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procurando que en su instrumentación, aplicación y 
supervisión, participen las diferentes unidades de su 
estructura orgánica;  

 
XXIX. Concertar y promover con la Federación los 

programas, acciones y recursos que se emprendan 
en el Estado para desarrollar la institución del 
Ministerio Público de la Entidad; así como ejercer, las 
atribuciones que en el ámbito de su competencia 
establezcan los convenios suscritos entre el Fiscal 
General y la administración pública federal, y 
promover, instrumentar y supervisar aquellos que se 
celebren con los sectores público, social y privado;  

 
XXX. Opinar sobre los otorgamientos de permisos y 

autorizaciones de parte de las autoridades locales, a 
los prestadores de servicios de seguridad privada, 
así como intervenir, con las autoridades competentes 
en la instrumentación del registro de centros y de 
programas educativos y de capacitación para la 
formación del personal que brinde dichos servicios;  

 
XXXI. Formular proyectos de ley, reglamentos y decretos, 

así como la expedición de circulares y acuerdos 
relativos a la procuración de justicia;  

 
XXXII. Certificar copias sobre las constancias de 

actuaciones o registros que obren en su poder en los 
casos que permita la ley;  

 
XXXIII. Capacitar, a través del Instituto de Formación 

Profesional, Capacitación e Investigación Jurídica, al 
personal de la Fiscalía General del Estado para la 
debida atención y defensa de los derechos de las 
personas en condición de vulnerabilidad, y 

 
XXXIV. Las demás que le correspondan, conforme a la 

normatividad aplicable. 
 

Título Segundo 
De la integración de la Fiscalía General del Estado de 

Quintana Roo 
 

Capítulo Primero 
De su estructura 

 
Artículo 7. La Fiscalía General del Estado para el cumplimiento 
de sus funciones se integrara por: 
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I. El Fiscal General del Estado; 
II. Un Vice-Fiscal General; 
III. Un Vice-Fiscal de Asuntos Indígenas; 
IV. Las Vice-Fiscalías de Zona; 
V. La Dirección de Investigación y Acusación; 
VI. La Dirección de la Policía Ministerial de Investigación; 
VII. La Dirección de Servicios Periciales; 
VIII. La Dirección de Tecnologías de la Información y 

Comunicaciones; 
IX. La Dirección de Derechos Humanos; 
X. La Dirección Jurídica y de Vinculación Institucional; 
XI. El Instituto de Formación Profesional e Investigación 

Jurídica; 
XII. La Dirección de Administración y Planeación; 
XIII. La Contraloría Interna; 
XIV. La Dirección de Participación Ciudadana, Prevención 

del Delito y Servicios a la Comunidad; 
XV. La Dirección de Bienes Asegurados; 
XVI. La Dirección del Ministerio Público Especializado para 

Adolescentes; 
XVII. La Dirección de Comunicación Social; 
XVIII. El Centro de Justicia para Mujeres; 
XIX. El Centro de Justicia Alternativa Penal; 
XX. La Fiscalía Especializada en Delitos contra la Libertad 

Sexual, el Libre Desarrollo de la Personalidad y Trata 
de Personas; 

XXI. La Fiscalía Especializada en Investigación de 
Secuestros;  

XXII. La Fiscalía Especializada en la Investigación de Robo 
de Vehículos; 

XXIII. La Fiscalía Especializada en Investigación de Delitos 
Contra la Salud, en su modalidad de Narcomenudeo; 

XXIV. La Fiscalía Especializada en Extinción de Dominio; 
XXV. La Fiscalía Especializada en Delitos cometidos en 

contra de los Migrantes; 
XXVI. La Fiscalía Especializada en Materia de Delitos 

Electorales; 
XXVII.  La Unidad de Transparencia; 
XXVIII. El Secretario Particular del Fiscal General, y 
XXIX. Los asesores de la Fiscalía General. 
 
Artículo 8. La Fiscalía General del Estado tendrá los órganos, 
direcciones y personal necesario para el cumplimiento de sus 
funciones y atribuciones que se definirán en el reglamento 
interior, todas los cuales estarán bajo el mando directo del 
Fiscal General. 
 



Sesión 2 del 24  de  junio  de 2016. 
Tercer  Periodo Extraordinario                      Diario de los Debates 45 
 

 

Para el ejercicio de sus funciones y atribuciones, las Vice-
Fiscalías se delimitarán geográficamente de la siguiente 
manera: 
 
I. La Vice-Fiscalía General con jurisdicción territorial en todo 

el Estado; 
 
II. La Vice-Fiscalía de la Zona Sur, con sede en la ciudad de 

Chetumal y con jurisdicción territorial en los municipios de 
Othón P. Blanco y Bacalar;  

 
III. La Vice-Fiscalía de la Zona Centro, con sede en la ciudad 

de Felipe Carrillo Puerto y con jurisdicción territorial en los 
municipios de Felipe Carrillo Puerto y José María Morelos; 

 
IV. La Vice-Fiscalía de la Zona Norte, con sede en la ciudad 

de Playa del Carmen y con jurisdicción territorial en los 
municipios de Tulum, Solidaridad, Cozumel, Puerto 
Morelos, Benito Juárez, Isla Mujeres y Lázaro Cárdenas. 

 
Capítulo Segundo 

Del Fiscal General del Estado 
 

Artículo 9. El Fiscal General es el titular de la Fiscalía General 
del Estado y ejercerá las atribuciones conferidas en esta Ley, 
de conformidad con las disposiciones legales aplicables o a 
través de los servidores públicos a su cargo. 
 
Artículo 10. Las funciones del Fiscal General son las 
siguientes: 
 
I. Ejercer la conducción y el mando de la investigación de 

los delitos competencia de la Fiscalía General del 
Estado; 

 
II. Presidir al Ministerio Público y ejercer originariamente 

las facultades que le corresponden a éste, determinar la 
política institucional así como los criterios y prioridades 
en la investigación y persecución de los delitos y, en su 
caso, del ejercicio de la acción penal;  

 
III. Procurar la aplicación de mecanismos alternativos de 

solución de controversias;  
 
IV. Representar legalmente a la Fiscalía General del 

Estado; 
 
V. Nombrar y remover libremente al personal que integra 
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la Fiscalía General del Estado, así como el necesario 
para realizar actividades especiales o especializadas 
que las funciones requieran, con las excepciones 
establecidas en la presente ley; 

 
VI. Resolver por sí o por conducto del servidor público que 

designe, sobre el ingreso, promoción, adscripción, 
renuncias, sanciones y estímulos de sus subalternos, 
sin perjuicio de lo dispuesto en otros ordenamientos 
legales; 

 
VII. Adscribir y rotar por sí o por conducto de quien designe 

en cada caso, de acuerdo a las necesidades del 
servicio, a todo el personal de la Fiscalía General del 
Estado, únicamente con las excepciones previstas en 
los ordenamientos aplicables;  

 
VIII. Dirigir a los órganos, áreas, direcciones, fiscalías, 

unidades administrativas y personal a su cargo, para el 
cumplimiento de sus fines, así como para el manejo y 
administración de la información contenida en bases de 
datos de la Fiscalía General del Estado; 

 
IX. Delegar en los Vice-Fiscales o personas bajo su mando, 

las facultades y atribuciones que no sean indelegables;  
 
X. Fomentar entre el personal de la Fiscalía General del 

Estado, la promoción, respeto, protección y garantía de 
los derechos humanos con perspectiva de género;  

 
XI. Expedir y mandar a publicar en el Periódico Oficial del 

Estado, la normatividad de observancia general 
necesaria para el mejor despacho de los asuntos; 

 
XII. Conocer y resolver sobre las excusas y recusaciones 

que sean interpuestas en contra del Ministerio Público;  
 
XIII. Ejercer las acciones y los recursos en materia penal, la 

adjudicación de bienes asegurados y decomisados, así 
como las de extinción de dominio y todas aquellas 
derivadas de las leyes aplicables, que sean de su 
competencia;  

 
XIV. Solicitar a la autoridad judicial la imposición, 

modificación y duración de las penas o medidas de 
seguridad, así como el pago de la reparación del daño 
que corresponda;  
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XV. Procurar en los procedimientos de ejecución de 
sanciones penales, se garantice el interés social, la 
reinserción social del sentenciado, la reparación del 
daño a la víctima y ofendido del delito;  

 
XVI. Hacer del conocimiento de la autoridad competente, las 

irregularidades que adviertan o se denuncien en los 
órganos jurisdiccionales, para que se adopten las 
medidas pertinentes y en caso de responsabilidad, 
promueva lo conducente;  

 
XVII. Gestionar la programación, presupuestación y 

administración integral de los recursos humanos, 
materiales, tecnológicos y financieros a su cargo;  

 
XVIII. Celebrar contratos, convenios y actos jurídicos con 

autoridades federales, estatales y municipales, 
paraestatales o autónomos, así como con 
organizaciones y personas de los sectores social y 
privado, para el cumplimiento de sus fines; 

 
XIX. Autorizar mediante su firma autógrafa el pago de las 

diversas adquisiciones, arrendamientos y servicios, 
previo trámite que conforme a la Ley correspondiente se 
realicen para el debido funcionamiento de la Fiscalía 
General del Estado. 

 
XX. Establecer los mecanismos y lineamientos para la 

entrega de recompensas en los supuestos de 
colaboración ciudadana para la localización, 
investigación y detención de personas relacionadas en 
hechos que puedan constituir delito;  

 
XXI. Solicitar a la autoridad judicial competente la 

intervención de las comunicaciones privadas, en los 
términos que previenen la Constitución y demás 
ordenamientos legales; 

 
XXII. Autorizar las técnicas de investigación de entrega 

vigilada y operaciones encubiertas, velando siempre 
que no se cause daño a la vida o salud de las personas 
y se emita acuerdo fundado y motivado que justifique su 
necesidad;  

 
XXIII. Dictar los lineamientos y criterios correspondientes para 

la aplicación del beneficio del procedimiento abreviado y 
los criterios de oportunidad.  
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XXIV. Nombrar al personal que considere necesario para 
realizar actividades especiales o especializadas que las 
funciones del órgano requieran; 

 
XXV. Realizar reuniones interinstitucionales para el 

intercambio de experiencias que tengan por objeto 
mejorar la procuración de justicia;  

 
XXVI. Formular proyectos de iniciativas de leyes o decretos 

relacionados con la materia de procuración de justicia y 
remitirlas a la Legislatura del Estado para su valoración; 

 
XXVII. Elaborar y presentar a la Legislatura del Estado el 

proyecto de presupuesto anual de egresos de la 
Fiscalía General del Estado; 

 
XXVIII. Presentar ante los Poderes Ejecutivo y Legislativo del 

Estado un informe anual de actividades de la Fiscalía 
General del Estado; 

 
XXIX. Desarrollar las actividades específicas que se le 

asignen como integrante del Sistema Nacional y el 
Consejo Estatal de Seguridad Pública, para el 
cumplimiento de sus fines, y  

 
XXX. Las demás contenidas en las disposiciones legales 

aplicables. 
 

Capítulo Tercero 
De los Vice-Fiscales 

 
Artículo 11. El Vice-Fiscal General y los Vice-Fiscales de Zona, 
tendrán respectivamente las siguientes funciones: 
 
A. El Vice-Fiscal General: 
 
I. Suplir en ausencias temporales al Fiscal General en las 

atribuciones de éste y en materia de amparo; 
   
II. Acordar con el Fiscal General el despacho de los asuntos 

de su competencia y de las áreas administrativas a su 
cargo y responsabilidad;  

 
III. Desempeñar las funciones y comisiones que el Fiscal 

General le encomiende e informarle sobre el desarrollo de 
las mismas;  
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IV. Someter a la aprobación del Fiscal General los estudios y 
proyectos que se elaboren en las áreas a su cargo; 

 
V. Supervisar a las Vice-Fiscalías de zona y demás órganos 

de la Fiscalía General del Estado, para verificar su 
correcto funcionamiento e informar al Fiscal General de 
cualquier anomalía que se detecte en dicha supervisión, y 

 
VI. Las demás que se señalen en el reglamento interior y los 

demás ordenamientos aplicables. 
 
B. Los Vice-Fiscales de Zona: 
 
I. Desempeñar las funciones de acuerdo a la naturaleza de 

su cargo determinadas en el reglamento interior; 
 
II. Ejercer las funciones que le sean delegadas por el Fiscal 

General y el Vice-Fiscal General; 
 
III. Girar las indicaciones al personal a su cargo para el 

debido cumplimiento de sus funciones y objetivos 
institucionales, y 

 
IV. Ejercer las demás facultades y obligaciones que otras 

leyes y reglamentos les confieran. 
 
Para el debido funcionamiento de las Vice-Fiscalías de Zona, 
éstas tendrán adscritas las Direcciones, órganos y áreas 
administrativas que sean necesarias a juicio del Fiscal General 
y la partida presupuestal lo permita. Las facultades y 
obligaciones que le correspondan a las Direcciones, se 
entenderán delegadas a los órganos y áreas adscritas a las 
Vice-Fiscalías de Zona dentro de su circunscripción territorial. 
 
Artículo 12. Son facultades del Vice-Fiscal de Asuntos 
Indígenas las señaladas para los Vice-Fiscales de Zona y 
además: 
 
I. Coadyuvar en la aplicación de la Ley de Justicia Indígena 

y de Derechos, Cultura y Organización Indígena del 
Estado de Quintana Roo; 

 
II. Promover la difusión de los usos, costumbres, tradiciones, 

idioma y cultura ante la comunidad indígena maya en 
general; 

 
III. Orientar a los miembros de las comunidades mayas en los 

derechos y obligaciones que les otorgan la Ley de Justicia 
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Indígena y la Ley de Derechos, Cultura y Organización 
Indígena del Estado de Quintana Roo, así como en los 
procedimientos para acceder a estos derechos o cumplir 
sus obligaciones en los términos de estas leyes; 

 
IV. Intervenir en los asuntos de orden jurídico que se susciten 

entre los miembros de las comunidades a que se refiere la 
Ley de Justicia Indígena del Estado; 

 
V. Investigar y procurar la aplicación de la sanción 

correspondiente por las violaciones a los derechos 
sociales de las comunidades indígenas; 

 
VI. Poner en conocimiento de los Magistrados de Asuntos 

Indígenas las irregularidades que se adviertan en las 
funciones del Juez Tradicional, para los efectos que 
señala la Ley de justicia Indígena del Estado, y 

 
VII. Procurar la aplicación de las sanciones correspondientes 

por las irregularidades en que incurran los Fiscales del 
Ministerio Público, escuchando la opinión del Gran 
Consejo Maya. 

 
Título Tercero 

De las atribuciones de los órganos de la Fiscalía General 
del Estado 

 
Capítulo Primero 

Disposiciones generales 
 

Artículo 13. Son atribuciones y obligaciones comunes de los 
titulares de las Direcciones, Fiscalías, Centros y demás órganos 
de la Fiscalía General del Estado las siguientes: 
 
I. Dirigir, coordinar y supervisar al personal bajo su mando, 

en el desempeño de las funciones y atribuciones 
conferidas a los órganos que representen; 

 
II. Planear, programar y coordinar las labores encomendadas 

a su cargo y establecer mecanismos de integración e 
interrelación que propicien el óptimo desarrollo de las 
responsabilidades que son competencia de la Fiscalía 
General del Estado, así como formular los anteproyectos 
que les sean requeridos; 

 
III. Acordar con el Fiscal General el despacho de los asuntos 

de las unidades adscritas a su cargo y desempeñar las 
comisiones que éste le delegue, informándole 



Sesión 2 del 24  de  junio  de 2016. 
Tercer  Periodo Extraordinario                      Diario de los Debates 51 
 

 

oportunamente sobre su desarrollo y cumplimiento; 
 
IV. Someter a consideración del Fiscal General los estudios y 

proyectos que se elaboren en las unidades administrativas 
que tengan adscritas; 

 
V. Vigilar que en los asuntos de su competencia se dé 

cumplimiento a los ordenamientos y disposiciones que 
resulten aplicables; 

 
VI. Suscribir los documentos relativos al ejercicio de sus 

facultades y aquellos que les sean señalados por 
delegación o les correspondan por suplencia; 

 
VII. Elaborar los manuales, lineamientos, análisis, estadísticas, 

sistemas de registro de los asuntos a su cargo y demás 
documentos necesarios para el buen despacho de los 
asuntos; 

 
VIII. Proporcionar a otras unidades administrativas la 

información y cooperación técnica especializada que 
soliciten, de acuerdo con las normas y políticas 
institucionales; 

 
IX. Formular propuestas para lograr la cooperación con 

diversos organismos públicos, sociales y privados, tanto 
nacionales como internacionales, para fortalecer y 
consolidar las funciones de la Fiscalía General del Estado; 

 
X. Formular los informes que le sean encomendados por el 

Fiscal General, respecto de los asuntos que sean propios 
de su competencia; 

 
XI. Asesorar técnicamente a los servidores públicos a su 

cargo y a las demás áreas de la Fiscalía General del 
Estado en asuntos de su especialidad; 

 
XII. Vigilar el resguardo de la documentación que se genere en 

las áreas de su competencia, con motivo del ejercicio de 
sus funciones; 

 
XIII. Dar parte al órgano competente sobre las irregularidades, 

responsabilidades, actos u omisiones en que incurra el 
personal a su cargo, que puedan ameritar las sanciones 
contenidas en las leyes aplicables, y 

 
XIV. Las demás que les confieran los ordenamientos legales 

aplicables. 
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En el reglamento interior se establecerán las funciones 
específicas que desempeñaran los titulares de las Direcciones. 
 

Capítulo Segundo 
De la Dirección de Investigación y Acusación 

 
Artículo 14. La Dirección de Investigación y Acusación, bajo el 
mando de su Director, quien también podrá actuar con el 
carácter de Fiscal del Ministerio Público, tiene las siguientes 
atribuciones: 
 
I. Desarrollar todas las facultades conferidas al Ministerio 

Público por las Constituciones Federal y Local, así 
como los demás ordenamientos aplicables; 

 
II. Investigar y perseguir por conducto de sus unidades, 

todos los delitos que sean competencia de los 
tribunales del Estado; 

 
III. Procurar la aplicación de mecanismos alternativos de 

solución de controversias; 
 
IV. Dirigir la atención a la ciudadanía, la procuración de la 

aplicación de los mecanismos alternativos de solución 
de controversias, en su actuación dentro del proceso 
penal y demás actividades que se lleven a cabo. 

 
V. Cumplir los lineamientos, protocolos, programas, 

políticas y demás mecanismos aplicables al 
procedimiento penal y a la función del Ministerio 
Público; 

 
VI. Elaborar estudios y proyectos de planeación estratégica 

y reorganización de la Dirección, que permitan 
incrementar la eficiencia y calidad en el servicio; 

 
VII. Dictar las medidas de protección para las victimas u 

ofendidos del delito y testigos, conforme las 
disposiciones legales aplicables; 

 
VIII. Solicitar al Fiscal General gestione la intervención de 

comunicaciones privadas, de conformidad con la ley de 
la materia; 

 
IX. Solicitar las providencias precautorias y técnicas de 

investigación establecidas en el Código Nacional, 
cuando se trate de delitos investigados por sus 
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unidades; 
 
X. Ordenar la detención y retención de una persona, así 

como determinar su situación jurídica, en términos de 
las disposiciones legales aplicables; 

 
XI. Aplicar cuando correspondan los criterios de 

oportunidad, abstención de investigación, archivo 
temporal, no ejercicio de la acción penal y demás 
formas de terminación de la investigación y soluciones 
alternas, en los casos que resulten legalmente 
procedentes; 

 
XII. Ejercer la acción penal ante los tribunales competentes; 
 
XIII. Solicitar a la autoridad judicial la orden de aprehensión 

o comparecencia; 
 
XIV. Intervenir en todos los procedimientos jurisdiccionales 

que se lleven a cabo en los tribunales del Estado, con 
las atribuciones que las leyes le otorguen en relación a 
dichos procedimientos; 

 
XV. Participar y ejercer las acciones y peticiones 

correspondientes en las formas de solución alterna y de 
terminación anticipada del procedimiento; 

 
XVI. Solicitar la aplicación de medidas cautelares, la 

imposición de penas y medidas de seguridad, así como 
la reparación del daño a favor de la víctima u ofendido 
del delito; 

 
XVII. Intervenir en los procedimientos de ejecución de 

sanciones penales; 
 
XVIII. Promover las acciones necesarias para que se 

proporcione la ayuda y atención a las víctimas u 
ofendidos del delito, canalizándolas a las instituciones 
correspondientes en el Estado,  y 

 
XIX. Las demás que le confieran las disposiciones legales 

aplicables, el reglamento interior o el Fiscal General le 
instruya. 

 
Capítulo Tercero 

De la Dirección de  la Policía Ministerial de Investigación 
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Artículo 15. La Dirección de la Policía Ministerial de 
Investigación tiene las siguientes atribuciones: 
 
I. Recibir las denuncias sobre hechos que pueden ser 

constitutivos de delito y practicar las diligencias 
necesarias y urgentes en el lugar de la intervención, 
informándolas de inmediato al Fiscal del Ministerio 
Público; 

 
II. Llevar a cabo la detención del imputado, en los casos y 

con las condiciones que señalan la Constitución 
Federal, la Constitución Local y los demás 
ordenamientos aplicables; 

 
III. Impedir que se consuman los delitos o que los hechos 

produzcan consecuencias ulteriores, salvo en los casos 
de técnicas especiales de investigación previstas en las 
leyes; 

 
IV. Investigar el delito bajo la conducción y mando del 

Fiscal del Ministerio Público, practicando todos los actos 
de investigación que resulten necesarios para el 
esclarecimiento de los hechos; 

 
V. Solicitar al Fiscal del Ministerio Público la promoción 

ante el órgano jurisdiccional, de la autorización de los 
actos de investigación que requieren legamente 
autorización judicial; 

 
VI. Procurar la atención necesaria y urgente a las víctimas 

u ofendidos o testigos del delito, realizando para ello 
todos los actos señalados en las leyes aplicables; 

 
VII. Preservar el lugar de la intervención, así como la 

integridad de los indicios relacionados con el delito; 
 
VIII. Procesar el lugar de la intervención, desarrollando 

todas las actividades necesarias para ello conforme a 
los protocolos aplicables, y de ser necesario, dando la 
intervención que corresponda a los peritos; 

 
IX. Trasladar al lugar de depósito que corresponda, los 

indicios recolectados en el lugar de la intervención, 
salvo que por la naturaleza de los mismos sea 
necesario su traslado en circunstancias especiales para 
garantizar su integridad; 

 
X. Registrar todos los actos de investigación que se lleven 



Sesión 2 del 24  de  junio  de 2016. 
Tercer  Periodo Extraordinario                      Diario de los Debates 55 
 

 

a cabo, conforme a los requerimientos señalados en los 
ordenamientos aplicables; 

 
XI. Entrevistar a todas las personas que puedan aportar 

datos para la investigación, registrando la información 
que éstas proporcionen y respetando en todo momento 
sus derechos humanos; 

 
XII. Solicitar tanto a las personas físicas como morales, así 

como a cualquier institución pública o privada, los 
informes y documentos que resulten necesarios para la 
adecuada investigación de los hechos probablemente 
delictivos; 

 
XIII. Ejecutar las medidas de protección y vigilancia 

ordenadas por el Fiscal del Ministerio Público o la 
autoridad competente, a favor de las víctimas u 
ofendidos, testigos y demás sujetos procesales, en los 
términos de los ordenamientos aplicables; 

 
XIV. Emitir oportunamente al Fiscal del Ministerio Público los 

informes, registros de investigación, partes policiales y 
demás documentos relacionados con la investigación 
de los delitos; 

 
XV. Poner a disposición de la autoridad competente a las 

personas detenidas con estricto cumplimiento de los 
plazos legalmente establecidos; 

 
XVI. Cumplir los mandamientos ministeriales y 

jurisdiccionales que le sean instruidos; 
 
XVII. Asegurar el pleno respeto de los derechos humanos de 

las personas legalmente privadas de su libertad, de la 
víctima u ofendido y de todas las demás que de alguna 
forma estén relacionadas con el procedimiento penal; 

 
XVIII. Inscribir de inmediato en el registro administrativo 

correspondiente, todas las detenciones que lleven a 
cabo, de conformidad con las disposiciones legales 
aplicables; 

 
XIX. Hacer uso legal de la fuerza física y material, conforme 

a las disposiciones legales aplicables; 
 
XX. Actuar bajo el mando del Fiscal del Ministerio Público 

en el aseguramiento de bienes relacionados con la 
investigación de los delitos;  
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XXI. Aplicar las correcciones disciplinarias al personal de la 

Policía Ministerial en los términos que dispongan los 
ordenamientos aplicables, y 

 
XXII. Las demás que le confieran las disposiciones legales 

aplicables, el reglamento interior o el Fiscal General le 
instruya. 

 
Capítulo Cuarto 

De la Dirección de Servicios Periciales 
 

Artículo 16. La Dirección de Servicios Periciales tiene las 
siguientes atribuciones: 
 
I. Actuar con autonomía técnica e independencia de juicio en 

los asuntos que se sometan a su dictaminación; 
 
II. Rendir los informes, dictámenes, certificados y demás 

documentos correspondientes, de acuerdo a las 
especialidades con que se cuente y cuando sean 
solicitados por el Fiscal del Ministerio Público, la Policía 
Ministerial o cualquier otra autoridad facultada para ello; 

 
III. Auxiliar al Fiscal del Ministerio Público y a la Policía 

Ministerial en la investigación científica y el análisis de los 
indicios relacionados con los hechos delictivos, así como 
en el procesamiento del lugar de la intervención, cuando 
resulte necesaria su participación y le sea solicitada; 

 
IV. Trasladar cuando y donde corresponda, los indicios 

recolectados en el lugar de la intervención y que por su 
naturaleza se requiera de condiciones especiales para 
garantizar su integridad; 

 
V. Observar los protocolos correspondientes en el 

desempeño de sus funciones, en los términos de las 
disposiciones aplicables; 

 
VI. Poner a disposición del Fiscal del Ministerio Público en el 

lugar que corresponda, el material sensible significativo 
que recabe en la intervención que se les solicite; 

 
VII. Operar los sistemas y las bases de datos con que se 

cuente en la Dirección y sean de su competencia; 
 
VIII. Tramitar y expedir los certificados de no antecedentes 

penales, llevando a cabo el registro de los mismos en la 
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base de datos correspondiente; 
 
IX. Operar los laboratorios forenses pertenecientes a la 

Fiscalía General del Estado; 
 
X. Brindar asesoría técnica y científica a los órganos de la 

Fiscalía General del Estado, en el ámbito de su 
competencia; 

 
XI. Participar cuando sea requerido para ello, en las 

audiencias y juicios de los asuntos en los que haya 
participado, o se solicite su asesoría técnica en los 
mismos; 

 
XII. Proponer la adquisición de equipo, instrumentos y 

materiales necesarios para el buen funcionamiento de los 
laboratorios y áreas de la Dirección, así como el 
mantenimiento preventivo y correctivo de los equipos e 
instrumentos; 

 
XIII. Actuar con pleno respeto a los derechos humanos en los 

actos que intervengan con motivo de sus funciones, y 
 
XIV. Las demás que le confieran las disposiciones legales 

aplicables, el reglamento interior o el Fiscal General le 
instruya. 

 
Capítulo Quinto 

De la Dirección de Tecnologías de la Información y 
Comunicaciones 

 
Artículo 17. La Dirección de Tecnologías de la Información y 
Comunicaciones tiene las siguientes atribuciones: 
 
I. Desarrollar, implementar y mantener en óptimas 

condiciones funcionales las capacidades tecnológicas de 
la Fiscalía General del Estado, tanto en sistemas 
informáticos como en telecomunicaciones, procurando la 
modernización constante de dichas tecnologías; 

 
II. Garantizar la seguridad de toda la información de los 

sistemas, programas y comunicaciones pertenecientes a 
la Fiscalía General del Estado; 

 
III. Proponer los lineamientos en seguridad informática 

institucional, así como las políticas de uso de los sistemas 
y comunicaciones por el personal de la Fiscalía General 
del Estado; 
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IV. Requerir, recabar y analizar toda la información que le 

envíen los distintos órganos y áreas de la Fiscalía General 
del Estado, para la elaboración de los informes y 
estadísticas que correspondan; 

 
V. Brindar los servicios de instalación, soporte técnico y 

mantenimiento a los equipos informáticos que sean 
patrimonio de la Fiscalía General del Estado; 

 
VI. Realizar las acciones y aplicar las tecnologías necesarias 

para el intercambio de información con las instituciones de 
seguridad pública, o con entes públicos, ya sea nacionales 
o estatales; 

 
VII. Recabar la información para elaborar la estadística 

criminológica, que sirva de sustento para los proyectos de 
prevención y combate al delito; 

 
VIII. Establecer los lineamientos de verificación para mantener 

en óptimas condiciones la correcta operación de los 
equipos de cómputo y telecomunicaciones en las diversas 
áreas de la Fiscalía General del Estado; 

 
IX. Establecer los lineamientos en materia de seguridad 

informática institucional, con sus correspondientes 
respaldos, protecciones, licencias, políticas y 
procedimientos de los equipos de la Fiscalía General del 
Estado; 

 
X. Implementar y asegurar el desarrollo de nuevos sistemas 

informáticos y tecnologías en comunicaciones; 
 
XI. Proporcionar la asesoría técnica para la adquisición, 

instalación, mantenimiento y operación de los equipos 
tecnológicos de la Fiscalía General del Estado, y 

 
XII. Las demás que le confieran las disposiciones legales 

aplicables, el reglamento interior o el Fiscal General le 
instruya. 

 
Capítulo Sexto 

De la Dirección de Derechos Humanos 
 

Artículo 18. La Dirección de Derechos Humanos tiene las 
siguientes atribuciones: 
 
I. Fomentar entre los servidores públicos de la Fiscalía 



Sesión 2 del 24  de  junio  de 2016. 
Tercer  Periodo Extraordinario                      Diario de los Debates 59 
 

 

General del Estado, el pleno conocimiento sobre los 
derechos humanos reconocidos en la Constitución Federal 
y en la Constitución Local, así como en los Tratados 
Internacionales en los que el Estado Mexicano sea parte, 
para brindar una debida procuración de justicia;  

 
II. Realizar las funciones de enlace de la Fiscalía General del 

Estado con los Organismos Públicos de Derechos 
Humanos y las Organizaciones No Gubernamentales; 

 
III. Solicitar informes necesarios a las direcciones de la 

Fiscalía General del Estado a fin de dar respuesta 
oportuna a las comunicaciones que por presuntas 
violaciones remitan las comisiones de derechos humanos 
a la Fiscalía General del Estado;   

 
IV. Representar a la Fiscalía General del Estado ante las 

instancias correspondientes en todos aquellos 
procedimientos relativos a derechos humanos; 

 
V. Formular los informes respectivos en los juicios de amparo 

promovidos contra actos de los servidores públicos 
adscritos a la Dirección de Derechos Humanos, así como 
presentar las promociones y los recursos que 
correspondan;  

 
VI. Intervenir conforme a las normas aplicables, en la 

investigación, resolución y seguimiento de las quejas que 
haga del conocimiento de la Fiscalía General del Estado, 
la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, así como 
en las visitas que ésta realice a la misma;  

 
VII. Solicitar el inicio del procedimiento de responsabilidad 

administrativa o penal a los servidores públicos que 
hubieren incurrido en violaciones a los derechos humanos;  

 
VIII. Atender y dar seguimiento a la implementación y 

cumplimiento de las medidas cautelares que soliciten las 
Comisiones Nacional y Estatal de los Derechos Humanos, 
y 

 
IX. Las demás que le confieran las disposiciones legales 

aplicables, el reglamento interior y las que les encomiende 
el Fiscal General. 

 
Capítulo Séptimo 

De la Dirección Jurídica y de Vinculación Institucional 
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Artículo 19. La Dirección Jurídica y de Vinculación Institucional 
tiene las siguientes atribuciones: 
 
I. Representar jurídicamente y ejercer las acciones legales 

correspondientes a la Fiscalía General del Estado y a su 
titular, en todos los asuntos, juicios de amparo, civiles, 
mercantiles y laborales; 

 
II. Dar debida contestación y cumplimiento a los informes que 

en materia de amparo se soliciten al Fiscal General del 
Estado y/o Vice-fiscal de Zona, conforme a la adscripción 
que le corresponda;  

 
III. Proponer y elaborar los contratos, convenios y actos 

jurídicos que generen vinculación de la Fiscalía General 
del Estado; 

 
IV. Participar en los procesos de elaboración y análisis de 

anteproyectos, proyectos e iniciativas de ley y demás 
normatividad en el ámbito de competencia de la Fiscalía 
General del Estado;  

 
V. Integrar debidamente las carpetas de investigación en las 

que se encuentren involucrados en calidad de indiciados o 
imputados servidores públicos adscritos a la Fiscalía 
General del Estado, con motivo de delitos cometidos en el 
ejercicio de sus funciones, determinando lo conducente; 

 
VI. Actuar con el carácter de Fiscal del Ministerio Público 

cuando así lo disponga el Fiscal General, con todas y cada 
una de las atribuciones inherentes a dicha calidad; 

 
VII. Promover, gestionar y vigilar el trámite y procedimiento de 

extradición o traslado, y/o las solicitudes de colaboración 
de conformidad con lo establecido por la ley de la materia 
y tratados internacionales, así como en el convenio de 
colaboración celebrado y los que se celebren entre las 
Fiscalías y/o Procuradurías de Justicia; 

 
VIII. Recibir y resolver previo acuerdo con el Fiscal General, las 

solicitudes de anulación de registros de antecedentes 
penales; 

 
IX. Dar vista al órgano competente de las conductas que sean 

probablemente constitutivas de responsabilidad 
administrativa, que deriven de actos u omisiones del 
personal bajo su mando;  
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X. Suplir las ausencias temporales del Vice Fiscal de zona 
que le corresponda, de conformidad con su adscripción, y 

 
XI. Las demás que le confieran las disposiciones legales 

aplicables, el reglamento interior y las que le encomiende 
el Fiscal General. 

 
Capítulo Octavo 

Del Instituto de Formación Profesional e Investigación 
Jurídica 

 
Artículo 20. El Instituto de Formación Profesional e 
Investigación Jurídica tiene las siguientes atribuciones: 
 
I. Desarrollar y ejecutar los planes y programas para la 

profesionalización del personal de la Fiscalía General del 
Estado; Certificar los procesos de formación, capacitación 
o especialización del personal de la Fiscalía General del 
Estado, así como de su cuerpo docente;  

 
II. Expedir y validar constancias de capacitación, diplomas, 

títulos, reconocimientos y cualquier otro documento 
académico en los procesos de profesionalización; 

 
III. Coordinarse con instancias federales, estatales, 

municipales, instituciones académicas de enseñanza 
superior o especializada, sean públicas o privadas, para el 
cumplimiento de sus fines, proponiendo al Fiscal General 
la suscripción de convenios;  

 
IV. Elaborar y publicar las convocatorias para el ingreso a la 

Fiscalía General del Estado;  
 
V. Tramitar los registros, autorizaciones y reconocimiento de 

los planes y programas de estudio ante las autoridades 
competentes;    

 
VI. Diseñar los modelos de profesionalización, basados en los 

perfiles de cada cargo y la competencia profesional que se 
requiere para la función de procuración de justicia; 

  
VII. Supervisar que los aspirantes e integrantes de la policial 

ministerial de investigación se sujeten a los manuales de 
las academias e institutos;  

 
VIII. Elaborar el reglamento del Instituto de Formación 

Profesional e Investigación Jurídica y presentarlo al Fiscal 
General,  y 
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IX. Las demás que le confieran las disposiciones legales 

aplicables, el reglamento interior y las que le encomiende 
el Fiscal General. 

 
Capítulo Noveno 

De la Dirección de Administración y Planeación 
 

Artículo 21. La Dirección de Administración y Planeación tiene 
las siguientes atribuciones: 
 
I. Administrar los recursos humanos, materiales, 

tecnológicos, financieros, patrimoniales, presupuestales 
y cualquier otro asignado a la Fiscalía General del 
Estado; 

 
II. Organizar la aplicación de los fondos, adquisiciones, 

arrendamientos y contratación de bienes, servicios y 
obras públicas de la Fiscalía General del Estado; 

 
III. Someter al Fiscal General las propuestas de mejora 

organizacional y administrativa de la Fiscalía General 
del Estado; 

 
IV. Elaborar el proyecto de presupuesto de egresos, para 

ser presentado por el Fiscal General ante la Legislatura 
del Estado para su aprobación; 

 
V. Proporcionar los servicios administrativos generales que 

requieran las áreas de la Fiscalía General del Estado; 
 
VI. Dar seguimiento en calidad de enlace de la Fiscalía 

General del Estado, ante el Fondo de Aportaciones 
para la Seguridad Pública;  

 
VII. Ser representante del Fiscal General ante la Comisión 

de Presupuesto de la Secretaría Ejecutiva del Sistema 
Estatal de Seguridad Pública;   

 
VIII. Verificar las solicitudes presentadas ante el Comité del 

Fondo para el Mejoramiento de la Procuración de 
Justicia, y darle seguimiento a las solicitudes aprobadas 
para la realización de los procesos de acuerdo a las 
modalidades correspondientes, bajo la normatividad 
vigente para tales procesos;  

 
IX. Dar seguimiento en calidad de enlace de la Fiscalía 

General del Estado, ante la Fiscalía General de la 
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República en el Sistema E-TRACE relativo a la 
planeación, análisis e información para el combate a la 
delincuencia;  

 
X. Proponer y participar en la elaboración de los 

convenios, contratos de arrendamiento, servicios, obras 
públicas y demás actos jurídicos que le correspondan 
con motivo de sus atribuciones; 

 
XI. Proponer las políticas internas, bases y lineamientos en 

materia de adquisiciones y servicios de la Fiscalía 
General del Estado;  

 
XII. Llevar un control riguroso del mobiliario, vehículos, 

equipo e instalaciones de la Fiscalía General;  
 
XIII. Realizar el proceso de licitaciones y adquisiciones de la 

Fiscalía General del Estado en términos de las leyes 
aplicables en la materia;   

 
XIV. Instrumentar los mecanismos para que se realice el 

registro e inventario de Trámites y Servicios, conforme a 
las disposiciones legales aplicables; 

 
XV. Recibir, registrar, distribuir y enviar con prontitud la 

correspondencia; 
 
XVI. Proveer lo necesario para el mantenimiento y 

conservación de los vehículos, equipos e instalaciones 
de la Fiscalía General del Estado;  

 
XVII. Tramitar el pago de arrendamientos y servicios de los 

inmuebles de la Fiscalía General del Estado, previa 
autorización del Fiscal General;  

 
XVIII. Proveer los recursos materiales que sean necesarios 

para el cumplimiento de las funciones de cada una de 
las áreas de la Fiscalía General del Estado;  

 
XIX. Gestionar el pago de viáticos y gastos que 

correspondan a las actividades inherentes a la Fiscalía 
General del Estado, y 

 
XX. Las demás que le confieran las disposiciones legales 

aplicables, el reglamento interior y las que le 
encomiende el Fiscal General. 
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Capítulo Décimo 
De la Contraloría Interna de la Fiscalía General del Estado 

 
Artículo 22. La Contraloría interna es la responsable de la 
fiscalización, vigilancia y control del uso, manejo y destino de los 
recursos de la Fiscalía General del Estado; así como del 
desempeño de los órganos, funcionarios y servidores públicos 
que la integran.  
 
Estará adscrita administrativamente a la Fiscalía General del 
Estado, sin que esto se traduzca en subordinación alguna, pues 
gozará de autonomía técnica y de gestión en el ejercicio de sus 
atribuciones.  
 
Artículo 23. El titular de la Contraloría, deberá satisfacer los 
siguientes requisitos:  
 

I. Ser mexicano por nacimiento, sin tener o adquirir otra 
nacionalidad, ciudadano quintanarroense, además de estar 
en pleno goce y ejercicio de sus derechos civiles y 
políticos;  

 
II. Tener treinta y cinco años de edad, el día de la 

designación;  
 

III. Poseer al día de la designación, con una antigüedad 
mínima de cinco años, título y cédula profesional de 
Licenciado en Derecho, Contabilidad, Administración, 
Economía o Finanzas;  

 
IV. Gozar de buena reputación, no estar sujeto a proceso 

penal y no haber sido condenado por delito alguno, salvo 
que hubiese sido de carácter culposo;  

 
V. Tener una residencia efectiva en el Estado durante los 

últimos diez años previos a su designación;  
 

VI. No ser secretario, ni Fiscal General, subsecretario u oficial 
mayor en la administración pública estatal, a menos que se 
separe de su encargo con cuatro años de anticipación al 
día de su nombramiento.  

 
Artículo 24. El Titular de la Contraloría Interna, será elegido por 
el voto de las dos terceras partes de los miembros de la 
Legislatura del Estado o la Diputación Permanente, en los 
recesos de ésta, de entre las propuestas que formulen los 
grupos parlamentarios, mediante el siguiente procedimiento:  
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I. La Presidencia de la Mesa Directiva de la Legislatura, o de 
la Diputación Permanente, en su caso, convocará a los 
grupos parlamentarios, a presentar una propuesta respecto 
del cargo de Contralor Interno, ante la Comisión de Justicia.  

 
II. Los grupos parlamentarios presentarán sus propuestas por 

escrito, presentando por cada una de ellas el currículum 
vitae con documentación que sustente el mismo; la 
documentación deberá presentarse en original y copia para 
compulsa, o bien certificadas. Dichas propuestas deberán 
realizarse en un término máximo de cinco días naturales, 
contados a partir de la fecha en que fueron notificados.  

 
III. La Comisión de Justicia, una vez vencido el plazo señalado 

en la fracción que antecede, se reunirá para revisar si las 
propuestas cumplen con los requisitos de ley, y elaborará el 
dictamen correspondiente, mismo que contendrá la relación 
de los nombres de las personas propuestas que 
satisficieron los requisitos legales.  

 
IV. El citado dictamen se presentará, a más tardar en los tres 

días siguientes al vencimiento del plazo señalado en la 
fracción II del presente artículo, en sesión plenaria de la 
Legislatura o la Diputación Permanente, según 
corresponda, para efecto de que los legisladores designen, 
de entre las propuestas que cumplieron con los requisitos, 
al Contralor Interno de la Fiscalía General del Estado;  

 
V. La designación que se realice, se mandará a publicar en el 

Periódico Oficial del Estado;  
 

VI. El designado deberá comparecer ante la propia Legislatura 
o la Diputación Permanente, a rendir la protesta de ley. El 
Contralor Interno de la Fiscalía General del Estado durará 
en su encargo seis años. 

 
La retribución del Contralor Interno será acorde con las 
atribuciones y grado de responsabilidad y se establecerá en el 
tabulador de remuneraciones de los servidores públicos de la 
Fiscalía General del Estado. Sus ausencias temporales serán 
cubiertas por el servidor público, designado por el Fiscal 
General, de entre los que le sigan en jerarquía.  
 
El Titular de la Contraloría Interna no podrá, durante su ejercicio, 
desempeñar ningún otro empleo, cargo o comisión oficial y sólo 
podrá recibir percepciones derivadas de la docencia, regalías, 
derechos de autor o publicaciones siempre que no se afecte la 
independencia, imparcialidad y equidad que debe regir el 
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ejercicio de su función; también podrá ejercer cargos no 
remunerados en asociaciones científicas, literarias o de 
beneficencia.  
 
La Legislatura del Estado, o en su caso, la Diputación 
Permanente, con el voto de las dos terceras partes de sus 
integrantes, podrán revocar de su cargo al Contralor Interno, 
cuando deje de reunir alguno de los requisitos de elegibilidad, 
violente los principios rectores de su función o incurra en 
responsabilidad, en términos de la Ley de Responsabilidades de 
los Servidores Públicos del Estado. 
 
Artículo 25. La Contraloría tiene las siguientes atribuciones: 
 

I. Realizar las acciones de auditoría, fiscalización, control, 
vigilancia o inspección en relación a los actos, omisiones y 
otras irregularidades de servidores públicos en el manejo, 
aplicación, administración de fondos, valores y de recursos 
económicos de la Fiscalía General del Estado, en los 
términos de la legislación aplicable; 

 
II. Revisar el cumplimiento de los programas autorizados, de 

conformidad con las normas, lineamientos y demás 
disposiciones que dicte la administración pública; 

 
III. Coordinar y vigilar el cumplimiento de las observaciones 

emitidas por las instancias fiscalizadoras, a fin de solventar 
su cumplimiento; 

 
IV. Coordinar y supervisar los procesos de entrega-recepción, 

así como las declaraciones patrimoniales de los integrantes 
de las diversas áreas de la Fiscalía General del Estado; 

 
V. Recibir quejas en relación con los servidores públicos de la 

Fiscalía General del Estado, e instaurar y resolver los 
procedimientos de Responsabilidad Administrativa que 
sean de su competencia en contra de los servidores 
públicos de la Fiscalía General del Estado, imponiendo las 
sanciones establecidas en el artículo 87 de la presente ley, 
mediante el procedimiento que se establezca en el 
reglamento interior, y 

 
VI. Las demás que le confieran las disposiciones legales 

aplicables y el reglamento interior. 
 

Capítulo Décimo Primero 
De la Dirección de Participación Ciudadana, Prevención del 

Delito y Servicios a la Comunidad. 
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Artículo 26. La Dirección de Participación Ciudadana, 
Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad tiene las 
siguientes atribuciones: 
 

I. Promover y organizar la participación ciudadana en todos 
los núcleos de población en la entidad, a fin de involucrar a 
la ciudadanía en la solución de los problemas que enfrenta 
la sociedad en materia de procuración de justicia en el 
Estado. Para los efectos de esta función, podrá entre otras 
acciones, organizar consejos ciudadanos que reciban 
propuestas de la comunidad para la mayor efectividad y 
transparencia de la función del Fiscal del Ministerio Público 
y de la Policía Ministerial; 

 
II. Recibir y estudiar todas las propuestas que en materia de 

procuración de justicia le presente la comunidad, debiendo 
rendir un informe al Fiscal General sobre las mismas; 

 
III. Promover la producción y difusión del material necesario 

para la prevención del delito, el conocimiento de la función 
y organización de la Fiscalía General del Estado y difusión 
de las acciones de la misma; 

 
IV. Promover la coordinación con dependencias federales, 

estatales y municipales a fin de facilitar el acceso de la 
comunidad a los servicios de la competencia de la Fiscalía 
General del Estado;  

 
V. Formular y ejecutar programas y campañas de prevención 

de conductas ilícitas, fomentando particularmente las de 
prevención primaria con los sectores educativos y de salud, 
así como evaluar sus resultados; 

 
VI. Proponer la suscripción de convenios de coordinación o 

colaboración con autoridades federales, estatales, 
municipales, organismos públicos, nacionales o 
internacionales e instituciones académicas en materia de 
prevención del delito; 

 
VII. Formular y proponer al Fiscal General las medidas que 

puedan adoptarse a corto, mediano y largo plazo, con 
énfasis en la promoción de una cultura de respeto a la 
legalidad; 

 
VIII. Realizar foros de consulta social y participar en el sistema 

de evaluación interinstitucional; 
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IX. Efectuar estudios sobre las causas de las conductas 
antisociales y sus impactos en el ámbito personal, familiar, 
escolar, comunitario y social, para lo cual podrá 
coordinarse con instituciones públicas, privadas o sociales 
que persigan propósitos afines; 

 
X. Brindar asesoría técnica a las diversas instancias de la 

administración pública, ayuntamientos, organizaciones no 
gubernamentales, instituciones académicas y asociaciones 
civiles, en materia de programas de prevención al delito; 

 
XI. Diseñar un sistema de coordinación interdisciplinario de 

información entre las instituciones encargadas de la 
prevención del delito y las autoridades de seguridad publica 
en el estado, que contribuya a generar información técnica, 
táctica y estratégica sobre el fenómeno delictivo y sus 
formas de combate y prevención; 

 
XII. Promover acciones específicas de prevención del delito 

involucrando en esta tarea al sector educativo y de salud, 
sindicatos de trabajadores, agrupaciones empresariales y 
de comerciantes, sociedades de padres de familia, 
organizaciones no gubernamentales y sociedad civil 
organizada, y 

 
XIII. Las demás que le confieran las disposiciones legales 

aplicables, el reglamento interior y las que le encomiende el 
Fiscal General. 

 
Capítulo Décimo Segundo 

De la Dirección de Bienes Asegurados. 
 
Artículo 27. La Dirección de Bienes Asegurados, tiene las 
siguientes atribuciones: 
 

I. Recibir por parte de todas las áreas de la Fiscalía General 
del Estado los bienes, objetos, valores, vehículos y demás 
indicios relacionados con investigaciones a cargo de la 
Fiscalía General del Estado;  

 
II. Representar y en su caso coordinar la representación con 

otras áreas de la Fiscalía General del Estado u órganos 
que resulten competentes, de los intereses de la Fiscalía 
General del Estado en los procesos judiciales que se 
generen, en relación con los bienes, objetos, valores y 
vehículos asegurados que estén a disposición de ésta y de 
la misma forma desahogar los requerimientos que se 
formulen al Fiscal General como superior jerárquico; 
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III. Llevar a cabo el inventario y la vigilancia del resguardo y la 

custodia de los bienes, objetos, valores y vehículos que 
sean puestos a su disposición; 

 
IV. Implementar, administrar y operar, bajo su más estricta 

responsabilidad, las bodegas de indicios y evidencias del 
delito, con la finalidad de garantizar la autenticidad e 
inalterabilidad de los mismos; 

 
V. Actualizar periódica y sistemáticamente la información 

correspondiente a la situación jurídica, estado de 
conservación, lugar de depósito, resguardo, custodia y 
demás información que resulte necesaria, de los bienes, 
objetos, valores y vehículos que se encuentren a su 
disposición o relacionados con investigaciones a cargo de 
la Fiscalía General del Estado; 

 
VI. Adoptar las medidas necesarias que en lo posible permitan 

mantener en las mismas condiciones de su aseguramiento, 
los bienes, objetos, valores y vehículos que se encuentren 
a su disposición, con la finalidad de evitar que se alteren, 
destruyan o desaparezcan, acordando lo conducente con el 
Fiscal General, tomando en cuenta la opinión del Fiscal del 
Ministerio Público que corresponda; 

 
VII. Requerir a cualquiera de las áreas de la Fiscalía General 

del Estado todos aquellos bienes, objetos, valores y 
vehículos que estén relacionados en investigaciones a 
cargo de la Fiscalía General del Estado y que sean 
necesarios para el cumplimiento de sus funciones y 
obligaciones;  

 
VIII. Solicitar al Fiscal del Ministerio Público, cuando así resulte 

procedente de acuerdo a la normatividad aplicable, la 
determinación del destino final de los bienes, objetos, 
valores y vehículos que se encuentren relacionados con 
investigaciones a cargo de la Fiscalía General del Estado, 
acordando lo conducente con el Fiscal General y tomando 
en cuenta la opinión del Fiscal del Ministerio Público que 
corresponda; 

 
IX. Para los efectos de esta Ley se entiende por destino final: 

 
a) La liberación, devolución o entrega, con carácter de 

definitiva, que se haga de los bienes, objetos, valores y 
vehículos asegurados, a las personas físicas o morales que 
legítimamente acrediten tener derecho a ello; 
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b) La entrega definitiva de los bienes, objetos, valores y 

vehículos asegurados, a los diversos órganos o 
autoridades que resulten competentes; 

 
c) La enajenación, destrucción o incineración de los bienes, 

objetos, valores y vehículos asegurados, que no hayan sido 
recogidos por quien tenga legítimo derecho a ello, dentro 
de los noventa días naturales siguientes a la notificación 
que se le haga sobre su aseguramiento, incorporándose en 
su caso, el producto de la enajenación, a los fondos 
correspondientes previstos en las leyes; 

 
d) La destrucción o incineración, después de haberse 

practicado las diligencias policiales, periciales y 
ministeriales para su fijación, de las ropas de difuntos o 
lesionados y objetos en general, que signifiquen un riesgo 
para la salud conforme a las disposiciones legales 
aplicables, o que, por su estado físico o su naturaleza, no 
sea factible su comercialización; 

 
e) La entrega o solicitud de aprovechamiento institucional de 

armas de fuego y explosivos, a la Secretaría de la Defensa 
Nacional, y 

 
f) Las demás disposiciones o acciones que se lleven a cabo 

por la Fiscalía General del Estado o por los órganos que 
resulten competentes, que tengan el carácter de definitivas 
y que se funden en ordenamientos jurídicos aplicables. 

 
X. Las demás que le confieran las disposiciones legales 
aplicables, el reglamento interior y las que le encomiende el 
Fiscal General. 
 

Capítulo Décimo Tercero 
De la Dirección del Ministerio Público Especializado para 

Adolescentes. 
 
Artículo 28. La Dirección del Ministerio Público Especializado 
para Adolescentes tendrá las siguientes atribuciones: 
 

I. Investigar y resolver lo conducente sobre las conductas 
tipificadas como delitos por las leyes del estado, atribuidas 
a adolescentes, en los términos previstos en la Constitución 
Federal, Constitución Local y demás ordenamientos legales 
aplicables;  
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II. Recibir las denuncias o querellas que les presenten, sobre 
hechos que puedan constituir conductas delictivas por las 
normas penales, y en su caso desecharlas cuando sea 
notorio que los hechos que la integran no lo son; 

 
III. Promover los mecanismos alternativos de solución de 

controversias en los asuntos de su competencia; 
 

IV. Resolver sobre las formas de terminación de la 
investigación, salidas alternas y terminación anticipada del 
Proceso;  

 
V. Llevar a cabo las diligencias necesarias ante la 

Procuraduría de la Defensa del Menor y la Familia, cuando 
sea procedente conforme a las disposiciones legales 
aplicables; 

 
VI. Vigilar el respeto de los derechos humanos de los 

adolescentes involucrados en los procedimientos de 
investigación que sean de su competencia. 

 
VII. Resolver dentro de los plazos y términos previstos en la 

Ley, la situación jurídica de los adolescentes que sean 
puestos a su disposición; 

 
VIII. Vigilar y garantizar que, durante la fase de detención, no se 

mantenga al adolescente incomunicado ni se le coaccione, 
intimide, someta a torturas u otros tratos o penas crueles, 
inhumanas o degradantes; 

 
IX. Vigilar que los adolescentes, durante su detención, estén 

custodiados y en lugares separados de los mayores de 
edad; 

 
X. Ejercer la acción de remisión y poner a los adolescentes a 

disposición del Juez para adolescentes, en los casos en 
que resulte procedente; 

 
XI. Solicitar la reparación del daño para la víctima cuando 

proceda, y realizar todas las acciones tendientes a 
obtenerla, y 

 
XII. Las demás que le confieran las disposiciones legales 

aplicables, el reglamento interior y las que le encomiende el 
Fiscal General. 

 
Capítulo Décimo Cuarto 

La Dirección de Comunicación Social 
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Artículo 29. La Dirección de Comunicación Social tendrá las 
siguientes atribuciones: 
 
I. Establecer y desarrollar los vínculos de la Fiscalía General 

del Estado con los medios de comunicación, con la 
finalidad de dar a conocer las acciones de la institución a 
la sociedad, así como la demás información que sea 
procedente; 

 
II. Promover el respeto a la identidad, privacidad y los demás 

derechos de los involucrados en los procedimientos, que 
sean del conocimiento de la Fiscalía General del Estado, 
de conformidad con las disposiciones aplicables;  

 
III. Compilar la información publicada en los medios de 

comunicación y darle la difusión correspondiente al interior 
de la institución; 

 
IV. Establecer y mantener la hemeroteca de la Fiscalía 

General del Estado para los fines que a esta convengan; 
 
V. Auxiliar a la Dirección de Participación Ciudadana, 

Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad en la 
estructuración de un sistema de vinculación entre la 
Fiscalía General del Estado y los diversos sectores 
representativos de la comunidad, y 

 
VI. Las demás que le confieran las disposiciones legales 

aplicables, el reglamento interior y las que le encomiende 
el Fiscal General. 

 
Capítulo Décimo Quinto 

Del Centro de Justicia para Mujeres 
 

Artículo 30. El Centro de Justicia para Mujeres tendrá las 
siguientes atribuciones: 
 
I. Recibir los informes que presenten las instituciones que 

formen parte del Centro de Justicia para Mujeres; 
 
II. Fortalecer los mecanismos de cooperación y colaboración 

con las autoridades federales, estatales y municipales, en 
el ámbito de su competencia, atendiendo a las normas y 
políticas institucionales; 
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III. Formular, en coordinación con la unidad administrativa, los 
mecanismos para la dotación del material específico para 
la correcta operación del Centro de Justicia para Mujeres; 

 
IV. Diseñar y ejecutar, en su caso, en coordinación con el 

Instituto de Formación Profesional e Investigación Jurídica, 
programas de capacitación constante en materia de 
género para los servidores públicos y miembros de las 
organizaciones no gubernamentales que formen parte del 
Centro de Justicia para Mujeres; 

 
V. Diseñar, integrar e implementar sistemas y mecanismos 

necesarios para la solución, trámite y ejecución de las 
acciones para dar respuesta real, material, eficiente y 
eficaz a los problemas de las víctimas u ofendidos de 
delitos por razón de género; 

 
VI. Coadyuvar con otras áreas competentes de la Fiscalía 

General del Estado, en el desarrollo de herramientas 
relacionadas con los delitos por razón de género; 

 
VII. Elaborar los proyectos de guías y manuales técnicos para 

la investigación de los delitos por razón de género y la 
formulación de dictámenes en materia de estos delitos, 
que requieran los Fiscales del Ministerio Público en el 
cumplimiento de sus funciones de investigación y 
persecución de los delitos en donde se encuentren 
relacionados mujeres, niños, niñas y adolescentes; 

 
VIII. Organizar su participación en programas, congresos, 

conferencias, seminarios, foros y reuniones nacionales, 
estatales y municipales, a fin de promover, difundir y 
fomentar el desarrollo y aplicación de herramientas, 
planes, programas, estrategias, acciones y resultados de 
la Fiscalía General del Estado; así como para dar a 
conocer el Centro de Justicia para Mujeres; 

 
IX. Atender los asuntos del Centro de Justicia para Mujeres; 
 
X. Coordinar el desarrollo y cumplimiento de la procuración 

de justicia del estado, con las funciones de las 
instituciones y organizaciones no gubernamentales que 
integren el Centro de Justicia para Mujeres, vigilando se 
observen los ordenamientos legales y demás 
disposiciones aplicables; 

 
XI. Establecer mecanismos de coordinación y de interrelación 

con otras áreas de la Fiscalía General del Estado, para el 
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óptimo cumplimiento de las funciones que le 
corresponden, y 

 
XII. Las demás que le confieran las disposiciones legales 

aplicables, el reglamento interior y las que le encomiende 
el Fiscal General. 

 
Capítulo Décimo Sexto 

Del Centro de Justicia Alternativa Penal. 
 

Artículo 31. Son funciones y obligaciones del Centro de 
Justicia Alternativa Penal bajo el mando, supervisión y 
responsabilidad de su titular: 
 
I. Dirigir, vigilar y coordinar a todo el personal del Centro de 

Justicia Alternativa Penal;  
 
II. Establecer los mecanismos alternativos necesarios para el 

debido funcionamiento del Centro de Justicia Alternativa 
Penal; 

 
III. Realizar la validación, por el titular del centro, de los 

acuerdos reparatorios realizados por los facilitadores; 
 
IV. Dar seguimiento a los acuerdos reparatorios firmados por 

los intervinientes, para hacer constar su cumplimiento o 
incumplimiento, así como llevar a cabo las acciones 
necesarias para la conclusión del procedimiento 
alternativo; 

 
V. Informar al Fiscal del Ministerio Público el incumplimiento 

de los acuerdos firmados por los intervinientes, a efecto de 
que se continúe con la investigación del delito y en su 
caso, el ejercicio de la acción penal; 

 
VI. Operar las bases de datos correspondientes en materia de 

acuerdos reparatorios elaborados en el Centro de Justicia 
Alternativa Penal, para los efectos conducentes en 
términos de las disposiciones aplicables; 

 
VII. Proponer la celebración de convenios de coordinación con 

otras instituciones públicas o privadas, para el 
cumplimiento de los objetivos del Centro de Justicia 
Alternativa Penal; 

 
VIII. Proponer y ejecutar los mecanismos de difusión para 

informar a la sociedad sobre los servicios que brinda el 
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centro y los beneficios que brinda la justicia alternativa 
penal; 

 
IX. Calificar, previo acuerdo con el Fiscal General, la 

procedencia de la causa de excusa planteada por el 
facilitador, para inhibirse del conocimiento del caso 
asignado y en su caso nombrar facilitador sustituto, y 

 
X. Las demás que le confieran las disposiciones legales 

aplicables, el reglamento interior y las que le encomiende 
el Fiscal General. 

 
Capítulo Décimo Séptimo 

De la Fiscalía Especializada en Delitos contra la Libertad 
Sexual, el Libre Desarrollo de la Personalidad y Trata de 

Personas 
 
Artículo 32. El Titular de la Fiscalía Especializada en Delitos 
contra la Libertad Sexual, el Libre Desarrollo de la Personalidad 
y Trata de Personas, tendrá la calidad de Fiscal del Ministerio 
Público. 
 
Artículo 33. La Fiscalía Especializada en Delitos contra la 
Libertad Sexual, el Libre Desarrollo de la Personalidad y Trata 
de Personas, además de las inherentes al Fiscal del Ministerio 
Público, tiene las siguientes atribuciones: 
 
I. Ejercer las atribuciones que la Constitución Federal, las 

leyes y demás disposiciones jurídicas confieren al Fiscal 
del Ministerio Público y a la Fiscalía General del Estado; 

 
II. Participar en la Comisión Intersecretarial prevista en la Ley 

General para Prevenir, Sancionar y Erradicar los Delitos 
en Materia de Trata de Personas y para la Protección y 
Asistencia a las Víctimas de estos Delitos; 

 
III. Participar, en coordinación con las áreas de la Fiscalía 

General del Estado que correspondan, en el cumplimiento 
a la Ley General de Acceso a las Mujeres a una Vida Libre 
de Violencia; 

 
IV. Establecer mecanismos de coordinación y de interrelación 

con otras áreas de la Fiscalía General del Estado, para el 
óptimo cumplimiento de las funciones que le 
corresponden; 
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V. Coordinar a los Fiscales del Ministerio Público adscritos a 
la Fiscalía General del Estado, pudiendo en su caso atraer 
las investigaciones que se consideren procedentes; 

 
VI. Informar al Fiscal General sobre los asuntos 

encomendados a la Fiscalía General del Estado, y 
 
VII. Las demás que le confieran las disposiciones legales 

aplicables, el reglamento interior y las que le encomiende 
el Fiscal General. 

 
Artículo 34.- Cuando la Fiscalía Especializada en delitos contra 
la Libertad Sexual, el Libre Desarrollo de la Personalidad y 
Trata de Personas conozca de un asunto del cual se desprenda 
la probable comisión de delitos que sean de la competencia del 
Fiscal del Ministerio Público de la Federación, declinará 
competencia por razón de fuero y coadyuvará con dicha 
instancia, para dar cumplimiento a los acuerdos en la materia, 
asumidos en el seno de la Conferencia Nacional de Procuración 
de Justicia. 
 
Artículo 35. En materia de trata de personas tendrá además las 
siguientes funciones y obligaciones: 
 
I. Brindar información, asesoramiento a la víctima u 

ofendido, en su idioma o lengua materna sobre sus 
derechos y el proceso de los trámites judiciales y 
administrativos, de manera gratuita y expedita, acorde a 
su edad y madurez; 

 
II. Canalizar al área correspondiente a la víctima, para la 

pronta atención médica y psicológica; 
 
III. Tratar con respeto a la víctima u ofendido, con respeto en 

su integridad y al ejercicio pleno de sus derechos, 
tomando en cuenta su edad, especialmente cuando se 
trate de menores de dieciocho años; 

 
IV. Adoptar las medidas necesarias para garantizar su 

integridad física y psicológica; 
 
V. Proteger la identidad de la víctima y la de su familia, y 
 
VI. Las demás que señalan los tratados internacionales que el 

Estado Mexicano ha firmado en esta Materia, la Ley 
General para Prevenir, Sancionar y Erradicar los Delitos 
en Materia de Trata de Personas y para la Protección y 
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Asistencia a las Víctimas de estos Delitos, y demás 
disposiciones legales aplicables. 

 
Capítulo Décimo Octavo 

De la Fiscalía Especializada en Investigación de Secuestros 
 
Artículo 36. El Titular de la Fiscalía Especializada en 
Investigación de Secuestros, tendrá la calidad de Fiscal del 
Ministerio Público. 
 
Artículo 37. La Fiscalía Especializada en Investigación de 
Secuestros, además de las inherentes al Fiscal del Ministerio 
Público, tiene las siguientes atribuciones: 
 
I. Recibir y atender toda denuncia o aviso que tenga relación 

con hechos posiblemente constitutivos de los delitos de su 
especialidad; 

 
II. Atraer y recibir las investigaciones que se hayan iniciado 

en unidades diversas por los delitos de su especialidad, 
para continuar con su atención y resolución procedente, 
salvo en los casos que para la mejor investigación del 
delito, resulte más idóneo que la diversa unidad continúe 
conociendo del asunto, para lo cual el titular de esta 
Fiscalía deberá habilitar al Fiscal del Ministerio Público 
mediante el oficio correspondiente, previo acuerdo con el 
Fiscal General; 

 
III. Dirigir la investigación de los delitos que conozca, 

practicando y ordenando para ello todas las actividades 
que resulten necesarias para su comprobación y la 
identificación de quien lo cometió o participó en su 
comisión, en los términos de las disposiciones legales 
aplicables; 

 
IV. Restituir a la víctima u ofendido en el goce de sus 

derechos, cuando ello se encuentre al alcance de la 
Fiscalía General del Estado, en los términos de las 
disposiciones legales aplicables; 

 
V. Acordar y en su caso solicitar al órgano jurisdiccional, la 

práctica de las actividades necesarias para la 
investigación, así como la aplicación de las medidas 
cautelares que resulten pertinentes, conforme a las 
disposiciones legales aplicables; 

 
VI. Dictar el aseguramiento de los objetos, valores, bienes, 

instrumentos, huellas, efectos, vestigios o productos 
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relacionados con el delito, conforme a lo dispuesto en los 
ordenamientos legales aplicables; 

 
VII. Solicitar y recabar de las dependencias y entidades de la 

administración pública federal y estatal, así como de los 
demás estados y municipios de la república, en los 
términos de las disposiciones legales aplicables, los 
informes, opiniones, documentos, dictámenes y demás 
elementos necesarios para la investigación de los delitos 
de su especialidad; 

 
VIII. Solicitar y recabar de las personas físicas y morales, los 

informes, documentos y objetos que se consideren 
necesarios para la adecuada investigación del delito; 

 
IX. Auxiliar al Fiscal del Ministerio Público Federal y de las 

demás entidades federativas, en los términos que 
establezcan las disposiciones legales aplicables y los 
convenios de colaboración que al efecto se suscriban, así 
como solicitar el auxilio y colaboración de ellos en los 
mismos términos señalados, y 

 
X. Las demás que le confieran las disposiciones legales 

aplicables, el reglamento interior y las que le encomiende 
el Fiscal General. 

 
Artículo 38. El Titular de la Fiscalía Especializada en 
Investigación de Secuestros tendrá además las siguientes 
funciones y obligaciones: 
 
I. Proponer y en su caso ejecutar, políticas y lineamientos en 

materia de prevención y combate a los delitos de su 
especialidad; 

 
II. Dirigir y vigilar la generación y el suministro de la 

información de la Fiscalía a su cargo, sobre la incidencia 
delictiva, las modalidades del delito, los medios comisivos 
y demás información que resulte necesaria, con la 
finalidad de establecer los mecanismos que permitan 
eficientar sus funciones, y 

 
III. Las demás que le atribuyan otras disposiciones legales o 

que el Fiscal General le encomiende. 
 
Artículo 39. Cuando la Fiscalía Especializada en Investigación 
de Secuestros conozca de un asunto del cual se desprenda la 
probable comisión de delitos que sean de la competencia del 
Fiscal del Ministerio Público de la Federación, declinará 
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competencia por razón de fuero y coadyuvará con dicha 
instancia, para dar cumplimiento a los acuerdos en la materia, 
asumidos en el seno de la Conferencia Nacional de Procuración 
de Justicia. 
 

Capítulo Décimo Noveno 
De la Fiscalía Especializada en la Investigación de Robo de 

Vehículos 
 
Artículo 40. El Titular de la Fiscalía Especializada en la 
Investigación de Robo de Vehículos, tendrá la calidad de Fiscal 
del Ministerio Público. 
 
Artículo 41. La Fiscalía Especializada en la Investigación de 
Robo de Vehículos, además de las inherentes al Fiscal del 
Ministerio Público, tiene las siguientes atribuciones:  
 
I. Recibir y atender toda denuncia, aviso que tenga relación 

con hechos posiblemente constitutivos de los delitos de su 
especialidad; 

 
II. Atraer y recibir las investigaciones que se hayan iniciado 

en unidades diversas por los delitos de su especialidad, 
para continuar con su atención y resolución procedente; 
salvo en los casos que para la mejor investigación del 
delito, resulte más idóneo que la diversa unidad continúe 
conociendo del asunto, para lo cual el Titular de esta 
Fiscalía deberá habilitar al Fiscal del Ministerio Público 
mediante el oficio correspondiente, previo acuerdo con el 
Fiscal General; 

 
III. Dirigir la investigación de los delitos que conozca, 

practicando y ordenando para ello todas las actividades 
que resulten necesarias para su comprobación y la 
identificación de quien lo cometió o participó en su 
comisión, en los términos de las disposiciones legales 
aplicables; 

 
IV. Restituir a la víctima u ofendido en el goce de sus 

derechos, cuando ello se encuentre al alcance de la 
Fiscalía General, en los términos de las disposiciones 
legales aplicables; 

 
V. Acordar y en su caso solicitar al órgano jurisdiccional, la 

práctica de las actividades necesarias para la 
investigación, así como la aplicación de las medidas 
cautelares que resulten pertinentes, conforme a las 
disposiciones legales aplicables; 



Sesión 2 del 24  de  junio  de 2016. 
Tercer  Periodo Extraordinario                      Diario de los Debates 80 
 

 

 
VI. Dictar el aseguramiento de los objetos, valores, bienes, 

vehículos, instrumentos, huellas, efectos, vestigios o 
productos relacionados con el delito, conforme a lo 
dispuesto en los ordenamientos legales aplicables; 

 
VII. Solicitar y recabar de las dependencias y entidades de la 

administración pública federal y estatal, así como de los 
demás estados y municipios de la república, en los 
términos de las disposiciones legales aplicables, los 
informes, opiniones, documentos, dictámenes y demás 
elementos necesarios para la investigación de los delitos 
de su especialidad; 

 
VIII. Solicitar y recabar de las personas físicas y morales, los 

informes, documentos y objetos que se consideren 
necesarios para la adecuada investigación del delito; 

 
IX. Auxiliar al Fiscal del Ministerio Público Federal y de las 

demás entidades federativas, en los términos que 
establezcan las disposiciones legales aplicables y los 
convenios de colaboración que al efecto se suscriban, así 
como solicitar el auxilio y colaboración de ellos en los 
mismos términos señalados, y 

 
X. Las demás que le atribuyan otras disposiciones legales o 

que el Fiscal General le encomiende. 
 
Artículo 42. El Titular de la Fiscalía Especializada en la 
Investigación de Robo de Vehículos tendrá además las 
siguientes funciones y obligaciones: 
 
I. Acordar con el Fiscal General los asuntos de su 

competencia; 
 
II. Proponer y en su caso ejecutar, políticas y lineamientos en 

materia de prevención y combate a los delitos de su 
especialidad; 

 
III. Dirigir y vigilar la generación y el suministro de la 

información de la fiscalía a su cargo, sobre la incidencia 
delictiva, las modalidades del delito, los medios comisivos 
y demás información que resulte necesaria, con la 
finalidad de establecer y operar los mecanismos y 
registros que permitan eficientar sus funciones, y 

 
IV. Las demás que le atribuyan otras disposiciones legales o 

que el Fiscal General le encomiende. 
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Artículo 43. Cuando la Fiscalía Especializada en la 
Investigación de Robo de Vehículos conozca de un asunto del 
cual se desprenda la probable comisión de delitos que sean de 
la competencia del Fiscal del Ministerio Público de la 
Federación, declinará competencia por razón de fuero y 
coadyuvará con dicha instancia, para dar cumplimiento a los 
acuerdos en la materia, asumidos en el seno de la Conferencia 
Nacional de Procuración de Justicia. 

 
Capítulo Vigésimo 

De la Fiscalía Especializada en Investigación de Delitos 
Contra la Salud, en su modalidad de Narcomenudeo 

 
Artículo 44. El Titular de la Fiscalía Especializada en 
Investigación de Delitos Contra la Salud, en su modalidad de 
Narcomenudeo, tendrá la calidad de Fiscal del Ministerio 
Público. 
 
Artículo 45. La Fiscalía Especializada en Investigación de 
Delitos Contra la Salud, en su modalidad de Narcomenudeo, 
además de las inherentes al Fiscal del Ministerio Público, tiene 
las siguientes atribuciones: 
 
I. Recibir y atender toda denuncia o aviso que tenga relación 

con hechos posiblemente constitutivos de los delitos de su 
especialidad; 

 
II. Atraer y recibir las investigaciones que se hayan iniciado 

en unidades diversas por los delitos de su especialidad, 
para continuar con su atención y resolución procedente; 
salvo en los casos que para la mejor investigación del 
delito, resulte más idóneo que la diversa unidad continúe 
conociendo del asunto, para lo cual el titular de esta 
Fiscalía deberá habilitar al Fiscal del Ministerio Público 
mediante el oficio correspondiente, previo acuerdo con el 
Fiscal General; 

 
III. Dirigir la investigación de los delitos que conozca, 

practicando y ordenando para ello todas las actividades 
que resulten necesarias para su comprobación y la 
identificación de quien lo cometió o participó en su 
comisión, en los términos de las disposiciones legales 
aplicables; 

 
IV. Solicitar a las autoridades sanitarias competentes, la 

intervención necesaria para la prevención y tratamiento 
médico de consumidores o farmacodependientes, según 
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sea el caso, relacionados con las investigaciones de su 
competencia; 

 
V. Remitir al Fiscal del Ministerio Público Especializado para 

Adolescentes la información y en su caso, copia 
autorizada de los documentos de la investigación, cuando 
se encuentre relacionado con los hechos probablemente 
delictivos un adolescente, a efecto de que se determine lo 
que conforme a derecho corresponda; 

 
VI. Restituir a la víctima u ofendido en el goce de sus 

derechos, cuando ello se encuentre al alcance de la 
Fiscalía General del Estado, en los términos de las 
disposiciones legales aplicables; 

 
VII. Acordar y en su caso solicitar al órgano jurisdiccional, la 

práctica de las actuaciones necesarias para la 
investigación, así como la aplicación de las medidas 
cautelares que resulten pertinentes, conforme a las 
disposiciones legales aplicables; 

 
VIII. Dictar el aseguramiento de los objetos, valores, bienes, 

vehículos, instrumentos, huellas, efectos, vestigios o 
productos relacionados con el delito, conforme a lo 
dispuesto en los ordenamientos legales aplicables; 

 
IX. Aplicar el protocolo de actuación del Ministerio Público de 

la Federación, del Ministerio Público del Fuero Común y 
demás personal que integran los Centros de Operaciones 
Estratégicas; 

 
X. Solicitar y recabar de las dependencias y entidades de la 

administración pública federal y estatal, así como de los 
demás Estados y Municipios de la República, en los 
términos de las disposiciones legales aplicables, los 
informes, opiniones, documentos, dictámenes y demás 
elementos necesarios para la investigación de los delitos 
de su especialidad; 

 
XI. Solicitar y recabar de las personas físicas y morales, los 

informes, documentos y objetos que se consideren 
necesarios para la adecuada investigación del delito;  

 
XII. Auxiliar al Fiscal del Ministerio Público Federal y de las 

demás entidades federativas, en los términos que 
establezcan las disposiciones legales aplicables y los 
convenios de colaboración que al efecto se suscriban, así 
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como solicitar el auxilio y colaboración de ellos en los 
mismos términos señalados, y 

 
XIII. Las demás que le atribuyan otras disposiciones legales o 

que el Fiscal General le encomiende.  
 
Artículo 46. El Titular de la Fiscalía Especializada en 
Investigación de Delitos contra la Salud, en su modalidad de 
Narcomenudeo tendrá además las siguientes funciones y 
obligaciones: 
 
I. Acordar con el Fiscal General los asuntos de su 

competencia; 
 
II. Proponer y en su caso ejecutar, políticas y lineamientos en 

materia de prevención y combate a los delitos de su 
especialidad; 

 
III. Dirigir y vigilar la generación y el suministro de la 

información de la Fiscalía a su cargo, sobre la incidencia 
delictiva, las modalidades del delito, los medios comisivos 
y demás información que resulte necesaria, con la 
finalidad de establecer y operar los mecanismos y 
registros que permitan eficientar sus funciones, y 

 
IV. Las demás que le atribuyan otras disposiciones legales o 

que el Fiscal General le encomiende.  
 
Artículo 47. Cuando la Fiscalía Especializada en Investigación 
de Delitos contra la Salud en su modalidad de Narcomenudeo 
conozca de un asunto del cual se desprenda la probable 
comisión de delitos que sean de la competencia del Fiscal del 
Ministerio Público de la Federación, declinará competencia por 
razón de fuero y coadyuvará con dicha instancia, para dar 
cumplimiento a los acuerdos en la materia, asumidos en el seno 
de la Conferencia Nacional de Procuración de Justicia. 
 

Capítulo Vigésimo Primero 
De la Fiscalía Especializada en Extinción de Dominio 

 
Artículo 48. El Titular de la Fiscalía Especializada en Extinción 
de Dominio, tendrá la calidad de Fiscal del Ministerio Público. 
 
Artículo 49. La Fiscalía Especializada en Extinción de Dominio, 
además de las inherentes al Fiscal del Ministerio Público, tiene 
las siguientes atribuciones: 
 
I. Preparar la Acción de Extinción de Dominio y para ello: 
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a) Recibirá del Fiscal del Ministerio Público, copia 

certificada de la investigación respectiva; 
b) Practicará las diligencias necesarias para obtener las 

pruebas que acrediten los eventos típicos descritos en 
la Ley de Extinción de Dominio del Estado; 

c) Recabará los medios de prueba para la identificación 
indiciaria de los bienes materia de la acción de 
extinción de dominio, realizando el inventario y 
dejando constancia de ello; 

d) Ordenará la elaboración del avalúo de los bienes 
materia de la acción de extinción de dominio, a fin de 
presentarlo en el procedimiento respectivo, y 

e) Solicitará, en su caso, la ampliación del término para 
dicha preparación. 

 
II. Solicitar a la autoridad judicial, las medidas cautelares 

procedentes, a fin de evitar que los bienes respecto de los 
que existan indicios suficientes para presumir que son 
materia de extinción de dominio, sean menoscabados, 
extraviados o destruidos, ocultados, mezclados u objeto 
de actos traslativos de dominio, y en su caso, su 
ampliación. Una vez que haya decretado las medidas 
cautelares, dará intervención a la Dirección de Bienes 
Asegurados, para los efectos de su competencia; 

 
III. Solicitar al juez requiera información o documentos del 

sistema financiero por conducto de la Comisión Nacional 
Bancaria y de Valores, la Comisión Nacional de Seguros y 
Fianzas o la Comisión Nacional del Sistema de Ahorro 
para el Retiro, así como información financiera o fiscal al 
Sistema de Administración Tributaria y demás entidades 
públicas o privadas, que puedan servir para la 
sustanciación del procedimiento; 

 
IV. Solicitar a la autoridad judicial gire los exhortos 

correspondientes, y las solicitudes de asistencia jurídica 
internacional, cuando los bienes se encuentren en una 
entidad federativa o en el extranjero, de conformidad con 
el Código de Procedimientos Civiles para el Estado Libre y 
Soberano de Quintana Roo, los tratados e instrumentos 
internacionales, con la finalidad de ejecutar las medidas 
cautelares y, en su oportunidad, la sentencia respectiva; 

 
V. Acordar las medidas de custodia y conservación de los 

bienes afectos a la extinción de dominio, hasta en tanto la 
autoridad judicial no determine la medida cautelar 
respectiva; 
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VI. Ejercer la acción de extinción de dominio, cuando se 

encuentren reunidos los extremos que para tal efecto 
señala la ley de la materia; 

 
VII. Ofrecer los medios de prueba conducentes para acreditar 

la existencia de los hechos ilícitos y que los bienes son de 
los señalados en la ley de la materia; 

 
VIII. Proponer al Fiscal General, la improcedencia de la acción 

de extinción de dominio; 
 
IX. Desistirse de la acción de extinción de dominio, previa 

autorización del Fiscal General; 
 
X. Presentar los medios de impugnación que señale la ley en 

la materia, cuando sea procedente, y 
 
XI. Las demás que le atribuyan otras disposiciones legales o 

que el Fiscal General le encomiende. 
 
Artículo 50. Cuando la Fiscalía Especializada en Extinción de 
Dominio conozca de un asunto del cual se desprenda la 
probable comisión de delitos que sean de la competencia del 
Fiscal del Ministerio Público de la Federación, declinará 
competencia por razón de fuero y coadyuvará con dicha 
instancia, para dar cumplimiento a los acuerdos en la materia, 
asumidos en el seno de la Conferencia Nacional de Procuración 
de Justicia. 
 

Capítulo Vigésimo Segundo 
De la Fiscalía Especializada en Delitos cometidos en Contra 

de los Migrantes 
 
Artículo 51. El Titular de la Fiscalía Especializada en Delitos 
cometidos en Contra de los Migrantes, tendrá la calidad de 
Fiscal del Ministerio Público. 
 
Artículo 52. La Fiscalía Especializada en Delitos cometidos en 
Contra de los Migrantes, además de las inherentes al Fiscal del 
Ministerio Público, tiene las siguientes atribuciones: 
 
I. Conocer de las denuncias y querellas que se presenten, 

por hechos que pudieran ser constitutivos de los delitos 
del fuero común, en agravio de cualquier migrante; 

 
II. Recibir y atender toda denuncia o aviso que tenga relación 

con hechos posiblemente constitutivos de los delitos de su 
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especialidad. Cuando lo requiera podrá auxiliarse de un 
intérprete; 

 
III. Llevar a cabo las acciones necesarias para solicitar el 

auxilio y colaboración de los titulares de la representación 
diplomática o consular del país del que provenga el 
migrante, en los términos de los convenios internacionales 
y las disposiciones legales aplicables; 

 
IV. Atraer y recibir las investigaciones que se hayan iniciado 

en unidades diversas, por los delitos de su especialidad, 
para continuar con su atención y resolución procedente; 

 
V. Dirigir la investigación de los delitos que conozca, 

practicando y ordenando para ello todas las actividades 
que resulten necesarias para su comprobación y la 
identificación de quien lo cometió o participó en su 
comisión, en los términos de las disposiciones legales 
aplicables; 

 
VI. Solicitar al Fiscal General, la atracción de los asuntos que 

tengan vinculación con los delitos que persigue, y las 
materias que tienen encomendadas, de acuerdo con su 
especialidad; 

 
VII. Brindar atención jurídica, así como atención médica y 

psicológica a los migrantes que sean víctimas u ofendidos 
de los delitos, canalizándolos sin dilación al área o 
institución que corresponda; 

 
VIII. Restituir a la víctima u ofendido en el goce de sus 

derechos, en los términos de las disposiciones legales 
aplicables; 

 
IX. Acordar y en su caso, solicitar al órgano jurisdiccional, la 

práctica de las actuaciones necesarias para la 
investigación, así como la aplicación de las medidas 
cautelares que aseguren los derechos de los migrantes y 
todas aquellas que resulten pertinentes y la legislación así 
lo establezca; 

 
X. Dictar el aseguramiento de los objetos, valores, bienes, 

vehículos, instrumentos, huellas, efectos, vestigios o 
productos relacionados con el delito de su especialidad, 
conforme a lo dispuesto en los ordenamientos legales 
aplicables; 
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XI. Solicitar y recabar de las dependencias y entidades de la 
administración pública federal y estatal, así como de los 
demás estados y municipios de la república, en los 
términos de las disposiciones legales aplicables, los 
informes, opiniones, documentos, dictámenes y demás 
elementos necesarios para la investigación de los delitos 
de su especialidad; 

 
XII. Solicitar y recabar de las personas físicas y morales, los 

informes, documentos y objetos que se consideren 
necesarios para la adecuada investigación del delito de su 
especialidad; 

 
XIII. Llevar el registro de los hechos delictivos cometidos en 

contra de migrantes que sean de su conocimiento, a 
efecto de realizar las estadísticas por el área 
correspondiente; 

 
XIV. Intercambiar información referente a su especialidad, con 

las autoridades estatales y federales, con el objeto de dar 
seguimiento a los hechos delictivos cometidos en perjuicio 
de los migrantes y proponer al Fiscal General las políticas 
y acciones en materia de prevención del delito en este 
sector; 

 
XV. Proponer al Fiscal General cursos y talleres de 

capacitación para la sensibilización del trato a los 
migrantes, así como de prevención e investigación de su 
especialidad; 

 
XVI. Acordar con el Fiscal General los asuntos de su 

competencia, y 
 
XVII. Las demás que le atribuyan otras disposiciones legales o 

que el Fiscal General del Estado le encomiende. 
 
Artículo 53. Para efectos de los asuntos que conocerá la 
Fiscalía Especializada en Delitos cometidos en Contra de los 
Migrantes, se entenderá por Migrante a cualquier persona física 
que sale de su país de origen y que por cualquier tipo de 
motivación, transita o llega al territorio del estado, sin importar 
su estatus migratorio. 
 
Artículo 54. Cuando la Fiscalía Especializada en Delitos 
cometidos en contra de los Migrantes conozca de un asunto del 
cual se desprenda la probable comisión de delitos que sean de 
la competencia del Fiscal del Ministerio Público de la 
Federación, declinará competencia por razón de fuero y 
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coadyuvará con dicha instancia, para dar cumplimiento a los 
acuerdos en la materia, asumidos en el seno de la Conferencia 
Nacional de Procuración de Justicia. 
 

Capítulo Vigésimo Tercero 
De la Fiscalía Especializada en Materia de Delitos 

Electorales 
 
Artículo 55. El Titular de la Fiscalía Especializada en Materia 
de Delitos Electorales, tendrá la calidad de Fiscal del Ministerio 
Público. 
 
Artículo 56. La Fiscalía Especializada en Materia de Delitos 
Electorales, además de las inherentes al Fiscal del Ministerio 
Público, tiene las siguientes atribuciones: 
 
I. Conocer de las denuncias y querellas que se presenten, 

por hechos que pudieran ser constitutivos de los delitos de 
su competencia de conformidad con la Ley General en 
Materia de Delitos Electorales; 

 
II. Recibir y atender toda denuncia o aviso que tenga relación 

con hechos posiblemente constitutivos de los delitos de su 
especialidad de conformidad con la Ley General en 
Materia de Delitos Electorales; 

 
III. Dirigir la investigación de los delitos que conozca, 

practicando y ordenando para ello todas las actividades 
que resulten necesarias para su comprobación y la 
identificación de quien lo cometió o participó en su 
comisión, en los términos de la Ley General en Materia de 
Delitos Electorales y demás disposiciones legales 
aplicables; 

 
IV. Solicitar al Fiscal General, la atracción de los asuntos que 

tengan vinculación con los delitos que persigue, y las 
materias que tienen encomendadas, de acuerdo con su 
especialidad; 

 
V. Acordar y en su caso, solicitar al órgano jurisdiccional, la 

práctica de las actividades necesarias para la 
investigación, así como la aplicación de las medidas 
cautelares y todas aquellas que resulten pertinentes y la 
legislación así lo establezca; 

 
VI. Dictar el aseguramiento de bienes o productos 

relacionados con el delito de su especialidad, conforme a 
lo dispuesto en los ordenamientos legales aplicables; 
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VII. Solicitar y recabar de las dependencias y entidades de la 

administración pública federal y estatal, así como de los 
demás estados y municipios de la república, en los 
términos de las disposiciones legales aplicables, los 
informes, opiniones, documentos, dictámenes y demás 
elementos necesarios para la investigación de los delitos 
de su especialidad; 

 
VIII. Solicitar y recabar de las personas físicas y morales, los 

informes, documentos y objetos que se consideren 
necesarios para la adecuada investigación del delito de su 
especialidad; 

 
IX. Resolver sobre el ejercicio o no de la acción penal en la 

forma establecida por la ley;  
 
X. Llevar el registro de los hechos delictivos que sean de su 

conocimiento, a efecto de realizar las estadísticas por el 
área correspondiente; 

 
XI. Intercambiar información referente a su especialidad, con 

las autoridades estatales y federales;  
 
XII. Acordar con el Fiscal General los asuntos de su 

competencia, y 
 
XIII. Las demás que le atribuyan la Ley General en Materia de 

Delitos Electorales y otras disposiciones legales o que el 
Fiscal General le encomiende.  

 
Concluidos los asuntos de la competencia derivados del 
proceso electoral local, el Fiscal General podrá encomendarle 
asuntos distintos a la materia electoral. 
 
Artículo 57. La coordinación de la Fiscalía Especializada en 
Materia de Delitos Electorales con la Fiscalía General de la 
República, se llevará a cabo de conformidad con el artículo 24 
de la Ley General en Materia de Delitos Electorales. 
 
Artículo 58. Cuando la Fiscalía Especializada en Materia de 
Delitos Electorales conozca de un asunto del cual se desprenda 
la probable comisión de delitos que sean de la competencia del 
Fiscal del Ministerio Público de la Federación, declinará 
competencia por razón de fuero y coadyuvará con dicha 
instancia, para dar cumplimiento a los acuerdos en la materia, 
asumidos en el seno de la Conferencia Nacional de Procuración 
de Justicia. 
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Capítulo Vigésimo Cuarto 

De la Unidad de Transparencia 
 
Artículo 59. La Unidad de Transparencia de la Fiscalía General 
del Estado, es la responsable de la atención de las solicitudes 
de información que reciba la misma en términos de la ley de la 
materia.  
 
Artículo 60. La Unidad de Transparencia de la Fiscalía General 
del Estado, tendrá las siguientes atribuciones:  
 
I. Recabar, publicar, difundir y actualizar la información a 

que se refieren los Capítulos II, III y IV del Título Sexto de 
la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
para el Estado de Quintana Roo, y verificar que las áreas 
la actualicen periódicamente, conforme la normatividad 
aplicable;  

 
II. Recibir y tramitar las solicitudes de acceso a la 

información y darles seguimiento hasta la entrega de la 
misma, en la forma y modalidad que la haya pedido el 
interesado conforme a lo previsto en la ley de la materia;  

 
III. Auxiliar y asesorar a los particulares en la elaboración de 

solicitudes de acceso a la información y, en su caso, 
orientarlos sobre los sujetos obligados competentes 
conforme a la normatividad aplicable;  

 
IV. Realizar los trámites internos necesarios para la atención 

de las solicitudes de acceso a la información;  
 
V. Efectuar las notificaciones a los solicitantes;  
 
VI. Proponer al Comité de Transparencia de la Fiscalía 

General del Estado, los procedimientos internos que 
aseguren la mayor eficiencia en la gestión de las 
solicitudes de acceso a la información, conforme a la 
normatividad aplicable;  

 
VII. Proponer al Fiscal General, personal habilitado que sea 

necesario para recibir y dar trámite a las solicitudes de 
acceso a la información;  

 
VIII. Llevar un registro y actualizarlo mensualmente, con 

respecto a las solicitudes de acceso a la información, 
respuestas, resultados, costos de reproducción y envío;  
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IX. Promover e implementar políticas de transparencia 
proactiva procurando su accesibilidad;  

 
X. Fomentar la transparencia y accesibilidad al interior de la 

Fiscalía General del Estado;  
 
XI. Garantizar las medidas y condiciones de accesibilidad 

para que toda persona pueda ejercer el derecho de 
acceso a la información, mediante solicitudes de 
información;  

 
XII. Elaborar los formatos de solicitudes de acceso a la 

información pública, de conformidad con los lineamientos 
que en la materia se expidan;  

 
XIII. Elaborar el manual de procedimientos para asegurar la 

adecuada atención a las solicitudes de acceso a la 
información pública;  

 
XIV. Elaborar un programa para facilitar la obtención de 

información pública, que deberá ser actualizado 
periódicamente;  

 
XV. Difundir entre los servidores públicos de la Fiscalía 

General del Estado, los beneficios del manejo público de 
la información, así como sus responsabilidades en el buen 
uso y conservación de esta;  

 
XVI. Proponer al Fiscal General, la concertación de acuerdos 

con instituciones públicas especializadas que pudieran 
auxiliarles a entregar las respuestas a solicitudes de 
información, en la lengua indígena, braille o cualquier 
formato accesible correspondiente, en forma más 
eficiente;  

 
XVII. Hacer del conocimiento de la instancia competente la 

probable responsabilidad por el incumplimiento de las 
obligaciones previstas en la Ley de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública para el Estado de 
Quintana Roo y en las demás disposiciones aplicables;  

 
XVIII. Compilar los índices de los expedientes clasificados 

como reservados y actualizarlos de forma semestral, y  
 
XIX. Las demás que se desprendan de la normatividad 

aplicable o que le señale el Fiscal General. 
 

Capítulo Vigésimo Quinto 
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Del Secretario Particular del Fiscal General 
 
Artículo 61. El Secretario Particular del Fiscal General tendrá 
las siguientes atribuciones: 
 
I. Recibir y atender a las personas que soliciten audiencia 

con el Fiscal General, cuando así él lo instruya, o proveer 
lo necesario para su atención directa y oportuna; 

 
II. Recibir, clasificar y dar trámite a la correspondencia 

dirigida al Fiscal General, llevando el control respectivo; 
 
III. Supervisar y controlar los servicios secretariales y de 

apoyo del personal adscrito al despacho del Fiscal 
General; 

 
IV. Auxiliar al Fiscal General en la elaboración y seguimiento 

de su agenda, manteniéndola actualizada; 
 
V. Trasmitir las instrucciones del Fiscal General a los titulares 

de los diferentes órganos o unidades administrativas; 
 
VI. Recabar de los órganos o unidades de la Fiscalía General 

del Estado los datos o informes que requiera el Fiscal 
General; 

 
VII. Turnar con la oportunidad debida al Fiscal General, los 

documentos que contengan la información dirigida a él o 
aquellos que requieran de su autorización y firma; 

 
VIII. Verificar el cumplimiento de las instrucciones dadas por el 

Fiscal General al personal de la Fiscalía General del 
Estado; 

 
IX. Convocar y verificar la asistencia puntual de los servidores 

públicos citados a las reuniones de trabajo en las que 
intervenga el Fiscal General, proveyendo de los elementos 
materiales y técnicos necesarios para su realización, y 

 
X. Las demás que le confiera el Fiscal General. 
 

Capítulo Vigésimo Sexto 
De los Asesores de la Fiscalía General 

 
Artículo 62. Son atribuciones de los asesores de la Fiscalía 
General del Estado las siguientes: 
 



Sesión 2 del 24  de  junio  de 2016. 
Tercer  Periodo Extraordinario                      Diario de los Debates 93 
 

 

I. Asesorar y coadyuvar con todos los órganos de la Fiscalía 
General del Estado en los asuntos que le sean 
encomendados por el Fiscal General; 

 
II. Elaborar proyectos de normas e instrumentos jurídicos 

inherentes a las funciones de la Fiscalía General del 
Estado; 

 
III. Analizar y elaborar estudios de las propuestas emitidas 

por las diversas instancias estatales y federales; 
 
IV. Coadyuvar con la Dirección Jurídica y Vinculación 

Institucional en el trámite y resolución de los asuntos 
jurisdiccionales en los que la Fiscalía General del Estado 
sea parte; 

 
V. Fungir como apoderado legal de la Fiscalía General del 

Estado en los asuntos en que sea designado por el Fiscal 
General, y 

 
VI. Las demás que le sean encomendadas por el Fiscal 

General. 
 

Título Cuarto 
Del régimen del personal 

 
Capítulo Primero 

De los requisitos del personal 
 

Artículo 63. Los requisitos para ser Fiscal General, así como el 
procedimiento para su nombramiento y remoción, los 
determinará la Constitución Local. 
 
Artículo 64. Las faltas del Fiscal General serán suplidas de la 
siguiente manera: 
 
I. Por el Vice-Fiscal que éste designe, en su falta temporal; y 
 
II. Si se tratare de falta definitiva, se aplicará lo dispuesto por 

el artículo anterior de la presente ley. 
 
Artículo 65. Requisitos para ser Vice-Fiscal General y Vice-
fiscal de Zona: 
 
I. Ser ciudadano mexicano por nacimiento; 
 
II. Haber nacido en el Estado o tener una residencia efectiva 

en él no menor de 3 años anteriores a su nombramiento; 
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III. Estar en pleno goce de sus derechos civiles y políticos; 
 
IV. Tener edad mínima de treinta años; 
 
V. Contar con título y cédula de Licenciatura en Derecho y 

tener por lo menos cinco años de ejercicio profesional; 
 
VI. Acreditar cuando menos tres años de experiencia en la 

procuración o impartición de justicia, o amplio 
conocimiento en la materia del Derecho Penal; 

 
VII. No estar suspendido, ni haber sido destituido o inhabilitado 

por resolución firme como servidor público, 
 
VIII. No haber sido condenado por delito doloso, y 
 
IX. Ser de notoria buena conducta, honradez y probidad. 
 
Artículo 66. Los Directores, Titulares de los Centros y 
Fiscalías, Titular de Unidad así como el demás personal de la 
Fiscalía General del Estado, deberán cumplir con los requisitos 
que se señalen para su nombramiento, estipulados en el 
reglamento interior y en las demás disposiciones aplicables. 
 

Capítulo Segundo 
De la organización del personal 

 
Artículo 67. El personal de la Fiscalía General del Estado se 
organizará de la siguiente manera: 
 
I. Los Fiscales del Ministerio Público, elementos de la Policía 

Ministerial de Investigación y Peritos, quedarán sujetos al 
servicio profesional de carrera, en los términos de los 
ordenamientos aplicables; 

 
II. El personal de base se regirá por las disposiciones legales 

aplicables, y 
 
III. El personal distinto a los señalados en las fracciones 

anteriores, se considerará como de confianza, en ningún 
caso será considerado como del servicio profesional de 
carrera y los efectos de su nombramiento podrán darse 
por terminados en cualquier momento, conforme a los 
ordenamientos aplicables. 

 
Artículo 68. La Fiscalía General del Estado desarrollará el 
sistema de profesionalización en el que deberá participar todo 
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el personal de la misma, conforme a las disposiciones del 
reglamento interior y demás normas aplicables. 
 
Artículo 69. El personal de la Fiscalía General del Estado, con 
las excepciones previstas en los ordenamientos aplicables, 
estará sujeto a las evaluaciones de control de confianza, del 
desempeño y de competencias profesionales, así como al 
sistema de profesionalización, la Ley General del Sistema 
Nacional de Seguridad Pública, la Ley de Seguridad Pública del 
Estado de Quintana Roo y demás disposiciones legales 
correspondientes. 
 
Artículo 70. El ingreso, promoción, estímulo, evaluación y 
separación del personal de confianza o de base, se regirá por lo 
establecido en el reglamento interior y demás disposiciones 
aplicables. 
 

Capítulo Tercero 
Del Servicio Profesional de Carrera de la Fiscalía General 

del Estado 
 

Artículo 71. El Servicio Profesional de Carrera es el sistema de 
carácter obligatorio y permanente, cuyo objetivo es garantizar la 
igualdad de oportunidades de ingreso, desarrollo, permanencia 
y promoción, con base en el mérito y la experiencia; rige los 
procedimientos de reclutamiento, selección, ingreso, formación, 
certificación, permanencia, evaluación, promoción y 
reconocimiento, separación o baja del servicio. 
 
Artículo 72. El Servicio Profesional de Carrera Ministerial, 
Policial y Pericial comprende lo relativo a los Fiscales del 
Ministerio Público, a los elementos de la Policía Ministerial de 
Investigación y a los Peritos, cualquiera que sea su 
denominación o adscripción dentro de la Fiscalía General del 
Estado y se sujetará a las bases siguientes:  
 
I. Se compondrá de las etapas de ingreso, desarrollo y 

terminación del servicio profesional de carrera, así como 
de la reincorporación al mismo, en los términos de las 
disposiciones aplicables; 

 
II. Tendrá carácter obligatorio y permanente, abarcando los 

programas, cursos, exámenes y concursos 
correspondientes a las diversas etapas de las ramas 
ministerial, policial y pericial, los cuales se realizarán por 
las unidades y órganos que determinen las disposiciones 
aplicables, sin perjuicio de que se establezcan 
mecanismos de coadyuvancia con instituciones públicas o 
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privadas para lograr sus objetivos; 
 
III. Se regirá por los principios de certeza, legalidad, 

objetividad, imparcialidad, eficiencia, profesionalismo, 
honradez, lealtad, disciplina y de respeto a los derechos 
humanos, teniendo como objetivos la preparación, 
competencia, capacidad y superación constante del 
personal en el desempeño de sus funciones, así como 
fomentar la vocación de servicio y el sentido de 
pertenencia. 

 
IV. El contenido teórico y práctico de los programas de 

capacitación, actualización y especialización fomentarán 
que los Fiscales del Ministerio Público, los elementos de la 
Policía Ministerial de Investigación y los Peritos, logren la 
profesionalización y ejerzan sus atribuciones con base en 
los referidos principios y objetivos, y promoverán el 
efectivo aprendizaje y el pleno desarrollo de los 
conocimientos y habilidades necesarios para el 
desempeño del servicio; 

 
V. Contendrá las normas para la emisión, revalidación, 

registro y el reconocimiento de conocimientos, habilidades, 
destrezas y aptitudes que el personal ministerial, policial y 
pericial deberá tener para desempeñar su función y 
acceder a los niveles superiores; 

 
VI. Contará con un sistema de rotación del personal del 

Ministerio Público, de la Policía Ministerial de Investigación 
y de los Peritos, dentro de la Fiscalía General, y 

 
VII. Determinará los perfiles, categorías y funciones de los 

Fiscales del Ministerio Público, elementos de la Policía 
Ministerial de Investigación y de los Peritos. 

 
Artículo 73. Son requisitos para ser Fiscal del Ministerio 
Público del Servicio Profesional de Carrera: 
 
A. DE INGRESO: 
 
I. Ser ciudadano mexicano, en pleno ejercicio de sus 

derechos;  
 
II. Contar con título y cédula profesional de licenciado en 

derecho, expedidos y registrados legalmente; 
 
III. En su caso, tener acreditado el Servicio Militar Nacional; 
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IV. Aprobar el curso de ingreso, formación inicial o básica que 
establezcan los ordenamientos correspondientes; 

 
V. Presentar y aprobar el proceso de evaluación de control 

de confianza y de competencias profesionales; 
 
VI. Sustentar y acreditar el concurso de oposición, en los 

términos que señalen las disposiciones aplicables; 
 
VII. Ser de notoria buena conducta y no haber sido condenado 

por delito doloso; 
 
VIII. No estar suspendido ni haber sido destituido o inhabilitado 

por resolución firme como servidor público, ni estar sujeto 
a procedimiento de responsabilidad administrativa federal 
o local, en los términos de las normas aplicables; 

 
IX. No hacer uso de sustancias psicotrópicas, estupefacientes 

u otras que produzcan efectos similares, ni padecer 
alcoholismo, y 

 
X. Los demás requisitos que establezcan otras disposiciones 

legales aplicables. 
 
B. DE PERMANENCIA: 
 
I. Cumplir con los requisitos de ingreso que resulten 

aplicables, durante el servicio; 
 
II. Cumplir los programas de actualización, profesionalización 

y de evaluación de competencias para el ejercicio de la 
función, que establezcan las disposiciones aplicables; 

 
III. Aprobar los procesos de evaluación de control de 

confianza, del desempeño y de competencias 
profesionales que establezcan el reglamento respectivo y 
demás disposiciones aplicables; 

 
IV. No ausentarse del servicio sin causa justificada por más 

de tres días consecutivos, o cinco discontinuos, dentro de 
un período de treinta días naturales; 

 
V. Participar en los procesos de ascenso que se convoquen, 

conforme a las disposiciones aplicables; 
 
VI. Mantener vigente la certificación a que se refiere la Ley 

General del Sistema Nacional de Seguridad Pública; 
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VII. Cumplir las órdenes de comisión, rotación y cambio de 
adscripción; 

 
VIII. Cumplir con las obligaciones que les impongan las leyes 

respectivas; 
 
IX. No incurrir en actos u omisiones que afecten la prestación 

del servicio, y 
 
X. Los demás requisitos que establezcan las disposiciones 

aplicables. 
 
Artículo 74. Son requisitos para ser elemento de la Policía 
Ministerial de Investigación del Servicio Profesional de Carrera: 
 
A. DE INGRESO: 
 
I. Ser ciudadano mexicano por nacimiento, en pleno ejercicio 

de sus derechos políticos y civiles, sin tener otra 
nacionalidad; 

 
II. Ser de notoria buena conducta y no haber sido condenado 

por delito doloso; 
 
III. Tener acreditado, en su caso, el Servicio Militar Nacional; 
 
IV. Acreditar que se han concluido por lo menos los estudios 

correspondientes a la educación media superior o 
equivalente; 

 
V. Sustentar y acreditar el concurso de ingreso; 
 
VI. Seguir y aprobar los cursos de formación; 
 
VII. Contar con los requisitos de edad y el perfil físico, médico 

y de personalidad que exijan las disposiciones aplicables; 
 
VIII. Aprobar los procesos de evaluación de control de 

confianza y de competencias profesionales; 
 
IX. Abstenerse de consumir sustancias psicotrópicas, 

estupefacientes u otras que produzcan efectos similares; 
 
X. No padecer alcoholismo; 
 
XI. Someterse a exámenes para comprobar la ausencia de 

alcoholismo o el no uso de sustancias psicotrópicas, 
estupefacientes u otras que produzcan efectos similares; 
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XII. No estar suspendido o inhabilitado, ni haber sido destituido 

por resolución firme como servidor público, ni estar sujeto 
a procedimiento de responsabilidad administrativa federal 
o local, en los términos de las normas aplicables; 

 
XIII. Cumplir con los deberes establecidos en la presente ley y 

demás disposiciones aplicables, y 
 
XIV. Los demás requisitos que establezcan otras disposiciones 

aplicables. 
 
B. DE PERMANENCIA: 
 
I. Cumplir con los requisitos de ingreso que resulten 

aplicables, durante el servicio; 
 
II. Mantener actualizado su certificado único policial, de 

conformidad con la Ley General del Sistema Nacional de 
Seguridad Pública; 

 
III. No superar la edad máxima de retiro que establezcan las 

disposiciones aplicables; 
 
IV. Cumplir con los programas de formación, capacitación, 

actualización, profesionalización y de evaluación de 
competencias para el ejercicio de la función, que 
establezcan las disposiciones aplicables; 

 
V. Aprobar los procesos de evaluación de control de 

confianza y de evaluación del desempeño que establezcan 
el reglamento respectivo y las demás disposiciones 
aplicables; 

 
VI. No ausentarse del servicio sin causa justificada por más 

tres días consecutivos, o cinco discontinuos, dentro de un 
período de treinta días naturales; 

 
VII. Participar en los procesos de promoción o ascenso que se 

convoquen, conforme a las disposiciones aplicables; 
 
VIII. Cumplir las órdenes de comisión, rotación y cambio de 

adscripción; 
 
IX. No incurrir en actos u omisiones que afecten la prestación 

del servicio, y 
 
X. Los demás requisitos que establezcan las disposiciones 
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aplicables. 
 
Artículo 75. Son requisitos para ser Perito del Servicio 
Profesional de Carrera: 
 
A. DE INGRESO: 
 
I. Ser ciudadano mexicano por nacimiento y en pleno 

ejercicio de sus derechos;  
 
II. Acreditar que se han concluido por lo menos los estudios 

correspondientes a la educación media superior o su 
equivalente; 

 
III. Tener título legalmente expedido y registrado por la 

autoridad competente que lo faculte para ejercer la 
ciencia, técnica, arte o disciplina de que se trate, o 
acreditar plenamente los conocimientos correspondientes 
a la disciplina sobre la que deba dictaminar, cuando de 
acuerdo con las normas aplicables no necesite título o 
cédula profesional para su ejercicio;  

 
IV. Tener acreditado, en su caso, el Servicio Militar Nacional;  
 
V. Aprobar el curso de ingreso, formación inicial o básica que 

establezcan los ordenamientos correspondientes;  
 
VI. Presentar y aprobar el proceso de evaluación de control 

de confianza y de competencias profesionales; 
 
VII. Sustentar y acreditar el concurso de oposición en los 

términos que señalen las disposiciones aplicables; 
 
VIII. Ser de notoria buena conducta y no haber sido condenado 

por delito doloso; 
 
IX. No estar suspendido, ni haber sido destituido o inhabilitado 

por resolución firme como servidor público, ni estar sujeto 
a procedimiento de responsabilidad administrativa federal 
o local, en los términos de las normas aplicables; 

 
X. No hacer uso de sustancias psicotrópicas, estupefacientes 

u otras que produzcan efectos similares, ni padecer 
alcoholismo, y  

 
XI. Los demás requisitos que establezcan otras disposiciones 

aplicables.  
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B. DE PERMANENCIA: 
 
I. Cumplir con los requisitos de ingreso que resulten 

aplicables, durante el servicio;  
 
II. Cumplir los programas de actualización, profesionalización 

y de evaluación de competencias para el ejercicio de la 
función, que establezcan las disposiciones aplicables; 

 
III. Aprobar los procesos de evaluación de control de 

confianza, de evaluación del desempeño y de 
competencias profesionales que establezcan el 
reglamento respectivo y demás disposiciones aplicables; 

 
IV. No ausentarse del servicio sin causa justificada por más 

de tres días consecutivos, o cinco discontinuos, dentro de 
un período de treinta días naturales;  

 
V. Participar en los procesos de ascenso que se convoquen 

conforme a las disposiciones aplicables;  
 
VI. Mantener vigente la certificación a que se refiere la Ley 

General del Sistema Nacional de Seguridad Pública; 
 
VII. Cumplir las órdenes de comisión, rotación y cambio de 

adscripción; 
 
VIII. Cumplir con las obligaciones que les impongan las leyes 

respectivas, y 
 
IX. Los demás requisitos que establezcan las disposiciones 

aplicables. 
 
Artículo 76. Los requisitos descritos para ocupar los cargos de 
Fiscal del Ministerio Público, Perito y elemento de la Policía 
Ministerial de Investigación, serán valorados con estricto 
respeto a los derechos humanos y a la perspectiva de género, 
velando siempre por su equidad. 
 
Artículo 77. Los Fiscales del Ministerio Público, los elementos 
de la Policía Ministerial y los Peritos, también podrán ser por 
designación especial. Para los efectos de esta ley se entiende 
por Fiscales del Ministerio Público, elementos de la Policía 
Ministerial de Investigación y Peritos por designación especial, 
aquéllos que sin pertenecer al Servicio Profesional de Carrera 
son nombrados por el Fiscal General en los términos de lo 
dispuesto en el artículo siguiente. 
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Artículo 78. Tratándose de personas con amplia experiencia 
profesional, el Fiscal General podrá, en casos excepcionales, 
llevar a cabo la designación especial de Fiscales del Ministerio 
Público, elementos de la Policía Ministerial de Investigación o 
Peritos, dispensando la presentación de los concursos 
correspondientes.  
 
Dichas personas deberán estar en pleno ejercicio de sus 
derechos y satisfacer los requisitos siguientes: 
 
I. Para ser Fiscal del Ministerio Público por designación 

especial, los señalados en el artículo 73 apartado A de 
esta ley, con excepción de las fracciones IV, V y VI; 

 
II. Para ser elemento de la Policía Ministerial de Investigación 

por designación especial, los señalados en el artículo 74 
apartado A de esta ley, con excepción de las fracciones 
VI, VII y VIII; y 

 
III. Para ser Perito por designación especial, los señalados en 

el artículo 75 apartado A de esta ley, con excepción de las 
fracciones V, VI y VII. 

 
Los Fiscales del Ministerio Público, los elementos de la Policía 
Ministerial de Investigación y los Peritos por designación 
especial, no serán miembros del Servicio Profesional de 
Carrera. En cualquier momento se podrán dar por terminados 
los efectos de su nombramiento, sin que para ello sea 
necesario agotar un procedimiento de separación. 
 
Artículo 79. Previo al ingreso como Fiscal del Ministerio 
Público, elemento de la Policía Ministerial de Investigación o 
Perito, incluyendo los casos a que se refiere el artículo anterior, 
será obligatorio que la Fiscalía General del Estado consulte los 
antecedentes del candidato en los registros correspondientes 
del Sistema Nacional de Seguridad Pública. 
 
Artículo 80. Los Fiscales del Ministerio Público, elementos de 
la Policía Ministerial de Investigación y Peritos, serán adscritos 
por el Fiscal General o por otros servidores públicos de la 
Fiscalía General del Estado en quienes delegue esta función, a 
las diversas unidades y órganos de la misma, de conformidad 
con las necesidades del servicio y las disposiciones aplicables. 
 
Artículo 81. En todo lo no previsto en la presente ley respecto 
al Servicio Profesional de Carrera, se estará a lo dispuesto por 
su reglamento y las demás disposiciones aplicables. 
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Título Quinto 
Del régimen disciplinario 

 
Capítulo Primero 

Del Consejo de Profesionalización, Honor y Justicia 
 

Artículo 82. El Consejo de Profesionalización, Honor y Justicia 
será el órgano superior del Servicio Profesional de Carrera 
Ministerial, Policial y Pericial de la Fiscalía General del Estado, 
y se integrará por: 
 
I. El Fiscal General, quien lo presidirá y en su ausencia será 

suplido por la persona en quien él delegue esta facultad;  
 
II. Un Vice-Fiscal;  
 
III. El Contralor Interno; 
 
IV. El Director de Investigación y Acusación; 
 
V. El Director de la Policía Ministerial de Investigación;  
 
VI. El Director de Servicios Periciales; 
 
VII. Un Fiscal del Ministerio Público, un elemento de la Policía 

Ministerial de Investigación y un Perito, cuya designación 
estará a cargo del Fiscal General; 

 
VIII. El Secretario Técnico del Consejo, que será nombrado por 

el Fiscal General, y 
 
IX. Los demás servidores públicos que determinen las 

disposiciones reglamentarias del Servicio Profesional de 
Carrera Ministerial, Policial y Pericial o los acuerdos del 
Fiscal General o del Consejo. 

 
Artículo 83. El Consejo tendrá las siguientes funciones: 
 
I. Normar, desarrollar, supervisar y evaluar el Servicio 

Profesional de Carrera Ministerial, Policial y Pericial, y 
establecer políticas y criterios generales para tal efecto, de 
conformidad con las disposiciones aplicables;  

 
II. Aprobar las convocatorias para ingreso o ascenso del 

personal de carrera;  
 
III. Aprobar los resultados de los concursos de ingreso y de 

ascensos del personal de carrera;  
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IV. Recomendar al Fiscal General la adscripción inicial y los 

cambios de adscripción del personal de carrera;  
 
V. Resolver en única instancia los procedimientos de 

terminación del Servicio Profesional de Carrera Ministerial, 
Policial y Pericial a que se refiere el artículo 86 de esta ley; 

 
VI. Resolver en única instancia sobre las solicitudes de 

reingreso al Servicio Profesional de Carrera Ministerial, 
Pericial y Policial que le sean presentadas de acuerdo con 
la normatividad aplicable;  

 
VII. Establecer criterios y políticas generales de capacitación, 

formación, actualización, especialización, rotación, cambio 
de adscripción y licencias del personal de carrera;  

 
VIII. Dictar las normas necesarias para la regulación de su 

organización y funcionamiento;  
 
IX. Establecer los órganos y comisiones que deban auxiliarlo 

en el desempeño de sus funciones, y 
 
X. Las demás que le otorguen las disposiciones 

reglamentarias del Servicio Profesional de Carrera. 
 
Artículo 84. La organización y el funcionamiento del Consejo y 
de los órganos que habrán de auxiliarlo en el cumplimiento de 
sus funciones serán determinados por el Reglamento del 
Servicio Profesional de Carrera. 
 
Artículo 85. Corresponde al Consejo normar, desarrollar, 
supervisar, operar y evaluar lo relacionado con el desarrollo 
policial de la Policía Ministerial, en términos de las 
disposiciones de la Ley General del Sistema Nacional de 
Seguridad Pública y demás ordenamientos que resulten 
aplicables. 
 
Artículo 86. La terminación del Servicio Profesional de Carrera 
Ministerial, Policial y Pericial será: 
 
I. Ordinaria, que comprende:  
 

a) La renuncia;  
b) La incapacidad permanente para el desempeño de las 

funciones;  
c) La jubilación o retiro, y  
d) La muerte.  
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II. Extraordinaria, que comprende:  
 

a) La separación del servicio por el incumplimiento de los 
requisitos de permanencia o, en el caso de elementos 
de la Policía Ministerial, cuando en los procesos de 
promoción hayan alcanzado la edad máxima 
correspondiente a su jerarquía de acuerdo con lo 
establecido en las disposiciones aplicables, dejen de 
participar en tres procesos consecutivos de promoción 
a los que hayan sido convocados o no obtengan el 
grado inmediato superior por causas que le sean 
imputables, después de participar en tres procesos de 
promoción para tal efecto, o que en su expediente no 
cuente con méritos suficientes para la permanencia, y  

 
b) La remoción por incurrir en responsabilidad en el 

desempeño de las funciones o incumplimiento de sus 
deberes. 

 
Artículo 87. El Consejo de Profesionalización, Honor y Justicia 
podrá imponer, por incurrir en responsabilidad en el desempeño 
de sus funciones o incumplimiento de sus obligaciones las 
sanciones disciplinarias siguientes: 
 
I. Amonestación por escrito; 
 
II. Suspensión temporal de funciones y sueldo hasta por 

noventa días, y 
 
III. Destitución o remoción. 
 
Artículo 88. Los servidores públicos de la Fiscalía General del 
Estado serán sujetos de responsabilidad civil, administrativa y 
penal que correspondan por hechos u omisiones que realicen 
en el ejercicio de sus funciones. Deberán cumplir con las 
obligaciones siguientes: 
 
I. Conducirse siempre con dedicación y disciplina, así 

como con apego al orden jurídico y respeto a los 
derechos humanos reconocidos en la Constitución y 
en los tratados internacionales de los que forme parte 
nuestro país; 

 
II. Preservar la secrecía de los asuntos que por razón del 

desempeño de su función conozca, en términos de las 
disposiciones aplicables; 
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III. Prestar auxilio y protección a los sujetos en situación 
de riesgo; 

 
IV. Cumplir sus funciones con absoluta imparcialidad y sin 

discriminación alguna; 
 
V. Abstenerse en todo momento de infligir o tolerar actos 

de tortura, aún cuando se trate de una orden superior 
o se argumenten circunstancias especiales, tales 
como amenaza a la Seguridad Pública, urgencia de 
las investigaciones o cualquier otra; al conocimiento 
de ello, lo denunciará inmediatamente ante la 
autoridad competente; 

 
VI. Observar un trato respetuoso con todas las personas, 

debiendo abstenerse de todo acto arbitrario y de 
limitar indebidamente las acciones o manifestaciones 
que en ejercicio de sus derechos constitucionales y 
con carácter pacífico realice la población; 

 
VII. Desempeñar su misión sin solicitar ni aceptar 

compensaciones, pagos o gratificaciones distintas a 
las previstas legalmente. En particular se han de 
oponer a cualquier acto de corrupción y, en caso de 
tener conocimiento de alguno, deberán denunciarlo; 

 
VIII. Abstenerse de ordenar o realizar la detención de 

persona alguna sin cumplir con los requisitos previstos 
en los ordenamientos constitucionales y legales 
aplicables; 

 
IX. Velar por la vida e integridad física de las personas 

detenidas; 
 
X. Actualizarse en el empleo de métodos de investigación 

que garanticen la recopilación técnica y científica de 
indicios; 

 
XI. Utilizar los protocolos de investigación y de cadena de 

custodia adoptados por la Fiscalía General del Estado 
e instituciones de Seguridad Pública; 

 
XII. Participar en operativos y mecanismos de 

coordinación con otras instituciones de Seguridad 
Pública, así como brindarles, en su caso, el apoyo que 
conforme a derecho proceda; 

 
XIII. Someterse a evaluaciones periódicas para acreditar el 



Sesión 2 del 24  de  junio  de 2016. 
Tercer  Periodo Extraordinario                      Diario de los Debates 107 
 

 

cumplimiento de sus requisitos de permanencia, así 
como obtener y mantener vigente la certificación 
respectiva; 

 
XIV. Cumplir y hacer cumplir con diligencia las órdenes que 

reciba con motivo del desempeño de sus funciones, 
evitando todo acto u omisión que produzca deficiencia 
en su cumplimiento; 

 
XV. Fomentar la disciplina, responsabilidad, decisión, 

integridad, espíritu de cuerpo y profesionalismo, en sí 
mismo y en el personal bajo su mando; 

 
XVI. Registrar las detenciones conforme a las disposiciones 

aplicables; 
 
XVII. Abstenerse, conforme a las disposiciones aplicables, 

de dar a conocer por cualquier medio a quien no tenga 
derecho, documentos, registros, imágenes, 
constancias, estadísticas, reportes o cualquier otra 
información reservada o confidencial de la que tenga 
conocimiento en ejercicio y con motivo de su empleo, 
cargo o comisión; 

 
XVIII. Atender con diligencia la solicitud de informe, queja o 

auxilio de la ciudadanía, o de sus propios 
subordinados, excepto cuando la petición rebase su 
competencia, en cuyo caso debe turnarlo al área que 
corresponda; 

 
XIX. Abstenerse de introducir a las instalaciones de la 

Fiscalía General del Estado, bebidas embriagantes, 
sustancias psicotrópicas, estupefacientes u otras 
sustancias adictivas de carácter ilegal, prohibido o 
controlado, salvo cuando sean producto de 
detenciones, cateos, aseguramientos u otros similares, 
y que previamente exista la autorización 
correspondiente; 

 
XX. Abstenerse de consumir, dentro o fuera del servicio, 

sustancias psicotrópicas, estupefacientes u otras 
sustancias adictivas de carácter ilegal, prohibido o 
controlado, salvo los casos en que el consumo de los 
medicamentos controlados sea autorizado mediante 
prescripción médica, avalada por los servicios médicos 
de las Instituciones; 

 
XXI. Abstenerse de consumir en las instalaciones de la 
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Fiscalía General del Estado o en actos del Servicio, 
bebidas embriagantes; 

 
XXII. No permitir que personas ajenas a la Fiscalía General 

del Estado realicen actos inherentes a las atribuciones 
que tenga encomendadas. Asimismo, no podrá 
hacerse acompañar de dichas personas al realizar 
actos del servicio; 

 
XXIII. Ejercer su función en plena observancia de la 

Constitución Federal y la Constitución Local, así como 
con apego al orden jurídico respetando los derechos 
humanos amparados por éstas, los tratados 
internacionales en los que México sea parte, así como 
las normas que rigen sus actuaciones; 

 
XXIV. Conducirse siempre con dedicación y disciplina, 

sujetándose a los principios de la jerarquía y 
subordinación. En ningún caso, la obediencia debida 
podrá amparar órdenes que entrañen la ejecución de 
actos que manifiestamente constituyan delito o falta 
administrativa; 

 
XXV. Actuar con la decisión necesaria, sin demora cuando 

de ello dependa evitar un daño grave, inmediato e 
irreparable; rigiéndose al hacerlo por los principios de 
congruencia, oportunidad y proporcionalidad en la 
utilización de la fuerza por los medios a su alcance; 

 
XXVI. Comparecer a declarar en audiencia en caso de ser 

citados para ello; 
 
XXVII. Utilizar las armas de cargo conforme lo establezcan 

las disposiciones legales aplicables; 
 
XXVIII. Participar en las evaluaciones establecidas para su 

permanencia y desarrollo en el Servicio; 
 
XXIX. Participar en los programas de formación obligatoria a 

que se refieren los procedimientos de los Sistemas de 
Formación Inicial y Formación Continua y 
Especializada, sin menoscabo de otras condiciones de 
desempeño que deba cubrir, en los términos que 
establezca su nombramiento; 

 
XXX. Conocer la escala jerárquica de la corporación, 

debiendo guardar a los superiores, subordinados o 
iguales el respeto y la consideración debidos; 
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XXXI. Fomentar la disciplina, responsabilidad, decisión, 

integridad, espíritu de cuerpo y profesionalismo, en sí 
mismo y en el personal bajo su mando; 

 
XXXII. Responder, sobre la ejecución de las órdenes directas 

que reciba, de su superior jerárquico, respetando la 
línea del mando; 

 
XXXIII. Portar su identificación oficial, así como los uniformes, 

insignias y equipo reglamentario que le suministre la 
Fiscalía General del Estado, mientras se encuentre en 
servicio; 

 
XXXIV. Mantener en buen estado el armamento, material, 

municiones y equipo que se le asigne con motivo de 
sus funciones, haciendo uso racional de ellos sólo en 
el desempeño del servicio. El uso de las armas se 
reservará exclusivamente para actos del servicio que 
así lo demanden; 

 
XXXV. Preservar las evidencias o indicios de probables 

hechos delictivos o de faltas administrativas de forma 
que no pierdan su calidad probatoria y se facilite la 
correcta tramitación del procedimiento 
correspondiente; 

 
XXXVI. Registrar en el libro de gobierno todos los datos de 

importancia que incidan en las actividades, 
investigaciones o indagaciones que realice; 

 
XXXVII. Entregar, al superior de quien dependa, un informe 

escrito de sus actividades encomendadas, sin importar 
su índole, ejecutándolo en la periodicidad que las 
instrucciones o los manuales operativos señalen, 
debiendo elaborarlo en el apego más estricto a las 
actividades realizadas y a los hechos ocurridos; 

 
XXXVIII. Remitir a la instancia que corresponda la información 

recopilada, en el cumplimiento de sus investigaciones 
o en el desempeño de sus actividades, para su 
análisis y registro. Asimismo, entregar la información 
que le sea solicitada por otras áreas de la Fiscalía 
General, para substanciar procedimientos 
jurisdiccionales o administrativos; 

 
XXXIX. Abstenerse de sustraer, ocultar, alterar o dañar 

información o bienes en perjuicio de la Fiscalía 
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General del Estado; 
 
XL. Apoyar, junto con el personal bajo su mando, a las 

autoridades que así se lo soliciten en caso de 
investigación y persecución de delitos, así como en 
situaciones de grave riesgo, catástrofes o desastres; 

 
XLI. Prestar apoyo en la investigación y acciones contra la 

delincuencia organizada; 
 
XLII. Realizar aseguramientos que procedan, privilegiando 

la persuasión, cooperación o advertencia, con el fin de 
mantener la observancia de la Ley y restaurar el orden 
y la paz públicos; 

 
XLIII. Proporcionar al público su nombre cuando se lo 

solicite y mostrar su identificación de manera 
respetuosa y cortés en el desempeño de su servicio; 

 
XLIV. Informar a su superior jerárquico, a la brevedad 

posible y por escrito, las omisiones, actos indebidos o 
constitutivos de delito, de sus subordinados o iguales 
en categoría jerárquica. Tratándose de actos u 
omisiones de un superior jerárquico deberá informarlo 
al Jefe inmediato de éste; 

 
XLV. Abstenerse de convocar o participar en cualquier 

práctica de inconformidad, rebeldía o indisciplina en 
contra del mando o alguna otra autoridad; 

 
XLVI. Ejercer sus funciones y atribuciones en 

correspondencia con el mando, categoría jerárquica o 
grado y cargo que ostente; 

 
XLVII. Expedir por escrito las órdenes cuando lo solicite un 

subalterno, con objeto de salvaguardar la seguridad de 
éste, por la naturaleza de las mismas. Esta solicitud 
deberá formularse dentro de la disciplina y 
subordinación debida; 

 
XLVIII. Abstenerse de emitir órdenes que menoscaben la 

dignidad de quien las reciba, o que sean 
contradictorias, injustas o impropias; 

 
XLIX. Abstenerse de realizar conductas que desacrediten su 

persona o la imagen de la Fiscalía General del Estado, 
dentro o fuera del servicio; 
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L. Identificar los indicadores de delitos con mayor 
incidencia, para instrumentar las acciones que 
correspondan; 

 
LI. Abstenerse de asistir uniformado a bares, cantinas, 

centros de apuestas y juegos, o prostíbulos u otros 
centros de este tipo, sino media orden expresa para el 
desempeño de funciones o en casos de flagrancia; 

 
LII. Realizar la práctica de las diligencias necesarias en 

cada asunto; 
 
LIII. Cumplir con el servicio y las obligaciones que le sean 

encomendadas; 
 
LIV. Abstenerse de faltar de manera injustificada durante 

tres jornadas de servicio consecutivas; cuatro jornadas 
en el período de un mes y seis jornadas en un lapso 
de noventa días naturales. Se entenderá por jornada 
el período de tiempo en que el servidor público de la 
Fiscalía General deberá prestar el servicio 
ininterrumpidamente y que se definirá de acuerdo a la 
naturaleza y necesidades de la propia función; 

 
LV. Abstenerse de ausentarse del servicio durante las 

horas de trabajo sin autorización del superior 
jerárquico; 

 
LVI. Abstenerse de alterar documentación oficial 

relacionada con sus funciones; 
 
LVII. Abstenerse de destruir, sustraer, ocultar o traspapelar 

intencionalmente, documentos o expedientes de la 
Fiscalía General del Estado; 

 
LVIII. Abstenerse de portar su arma de cargo cuando se 

encuentren fuera de servicio; 
 
LIX. Abstenerse de poner en riesgo, por negligencia o 

imprudencia la seguridad de la Fiscalía General del 
Estado y la vida de las personas; 

 
LX. Remitir al Fondo del Mejoramiento de la Procuración 

de Justicia, todas y cada una de las cantidades que 
con motivo de sus funciones, reciba por concepto de 
caución, en el término máximo e improrrogable de 
veinticuatro horas contadas a partir del momento en 
que lo recibe; 
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LXI. Abstenerse de ordenar o realizar la detención o 

retención de persona alguna, sin cumplir con los 
requisitos previstos en la Constitución Federal y en los 
ordenamientos legales aplicables; 

 
LXII. Abstenerse de distraer de su objeto, para uso propio o 

ajeno, el equipo y elementos materiales bajo su 
custodia o de la Fiscalía General del Estado, y 

 
LXIII. Las demás que dispongan los ordenamientos 

aplicables. 
 
Artículo 89. Además de lo dispuesto en el artículo anterior, 
todo el personal de la Fiscalía General del Estado, sea por sí 
mismo o por interpósita persona, no podrá desempeñar otro 
cargo oficial. No podrá ejercer la abogacía sino en causa 
propia, de su cónyuge, concubina o concubino, de sus 
ascendientes o descendientes en línea recta, de sus hermanos, 
adoptante o adoptado. Tampoco podrá desempeñar funciones 
de depositario o apoderado judicial, tutor, curador o albacea 
judicial, a no ser que en este último cargo, tenga el carácter de 
heredero o legatario. El mismo impedimento habrá para ser 
síndico, administrador, interventor en quiebra o concurso, 
comisionista, árbitro o arbitrador, o ejercer el notariado mientras 
este en funciones. 
 
Artículo 90. Cuando en el desempeño de sus funciones el 
personal de la Fiscalía General del Estado incurra en el 
incumplimiento de alguna de las obligaciones señaladas en esta 
ley, su reglamento interno y demás normatividad aplicable, se 
iniciará el procedimiento respectivo ante el órgano interno 
competente de la Fiscalía General del Estado. 

 
Capítulo Segundo 

De las excusas e incompatibilidades 
 

Artículo 91. El personal de la Fiscalía General del Estado que 
participe directamente en un procedimiento, deberá excusarse 
cuando exista alguna de las causas que motiven dicha excusa, 
contenidas en el Código Nacional, debiendo informar de forma 
inmediata al superior jerárquico, para que éste decida lo que 
conforme a derecho corresponda. 
 
Artículo 92. Cuando el servidor público no se excuse, a pesar 
de tener algún impedimento, la victima u ofendido, el asesor 
jurídico, así como el imputado o su defensor, podrán recusarlo 
con expresión de causa ante el Fiscal General, quien oyendo 
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previamente al recusado, determinará si este debe o no 
continuar interviniendo en el asunto de que se trate. 
 
Artículo 93. El Fiscal General podrá autorizar el desempeño de 
otro cargo del personal de la Fiscalía General del Estado, 
cuando el mismo no sea incompatible con sus funciones. No 
será necesaria la autorización referida, respecto de actividades 
docentes. 
 

Título Sexto 
Del patrimonio y presupuesto de la Fiscalía General del 

Estado 
 

Capítulo Primero 
Del patrimonio 

 
Artículo 94. El patrimonio de la Fiscalía General del Estado se 
integra por: 
 
I. El presupuesto que anualmente le asigne la Legislatura 

del Estado, en términos de lo dispuesto por la Constitución 
Local; 

 
II. Los recursos económicos que obtenga distintos a los del 

presupuesto asignado anualmente por la Legislatura del 
Estado, y 

 
III. Los fondos y aportaciones federales que le sean 

asignados. 
 
Artículo 95. Los recursos adicionales a los asignados 
anualmente por la Legislatura, constituirán el Fondo para el 
Mejoramiento de la Procuración de Justicia, serán 
administrados por la Fiscalía General del Estado, y éstos se 
conformaran con los recursos que se obtengan de los 
conceptos siguientes: 
 
I. Sanciones pecuniarias impuestas por los órganos de la 

Fiscalía General del Estado, y que sean hechas efectivas 
de conformidad con las disposiciones legales aplicables; 

 
II. Las multas administrativas derivadas de la imposición de 

sanciones de Procedimientos Administrativos de 
Responsabilidad; 

 
III. Donaciones gubernamentales y del sector privado; 
 
IV. Decomiso y aseguramiento de bienes, derivado de las 
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medidas cautelares o por sentencia para su enajenación; 
 
V. Rendimientos por servicios prestados, inversiones o su 

valuación; 
 
VI. Arrendamientos; 
 
VII. Extinción de dominio, y 
 
VIII. Otros ingresos que dispongan los ordenamientos 

aplicables. 
 
Artículo 96. Los recursos del Fondo para el Mejoramiento de la 
Procuración de Justicia, serán destinados por la Fiscalía 
General del Estado para el cumplimiento de sus fines. 
 
Artículo 97. La Fiscalía General del Estado elaborará un 
proyecto de presupuesto anual de egresos considerando el 
índice inflacionario anual así como las necesidades para su 
buen funcionamiento, que será enviado a la Legislatura del 
Estado para su aprobación e incorporación en el Presupuesto 
de Egresos de cada ejercicio fiscal, el cual no podrá ser inferior 
al asignado en el ejercicio fiscal inmediato anterior. 

 
Capítulo Segundo 

Del Fondo para el Mejoramiento de la Procuración de 
Justicia 

 
Artículo 98. El Fondo para el Mejoramiento de la Procuración 
de Justicia de la Fiscalía General del Estado, tiene por objeto 
dotar a la Fiscalía General del Estado de recursos económicos 
adicionales, orientados al mejoramiento y mantenimiento de su 
infraestructura, a la adquisición de mobiliario, equipo, bienes y 
servicios necesarios para el óptimo funcionamiento e imagen de 
las unidades, al fomento de la capacitación profesional y 
técnica, de estímulos y prestaciones al personal de la Fiscalía 
General del Estado, así como a la contratación de los servicios 
indispensables para su debido funcionamiento y fiscalización. 
 
Artículo 99. El Fondo tendrá un Comité Técnico que se integra 
de la siguiente manera: 
 
I. Un Presidente, que será el Fiscal General; 
II. Uno de los Vice-Fiscales, designado por el Fiscal General; 
III. El Director de Administración y Planeación; 
IV. El Contralor Interno, y 
V. Un Secretario Técnico, quién tendrá voz pero no voto. 
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El Presidente y el Vice-Fiscal podrán ser suplidos en sus 
ausencias por quienes ellos designen, mediante escrito dirigido 
al Secretario Técnico, previo la realización de la sesión del 
Comité Técnico. Dichos suplentes tendrán las mismas 
facultades del titular en su ausencia. 
 
Artículo 100. El Comité Técnico celebrará cuando menos 
cuatro sesiones ordinarias al año, y de forma extraordinaria 
sesionará cuantas veces sea necesario. 
 
Artículo 101. El Fondo estará dirigido y administrado por un 
Titular, designado por el Fiscal General, quien actuará como 
Secretario Técnico del Comité Técnico, participando en las 
sesiones con derecho a voz, pero sin voto, y tendrá las 
facultades que se le otorguen en la presente Ley, los demás 
ordenamientos aplicables y las que le fueran delegadas por el 
Comité Técnico. 
 
Artículo 102. El Titular del Fondo para el Mejoramiento de la 
Procuración de Justicia de la Fiscalía General del Estado, 
tendrá las siguientes facultades: 
 
I. Representar al Fondo y realizar todos los actos y 

actividades necesarias para el cumplimiento de su 
objeto; 

 
II. Presentar para su aprobación ante el Comité Técnico, 

el informe sobre los recursos económicos que obtenga, 
distintos a los del presupuesto asignado anualmente 
por la Legislatura del Estado, por los motivos señalados 
en el artículo 98 de la presente ley; 

 
III. Supervisar y concentrar la información sobre la 

recaudación diaria que se obtenga por pago de 
derechos de los conceptos de antecedentes no 
penales, copias fotostáticas, certificaciones, donativos, 
exámenes toxicológicos, análisis genéticos de 
paternidad, rendimientos que se tengan establecidos en 
el Fondo, y cualquier otro ingreso que se obtenga con 
motivo de arrendamientos, servicios prestados y demás 
que sean aplicables; 

 
IV. Someter ante el Comité Técnico la autorización de 

recursos para financiar a la Fiscalía General del Estado 
en el mejoramiento y mantenimiento de su 
infraestructura, en la adquisición de mobiliario, equipo, 
bienes y servicios necesarios para el óptimo 
funcionamiento e imagen de sus órganos, al fomento de 
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la capacitación profesional y técnica, de estímulos y 
prestaciones al personal de la Fiscalía General del 
Estado, así como a la contratación de los servicios 
indispensables para su debido funcionamiento y 
fiscalización, de conformidad a la normatividad 
aplicable; 

 
V. Celebrar contratos y convenios que sean necesarios 

para el mejor funcionamiento y desarrollo del Fondo. 
Cuando en dichos convenios exista una afectación 
patrimonial o presupuestaria, éstos deberán ser 
sometidos a la aprobación del Comité Técnico; 

 
VI. Administrar los recursos financieros y demás bienes 

requeridos para el desarrollo del Fondo, siempre en 
apego a la normatividad establecida y con atención a 
las recomendaciones y necesidades que correspondan, 
proponiendo al Comité Técnico, en su caso, todas 
aquellas situaciones no previstas en la presente ley y su 
reglamento; 

 
VII. Supervisar la elaboración y presentación al Comité 

Técnico en cada sesión, del informe del avance 
presupuestal del fondo y de manera anual el cierre 
presupuestal del ejercicio inmediato anterior; 

 
VIII. Elaborar y presentar al Comité Técnico el Programa 

Operativo Anual para su aprobación; 
 
IX. Elaborar y presentar al Comité Técnico para su 

aprobación, el calendario anual de adquisiciones y los 
montos de gastos a efectuarse; 

 
X. Elaborar y presentar al Comité Técnico los estados 

financieros que se elaboren, mismos que serán 
revisados y en su caso aprobados por el Comité 
Técnico, así como toda la demás información financiera 
y contable que presente el Secretario Técnico, 
debiendo dictar las medidas preventivas o correctivas 
que estime procedentes; 

 
XI. Elaborar en conjunto con las unidades correspondientes 

y someter a aprobación del Comité Técnico, los 
proyectos de reforma a la presente Ley, los manuales, 
instructivos y circulares que fueran necesarios para el 
cumplimiento del objeto del Fondo y para el mejor 
aprovechamiento de sus recursos e instalaciones; 
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XII. Nombrar en caso necesario a quien le asista para la 
elaboración y redacción de las actas de sesión del 
Comité Técnico; 

 
XIII. Dar cumplimiento a los acuerdos del Comité Técnico; 
 
XIV. Proponer, otorgar y en su caso, revocar y cancelar, 

previa autorización del Comité Técnico, los permisos y 
concesiones expedidos para el Fondo, así como de sus 
instalaciones y servicios. Podrá, sin necesidad de 
autorización del Comité Técnico, suspender 
provisionalmente la operación de dichos permisos o 
concesiones en casos de emergencia, cuando se ponga 
en peligro la integridad del fondo, o cuando los 
operadores de los mismos sean notoriamente morosos 
y/o contravengan las disposiciones contenidas en esta 
ley y su reglamento, en sus contratos individuales o en 
cualquier otra disposición de carácter legal y normativo, 
sean Federales, Estatales o Municipales, debiendo 
informar en un plazo conveniente que no exceda de 
cinco días hábiles, a los miembros del Comité Técnico 
las acciones tomadas y el motivo de las mismas, 
debiendo en todo caso fundar y motivar su actuación. 
La suspensión continuará mientras subsistan las 
circunstancias que dieron lugar a la misma, o en su 
caso hasta que el Comité Técnico tome una decisión 
definitiva sobre el asunto en particular que fuera motivo 
de la suspensión; 

 
XV. Observar los principios de transparencia y publicidad en 

sus actos y respetar el derecho al libre acceso a la 
información pública, a toda persona que lo solicite, en 
los términos que establece la normatividad en la 
materia; 

 
XVI. Cumplir y hacer cumplir las disposiciones y obligaciones 

previstas en la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública para el Estado de Quintana Roo y 
demás normas de carácter legal; 

 
XVII. Expedir certificaciones de los documentos existentes 

que obren bajo su resguardo en los archivos del Fondo, 
en los casos permitidos por la ley; 

 
XVIII. Rendir ante el Comité Técnico, los informes relativos a 

la administración de los recursos del Fondo, cuantas 
veces le sea solicitado; 
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XIX. Presentar al Comité Técnico los informes o dictámenes 
que se le soliciten en relación con sus obligaciones; 

 
XX. Formular el inventario general de bienes del fondo para 

el mejoramiento de la procuración de justicia; 
 
XXI. Ser apoderado jurídico del Fondo para el Mejoramiento 

de la Procuración de Justicia de la Fiscalía General, 
ante las instancias judiciales o administrativas en los 
que el fondo sea parte; 

 
XXII. Aperturar cuentas bancarias a nombre del Fondo para 

el Mejoramiento de Procuración de Justicia del Estado, 
para el manejo de los recursos; 

 
XXIII. Verificar que los contratos y convenios que celebre el 

Fondo con personas físicas o morales, se ajusten a las 
disposiciones legales aplicables; 

 
XXIV. Vigilar que la erogación de recursos del fondo, sea 

realizada en la forma y términos previstos en las 
disposiciones aplicables; 

 
XXV. Remitir al Comité Técnico, la cuenta pública del Fondo, 

del ejercicio inmediato anterior, para su revisión y 
fiscalización; 

 
XXVI. Presentar al Comité Técnico iniciativas de reformas 

respecto a las reglas de operación y demás 
disposiciones administrativas de observancia general; 

 
XXVII. Requerir para el cumplimiento de sus objetivos 

informes, documentos y opiniones de las dependencias 
y entidades de la administración pública federal y de las 
correspondientes del Estado, así como de otras 
autoridades y entidades, en la medida en que puedan 
suministrar elementos para el debido ejercicio de sus 
atribuciones. Asimismo, podrá requerir informes y 
documentos de las distintas autoridades municipales y 
de los particulares para los mismos fines, en los 
términos previstos por las leyes respectivas. 

 
XXVIII. Substanciar el procedimiento de subasta pública 

conforme al Reglamento de esta ley, en coordinación 
con la Dirección de Bienes Asegurados de la Fiscalía 
General del Estado, y 

 
XXIX. Las demás que le confieran esta ley y las demás 



Sesión 2 del 24  de  junio  de 2016. 
Tercer  Periodo Extraordinario                      Diario de los Debates 119 
 

 

disposiciones legales que emita el Comité Técnico. 
 

TRANSITORIOS 
 
Primero. La presente Ley entrará en vigor el día de su 
publicación en el Periódico Oficial del Estado de Quintana Roo. 
 
Segundo. Se abroga la Ley Orgánica de la Procuraduría 
General de Justicia del Estado de Quintana Roo, publicada el 
veinticuatro de diciembre del año dos mil trece, y se derogan 
todas las disposiciones que se opongan a la presente ley, salvo 
lo dispuesto en los siguientes artículos. 
 
Tercero. Los fondos públicos asignados o pertenecientes a la 
Fiscalía General del Estado, se regirán por las leyes en materia 
de manejo de recursos públicos y administración financiera 
vigentes. El Fiscal General del Estado y demás servidores 
públicos que administren y/o ejecuten dichos fondos, adquieren 
el carácter de ejecutor responsable de los mismos, a partir de 
que los reciban. 
 
Cuarto. La Fiscalía General del Estado, continuará aplicando 
las disposiciones reglamentarias y administrativas que no se 
opongan a la presente ley, hasta en tanto el Fiscal General 
expida y mande publicar las correspondientes, y éstas entren 
en vigor en su ámbito de competencia. 
 
Quinto. La Secretaría de Finanzas y Planeación del Gobierno 
del Estado de Quintana Roo, transferirá los recursos asignados 
a la Procuraduría General de Justicia del Estado en el 
Presupuesto de Egresos del Estado para el ejercicio fiscal 2016 
a la Fiscalía General del Estado. 
 
Sexto. Las facultades atribuidas al Procurador General de 
Justicia en las leyes, reglamentos y demás disposiciones 
jurídicas, se entenderán conferidas al Fiscal General, siempre 
que sean compatibles con el carácter de órgano constitucional 
autónomo de la Fiscalía General del Estado y sus atribuciones 
contenidas en la presente ley. 
 
La mención de la Procuraduría General de Justicia del Estado o 
del Procurador General de Justicia, en leyes, reglamentos y 
demás disposiciones jurídicas, se entenderán referidas a la 
Fiscalía General del Estado o al Fiscal General, 
respectivamente, en los términos precisados en el párrafo 
anterior. 
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Séptimo. En cuanto a los bienes y recursos de la Fiscalía 
General del Estado, se deberá observar lo siguiente: 
 

a) La Fiscalía General del Estado, determinará las áreas o 
unidades administrativas, bienes y el número de 
personal requerido para el cumplimiento de la operación 
inicial de las funciones a su cargo. 

 
b) Conservará al personal y bienes que sean necesarios 

para el cumplimiento de las funciones de investigación y 
persecución de los delitos, las áreas administrativas y 
las generales, derivadas de los ordenamientos legales 
que son inherentes a las atribuciones a su cargo, 
manteniendo dicho personal sus derechos laborales. 

 
c) Las demás áreas que no son inherentes a las funciones 

de la Fiscalía General del Estado, plenamente 
identificadas en personal y bienes, se transfieren a las 
instancias que de acuerdo a sus funciones 
corresponden dependientes del Poder Ejecutivo del 
Estado. 

 
d) El Fiscal General del Estado, expedirá los 

nombramientos del personal a su cargo, así como la 
normatividad necesaria para el cumplimiento de las 
funciones de la Fiscalía General del Estado; 

 
e) La relación laboral o administrativa de los servidores 

públicos de la Fiscalía General del Estado, se regirá por 
la normatividad aplicable. Los servidores Públicos que 
con anterioridad a la entrada en vigor de la presente ley 
se encontraban prestando sus servicios en la 
Procuraduría General de Justicia del Estado de 
Quintana Roo, seguirán conservando su misma calidad, 
antigüedad, derechos laborales y de seguridad Social 
que le correspondan ante la Fiscalía General del 
Estado.  

 
Las condiciones generales de trabajo y demás disposiciones 
que se encontraban vigentes antes de la fecha de entrada en 
vigor de la presente ley, continuarán aplicándose para el 
personal de base. 

 
f) Los recursos financieros y presupuestales asignados o 

con que actualmente cuenta la Procuraduría  General  
de Justicia del Estado, incluyendo los derechos 
derivados de los fondos vigentes, pasaran a formar 
parte de la Fiscalía General del Estado; 
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g) La Fiscalía General del Estado asume y se subroga en 

todas y cada uno de los derechos y de las obligaciones 
derivadas de las relaciones establecidas por la 
Procuraduría General de Justicia del Estado con 
integrantes del sector público, privado, social y 
académico. 

 
h) Se continuarán aplicando las disposiciones vigentes a la 

entrada en vigor de la presente Ley, relativas a sueldos, 
prestaciones, antigüedad, escalafón, tabuladores y a la 
administración de los recursos humanos, en tanto el 
Fiscal General dicta la modificación que considere 
necesaria, por lo que las condiciones generales de 
trabajo y demás disposiciones legales y contractuales 
que se ajusten a la ley de la materia, continuarán 
vigentes, en tanto el Fiscal General dicta lo conducente. 

 
i) El patrimonio administrado por la Procuraduría General 

de Justicia del Estado, integrado por bienes muebles, 
inmuebles, derechos, licencias, títulos, armas, 
cartuchos, chalecos, equipo de seguridad, tecnología, 
sistemas informáticos, dinero en efectivo o en 
documentos, órdenes de pago, valores, documentos, 
pólizas, obligaciones, contratos, convenios, acuerdos y 
cualquier otro que le éste asignado, de uso propio o de 
terceros, pasaran a formar parte del patrimonio de la 
Fiscalía General del Estado, quien podrá ejecutar las 
acciones de cualquier naturaleza necesarias para su 
administración, conservación y defensa, por lo que se le 
deberá transmitir su dominio. 

 
j) Hasta en tanto se realice la transmisión a favor de la 

Fiscalía General del Estado, de lo dispuesto en el inciso 
que antecede, dicho órgano constitucional autónomo 
continuará ejerciendo el uso de los citados bienes y 
realizará lo necesario para continuar con el disfrute de 
los mismos, ejerciendo las acciones legales necesarias 
para su defensa. 

 
Octavo. La Fiscalía General del Estado, continuará con los 
procedimientos jurisdiccionales, administrativos, de 
responsabilidad o cualquier otro, que estuviesen en trámite por 
parte de la Procuraduría General de Justicia del Estado a la 
entrada en vigor de esta ley, y se concluirán conforme a la 
normatividad vigente al inicio del procedimiento de que se trate, 
a través de los órganos de la Fiscalía General del Estado que 
esta Ley y las disposiciones reglamentarias señalen. 
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Noveno. Los asuntos en los que la Procuraduría General de 
Justicia ejerza la representación del Estado de Quintana Roo o 
del titular del Poder Ejecutivo, que se encuentren en trámite, 
deberán remitirse dentro de los veinte días hábiles siguientes al 
Consejero Jurídico del Poder Ejecutivo del Estado, quien 
deberá continuar con la sustanciación de los mismos. 
 
Por todo lo antes argumentado, quienes integramos esta 
comisión dictaminadora, coincidimos en la importancia de que 
esta nueva institución de la Fiscalía General del Estado cuente 
con un marco jurídico actual y novedoso, pero sobre todo que 
satisfaga y responda a los intereses y necesidades de los 
quintanarroenses en materia de procuración de justicia, por lo 
que nos permitimos proponer la aprobación en lo general del 
documento en estudio y en tal virtud, sometemos a la 
consideración de este Alto Pleno Deliberativo, el siguiente punto 
de: 

 
DICTAMEN 

 
ÚNICO. Es de aprobarse la iniciativa de Ley de la Fiscalía 
General del Estado de Quintana Roo, en los mismos términos 
en que fue presentada. 
 
EN LA CIUDAD DE CANCUN QUINTANA ROO, A LOS 
VEINTICUATRO DÍAS DEL MES DE JUNIO DEL AÑO DOS 
MIL DIECISÉIS. 

 
LA COMISIÓN DE PUNTOS CONSTITUCIONALES. 

 
                 NOMBRES A FAVOR EN CONTRA 

 
DIP. PEDRO JOSÉ FLOTA ALCOCER. 

  

 
DIP. DELIA ALVARADO 
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DIP. HERNÁN VILLATORO BARRIOS 

  

 
DIP. MIGUEL ÁNGEL CAAMAL SOSA 

  

 
DIP. MARÍA TRINIDAD GARCÍA ARGUELLES 

  

 
SECRETARIO:  Es cuanto, Diputada Presidenta. 
 
PRESIDENTA:  Está a consideración de esta Legislatura en lo general el 

dictamen presentado.  
 
Si algún Diputado desea hacer alguna observación, sírvase 
manifestarlo. 
 
No habiendo observación alguna, Diputado Secretario, sírvase 
someter a votación en lo general el Dictamen presentado. 

 
SECRETARIO:  Se somete a votación en lo general el Dictamen presentado, 

sírvanse los Diputados emitir su voto en la forma acostumbrada. 
 
(Se somete a votación). 
 

SECRETARIO: Informo a la Presidencia que el Dictamen presentado ha sido 
aprobado por mayoría en lo general con 20 votos a favor y 5 en 
contra. 

 
PRESIDENTA:  En tal virtud, se declara aprobado en lo general el dictamen 

presentado. 
 
Está a consideración de esta Legislatura en lo particular el 
dictamen presentado.  
 
Si algún Diputado desea hacer alguna observación, sírvase 
manifestarlo. 
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PRESIDENTA:  No habiendo quien haga uso de la palabra, Diputado Secretario, 
sírvase someter a votación en lo particular el Dictamen 
presentado. 

 
SECRETARIO:  Se somete a votación en lo particular el Dictamen presentado, 

sírvanse los Diputados emitir su voto en la forma acostumbrada. 
 
(Se somete a votación). 
 

SECRETARIO: Informo a la Presidencia que el Dictamen presentado ha sido  
aprobado por mayoría en lo particular con 20 votos a favor y 5 
en contra. 

 
PRESIDENTA: En tal virtud, se declara aprobado en lo particular el Dictamen 

presentado. 
 
Se invita a todos los presentes ponerse de pie. 
 
LA HONORABLE DÉCIMA CUARTA LEGISLATURA 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
QUINTANA ROO; DECRETA: SE EXPIDE LA LEY DE LA 
FISCALÍA GENERAL DEL ESTADO DE QUINTANA ROO. 
 
Sírvanse los presentes tomar asiento. 
 
Diputado Secretario, continúe con el siguiente punto del orden 
del día. 

 
SECRETARIO:  El siguiente punto del orden día es la lectura del Dictamen con 

Minuta de Decreto por el que se expide la Ley Orgánica del 
Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Quintana Roo; 
y por el que se reforman y derogan diversas disposiciones de la 
Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de Quintana Roo, y 
de la Ley Reglamentaria de los artículos 104 y 105 de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Quintana 
Roo; para su aprobación, en  su caso. 
 
(Lee Dictamen). 
 
HONORABLE PLENO LEGISLATIVO: 
 
Los suscritos Diputados integrantes de la Comisión de Puntos 
Constitucionales de esta H. XIV Legislatura del Estado Libre y 
Soberano de Quintana Roo, con fundamento en lo dispuesto 
por los artículos 33, 35, 43, 111, 114 y 115 de la Ley Orgánica 
del Poder Legislativo del Estado, así como por lo establecido 
por los numerales 3, 4, 5, 50 y 55 del Reglamento de 
Comisiones del Poder Legislativo, ambos ordenamientos del 
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Estado de Quintana Roo, nos permitimos someter a su 
consideración el presente dictamen, al tenor de los siguientes 
apartados: 
 

ANTECEDENTES  
 
En sesión número 3 de la Diputación Permanente del Segundo 
Receso del Tercer Año de Ejercicio Constitucional de la H. XIV 
Legislatura del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo, 
celebrada el día 14 de junio de 2016, se dio lectura a la 
iniciativa de decreto por el que se expide la Ley Orgánica del 
Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Quintana Roo; 
y por el que se reforman y derogan diversas disposiciones de la 
Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de Quintana Roo, y 
de la Ley Reglamentaria de los artículos 104 y 105 de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Quintana 
Roo, presentada por el Licenciado Roberto Borge Angulo, 
Gobernador Constitucional del Estado, en uso de su facultad 
establecida en el artículo 68 fracción I de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo; la cual 
fue turnada, por instrucción de la Presidencia de la Mesa 
Directiva de la Diputación Permanente, a la Comisión de Puntos 
Constitucionales, por tratarse de un asunto de su competencia. 
 
En ese sentido, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 
114 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo, esta comisión que 
suscribe es competente para realizar el estudio, análisis y 
dictamen de la iniciativa citada en el párrafo que antecede, con 
base en las siguientes: 

 
CONSIDERACIONES 

 
Derivado de las reformas a la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de Quintana Roo, en materia de instauración 
del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado, la iniciativa 
en estudio pone a consideración de esta Legislatura, la 
expedición de la Ley Orgánica del Tribunal de Justicia 
Administrativa del Estado, así como la realización de reformas a 
diversas disposiciones de la Ley Orgánica del Poder Judicial del 
Estado de Quintana Roo, y de la Ley Reglamentaria de los 
artículos 104 y 105 de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Quintana Roo, por tener relación directa con la 
creación de dicho Tribunal de Justicia Administrativa. 
 
Lo anterior, deviene de la adición de un capítulo VI al Título 
Quinto de la Constitución Política del Estado de Quintana Roo, 
en el que se regula al Tribunal de Justicia Administrativa del 
Estado. 
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Dicha reforma a nuestra Constitución Local obedece a la 
reforma constitucional federal publicada en el Diario Oficial de la 
Federación en fecha 27 de mayo del año 2015, que estableció 
en los artículos 109 fracción IV y 116 fracción quinta y último 
párrafo, lo siguiente: 
 

Artículo 109. … 
 
IV. Los tribunales de justicia administrativa impondrán a 
los particulares que intervengan en actos vinculados con 
faltas administrativas graves, con independencia de otro tipo 
de responsabilidades, las sanciones económicas; 
inhabilitación para participar en adquisiciones, 
arrendamientos, servicios u obras públicas; así como el 
resarcimiento de los daños y perjuicios ocasionados a la 
Hacienda Pública o a los entes públicos federales, locales o 
municipales. Las personas morales serán sancionadas en los 
términos de esta fracción cuando los actos vinculados con 
faltas administrativas graves sean realizados por personas 
físicas que actúen a nombre o representación de la persona 
moral y en beneficio de ella. También podrá ordenarse la 
suspensión de actividades, disolución o intervención de la 
sociedad respectiva cuando se trate de faltas administrativas 
graves que causen perjuicio a la Hacienda Pública o a los 
entes públicos, federales, locales o municipales, siempre que 
la sociedad obtenga un beneficio económico y se acredite 
participación de sus órganos de administración, de vigilancia 
o de sus socios, o en aquellos casos que se advierta que la 
sociedad es utilizada de manera sistemática para vincularse 
con faltas administrativas graves; en estos supuestos la 
sanción se ejecutará hasta que la resolución sea definitiva. 
Las leyes establecerán los procedimientos para la 
investigación e imposición de las sanciones aplicables de 
dichos actos u omisiones. 
 
Artículo 116. … 
V. Las Constituciones y leyes de los Estados deberán 
instituir Tribunales de Justicia Administrativa, dotados 
de plena autonomía para dictar sus fallos y establecer su 
organización, funcionamiento, procedimientos y, en su 
caso, recursos contra sus resoluciones. Los Tribunales 
tendrán a su cargo dirimir las controversias que se 
susciten entre la administración pública local y 
municipal y los particulares; imponer, en los términos 
que disponga la ley, las sanciones a los servidores 
públicos locales y municipales por responsabilidad 
administrativa grave, y a los particulares que incurran en 
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actos vinculados con faltas administrativas graves; así 
como fincar a los responsables el pago de las 
indemnizaciones y sanciones pecuniarias que deriven de 
los daños y perjuicios que afecten a la Hacienda Pública 
Estatal o Municipal o al patrimonio de los entes públicos 
locales o municipales.  
 
Para la investigación, substanciación y sanción de las 
responsabilidades administrativas de los miembros del 
Poder Judicial de los Estados, se observará lo previsto 
en las Constituciones respectivas, sin perjuicio de las 
atribuciones de las entidades de fiscalización sobre el 
manejo, la custodia y aplicación de recursos públicos; 

 
Menciona la iniciativa, que la creación del Tribunal de Justicia 
Administrativa del Estado a nivel constitucional viene aparejado 
de la emisión de leyes secundarias para su correcto 
funcionamiento, así como de diversas reformas a otras leyes 
que se pudieran contraponer al mismo, en ese sentido, nos 
permitimos exponer el contenido de la ley que se propone, así 
como de las reformas a leyes en la materia. 
 

CONTENIDO DE LA LEY 
 
La iniciativa contempla la expedición de la Ley de Justicia 
Administrativa del Estado de Quintana Roo, misma que está 
integrada por 63 artículos ordinarios y siete artículos 
transitorios, distribuidos en cuatros títulos que se detallan a 
continuación: 
 
El Título Primero denominado “Disposiciones Generales” 
está compuesto por dos capítulos, en los que se contempla el 
objeto de la ley, la naturaleza constitucional autónoma del 
Tribunal, la conformación del patrimonio del Tribunal, el glosario 
de términos que serán utilizados en la ley, la competencia del 
Tribunal y los supuestos en los que exista conflicto de intereses 
por parte de los magistrados. 
 
El Título Segundo denominado “De la Integración y 
Funcionamiento del Tribunal”, contiene nueve capítulos en 
los que se regula la estructura del Tribunal el cual estará 
integrado por tres Magistrados, uno de los cuales será su 
Presidente, así como de un Secretario General. Se establecen 
los requisitos para ser Magistrado así como el procedimiento de 
designación de estos. Así también se reglamentan las 
facultades del Pleno y del Presidente del Tribunal, y la forma en 
la que se llevarán a cabo las sesiones del Pleno del Tribunal. 
Por otro lado, se regulan los requisitos para ser Secretario 
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General del Tribunal, la forma en la que será nombrado y 
removido y sus atribuciones. En este mismo título se prevé la 
forma de cubrir vacantes temporales y definitivas de 
magistrados, así como la emisión de jurisprudencias y el 
registro de peritos. 
 
El Título Tercero denominado “De la Estructura 
Administrativa y el Régimen Laboral”, está compuesta por 
nueve capítulos en los que se establece quiénes serán 
considerados personal del Tribunal, entre los que se encuentran 
los Secretarios de estudio, los proyectistas, los actuarios, y 
jefes de unidades. Asimismo, se estipula que el Tribunal 
contará con una Oficialía de Partes, un archivo jurisdiccional y 
un Órgano Interno de Control. De esa misma forma, se 
establecen los requisitos para ocupar cada uno de estos cargos 
y las atribuciones que se les serán conferidas. En este mismo 
título se establece cómo se regularán las relaciones laborales y 
el sistema profesional de carrera jurisdiccional. 
 
El Título Cuarto denominado “De las Responsabilidades” 
cuenta con un capítulo único en el que se establece cuáles 
servidores públicos del Tribunal estarán sujetos a las 
responsabilidades administrativas, las causas que las originan, 
las sanciones aplicables y el procedimiento a seguir. 
 
Aunado a la expedición de la ley orgánica antes mencionada, el 
proponente expone la necesidad de realizar diversas reformas y 
derogaciones a la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado y 
a la Ley Reglamentaria de los artículos 104 y 105 de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Quintana 
Roo, a efecto de realizar las adecuaciones legales que resulten 
necesarias en el sentido de quitar las facultades a la anterior 
Sala Constitucional y Administrativa, por corresponderle al 
Tribunal de Justicia Administrativa.  
 
Lo anterior, dado que actualmente la Sala Constitucional y 
Administrativa del Poder Judicial del Estado, dirime las 
controversias que se susciten entre la administración pública 
local y municipal y los particulares, entre otras atribuciones, que 
ahora pasarán a ser del Tribunal de Justicia Administrativa del 
Estado, por lo que se prevé en la presente iniciativa todas las 
reformas y adiciones que resulten necesarias para establecer 
sendas facultades al Tribunal, así como reservar la 
competencia de la que pasará a denominarse Sala 
Constitucional del Poder Judicial del Estado, en aquellos 
asuntos a que se refieren los artículos 104 y 105 de la 
Constitución Local, en específico, las controversias 
constitucionales y las acciones de inconstitucionalidad locales. 
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Así también, la iniciativa contempla la armonización de lo 
establecido en el artículo 99 primer párrafo de la Constitución 
del Estado, a efecto de en la Ley Orgánica del Poder Judicial 
del Estado, se establezca que el Presidente del Tribunal de 
Justicia del Estado, durará en su encargo seis años. 
 
Por todo lo antes argumentado, quienes integramos esta 
Comisión dictaminadora coincidimos con la finalidad de la 
iniciativa en análisis, pues con ella se da cumplimiento a lo 
mandatado en la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en sus artículos 109 fracción IV y 116 fracción V; 
por lo que nos permitimos someter a la consideración de este 
Alto Pleno Deliberativo, la siguiente: 
 
MINUTA DE DECRETO POR EL QUE SE EXPIDE LA LEY 
ORGÁNICA DEL TRIBUNAL DE JUSTICIA 
ADMINISTRATIVA DEL ESTADO DE QUINTANA ROO; Y 
POR EL QUE SE REFORMAN Y DEROGAN DIVERSAS 
DISPOSICIONES DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER 
JUDICIAL DEL ESTADO DE QUINTANA ROO, Y DE LA LEY 
REGLAMENTARIA DE LOS ARTÍCULOS 104 Y 105 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE QUINTANA ROO. 
 
PRIMERO: Se expide la Ley Orgánica del Tribunal de Justicia 
Administrativa del Estado de Quintana Roo, para quedar como 
sigue: 
 

LEY ORGÁNICA DEL TRIBUNAL DE JUSTICIA 
ADMINISTRATIVA 

DEL ESTADO DE QUINTANA ROO 
 

TÍTULO PRIMERO 
DISPOSICIONES GENERALES 

 
Capítulo I 

Del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de 
Quintana Roo 

 
Artículo 1. La presente Ley es de orden público e interés 
general y tiene por objeto determinar la integración, 
organización, atribuciones y funcionamiento del Tribunal de 
Justicia Administrativa del Estado de Quintana Roo. 
 
Artículo 2. El Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de 
Quintana Roo, es un organismo jurisdiccional autónomo, con 
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personalidad jurídica y patrimonio propio, con autonomía para 
dictar sus fallos y con jurisdicción plena. 
 
El Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Quintana 
Roo, tendrá su sede en la Capital del Estado, sin perjuicio de 
que pueda celebrar sesiones en alguna otra localidad del 
Estado, mediante acuerdo del Pleno y tendrá jurisdicción en 
todo el territorio del mismo. 
 
Las resoluciones que emita el Tribunal deberán apegarse a los 
principios de legalidad, máxima publicidad, respeto a los 
derechos humanos, verdad material, razonabilidad, 
proporcionalidad, presunción de inocencia, tipicidad y debido 
proceso.  
 
Artículo 3. El patrimonio del Tribunal se integra con los bienes 
muebles e inmuebles que se destinen al cumplimiento de su 
objeto y las partidas que anualmente se señalen en el 
Presupuesto de Egresos del Estado. 
 
El presupuesto aprobado por la Legislatura del Estado para el 
Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Quintana Roo, 
se ejercerá con autonomía y conforme a las disposiciones 
legales aplicables, bajo los principios de legalidad, certeza, 
independencia, honestidad, responsabilidad y transparencia. 
Su administración será eficiente para lograr la eficacia de la 
justicia administrativa bajo el principio de rendición de cuentas.  
 
Dicho ejercicio deberá realizarse con base en los principios de 
honestidad, responsabilidad, eficiencia, eficacia, transparencia, 
rendición de cuentas, austeridad, racionalidad y bajo estos 
principios estará sujeto a la evaluación y control de los órganos 
correspondientes.  
 
Conforme a los principios a que se refiere el párrafo anterior, el 
Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Quintana Roo, 
se sujetará a las siguientes reglas:  
 
I. Ejercerá directamente su presupuesto aprobado por la 

Legislatura del Estado, sin sujetarse a las disposiciones 
emitidas por la Secretaría de Finanzas y Planeación del 
Estado; 

 
II. Autorizará las adecuaciones presupuestarias sin requerir 

la autorización de la Secretaría de Finanzas y Planeación 
del Estado, siempre y cuando no rebase su presupuesto 
aprobado por la Legislatura del Estado; 
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III. Determinará los ajustes que correspondan a su 
presupuesto en caso de disminución de ingresos durante 
el ejercicio fiscal; 

 
IV. Realizará los pagos, llevará la contabilidad y elaborará 

sus informes, y 
 
V. Las demás acciones que le permita ejercer su autonomía 

presupuestal siempre en apego a las disposiciones 
constitucionales, legales y reglamentarias. 

 
Artículo 4. Para efectos de esta Ley se entenderá, por:  
 
I. Constitución Federal: La Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos; 
 
II. Constitución Local: La Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Quintana Roo; 
 
III. Ley: La Ley Orgánica del Tribunal de Justicia 

Administrativa del Estado de Quintana Roo;  
 
IV. Presidente del Tribunal: El Presidente del Tribunal de 

Justicia Administrativa del Estado de Quintana Roo, y  
 
V. Tribunal: El Tribunal de Justicia Administrativa del Estado 

de Quintana Roo.  
 

Capítulo II 
De la competencia del Tribunal y los Conflictos de 

Intereses 
 
Artículo 5. El Tribunal tendrá a su cargo: 
 
I. Dirimir las controversias que se susciten entre la 

administración pública local y municipal y los particulares, 
derivados de: 

 
a) Los juicios en contra de actos administrativos que las 

autoridades de la Administración Pública del Estado o 
de los Ayuntamientos dicten, ordenen, ejecuten o 
traten de ejecutar, en agravio de personas físicas o 
morales; 

 
b) Los juicios en contra de los actos administrativos de la 

Administración Pública Paraestatal del Estado o los 
Municipios, cuando actúen con el carácter de 
autoridades; 
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c) Los juicios en contra de las resoluciones definitivas 

dictadas por la Administración Pública del Estado o de 
los Ayuntamientos en las que se determine la 
existencia de una obligación fiscal, se fije ésta en 
cantidad líquida o se den las bases para su 
liquidación, nieguen la devolución de un ingreso 
indebidamente percibido o cualesquiera otras que 
causen agravio en materia fiscal; 

 
d) Los juicios en contra de la falta de contestación de las 

mismas autoridades, dentro de un término de treinta 
días naturales, a las promociones presentadas ante 
ellas por los particulares, a menos que las leyes y 
reglamentos fijen otros plazos o la naturaleza del 
asunto lo requiera; 

 
e) Los juicios en contra de resoluciones de negativa ficta 

en materia fiscal, que se configurarán transcurridos 
cuatro meses a partir de la recepción por parte de las 
autoridades demandadas competentes de la última 
promoción presentada por el o los demandantes, a 
menos que las leyes fiscales fijen otros plazos; 

 
f) Los juicios en que se demande la resolución de 

afirmativa ficta, cuando lo establezcan expresamente 
las disposiciones legales aplicables y en los plazos en 
que éstas lo determinen; 

 
g) Los juicios en que se impugne la negativa de la 

autoridad a certificar la configuración de la afirmativa 
ficta, cuando así lo establezcan las leyes, y 

 
h) Los juicios que promuevan las autoridades para que 

sean nulificadas las resoluciones fiscales favorables a 
las personas físicas o morales y que causen una 
lesión a la Hacienda Pública del Estado o de la 
Hacienda Pública Municipal; 

 
II. Imponer, en los términos que disponga la ley, las 

sanciones a los servidores públicos locales y municipales 
por responsabilidad administrativa grave, y a los 
particulares que incurran en actos vinculados con faltas 
administrativas graves; 

 
III. Fincar a los responsables el pago de las indemnizaciones 

y sanciones pecuniarias que deriven de los daños y 
perjuicios que afecten a la Hacienda Pública Estatal o 
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Municipal o al patrimonio de los entes públicos locales o 
municipales; 

 
IV. Aprobar, modificar o dejar sin efectos la jurisprudencia y 

tesis relevantes que se deriven de las sentencias del 
Tribunal de Justicia Administrativa del Estado, y 

 
V. Las demás atribuciones que expresamente se señalen en 

la Constitución Federal, la Constitución Local, la Ley de 
Justicia Administrativa del Estado, esta Ley y demás 
disposiciones que le otorguen competencia. 

 
Para la investigación, substanciación y sanción de las 
responsabilidades administrativas de los miembros del Poder 
Judicial del Estado, se observará lo previsto en la Constitución 
Local, sin perjuicio de las atribuciones del Órgano de 
Fiscalización Superior del Estado sobre el manejo, la custodia y 
aplicación de recursos públicos. 
 
Artículo 6. El Tribunal de Justicia Administrativa del Estado 
impondrá a los particulares que intervengan en actos 
vinculados con faltas administrativas graves, con 
independencia de otro tipo de responsabilidades, las sanciones 
económicas; inhabilitación para participar en adquisiciones, 
arrendamientos, servicios u obras públicas; así como el 
resarcimiento de los daños y perjuicios ocasionados a la 
Hacienda Pública o a los entes públicos locales o municipales. 
Las personas morales serán sancionadas en los mismos 
términos cuando los actos vinculados con faltas administrativas 
graves sean realizados por personas físicas que actúen a 
nombre o representación de la persona moral y en beneficio de 
ella. También podrá ordenarse la suspensión de actividades, 
disolución o intervención de la sociedad respectiva cuando se 
trate de faltas administrativas graves que causen perjuicio a la 
Hacienda Pública o a los entes públicos locales o municipales, 
siempre que la sociedad obtenga un beneficio económico y se 
acredite participación de sus órganos de administración, de 
vigilancia o de sus socios, o en aquellos casos que se advierta 
que la sociedad es utilizada de manera sistemática para 
vincularse con faltas administrativas graves; en estos 
supuestos la sanción se ejecutará hasta que la resolución sea 
definitiva.  
 
Artículo 7. Los Magistrados que integran el Tribunal, están 
impedidos para conocer de los asuntos por alguna de las 
siguientes causas:  
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I. Tener parentesco en línea recta sin limitación de grado, 
en la colateral por consanguinidad hasta el cuarto grado y 
en la colateral por afinidad hasta el segundo, con alguno 
de los interesados, sus representantes, patronos o 
defensores;  

 
II. Tener amistad íntima o enemistad manifiesta con alguna 

de las personas a que se refiere la fracción anterior;  
 
III. Tener interés personal en el asunto, o tenerlo su cónyuge 

o concubina, o sus parientes, en los grados que expresa 
la fracción I de este artículo;  

 
IV. Haber presentado denuncia el servidor público, su 

cónyuge o sus parientes, en los grados que expresa la 
fracción I, en contra de alguno de los interesados;  

 
V. Tener pendiente el servidor público, su cónyuge o sus 

parientes, en los grados de parentesco un juicio contra 
alguno de los interesados o no haber transcurrido más de 
un año desde la fecha de la terminación del que hayan 
seguido hasta la fecha en que tome conocimiento del 
asunto;  

 
VI. Haber sido procesado el servidor público, su cónyuge o 

parientes, en virtud de querella o denuncia presentada 
ante las autoridades, por alguno de los interesados, sus 
representantes, patronos o defensores;  

 
VII. Estar pendiente de resolución un asunto que hubiese 

promovido como particular, o tener interés personal en el 
asunto donde alguno de los interesados sea parte; 

 
VIII. Haber solicitado, aceptado o recibido, por sí o por 

interpósita persona, dinero, bienes, muebles o inmuebles, 
mediante enajenación en precio notoriamente inferior al 
que tenga en el mercado ordinario o cualquier tipo de 
dádivas, sobornos, presentes o servicios de alguno de los 
interesados;  

 
IX. Hacer promesas que impliquen parcialidad a favor o en 

contra de alguno de los interesados, sus representantes, 
patronos o defensores, o amenazar de cualquier modo a 
alguno de ellos;  

 
X. Ser acreedor, deudor, socio, arrendador o arrendatario, 

dependiente o principal de alguno de los interesados;  
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XI. Ser o haber sido tutor o curador de alguno de los 
interesados o administrador de sus bienes por cualquier 
título;  

 
XII. Ser heredero, legatario, donatario o fiador de alguno de 

los interesados, si el servidor público ha aceptado la 
herencia o el legado o ha hecho alguna manifestación en 
este sentido;  

 
XIII. Ser cónyuge, concubina o hijo del servidor público, 

acreedor, deudor o fiador de alguno de los interesados;  
 
XIV. Haber sido Juez o Magistrado en el mismo asunto, en otra 

instancia, o  
 
XV. Haber sido fiscal, perito, testigo, apoderado, patrono o 

defensor en el asunto de que se trata, o haber gestionado 
o recomendado anteriormente el asunto en favor o en 
contra de alguno de los interesados. 

 
Cuando exista una de las causas antes señaladas, el 
Magistrado deberá excusarse. La excusa debe expresar 
concretamente la causa en que se funde. 
 
El Reglamento Interior del Tribunal establecerá las normas para 
el turno y reasignación de expedientes en los casos de excusas 
o recusaciones de los Magistrados del Tribunal.  
 

TÍTULO SEGUNDO 
DE LA INTEGRACIÓN Y EL FUNCIONAMIENTO DEL 

TRIBUNAL 
 

Capítulo I 
De la Estructura del Tribunal 

 
Artículo 8. El Tribunal se integra por tres Magistrados y 
funcionará en Pleno de manera permanente. 
 
Para el ejercicio de sus atribuciones, el Tribunal contará con un 
Secretario General. 
 
Artículo 9. Para ser Magistrado del Tribunal de Justicia 
Administrativa del Estado, se requiere:  
 
I. Ser ciudadano mexicano por nacimiento; 
 
II. Ser ciudadano quintanarroense, en ejercicio de sus 

derechos políticos y civiles; 
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III. Tener cuando menos treinta y cinco años de edad 

cumplidos el día de la designación; 
 
IV. Poseer el día de la designación, título y cédula profesional 

de Licenciado en Derecho, expedido por la autoridad o 
institución legalmente facultada para ello, con antigüedad 
mínima de diez años; 

 
V. Gozar de buena reputación, y no haber sido condenado 

por delito doloso;  
 
VI. Haber residido en el Estado durante los diez años 

anteriores al día de la designación; 
 
VII. No pertenecer al Estado eclesiástico, ni ser ministro de 

algún culto religioso, a menos que se haya separado 
cinco años anteriores a la fecha de su designación, y  

 
VIII. No haber sido Gobernador, Secretario de Despacho o su 

equivalente, Fiscal General del Estado, Senador, 
Diputado Federal o Local, Presidente Municipal, 
Magistrado, Integrante o contralor de órgano autónomo 
constitucional, durante los cinco años previos al día de su 
designación.  

 
Artículo 10. Los Magistrados del Tribunal de Justicia 
Administrativa serán designados por el Titular del Poder 
Ejecutivo del Estado y ratificados por el voto de las dos terceras 
partes de los miembros integrantes de la Legislatura del 
Estado, o en sus recesos, por las dos terceras partes de los 
miembros integrantes de la Diputación Permanente, y durarán 
en su encargo siete años, con posibilidad de ser ratificados por 
un periodo de igual duración.  
 
Artículo 11. Para la designación de Magistrados del Tribunal a 
que se refiere el artículo anterior, el Titular del Poder Ejecutivo 
Estatal acompañará una justificación de la idoneidad de las 
propuestas, para lo cual hará constar la trayectoria profesional 
y académica de la persona propuesta a ocupar el cargo de 
Magistrado del Tribunal, a efecto de que sea valorada dentro 
del procedimiento de ratificación por parte de la Legislatura del 
Estado.  
 
Los candidatos a ocupar el cargo de Magistrados 
comparecerán ante la Comisión de Justicia de la Legislatura del 
Estado, dentro de los tres días hábiles posteriores de la 
recepción de las propuestas.  
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Las Comisión de Justicia, una vez desahogadas las 
comparecencias de los candidatos a Magistrados, elaborará el 
dictamen correspondiente y lo remitirá al Pleno de la 
Legislatura, o a la Diputación Permanente, para su aprobación 
y ratificación, en su caso. 
 
Los Magistrados del Tribunal de Justicia Administrativa del 
Estado rendirán protesta ante la Legislatura del Estado o la 
Diputación Permanente, en su caso. 
 
Artículo 12. Los Magistrados del Tribunal, en el ejercicio de su 
encargo se sujetarán a las siguientes reglas: 
 
I. Desempeñarán su función con independencia y probidad; 

y 
 
II. Durante el periodo de su cargo, no podrán tener, servir o 

desempeñar al mismo tiempo otro empleo, cargo o 
comisión diverso, con excepción de la docencia y los 
cargos honoríficos en instituciones públicas o privadas, 
asociaciones o sociedades científicas, literarias, 
culturales, educativas, deportivas, de investigación 
científica o de beneficencia, cuyo desempeño no 
perjudique las funciones o labores propias de su cargo. 

 
Artículo 13. Los Magistrados del Tribunal de Justicia 
Administrativa del Estado sólo podrán ser removidos de sus 
cargos en términos del Título Octavo de la Constitución Política 
del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo y la Ley de 
Responsabilidad de Servidores Públicos del Estado. 
 
Artículo 14. La retribución que perciban los Magistrados del 
Tribunal de Justicia Administrativa del Estado, será la 
equivalente a la de un Magistrado Numerario del Tribunal 
Superior de Justicia del Estado. 
 

Capítulo II 
Del Pleno del Tribunal 

 
Artículo 15. El Pleno del Tribunal se conformará por los tres 
Magistrados, uno de los cuales será su Presidente, el cual será 
electo por los magistrados miembros del Tribunal, para un 
período de tres años, con posibilidad de reelección por un 
periodo de igual duración. 
 
Artículo 16. Los debates en las sesiones del Pleno serán 
dirigidos por el Presidente del Tribunal, y bastará la mayoría 
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simple de los presentes para la validez de la votación. En caso 
de empate, el Presidente tendrá voto de calidad.  
 
Artículo 17. Las resoluciones del Pleno del Tribunal se 
tomarán por unanimidad o mayoría de votos. 
Los Magistrados solo podrán abstenerse de votar cuando 
tengan impedimento legal.  
 

Capítulo III 
De las atribuciones del Pleno del Tribunal 

 
Artículo 18. Son facultades del Pleno del Tribunal, además de 
las señaladas en los artículos 5 y 6 de esta ley, las siguientes: 
 
I. Dictar sentencia interlocutoria en los incidentes que 

procedan respecto de los asuntos de su competencia; 
 
II. Resolver la aclaración de sentencia, los recursos y 

determinar las medidas que sean procedentes para la 
efectiva ejecución de sus sentencias; 

 
III. Imponer las medidas precautorias y cautelares que le 

soliciten en los términos de las leyes aplicables; 
 
IV. Dar seguimiento y proveer la ejecución de las 

resoluciones que emita; 
 
V. Resolver, en sesión privada, sobre las excusas y 

recusaciones de los Magistrados del Tribunal; 
 
VI. Elegir de entre los Magistrados al Presidente del 

Tribunal; 
 
VII. Designar y remover al Secretario General del Tribunal, 

así como tomar su protesta; 
 
VIII. Designar y remover al titular del Órgano Interno de 

Control; así como tomar su protesta; 
 
IX. Expedir los acuerdos necesarios para el buen 

funcionamiento del Tribunal; 
 
X. Ordenar la depuración y baja de expedientes 

totalmente concluidos, así como la devolución de los 
documentos que los integren y hayan ofrecido las 
partes; 
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XI. Designar y remover a los servidores públicos 
jurisdiccionales del Tribunal; 

 
XII. Conceder licencia a los Magistrados en caso de 

incapacidad, enfermedad u otras causas análogas, 
hasta por tres meses;  

 
XIII. Conceder o negar licencias a los servidores públicos 

jurisdiccionales del Tribunal en términos de la 
legislación aplicable;  

 
XIV. Establecer, mediante acuerdos generales, las unidades 

administrativas que estime necesarias para el eficiente 
desempeño de las funciones del Tribunal, de 
conformidad con su presupuesto autorizado; 

 
XV. Expedir el Estatuto para el ingreso, formación y 

permanencia de los servidores públicos del Tribunal, de 
conformidad con lo previsto en esta ley; 

 
XVI. Autorizar los contenidos del Programa Anual de 

Auditoría Interna del Tribunal; 
 
XVII. Autorizar los programas permanentes de capacitación, 

especialización y actualización en las materias 
competencia del Tribunal para sus servidores públicos;  

 
XVIII. Acordar la distribución de los recursos presupuestales 

conforme al presupuesto aprobado por la Legislatura 
del Estado, y dictar las órdenes relacionadas con su 
ejercicio;  

 
XIX. Llevar el registro de los peritos del Tribunal y 

mantenerlo actualizado;  
 
XX. Regular y supervisar las adquisiciones de bienes y 

servicios, las obras y los arrendamientos que contrate 
el TribunaI y comprobar que se apeguen a las leyes y 
disposiciones en dichas materias;  

 
XXI. Determinar las sanciones administrativas 

correspondientes al Secretario General del Tribunal y al 
Titular del Órgano Interno de Control;  

 
XXII. Aprobar el proyecto de presupuesto del Tribunal de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 110 de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Quintana Roo, y enviarlo a través del Presidente del 
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Tribunal a la Legislatura del Estado para su 
incorporación en el Presupuesto de Egresos del 
Estado, a más tardar el 15 de noviembre del año 
anterior al ejercicio fiscal que corresponda;  

 
XXIII. Aprobar y expedir el Reglamento Interior del Tribunal, 

así como sus reformas, el cual deberá ser publicado en 
el órgano oficial de difusión del Tribunal y en el 
Periódico Oficial del Estado; 

 
XXIV. Resolver todas aquellas situaciones que sean de 

interés para el Tribunal y cuya resolución no esté 
encomendada a algún otro de sus órganos; o acordar a 
cuál de éstos corresponde atenderlas, y 

 
XXV. Las demás señaladas en esta ley en las que le 

otorguen competencia. 
 
En los acuerdos tomados por el Pleno General, en caso de 
empate, el Presidente del Tribunal tendrá voto de calidad. 
 

Capítulo IV 
De las atribuciones del Presidente del Tribunal 

 
Artículo 19. En la primera sesión que celebren los Magistrados 
del Tribunal, elegirán a uno de ellos como Presidente del 
Tribunal, quien lo será por un período de tres años, pudiendo 
reelegirse por un período de igual duración, si así lo determina 
el Pleno del Tribunal. 
 
Las ausencias temporales del Presidente del Tribunal, serán 
suplidas de conformidad con lo establecido en el artículo 30 de 
esta ley. 
 
Artículo 20. El Presidente del Tribunal tendrá las siguientes 
atribuciones: 
 
I. Convocar y presidir las sesiones del Pleno, dirigir los 

debates y tomar las medidas necesarias para 
conservar el orden durante las mismas; 

 
II. Autorizar, junto con el Secretario General, las actas en 

que se hagan constar las deliberaciones y acuerdos del 
Pleno, y firmar el engrose de las resoluciones;  

 
III. Turnar a los magistrados las demandas que se 

interpongan y que sean competencia del Tribunal, para 
que formulen los proyectos de sentencia; 
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IV. Representar legalmente al Tribunal ante toda clase de 

autoridades, otorgar poderes y celebrar los actos 
jurídicos y administrativos que se requieran para el 
buen funcionamiento del mismo. Para otorgar poder 
para actos de dominio, éste deberá ser especial y 
requerirá de la autorización previa del pleno; 

 
V. Rendir los informes previos y justificados cuando los 

actos reclamados en los juicios de amparo sean 
imputados al Tribunal, así como informar del 
cumplimiento dado a las ejecutorias en dichos juicios;  

 
VI. Vigilar que se cumplan las determinaciones del 

Tribunal; 
 
VII. Comunicar al titular del Poder Ejecutivo del Estado las 

vacantes de los magistrados que no excedan de tres 
meses y las vacantes definitivas, para los efectos 
legales que procedan; 

 
VIII. Elaborar con el apoyo de la unidad administrativa 

correspondiente, el proyecto de Presupuesto de 
Egresos del Tribunal, para someterlo a consideración 
del Pleno; 

 
IX. Despachar la correspondencia del Tribunal; 
 
X. Rendir ante el Pleno, en el mes de diciembre del año 

que corresponda, un informe anual de actividades, 
dando cuenta del estado que guarda el Tribunal y 
ordenar su publicación en el órgano oficial de difusión; 

 
XI. Celebrar convenios de colaboración, previa 

autorización del Pleno; 
 
XII. Coordinar la publicación del órgano oficial de difusión 

del Tribunal; 
 
XIII. Proponer al Pleno la designación y remoción del 

Secretario General, los secretarios de estudio, 
proyectistas, actuarios, jefes de unidad y demás 
personal jurisdiccional; 

 
XIV. Tramitar y someter a la consideración del Pleno las 

excusas y recusaciones de los Magistrados del 
Tribunal;  
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XV. Convocar a congresos y seminarios a Magistrados y 
servidores públicos de la carrera jurisdiccional del 
Tribunal, así como a asociaciones profesionales 
representativas e instituciones de educación superior, a 
fin de promover el estudio del derecho fiscal y 
administrativo; 

 
XVI. Evaluar la impartición de justicia fiscal y administrativa 

y proponer al Pleno las medidas pertinentes para 
mejorarla;  

 
XVII. Dirigir la política de comunicación social y de relaciones 

públicas del Tribunal, informando al Pleno;  
 
XVIII. Representar al Tribunal en eventos académicos o de 

cualquier otra naturaleza, vinculados con el 
conocimiento y divulgación de materias relacionadas 
con su competencia, así como designar a servidores 
públicos que lo pueden representar, en el entendido de 
que el cumplimiento de esta encomienda por parte de 
los servidores públicos designados, se entenderá como 
parte de las labores a su cargo;  

 
XIX. Nombrar, remover, suspender y resolver todas las 

cuestiones que se relacionen con los nombramientos 
de los servidores públicos administrativos del Tribunal, 
en los términos de las disposiciones aplicables;  

 
XX. Conceder o negar licencias a los servidores públicos 

administrativos del Tribunal en términos de la 
legislación aplicable;  

 
XXI. Vigilar que el Tribunal cuente con los recursos 

humanos, materiales y financieros para su debido 
funcionamiento; 

 
XXII. Tomar las medidas que sean necesarias para cubrir las 

ausencias temporales o definitivas de sus servidores 
públicos, así como designar provisionalmente a los 
sustitutos; 

 
XXIII. Acordar con los jefes de las unidades del tribunal, los 

asuntos de competencia de éstas; 
 
XXIV. Designar las comisiones de magistrados que sean 

necesarias para la coordinación y desarrollo de las 
actividades del Tribunal; 
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XXV. Coordinar los trabajos de los órganos y áreas del 
Tribunal, aplicando los programas, políticas y 
procedimientos institucionales, informando de ello al 
Pleno; 

 
XXVI. Dictar y ejecutar las medidas necesarias para el 

despacho pronto y expedito de los asuntos propios del 
Tribunal; 

 
XXVII. Vigilar que se cumplan las disposiciones de esta Ley y 

del Reglamento Interior del Tribunal, y 
 
XXVIII. Las demás que sean necesarias para el correcto 

funcionamiento del Tribunal y las que le confiera esta 
ley y el reglamento interior. 

 
Capítulo V 

De las sesiones del Pleno 
 
Artículo 21. Las sesiones del Pleno del Tribunal, así como las 
diligencias o audiencias que deban practicar serán públicas, en 
los casos que se estime necesario serán videograbadas, 
resguardando los datos personales de conformidad con la 
legislación aplicable.  
 
Sólo en los casos que la Ley o el Reglamento Interior del 
Tribunal lo establezca, las sesiones podrán ser privadas, sin 
embargo, de éstas se harán versiones públicas para la consulta 
ciudadana que, en su caso, sea requerida en términos de la 
legislación aplicable. 
Artículo 22. Las sesiones del Pleno se desarrollarán conforme 
a las siguientes reglas y procedimientos: 
 
I. Deberá publicarse en los estrados del Tribunal, por lo 

menos con veinticuatro horas de antelación, la lista de los 
asuntos que serán ventilados en cada sesión; 

 
II. Abierta la sesión por el Presidente del Tribunal, el 

Secretario General pasará lista de presentes y verificará 
la existencia de quórum; 

 
III. Los magistrados ponentes procederán a exponer cada 

uno de los asuntos en el orden en que hayan sido 
listados, con las consideraciones y preceptos jurídicos en 
que se funden, así como el sentido de los puntos 
resolutivos que se proponen; 
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IV. Se procederá a discutir los asuntos y cuando el 
Presidente del Tribunal los considere suficientemente 
discutidos, los someterá a votación; 

 
V. Cuando la mayoría de los magistrados estén de acuerdo 

con el proyecto de resolución, el magistrado que disienta 
podrá formular voto particular, el cual se insertará o 
engrosará al final de la sentencia respectiva si fuere 
presentado dentro de los cinco días siguientes a la fecha 
de la sesión; Transcurrido este plazo sin que se haya 
emitido el voto particular, se asentará razón en autos y se 
continuará el trámite correspondiente; 

 
VI. Si el proyecto del Magistrado ponente no fuese aceptado 

por la mayoría, el Presidente del Tribunal designará otro 
magistrado, quien, en un plazo de veinticuatro horas 
elaborará la sentencia con las argumentaciones que se 
hubiesen invocado, agregándose como voto particular el 
proyecto que no fue aprobado, si así lo desea el ponente; 

 
VII. El plazo para redactar la resolución será de cinco días 

hábiles después de haberse concluido la sesión. Las 
resoluciones deberán ser firmadas por los tres 
Magistrados y por el Secretario General, y 

 
VIII. En las sesiones sólo podrán participar y hacer uso de la 

palabra los magistrados, y cuando proceda, los 
secretarios de estudio y el Secretario General, quien 
levantará el acta circunstanciada correspondiente. 

 
Capítulo VI 

De la Secretaría General del Tribunal 
 
Artículo 23. Para la recepción y tramitación de los asuntos de 
competencia del tribunal previstos en la Constitución Local, 
esta ley y la Ley de Justicia Administrativa del Estado de 
Quintana Roo, el Tribunal contará con una Secretaría General, 
encargada de coordinar las funciones del personal adscrito a 
ella, en los términos señalados en el presente ordenamiento. 
 
Artículo 24. La Secretaría General, estará a cargo de un 
Secretario General, que será designado por el Pleno del 
Tribunal de conformidad con lo previsto en esta ley, y durará en 
su encargo siete años, pudiendo ser designado en el mismo 
cargo si el Pleno del tribunal así lo acuerda. 
 



Sesión 2 del 24  de  junio  de 2016. 
Tercer  Periodo Extraordinario                      Diario de los Debates 145 
 

 

La retribución del Secretario General será la que el Pleno del 
Tribunal asigne y estará en proporción con las obligaciones y 
responsabilidades del desempeño del cargo. 
 
El Secretario General, tendrá a su a cargo a los actuarios, la 
oficialía de partes, el archivo jurisdiccional y demás personal 
necesario para su correcto funcionamiento.  
 
Artículo 25. Para ser Secretario General, se requiere: 
 
I. Ser ciudadano mexicano y estar en pleno goce y ejercicio 

de sus derechos civiles y políticos; 
 
II. Tener una residencia efectiva en el Estado durante los 

últimos diez años previos a su designación; 
 
III. Tener cuando menos treinta años cumplidos al día de su 

designación; 
 
IV. Contar con título profesional de Licenciado en Derecho y 

la cédula correspondiente, legalmente registrados; 
 
V. Tener buena reputación y modo honesto de vivir; 
 
VI. No estar sujeto a proceso penal y no haber sido 

condenado por delito alguno, salvo que hubiese sido de 
carácter culposo, y 

 
VII. Contar con experiencia mínima de dos años en el ámbito 

del derecho. 
 
Artículo 26. Durante el desempeño de su cargo, el Secretario 
General se sujetará de forma particular a las siguientes reglas: 
 
I. Desempeñará su función con independencia y probidad, y 
 
II. No podrá tener, servir o desempeñar al mismo tiempo otro 

empleo, cargo o comisión diverso, con excepción de la 
docencia y los cargos honoríficos en instituciones públicas 
o privadas, asociaciones o sociedades científicas, 
literarias, culturales, educativas, deportivas, de 
investigación científica o de beneficencia, cuyo 
desempeño no perjudique las funciones o labores propias 
de su cargo. 

 
Artículo 27. El Secretario General, tendrá las siguientes 
atribuciones: 
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I. Acordar con el Presidente del Tribunal la programación de 
las sesiones del Pleno;  

 
II. Dar cuenta en las sesiones del Pleno de los asuntos que 

se sometan a su consideración, tomar la votación de sus 
integrantes, formular el acta relativa y comunicar las 
decisiones que se acuerden;  

 
III. Revisar los engroses de las resoluciones del Pleno 

formulados por el Magistrado ponente, autorizándolos en 
unión del Presidente del Tribunal; 

 
IV. Dar fe y expedir certificados de las constancias 

contenidas en los expedientes que obran en el Tribunal; 
 
V. Autorizar con su firma las actuaciones del Tribunal; 
 
VI. Llevar el control del turno de los magistrados que deben 

presentar al Pleno las ponencias, para la resolución de los 
asuntos a su cargo; 

 
VII. Llevar los libros de gobierno del Tribunal; 
 
VIII. Supervisar el debido funcionamiento de la Oficialía de 

Partes; 
 
IX. Supervisar que se hagan en tiempo y forma las 

notificaciones; 
 
X. Supervisar el debido funcionamiento del Archivo 

Jurisdiccional del Tribunal, así como su concentración y 
preservación; 

 
XI. Informar al Presidente del Tribunal sobre el 

funcionamiento de las áreas a su cargo y del desahogo de 
los asuntos de su competencia; 

 
XII. Dictar, previo acuerdo con el Presidente del Tribunal, los 

lineamientos generales para el resguardo, identificación e 
integración de los expedientes que se encuentren en 
trámite; 

 
XIII. Apoyar al Presidente del Tribunal en las tareas que le 

encomiende, y 
 
XIV. Las demás que le señale esta Ley y el Reglamento 

Interno del Tribunal. 
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Artículo 28. El Secretario General podrá ser removido por el 
Pleno, por alguna de las causas de responsabilidad 
establecidas en la Ley de Responsabilidades de los Servidores 
Públicos del Estado y esta ley.  
 

Capítulo VII 
De las vacantes 

 
Artículo 29. El Pleno del Tribunal podrá otorgar a los 
Magistrados, licencia para dejar vacante temporalmente sus 
funciones hasta por tres meses de conformidad a lo previsto en 
esta ley. La vacante de Magistrado que exceda el plazo antes 
mencionado, será considerada como definitiva. Las solicitudes 
para vacantes deben estar debidamente justificadas. 
 
Artículo 30. En caso de presentarse alguna vacante temporal 
de alguno de los Magistrados del Tribunal, ésta será cubierta 
de conformidad con lo siguiente: 
 
a. El Pleno del Tribunal, a través de su Presidente, lo 

comunicará al Titular del Poder Ejecutivo del Estado, para 
que éste en un término de diez días hábiles designe a 
quien cubrirá la vacante temporal de magistrado, 
mediante el procedimiento para designación de 
magistrado establecido en los artículos 10 y 11 de la 
presente ley; 

 
b. Quien resulte designado, asumirá el cargo por el tiempo 

que dure la vacante temporal, la cual no podrá exceder de 
tres meses, y 

 
c. Al concluir el período por el que se asumió la vacante, el 

Magistrado titular deberá asumir nuevamente su encargo, 
salvo que se trate de vacante definitiva. 

 
Tratándose de una vacante definitiva de Magistrado, el 
Tribunal, a través de su Presidente o quien funja como tal, lo 
comunicará al Titular del Poder Ejecutivo, para que se provea 
el procedimiento de sustitución de magistrado correspondiente. 
 
El Reglamento Interior del Tribunal establecerá las normas para 
el turno y reasignación de expedientes en los casos de 
vacantes temporales de los Magistrados del Tribunal.  
 

Capítulo VIII 
De los Precedentes, Tesis y Jurisprudencia 
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Artículo 31. Las tesis sustentadas en las sentencias 
pronunciadas por el Pleno del Tribunal, aprobadas por mayoría, 
constituirán precedente, una vez publicadas en el órgano oficial 
de difusión del Tribunal. 
 
Artículo 32. Los criterios de aplicación, interpretación e 
integración de las normas jurídicas, contenidas en las 
sentencias del Tribunal, constituirán jurisprudencia siempre que 
se sustenten en un mismo sentido en tres resoluciones 
consecutivas, sin ninguna en contrario, aprobadas por 
unanimidad de votos. 
 
El Pleno deberá aprobar la jurisprudencia y ordenar su 
publicación en el órgano oficial de difusión del Tribunal y en el 
Periódico Oficial del Gobierno del Estado, para que la misma 
sea obligatoria. 
 
Artículo 33. El Pleno deberá cuidar que la modificación de la 
jurisprudencia, siga las mismas reglas que para su creación. 
Asimismo, deberá pronunciarse para interrumpir la 
obligatoriedad y dejar sin efectos la jurisprudencia. 
 
Artículo 34. La Unidad de Jurisprudencia y Sistematización de 
Tesis, será el órgano competente para compilar y sistematizar 
los criterios aislados precedentes y jurisprudencias emitidas por 
el Tribunal. 
 

Capítulo IX 
Del Registro de Peritos 

 
Artículo 35. El Tribunal contará con un registro de peritos, que 
lo auxiliarán con el carácter de peritos terceros, como 
profesionales independientes, los cuales deberán tener título 
debidamente registrado en la ciencia o arte a que pertenezca la 
cuestión sobre la que deba rendirse el peritaje o proporcionarse 
la asesoría, si la profesión o el arte estuvieren legalmente 
reglamentados y, si no lo estuvieren, deberán ser personas 
versadas en la materia.  
 
Para la integración del registro y permanencia en el mismo, así 
como para contratación y pago de los honorarios de los peritos, 
se estará a los lineamientos que señale el Reglamento Interior 
del Tribunal.  
 

TÍTULO TERCERO 
DE LA ESTRUCTURA ADMINISTRATIVA Y EL RÉGIMEN 

LABORAL 
 



Sesión 2 del 24  de  junio  de 2016. 
Tercer  Periodo Extraordinario                      Diario de los Debates 149 
 

 

Capítulo I 
Del personal del Tribunal 

 
Artículo 36. El Tribunal tendrá los servidores públicos 
siguientes:  
I. Secretarios de estudio; 
II. Proyectistas, y 
III. Actuarios. 
 
Los servidores públicos mencionados en las fracciones 
anteriores, serán considerados como jurisdiccionales. 
 
Asimismo, el Tribunal contará con una Oficialía de Partes, un 
archivo jurisdiccional, un Órgano Interno de Control y Jefes de 
Unidades, de los cuales se nombrará un titular para cada uno 
de ellos.  
 
El Tribunal contará además con el personal profesional, 
administrativo y técnico necesario para el desempeño de sus 
funciones, de conformidad con lo que establezca su 
presupuesto.  
 
Artículo 37. Los servidores públicos a que se refiere el artículo 
anterior, serán designados y removidos por el Pleno, a 
propuesta del Presidente del Tribunal, exceptuándose al 
personal referido en el último párrafo de dicho artículo, los 
cuales serán nombrados y removidos por el Presidente del 
Tribunal. 
 
Los servidores públicos a que se refiere el artículo anterior, 
estarán sujetos al régimen de responsabilidad administrativa 
establecida en la presente ley y demás legislación aplicable. 
 
Artículo 38. El personal del Tribunal tendrá cada año dos 
periodos de vacaciones.  
 
Se suspenderán las labores generales del Tribunal y no 
correrán los plazos, los días que acuerde el Pleno del Tribunal. 
Durante las vacaciones del Tribunal, se determinará el personal 
que deberá realizar las guardias necesarias para atender y 
resolver, en los casos urgentes que no admitan demora, las 
medidas cautelares y suspensión en términos de lo establecido 
por la Ley de Justicia Administrativa del Estado.  
 
Únicamente se recibirán promociones en la oficialía de partes, 
durante las horas hábiles que determine el Pleno del Tribunal.  
 

Capítulo II 
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De los Secretarios de Estudio y de los Proyectistas 
 
Artículo 39. Para la atención y desahogo de los asuntos de 
competencia del Tribunal, a cada Magistrado se le asignará un 
Secretario de Estudio y un Proyectista, sus funciones se 
establecerán en el Reglamento Interior del Tribunal. 
 
Artículo 40. Para ser Secretario de Estudio o Proyectista, se 
requiere cumplir los mismos requisitos que para ser Secretario 
General, con excepción de la experiencia que deberá ser de 
tres años en la materia fiscal y administrativa.  
 
Durante el desempeño de su cargo, estarán sujetos a lo 
dispuesto en el artículo 26 de este ordenamiento. 
 

Capítulo III 
De los actuarios 

 
Artículo 41. Los actuarios desempeñarán las siguientes 
funciones: 
 
I. Practicar las notificaciones en los tiempos y formas 

señaladas en la Ley de la materia; 
 
II. Realizar las diligencias que les sean encomendadas fuera 

de las instalaciones del Tribunal; 
 
III. Acordar con el Secretario General los asuntos de su 

competencia, y 
 
IV. Las demás que les encomiende el Presidente del Tribunal 

o el Secretario General. 
 
Los actuarios deberán reunir los mismos requisitos que se 
señalan para ser secretario general, con excepción de la edad 
que será de veintiún años y del título profesional, para lo cual 
bastará que acrediten tener la calidad de pasante de la 
licenciatura en derecho, con documento expedido por una 
institución legalmente reconocida. 
 
Durante el desempeño de su cargo, estarán sujetos a lo 
dispuesto en el artículo 26 de este ordenamiento. 
 

Capítulo IV 
De la Oficialía de Partes 

 
Artículo 42. La Oficialía de Partes es el órgano del Tribunal 
dependiente de la Secretaría General, encargada de recibir las 
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demandas, promociones, documentos o correspondencia oficial 
dirigida al Tribunal. 
 
Artículo 43. El personal de la Oficialía de Partes, desempeñará 
las siguientes funciones: 
 
I. Recibir las demandas, promociones, documentos o 

correspondencia oficial que se presente ante el Tribunal; 
 
II. Llevar el registro de la presentación de las demandas, 

promociones, documentos o correspondencia oficial en el 
libro respectivo; 

 
III. Acordar con el Secretario General los asuntos de su 

competencia, y 
 
IV. Las demás que les encomiende el Presidente del Tribunal 

o el Secretario General. 
 

Capítulo V 
Del Archivo Jurisdiccional 

 
Artículo 44. El Archivo Jurisdiccional es el órgano interno del 
Tribunal adscrito a la Secretaría General, responsable de 
conservar los expedientes de los asuntos definitivamente 
concluidos en orden sistemático. 
 
Cualquier defecto o irregularidad en los expedientes que 
advierta el encargado del Archivo Jurisdiccional, lo comunicará 
de inmediato a la Presidencia del Tribunal por conducto de la 
Secretaría General y el Pleno resolverá lo conducente. 
 

Capítulo VI 
De las Unidades Técnicas del Tribunal 

 
Artículo 45. El Tribunal Electoral para su debido 
funcionamiento contará con cinco unidades de apoyo técnico, 
adscritas directamente a la Presidencia del Tribunal, integradas 
con un Jefe de Unidad y el personal operativo y técnico 
necesario para el desempeño de sus atribuciones.  
 
Las unidades técnicas del Tribunal serán: 
 
I. Jurisprudencia y Sistematización de Tesis; 
II. Difusión; 
III. Informática; 
IV. Administración, y 
V. Capacitación, Especialización y Actualización. 
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Artículo 46. Para ser Jefe de Unidad, se requiere: 
 
I. Ser mexicano por nacimiento, y ser ciudadano 

quintanarroense, en pleno ejercicio de sus derechos 
civiles y políticos; 

 
II. Tener una residencia efectiva en el Estado durante los 

últimos diez años previos a su designación; 
 
III. Tener por lo menos veinticinco años de edad al día de su 

designación; 
 
IV. Tener título profesional legalmente registrado en el área 

técnica o jurídica que corresponda, así como la cédula 
profesional correspondiente, y 

 
V. Gozar de buena reputación, no estar sujeto a proceso 

penal y no haber sido condenado por delito alguno, salvo 
que hubiere sido de carácter culposo. 

 
Durante el desempeño de su cargo los jefes de unidad estarán 
sujetos a lo dispuesto en el artículo 26 de este ordenamiento. 
 

Sección I 
De la Unidad de Jurisprudencia y Sistematización de Tesis 
 
Artículo 47. La Unidad de Jurisprudencia y Sistematización de 
Tesis, tendrá las siguientes atribuciones: 
 
I. Recopilar y analizar las sentencias que se dicten por el 

Tribunal para identificar los criterios sustentados en 
ellas; 

 
II. Someter a consideración del Pleno, los criterios de 

jurisprudencia y tesis relevantes; 
 
III. Mantener actualizada y sistematizada la jurisprudencia y 

las tesis del Tribunal; 
 
IV. Mantener actualizado el acervo de la jurisprudencia 

federal y de las entidades federativas en materia fiscal y 
administrativa; 

 
V. Apoyar al personal jurisdiccional del Tribunal en el 

desempeño de sus funciones; 
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VI. Participar en la realización de trabajos de investigación, 
capacitación, especialización y actualización; 

 
VII. Llevar a cabo todas aquellas tareas que fueren necesarias 

para la adecuada difusión virtual de las tesis y 
jurisprudencias que hubiere emitido el Tribunal; 

 
VIII. Acordar con el Presidente del Tribunal los asuntos de su 

competencia, y 
 
IX. Las demás que le encomiende el Presidente del Tribunal 

y la Ley. 
 

Sección II 
De la Unidad de Difusión 

 
Artículo 48. La Unidad de Difusión, tendrá las siguientes 
atribuciones: 
 
I. Preparar las ediciones del órgano oficial de difusión y 

demás publicaciones del Tribunal; 
 
II. Participar en la organización de seminarios, congresos, 

conferencias y otros eventos académicos del Tribunal; 
III. Acordar con el Presidente del Tribunal los asuntos de su 

competencia, y 
 
IV. Las demás que le encomiende el Presidente del Tribunal 

y la Ley. 
 

Sección III 
De la Unidad de Informática y Documentación 

 
Artículo 49. La Unidad de Informática y Documentación, tendrá 
las siguientes atribuciones: 
 
I. Diseñar y desarrollar los programas computarizados para 

la agilización y eficiencia de las áreas del Tribunal; 
 
II. Sistematizar los procedimientos de estadística del 

Tribunal; 
 
III. Organizar y custodiar el acervo bibliográfico, 

hemerográfico, videográfico y documental del Tribunal; y 
establecer los mecanismos y procedimientos para su 
consulta; 
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IV. Coadyuvar en la realización de videograbación de las 
sesiones y demás diligencias del Pleno, en su caso; así 
como resguardarlos en medios electrónicos o magnéticos; 

 
V. Apoyar al personal jurisdiccional y administrativo en el 

desempeño de sus funciones; 
 
VI. Auxiliar a las unidades del Tribunal en la realización de 

sus actividades; 
 
VII. Acordar con el Presidente del Tribunal los asuntos de su 

competencia; y 
 
VIII. Las demás que le encomiende el Presidente del Tribunal 

y la Ley. 
 

Sección IV 
De la Unidad de Administración 

 
Artículo 50. La Unidad de Administración, tendrá las siguientes 
atribuciones: 
I. Proveer y administrar los recursos materiales, financieros 

y técnicos que se requieran para el funcionamiento del 
Tribunal; 

 
II. Elaborar el anteproyecto de Presupuesto de Egresos y 

someterlo a la consideración del Presidente del Tribunal; 
 
III. Ejercer y administrar las partidas presupuestales; 
 
IV. Contratar la adquisición de recursos materiales y la 

prestación de los servicios generales que requiera el 
Tribunal, conforme a la normatividad aplicable; 

 
V. Coordinar las acciones encaminadas al desarrollo y 

administración de los recursos humanos del Tribunal; 
 
VI. Controlar y mantener actualizado el inventario de 

mobiliario y equipo del Tribunal; 
 
VII. Acordar con el Presidente del Tribunal los asuntos de su 

competencia; y 
 
VIII. Las demás que le encomiende el Presidente del Tribunal 

y la Ley. 
 

Sección IV 
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De la Unidad de Capacitación, Especialización y 
Actualización 

 
Artículo 51. La Unidad de Capacitación, Especialización y 
Actualización, tendrá las siguientes atribuciones: 
 
I. Impartir cursos, seminarios y otras actividades docentes, 

a fin de formar y capacitar al personal jurisdiccional que 
requiere el Tribunal; 

 
II. Organizar y realizar investigaciones orientadas a la 

comprensión de la función jurisdiccional y la normatividad 
fiscal y administrativa; 

 
III. Fomentar la participación del personal jurídico del Tribunal 

en actividades académicas, con instituciones docentes o 
de investigación, públicas o privadas; 

IV. Promover la investigación jurídica en materia fiscal y 
administrativa; 

 
V. Proponer al Magistrado Presidente, la celebración de 

convenios de colaboración, intercambio y auxilio con 
universidades, escuelas, colegios, asociaciones civiles, 
institutos y demás organismos que tengan como objeto la 
investigación, capacitación, especialización y 
actualización, y 

 
VI. Las demás que le confiera el Presidente, esta Ley y 

demás disposiciones aplicables. 
 

Capítulo VII 
Del órgano Interno de Control 

 
Artículo 52. El Tribunal contará con un Órgano Interno de 
Control, responsable de la fiscalización, vigilancia y control del 
uso, manejo y destino de los recursos del Tribunal; así como 
del desempeño de los órganos, funcionarios y servidores 
públicos del Tribunal, con excepción de los magistrados del 
Tribunal.  
 
El Órgano Interno de Control estará adscrito al Pleno del 
Tribunal. 
 
Artículo 53. El titular del Órgano Interno de Control, deberá 
satisfacer los siguientes requisitos: 
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I. Ser mexicano por nacimiento, ciudadano quintanarroense, 
además de estar en pleno goce y ejercicio de sus 
derechos civiles y políticos; 

 
II. Tener por lo menos treinta años cumplidos el día de su 

designación; 
 
III. Poseer al día de la designación, con título y cédula 

profesional debidamente registrados de Licenciado en 
Derecho, contabilidad, administración, economía o 
finanzas, con antigüedad mínima de cinco años; 

 
IV. Gozar de buena reputación, no estar sujeto a proceso 

penal y no haber sido condenado por delito alguno, salvo 
que hubiese sido de carácter culposo; 

V. Tener una residencia efectiva en el Estado durante los 
últimos diez años previos a su designación, y 

 
VI. No ser secretario o subsecretario de la administración 

pública estatal, fiscal general o equivalente, oficial mayor 
en la administración pública estatal o en algún otro poder 
o contralor, a menos que se separe de su encargo con 
cuatro años de anticipación al día de su nombramiento. 

 
El titular del Órgano Interno de Control del Tribunal durará en 
su encargo seis años y su retribución será la que el Pleno del 
Tribunal asigne y estará en proporción con las obligaciones y 
responsabilidades del desempeño del cargo. 
 
Las ausencias temporales del titular del Órgano Interno de 
Control serán cubiertas por el servidor público, designado por el 
Pleno, de entre los que le sigan en jerarquía. 
 
Durante el desempeño de su cargo el titular del Órgano Interno 
de Control estará sujeto a lo dispuesto en el artículo 26 de este 
ordenamiento. 
 
Artículo 54. El Órgano Interno de Control del Tribunal, a través 
de su titular, tendrá las siguientes atribuciones: 
 
I. Poner a consideración del Pleno del Tribunal los 

contenidos del Programa Anual de Auditoría Interna del 
Tribunal; 

 
II. Ordenar la ejecución y supervisión del programa anual 

de auditoría interna, e informar al Pleno; 
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III. Autorizar los programas específicos de auditoría interna 
que practique; 

 
IV. Vigilar la correcta ejecución de cada una de las 

auditorías internas, estableciendo la extensión y 
profundidad que las mismas requieran; 

 
V. Proponer al Pleno, las reformas que resulten 

necesarias al Reglamento Interior del Tribunal; 
 
VI. Requerir al servidor público del Tribunal que 

corresponda, por sí o a través de su superior 
jerárquico, el cumplimiento de las observaciones, que 
con motivo de los resultados de la auditoría, se hayan 
formulado; 

 
VII. Aplicar, y en su caso, promover ante el Pleno las 

acciones administrativas y legales que deriven de los 
resultados de las auditorías; 

 
VIII. Revisar en la ejecución de las auditorías internas, que 

el ejercicio del gasto se haya realizado de conformidad 
con las disposiciones legales, normas y lineamientos 
que regulan su ejercicio; que las operaciones 
financieras se registren contable y presupuestalmente 
en forma oportuna; la calidad de los controles 
administrativos para proteger el patrimonio institucional 
y evaluar desde el punto de vista programático las 
metas y objetivos de los programas a cargo del 
Tribunal y, en su caso, determinar las desviaciones de 
los mismos y las causas que les dieron origen; 

 
IX. Recibir, investigar y emitir la resolución que conforme a 

la ley proceda, respecto de las quejas y denuncias que 
se presenten en contra de los servidores públicos del 
Tribunal, en los términos de esta ley y demás 
normatividad aplicable; 

 
X. Establecer mecanismos para difundir la obligación de 

presentar ante el propio Órgano Interno de Control del 
Tribunal, la declaración de situación patrimonial por 
parte de los servidores y funcionarios del Tribunal que 
estén obligados, de acuerdo con la normatividad 
aplicable; 

 
XI. Participar en los actos de entrega-recepción del 

Tribunal, en los términos de la normatividad aplicable; 
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XII. Emitir observaciones y recomendaciones a los titulares 
de las áreas auditadas; 

 
XIII. Emitir observaciones sobre las normas de contabilidad 

y de control en materia de programación, 
presupuestación, administración de recursos humanos, 
materiales, financieros y servicios que se elaboren en 
el Tribunal; 

 
XIV. Verificar el cumplimiento de la normatividad relativa a la 

adquisición de bienes y servicios; 
 
XV. Determinar y aplicar las sanciones previstas en la 

presente Ley dentro del régimen de responsabilidades 
a los servidores públicos del tribunal, con excepción de 
los magistrados y el Secretario General; 

 
XVI. Expedir, con aprobación del Pleno, toda la normatividad 

inherentes a la función otorgada, debiéndose mandar 
publicar en el Periódico Oficial del Estado, y 

 
XVII. Las demás que le confiera la Ley. 
 

Capítulo VIII 
De las Relaciones Laborales 

 
Artículo 55. El Tribunal contará con servidores públicos de 
confianza, por realizar funciones relacionadas a la impartición 
de la justicia, cualquiera que sea la naturaleza de su cargo o 
puesto.    
 
Quienes formen parte del sistema profesional de carrera 
jurisdiccional gozarán de estabilidad en su encargo, sin que ello 
signifique inamovilidad, en los términos que se establezcan en 
el Estatuto.     
 
Artículo 56. En el Reglamento Interno del Tribunal, se 
regularán las relaciones laborales de éste con sus servidores 
públicos y deberán contemplarse las condiciones en que 
habrán de prestarse los servicios, tomando en consideración la 
naturaleza del órgano jurisdiccional. 
 

Capítulo IX 
Del sistema profesional de carrera jurisdiccional 

 
Artículo 57. El Tribunal contará con un sistema profesional de 
carrera jurisdiccional, basado en los principios de honestidad, 
eficiencia, capacidad y experiencia, el cual comprenderá a los 
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servidores públicos a que se refieren las fracciones I a III del 
artículo 36 de esta Ley.  
 
El sistema abarcará las fases de ingreso, promoción y 
permanencia de dichos servidores públicos, de manera que se 
procure la excelencia por medio de concursos y evaluaciones 
periódicas, y de acuerdo con los procedimientos y criterios 
establecidos en el Estatuto, el cual contendrá por lo menos: 
 
I. Los criterios de selección para el ingreso al Tribunal en 

alguno de los puestos comprendidos en la carrera 
jurisdiccional;  

 
II. Los requisitos que deberán satisfacerse para la 

permanencia y promoción en los cargos, y  
 
III. Las reglas sobre disciplina y, en su caso, un sistema de 

estímulos a los servidores públicos de acuerdo a la 
disponibilidad presupuestaria del Tribunal;  

 
Con base en lo previsto en este artículo, el Pleno del Tribunal 
establecerá y regulará, mediante disposiciones generales, el 
sistema de carrera de los servidores públicos previstos en las 
fracciones I a III del artículo 36 de esta Ley.  
 

TÍTULO CUARTO 
DE LAS RESPONSABILIDADES 

 
Capítulo Único 

 
Artículo 58. El Secretario General, Secretarios de Estudio, 
Proyectistas, Jefes de Unidad, actuarios, personal 
administrativo, jurisdiccional y de apoyo del Tribunal, podrán 
ser sancionados en la forma, términos y por las causas 
previstas en la presente Ley y en la Ley de Responsabilidades 
de los Servidores Públicos del Estado, en su caso. 
 
El Titular del Órgano Interno de Control del Tribunal sólo será 
sancionado y removido por el Pleno del Tribunal, cuando 
incurra en alguna causa de responsabilidad en términos de la 
Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos, esta ley 
o deje de reunir los requisitos de elegibilidad. 
 
Artículo 59. Son causas de responsabilidad de los servidores 
públicos del Tribunal las siguientes: 
 
I. Realizar conductas que atenten contra la autonomía e 

independencia del Tribunal o de sus miembros, así 
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como poner en riesgo su imparcialidad y libertad para 
juzgar; 

 
II. Aceptar o ejercer consignas, presiones o cualquier 

acción que implique subordinación respecto de alguna 
autoridad o persona; 

 
III. Incurrir en faltas de probidad o descuido en el 

desempeño de las funciones o labores que deban 
realizar; 

 
IV. Difundir públicamente, sin autorización, la información a 

la que tenga acceso por motivo de sus funciones; 
 
V. Dejar de desempeñar, sin causa justificada, las 

funciones que tengan a su cargo, sin autorización del 
superior jerárquico; 

 
VI. El abandono o el retraso en la tramitación y resolución 

de los asuntos que sean de su conocimiento;  
 
VII. Incumplir con las obligaciones propias de su cargo o 

comisión;  
 
VIII. No observar las reglas de trato o respeto; 
 
IX. Observar falta de respeto e insubordinación a sus 

superiores o incumplir las disposiciones que éstos 
dicten en el ejercicio de sus atribuciones; 

 
X. Desempeñar otro empleo, cargo o comisión oficial o 

particular que esta ley prohíba; 
 
XI. Impedir en los procedimientos judiciales que las partes 

ejerzan los derechos que legalmente les correspondan 
en los procedimientos; 

XII. Conocer de algún asunto o participar en algún acto 
para el cual se encuentren impedidos, en términos de 
la ley de la materia, la de Responsabilidades de los 
Servidores Públicos del Estado y esta Ley; 

 
XIII. No preservar la imparcialidad y profesionalismo propios 

de la función judicial en el desempeño de sus labores;  
 
XIV. Emitir opinión pública que implique prejuzgar sobre un 

asunto de su conocimiento;  
 



Sesión 2 del 24  de  junio  de 2016. 
Tercer  Periodo Extraordinario                      Diario de los Debates 161 
 

 

XV. Autorizar la salida o llevar fuera del tribunal 
expedientes o documentos de las oficinas, sin causa 
justificada, fuera de los casos previstos por la ley o por 
acuerdo del Pleno del Tribunal;  

 
XVI. Tratar con descortesía a los litigantes, abogados 

patronos y al público;  
 
XVII. No asistir al desempeño de sus funciones o a cursos de 

capacitación, y 
 
XVIII. Las demás que se deriven de las disposiciones legales 

y reglamentarias del propio Tribunal. 
 
Artículo 60. Las sanciones aplicables a las faltas 
administrativas contempladas en el artículo anterior, consistirán 
en: 
 
I.  Amonestación privada o pública; 
 
II.  Suspensión de uno a ocho días, sin goce de sueldo; 
 
III.  Sanción económica; 
 
IV.  Destitución del cargo; e 
 
V.  Inhabilitación para ocupar un cargo de función 

jurisdiccional o afín al cargo que desempeñaba. 
 
Las sanciones serán determinadas y aplicadas tomando en 
consideración la gravedad de la falta, la incidencia o 
reincidencia de la misma y el comportamiento del servidor 
público del Tribunal durante el desempeño de sus funciones. 
 
Artículo 61. El Órgano Interno de Control del Tribunal, de 
oficio, por denuncia o queja recibida, iniciará el procedimiento 
disciplinario para identificar, investigar y determinar las 
responsabilidades administrativas en que pudieran haber 
incurrido los servidores públicos del Tribunal. 
 
Las denuncias o quejas que se formulen, deberán presentarse 
por escrito con los elementos probatorios para establecer la 
presunción de responsabilidad del servidor público de que se 
trate. 
 
Para la determinación de las responsabilidades a que se refiere 
el presente capítulo, el Órgano Interno de Control, deberá 
otorgarle al servidor o funcionario respectivo, la garantía de 
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audiencia, corriéndole traslado del escrito de denuncia o queja 
o bien del acta que contenga las razones por las que de oficio 
se haya iniciado el procedimiento, para que en el término de 
tres días hábiles manifieste lo que a su derecho corresponda, y 
ofrezca pruebas de descargo. 
 
Al concluir el procedimiento a que se refiere el artículo anterior, 
el Órgano Interno de Control del Tribunal, emitirá su resolución 
a fin de determinar si el servidor o funcionario incurrió o no en 
falta administrativa, y en su caso, determinar y aplicar las 
sanciones previstas en el presente capítulo. Contra la 
determinación de las sanciones no existirá medio de 
impugnación interno. 
 
Artículo 62. Para la determinación de responsabilidades e 
imposición de las sanciones en contra de los Magistrados y el 
Secretario General, el Pleno del Tribunal aplicará lo dispuesto 
en el presente capítulo. 
 
Artículo 63. El Reglamento Interno del Tribunal preverá el 
procedimiento de responsabilidad administrativa a que se 
refiere este capítulo. 
 
SEGUNDO. Se reforman el artículo 38, 47 y 48; y se deroga el 
artículo 49, todos de la Ley Orgánica del Poder Judicial del 
Estado, para quedar como sigue: 
 
Artículo 38. El Presidente del Tribunal Superior de Justicia del 
Estado, durará en su cargo seis años, y podrá ser reelecto por 
una sola vez, para un periodo de igual duración.  
 
Artículo 47. Para el cumplimiento de las atribuciones 
señaladas en la fracción VIII, del artículo 103, de la 
Constitución Política del Estado, el Tribunal Superior de 
Justicia, contará con una Sala Constitucional, integrada por un 
Magistrado Numerario, que tendrá competencia para 
substanciar y formular, en los términos de la ley respectiva los 
correspondientes proyectos de resolución definitiva que se 
someterán al Pleno del Tribunal Superior de justicia, de las 
controversias constitucionales, acciones de inconstitucionalidad 
y acciones por omisión legislativa. 
 
Artículo 48. La Sala Constitucional será competente para 
conocer de los asuntos establecidos en los artículos 104 y 105 
de la Constitución Política del Estado de Quintana Roo, de 
conformidad con lo estipulado en las leyes correspondientes. 
 
Artículo 49. DEROGADO. 
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TERCERO: Se reforman el primer párrafo del artículo 2 y el 
segundo párrafo del artículo 3 de la Ley Reglamentaria de los 
artículos 104 y 105 de la Constitución Política del Estado Libre 
y Soberano de Quintana Roo, para quedar como sigue: 
 
Artículo 2. La Sala Constitucional del Tribunal Superior de 
Justicia del Estado, es competente para conocer y substanciar, 
con base en las disposiciones de esta ley, el procedimiento que 
regule las controversias constitucionales, las acciones de 
inconstitucionalidad y las acciones por omisión legislativa, 
previstas en el Artículo 105 de la Constitución Política del 
Estado. 
 
… 
 
… 
 
Artículo 3. … 
 
Sala: La Sala Constitucional del Tribunal Superior de Justicia 
del Estado; 
 
… 
 
… 
 

TRANSITORIOS 
 
PRIMERO. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente 
de su publicación en el Periódico Oficial del Estado de 
Quintana Roo. 
 
SEGUNDO. Por esta única ocasión, el primer Magistrado del 
Tribunal de Justicia Administrativa del Estado que se designe 
por el titular del Poder Ejecutivo del Estado, fungirá como 
Presidente del Tribunal para el primer período. 
 
TERCERO. El Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de 
Quintana Roo, como órgano autónomo, con personalidad 
jurídica y patrimonio propio, quedará instalado para efectos de 
llevar a cabo su organización y funcionamiento interno 
administrativo, dentro de los quince días posteriores a la 
designación de los Magistrados, de conformidad con la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Quintana 
Roo y las leyes respectivas. 
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Para iniciar su labor jurisdiccional, el Tribunal de Justicia 
Administrativa del Estado de Quintana Roo, quedará 
legalmente instalado el día nueve de enero del año dos mil 
diecisiete, previa declaratoria que el mismo emita. 
 
CUARTO. Una vez instalado el Tribunal de Justicia 
Administrativa en términos de lo establecido en el primer 
párrafo del artículo tercero transitorio, deberá emitir el 
Reglamento Interno del Tribunal y demás normatividad que 
resulte necesaria para su organización y funcionamiento, en un 
plazo no mayor a sesenta días naturales. Asimismo, el Pleno 
del Tribunal deberá nombrar al Secretario General, dentro de 
los treinta días hábiles posteriores de la instalación a que 
refiere el primer párrafo del artículo tercero transitorio. 
  
QUINTO. En tanto queda legalmente instalada la función 
jurisdiccional del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado 
de Quintana Roo, de conformidad con el artículo inmediato 
anterior, la Sala Constitucional del Poder Judicial del Estado, 
seguirá conociendo y substanciando los asuntos que sean 
competencia del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado, 
de conformidad con las atribuciones establecidas en el artículo 
111 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Quintana Roo y demás legislación aplicable. 
 
SEXTO. La Sala Constitucional del Poder Judicial del Estado, 
deberá substanciar y concluir aquellos asuntos que se 
encuentren en trámite y que se hayan iniciado con anterioridad 
a la instalación de la función jurisdiccional del Tribunal de 
Justicia Administrativa, de conformidad con la legislación 
aplicable. 
 
SÉPTIMO. Se Derogan todas aquellas disposiciones que 
contravengan al presente decreto. 
 
Por todo lo anteriormente expuesto, quienes integramos esta 
comisión, nos permitimos elevar a la respetable consideración 
de este Pleno Legislativo el siguiente punto de: 
 

DICTAMEN 
 

ÚNICO. Es de aprobarse la iniciativa de decreto por el que se 
expide la Ley Orgánica del Tribunal de Justicia Administrativa 
del Estado de Quintana Roo; y por el que se reforman y 
derogan diversas disposiciones de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial del Estado de Quintana Roo, y de la Ley Reglamentaria 
de los artículos 104 y 105 de la Constitución Política del Estado 
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Libre y Soberano de Quintana Roo, en los mismos términos en 
que fue presentada. 
 
EN LA CIUDAD DE CANCUN, QUINTANA ROO, A LOS 
VEINTICUATRO DÍAS DEL MES DE JUNIO DEL AÑO DOS 
MIL DIECISÉIS. 
 
LA COMISIÓN DE PUNTOS CONSTITUCIONALES. 

 

 
 

SECRETARIO:  Es cuanto, Diputada Presidenta. 
 
 

                NOMBRES A FAVOR EN CONTRA 

 
DIP. PEDRO JOSÉ FLOTA ALCOCER. 

  

 
DIP. DELIA ALVARADO  

  

 
DIP. HERNÁN VILLATORO BARRIOS 

  

 
DIP. MIGUEL ÁNGEL CAAMAL SOSA 

  

 
DIP. MARÍA TRINIDAD GARCÍA ARGUELLES 
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PRESIDENTA:  Está a consideración de esta Legislatura en lo general el 

dictamen presentado.  
 
Si algún Diputado desea hacer alguna observación, sírvase 
manifestarlo. 
 
No habiendo observación alguna, Diputado Secretario, sírvase 
someter a votación en lo general el Dictamen presentado. 

 
SECRETARIO:  Se somete a votación en lo general el Dictamen presentado, 

sírvanse los Diputados emitir su voto en la forma acostumbrada. 
 
(Se somete a votación). 
 

SECRETARIO: Informo a la Presidencia que el Dictamen presentado ha sido 
aprobado por mayoría en lo general con 20 votos a favor y 5 
votos en contra. 

 
 
PRESIDENTA:  En tal virtud, se declara aprobado en lo general el dictamen 

presentado. 
 
Está a consideración de esta Legislatura en lo particular el 
dictamen presentado.  
 
Si algún Diputado desea hacer alguna observación, sírvase 
manifestarlo. 
 
No habiendo quien haga uso de la palabra, Diputado Secretario, 
sírvase someter a votación en lo particular el Dictamen 
presentado. 

 
 
SECRETARIO:  Se somete a votación en lo particular el Dictamen presentado, 

sírvanse los Diputados emitir su voto en la forma acostumbrada. 
 
(Se somete a votación). 
 

SECRETARIO: Informo a la Presidencia que el Dictamen presentado ha sido  
aprobado por mayoría en lo particular con 20 votos a favor y 5 
votos en contra. 

 
PRESIDENTA: En tal virtud, se declara aprobado en lo particular el Dictamen 

presentado. 
 
Se invita a todos los presentes ponerse de pie. 
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PRESIDENTA: LA HONORABLE DÉCIMA CUARTA LEGISLATURA 

CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
QUINTANA ROO; DECRETA: SE EXPIDE LA LEY 
ORGÁNICA DEL TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA 
DEL ESTADO DE QUINTANA ROO; SE REFORMAN EL 
ARTÍCULO 38, 47 Y 48; Y SE DEROGA EL ARTÍCULO 49, 
TODOS DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER JUDICIAL DEL 
ESTADO Y SE REFORMAN EL PRIMER PÁRRAFO DEL 
ARTÍCULO 2 Y EL SEGUNDO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 3 
DE LA LEY REGLAMENTARIA DE LOS ARTÍCULOS 104 Y 
105 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE 
Y SOBERANO DE QUINTANA ROO. 
 
Sírvanse los presentes tomar asiento. 
 
Diputado Secretario, continúe con el siguiente punto del orden 
del día. 

 
SECRETARIO:  El siguiente punto del orden día es la Lectura del Dictamen con 

Minuta de Decreto por el que se reforman y derogan diversas 
disposiciones de la Ley de Seguridad Pública del Estado de 
Quintana Roo; para su aprobación, en  su caso. 
 
(Lee Dictamen). 
 
HONORABLE PLENO LEGISLATIVO 
 
Los suscritos Diputados integrantes de la Comisión de Puntos 
Constitucionales de la Honorable XIV Legislatura del Estado 
Libre y Soberano de Quintana Roo, con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 33, 35, 43, 114 y 115 de la Ley 
Orgánica del Poder Legislativo y los numerales 3, 4, 5, 50 y 55 
del Reglamento de Comisiones del Poder Legislativo, ambos 
ordenamientos del Estado de Quintana Roo, sometemos a la 
consideración de esta Honorable Soberanía, el presente 
Dictamen con base en los siguientes apartados:  
 

ANTECEDENTES 
 
Mediante sesión celebrada por la Diputación Permanente de la 
H. XIV Legislatura del Estado en fecha 14 de junio de 2016, se 
dio lectura a la Iniciativa de Decreto por el que se reforman y 
derogan  la Ley de Seguridad Pública del Estado de Quintana 
Roo, misma que fuera presentada por el Lic. Roberto Borge 
Angulo, Gobernador Constitucional del Estado de Quintana 
Roo, en ejercicio de la facultad que le confiere la fracción I del 
artículo 68 de la Constitución Política del Estado Libre y 
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Soberano de Quintana Roo, así como el artículo 108 de la Ley 
Orgánica del Poder Legislativo; una vez leída la iniciativa de 
referencia, en cumplimiento a lo previsto por los artículos 111 y 
114 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de 
Quintana Roo, por instrucciones del Presidente de la Mesa 
Directiva de la Diputación Permanente en funciones fue turnada 
a la Comisión de Puntos Constitucionales de esta XIV 
Legislatura. 
 
En ese sentido, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 
114 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo, esta comisión de 
Puntos Constitucionales que suscribe, es competente para 
realizar el estudio, análisis y dictamen de la iniciativa citada en 
el párrafo que antecede, con base en las siguientes: 

 
CONSIDERACIONES 

 
La Seguridad Pública es una función a cargo de la Federación, 
la recién nombrada Ciudad de México, los Estados y desde 
luego, los Municipios, ésta comprende de conformidad con el 
precepto constitucional contenido en el artículo 21 de nuestra 
Carta Magna, la prevención de los delitos, la investigación y la 
persecución para hacerla efectiva, se estipulan las sanciones a 
las infracciones administrativas en los términos de la ley, y 
finalmente los ámbitos de competencia. 
 
La actualización del marco jurídico que regula el quehacer de la 
administración pública  de una entidad debe ser una labor 
constante e ininterrumpida, lo anterior debido a una premisa 
muy importante, el Estado no puede desarrollarse al margen del 
derecho. 
 
Es importante considerar que el Plan de Desarrollo 2011-2016, 
el eje Quintana Roo fuerte, impone el deber de construir un 
entorno sólido de gobernabilidad democrática, con poderes 
locales fuertes, de seguridad con sensibilidad social, de 
impartición de justicia moderna y funcional y de protección civil 
efectiva. 
 
Es ineludible para el Estado su compromiso para garantizar y 
promover el bien común, siendo la seguridad pública un factor 
coadyuvante del bienestar social y de la calidad de vida de 
todos los ciudadanos. La seguridad pública no debe estar 
circunscrita a la prevención y persecución de los delitos, sino 
también debe estar orientada a promover y salvaguardar las 
garantías individuales. 
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Es una obligación del Estado garantizar la seguridad pública y 
evitar las alteraciones del orden social, así como combatir las 
causas que generen la comisión de delitos y las conductas 
antisociales, desarrollando políticas y los programas para 
fomentar la legalidad y la seguridad de todos los ciudadanos, 
particularmente de aquellos funcionarios públicos que prestan 
y/o prestaron servicios relacionados con la legislación, 
administración y ejecución de leyes vinculadas a la prevención 
del delito, así como en el manejo de recursos públicos y 
humanos. 
 
De ahí que resulte acertada la iniciativa que nos ocupa pues 
busca brindarle una mayor seguridad a estos funcionarios, que 
al prestar sus servicios en los diversos Poderes del Estado se 
colocaron en una situación vulnerable frente a la delincuencia, 
no solo ellos, sino a sus propias familias, por ello, resulta 
ineludible para el Estado, velar por su seguridad y las de sus 
familias, razón por la que se hace necesario establecer un plazo 
mayor del servicio de escoltas que actualmente prevé la ley. 
 
Asimismo, es imprescindible fortalecer la armonización 
legislativa de nuestro marco jurídico, en atención al decreto 
publicado en el Diario Oficial de la Federación de fecha 10 de 
febrero del año 2014, por el cual se reforman, adicionan y 
derogan diversas disposiciones de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, en dicha reforma se contienen 
cambios significativos al esquema jurídico que regula la 
Procuraduría General de la República y la transforma en una 
Fiscalía General de la República, dicho cambio es relevante y 
por ello es necesaria su homogenización dentro del marco 
normativo de nuestro Estado, éste como parte integrante de la 
federación, pues derivado de la implementación del sistema 
penal acusatorio, la procuración de justicia juega un papel 
preponderante dentro del sistema jurídico de nuestro país. 
 
En ese sentido, resulta trascendental armonizar nuestro marco 
normativo con el de la federación a fin de poder primeramente, 
concretar la autonomía de la institución del ministerio público de 
manera que dicha figura despliegue sus funciones de manera 
imparcial y objetiva en favor de la población, ello a la par de las 
reformas que se plantean dentro de nuestra Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo 
encaminadas a la creación de la Fiscalía General del Estado de 
Quintana Roo, como un organismo autónomo dotado de 
personalidad jurídica y patrimonio propios para asegurar el 
cumplimiento de los mandatos constitucionales en materia de 
seguridad pública y justicia, en tal virtud, se propone la 
armonización del texto de la Ley de Seguridad Pública del 
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Estado, eliminando de su contenido todo lo relativo a la 
titularidad de la Procuraduría General de Justicia del Estado y 
en su caso, a la entidad pública como tal. 
 
Por todo lo anterior, coincidimos en lo general con la iniciativa 
en cuanto a la necesidad de establecer garantías para que el ex 
servidor público que haya desempeñado el cargo de 
Gobernador Constitucional del Estado cuente al culminar con su 
encomienda con la protección institucional a favor de su 
integridad personal, tomando como base que tuvo a su cargo a 
las fuerzas de seguridad pública de nuestra entidad, y en 
consecuencia haber tenido la enorme responsabilidad del 
despliegue de acciones de combate a la delincuencia, por tal 
razón, en base a todo lo expuesto y fundado, los suscritos 
Diputados integrantes de la Comisión de Puntos 
Constitucionales, nos permitimos proponer a consideración de 
este Honorable Pleno Legislativo, la siguiente: 
 
MINUTA DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y 
DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY DE 
SEGURIDAD PUBLICA DEL ESTADO DE QUINTANA ROO.  
 
ÚNICO. Se reforman los artículos 1 inciso e), 14 apartado A) 
fracción V, párrafo primero del artículo 47, 49, 50, 51, 52, 53, 
54, 199 fracción V, 219 fracción II, 233 fracción VIII, párrafo 
primero del artículo 298, 299 y 301; se derogan: segundo 
párrafo del artículo 52, todos de la Ley de Seguridad Pública del 
Estado de Quintana Roo, para quedar como sigue: 
 
ARTÍCULO 1.   La presente Ley es de orden público e interés 
social y de observancia general en todo el territorio del Estado 
de Quintana Roo, tiene por objeto: 
 
I a la III. … 
 
La Ley se aplicará atendiendo a las  disposiciones que en la 
materia establecen: 
 

a) al d). … 
 
e) Ley Orgánica de la Fiscalía General del Estado. 
 
ARTÍCULO 14.  Son autoridades en materia de Seguridad 
Pública: 
 

A. Estatales: 
 
I al IV. … 
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V. El Fiscal General del Estado. 
 
VI a la VII. … 
 

B. Municipales: 
 
I al V. … 
 
ARTICULO 47. Es de interés público proteger la integridad 
física de los servidores públicos del Poder Ejecutivo, Legislativo 
y Judicial por la naturaleza propia de su encomienda, esto en 
razón de que generen o hayan generado acciones de 
investigación, persecución y legislación de delitos, 
administración e impartición de justicia y mantenimiento del 
orden y la paz pública, así como administración de recursos 
públicos y personal, durante el ejercicio del encargo, para tal 
efecto se constituye el servicio público de escolta. 
 
… 
 
ARTÍCULO 49. En el presupuesto del Poder Ejecutivo se 
contemplarán los recursos pertinentes para proveer el servicio 
público de escolta de todo lo necesario para desempeñar 
correctamente la función asignada. Por cuestiones de 
seguridad, será considerada información reservada o 
confidencial toda la relacionada a los escoltas asignados a ex 
funcionarios así como los recursos materiales que les sean 
asignados. 
 
ARTÍCULO 50.  El servicio público de escolta tendrá dos 
órganos de decisión respecto del otorgamiento de la protección 
a servidores y ex servidores públicos: El Comité de Autorización 
de Escoltas a Servidores Públicos y el Comité de Autorización 
de Escoltas a Ex Servidores Públicos. 
 
El Comité de Autorización de Escoltas para Servidores Públicos 
que se encuentren en funciones se integra con el Secretario de 
Gobierno, el Secretario de Seguridad Pública y el Fiscal 
General de Justicia de la Entidad, presidiendo el primero. 
 
El Comité de Autorización de Escoltas para Ex Servidores 
Públicos se integra con el Secretario de Gobierno, Secretario de 
Finanzas y Planeación y el Oficial Mayor del gobierno del 
Estado, presidiendo el primero. Concurren solamente con voz al 
Comité referido, el Secretario de Seguridad Pública y el Fiscal 
General. 
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En todos los casos, el Comité determinará el número de 
escoltas y recursos materiales que sean asignados a cada ex 
funcionario de los referidos en el artículo 47. 
 
ARTÍCULO 51. El Gobernador del Estado tendrá derecho a 
continuar con la protección de manera automática; así como 
para su cónyuge e hijos, una vez que haya concluido el encargo 
por un tiempo irrevocable de 15 años. 
  
ARTÍCULO 52.  Tendrá derecho a continuar con la protección, 
cualquier otro ex servidor público del Poder Ejecutivo, 
Legislativo y Judicial que en razón de los servicios prestados en 
materia de seguridad pública,  procuración e impartición de 
justicia, legislación sobre delitos o en las Secretarías de 
Gobierno, Finanzas y Planeación y de la Gestión Pública, que 
por sus funciones estrechamente vinculadas a los servicios 
citados anteriormente dentro de la administración pública y los 
Poderes Legislativo y Judicial del Estado y que tenga la 
necesidad de ser protegido. 
 
DEROGADO. 
 
ARTÍCULO 53.  Los ex servidores públicos para gozar del 
servicio público de escolta requieren haber desempeñado el 
cargo durante dos años como mínimo. La protección se 
otorgará hasta por 8 años. 
 
ARTÍCULO 54.  El número de personal, equipo, vehículos y 
demás instrumentos para la protección de los ex servidores 
públicos, no será menor de los que éstos contaban mientras 
desempeñaron el encargo. 
 
Los miembros de las escoltas y recursos materiales que les 
sean asignados, únicamente podrán destinarse a funciones de 
protección, seguridad, custodia y vigilancia de las personas a la 
que se le haya asignado en términos del presente capitulo. 
 
El Servicio de escolta se revocará cuando concluya el tiempo 
por el que fueron asignados. 
 

a) a la c). DEROGADOS. 
 
ARTICULO 199.  El Consejo Estatal estará integrado por: 
 
I al IV. … 
 
V. El Fiscal General del Estado. 
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VI a la IX. … 
 
ARTICULO 219.  El Consejo Estatal establecerá comisiones 
colegiadas en las que participe un presidente municipal, un 
representante de las siguientes instituciones: 
 

I. … 
II. Fiscalía General del Estado. 
III. … 

 
ARTÍCULO 233.  Los Consejos Municipales, estarán integrados 
por: 
 
I al VII. … 
 
VIII. Un representante del Fiscal General del Estado. 
 
IX al X. … 
 
… 
 
ARTÍCULO 298. Las aportaciones estatales que reciban la 
Secretaría, la Fiscalía General del Estado y los Municipios, se 
destinarán exclusivamente a los siguientes rubros: 
 
I. al VI. … 
  
ARTÍCULO 299. Los recursos para el otorgamiento de 
estímulos económicos para los agentes del Ministerio Público y 
peritos de la Fiscalía General del Estado, policías 
investigadores, policías y de custodia, tendrán el carácter de no 
regularizables en los Presupuestos de Egresos del Estado y los 
Municipios de los ejercicios subsecuentes. Las 
responsabilidades laborales que deriven de tales recursos 
estarán a cargo de cada instancia, en los términos de la 
presente Ley. 
 
Dichos recursos deberán aplicarse conforme a los programas 
derivados de la Política Estatal de Seguridad Pública, 
acordados con la Fiscalía General del Estado, la Secretaría de 
Seguridad Pública y los Municipios, conforme a la Ley. 
 
ARTÍCULO 301. El control en el manejo de los recursos 
estatales a que se refiere este Capítulo, quedará a cargo de la 
dependencia que los ejerce; asimismo, la evaluación y 
fiscalización de dichos recursos quedará a cargo de la 
Secretaría Ejecutiva del sistema Estatal de Seguridad Pública, 
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la Secretaría de la Gestión Pública, la Secretaría de Finanzas y 
Planeación y del Órgano de Fiscalización Superior del Estado, 
en sus respectivos ámbitos de competencia. 
 
La Fiscalía General del Estado y los Municipios, proporcionarán 
al Ejecutivo del Estado la información financiera, operativa y 
estadística que les sea requerida por conducto de la Secretaría 
Ejecutiva del Sistema Estatal de Seguridad Pública. 
 

T R A N S I T O R I O S 
 
ARTÍCULO PRIMERO. Se derogan todas las disposiciones que 
se opongan a lo dispuesto en este Decreto. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.  Publíquese en el Periódico Oficial del 
Estado. 
 
En consecuencia de todo lo anterior, los Diputados que 
integramos la Comisión de Puntos Constitucionales de la XIV 
Legislatura del Congreso del Estado, compartimos el espíritu 
que motiva la iniciativa en análisis y nos permitimos someter a 
la elevada consideración de esta Honorable Soberanía, el 
siguiente punto de: 

 
D I C T A M E N 

 
ÚNICO. Se aprueba la Iniciativa de Decreto por el que se 
reforman diversas disposiciones de la ley de Seguridad Pública 
del Estado de Quintana Roo, en los mismos términos en los que 
fue presentada. 
 
EN LA CIUDAD DE CANCUN, QUINTANA ROO, A LOS 
VEINTICUATRO DÍAS DEL MES DE JUNIO DEL AÑO DOS 
MIL DIECISÉIS.  

 
LA COMISIÓN DE PUNTOS CONSTITUCIONALES 

 
                 NOMBRES A FAVOR EN CONTRA 

 
DIP. PEDRO JOSÉ FLOTA ALCOCER. 
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DIP. DELIA ALVARADO 

  

 
DIP. HERNÁN VILLATORO BARRIOS 

  

 
DIP. MIGUEL ÁNGEL CAAMAL SOSA 

  

 
DIP. MARÍA TRINIDAD GARCÍA ARGUELLES 

  

 
SECRETARIO:  Es cuanto, Diputada Presidenta. 
 
PRESIDENTA:  Está a consideración de esta Legislatura en lo general el 

dictamen presentado.  
 
Si algún Diputado desea hacer alguna observación, sírvase 
manifestarlo. 
 
No habiendo observación alguna, Diputado Secretario, sírvase 
someter a votación en lo general el Dictamen presentado. 
 

SECRETARIO:  Se somete a votación en lo general el Dictamen presentado, 
sírvanse los Diputados emitir su voto en la forma acostumbrada. 
 
(Se somete a votación). 
 

SECRETARIO: Informo a la Presidencia que el Dictamen presentado ha sido 
aprobado por mayoría en lo general con 20 votos a favor y 5 
votos en contra. 

 
PRESIDENTA:  En tal virtud, se declara aprobado en lo general el dictamen 

presentado. 
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PRESIDENTA:  Está a consideración de esta Legislatura en lo particular el 
dictamen presentado.  
 
Si algún Diputado desea hacer alguna observación, sírvase 
manifestarlo. 
 
No habiendo quien haga uso de la palabra, Diputado Secretario, 
sírvase someter a votación en lo particular el Dictamen 
presentado. 
 

SECRETARIO:  Se somete a votación en lo particular el Dictamen presentado, 
sírvanse los Diputados emitir su voto en la forma acostumbrada. 
 
(Se somete a votación). 
 

SECRETARIO: Informo a la Presidencia que el Dictamen presentado ha sido  
aprobado por mayoría en lo particular con 20 votos a favor y 5 
votos en contra. 

 
PRESIDENTA: En tal virtud, se declara aprobado en lo particular el Dictamen 

presentado. 
 
Se invita a todos los presentes ponerse de pie. 
 
LA HONORABLE DÉCIMA CUARTA LEGISLATURA 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
QUINTANA ROO; DECRETA: SE REFORMAN LOS 
ARTÍCULOS 1 INCISO E), 14 APARTADO A) FRACCIÓN 
CINCO, PÁRRAFO PRIMERO DEL ARTÍCULO 47, 49, 50, 51, 
52, 53, 54, 199 FRACCIÓN CINCO, 219 FRACCIÓN DOS, 233 
FRACCIÓN OCHO, PÁRRAFO PRIMERO DEL ARTÍCULO 
298, 299 Y 301; SE DEROGAN: SEGUNDO PÁRRAFO DEL 
ARTÍCULO 52, TODOS DE LA LEY DE SEGURIDAD 
PÚBLICA DEL ESTADO DE QUINTANA ROO. 
 
Sírvanse los presentes tomar asiento. 
 
Diputado Secretario, continúe con el siguiente punto del orden 
del día. 

 
SECRETARIO:  El siguiente punto del orden del día es la lectura del Acuerdo 

mediante el cual la Gran Comisión somete a consideración del 
Pleno de la XIV Legislatura el nombramiento del Titular de la 
Dirección de Concertación Legislativa; para su aprobación, en 
su caso. 
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SECRETARIO:   (Lee Acuerdo). 
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SECRETARIO:  Es cuanto, Diputada Presidenta. 
 
PRESIDENTA:  En tal virtud, está a consideración de esta Legislatura, el 

Acuerdo presentado. 
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PRESIDENTA:  Si algún Diputado desea hacer alguna observación, sírvase 

manifestarlo. 
 
No habiendo quien haga uso de la palabra, Diputado Secretario, 
sírvase someterlo a votación. 

 
SECRETARIO:  Se somete a votación el Acuerdo presentado. 

 
Sírvanse los Ciudadanos Diputados emitir su voto en la forma 
acostumbrada. 
 
(Se somete a votación). 
 

SECRETARIO:  Diputada Presidenta, le informo que el Acuerdo presentado ha 
sido aprobado por mayoría de la siguiente forma: a favor 21 
votos, en contra 4 votos. 

 
PRESIDENTA:  En tal virtud, se declara aprobado el Acuerdo presentado. 

Diputado Secretario, sírvase darle el trámite correspondiente. 
 
Continúe con el siguiente punto del orden del día. 

 
SECRETARIO:  El siguiente punto del orden del día es la Lectura del Dictamen 

que contiene los nombres de los candidatos a ocupar el cargo 
de Consejero del Consejo Consultivo del Instituto de Acceso a 
la Información y Protección de Datos Personales de Quintana 
Roo, que satisfacen los requisitos establecidos en el artículo 68 
de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
para el Estado de Quintana Roo; para su aprobación, en su 
caso. 
 
(Lee el Dictamen). 
 
HONORABLE PLENO LEGISLATIVO:  
 
Los suscritos Diputados integrantes de la Comisión de Puntos 
Legislativos y Técnica Parlamentaria de esta H. XIV Legislatura 
del Estado de Quintana Roo, con fundamento en lo dispuesto 
por los artículos 33, 34, 35, 43, 114 y 115 de la Ley Orgánica 
del Poder Legislativo, así como los numerales 3, 4, 6 fracción V, 
50 y 55 del Reglamento de Comisiones del Poder Legislativo, 
ambos ordenamientos del Estado de Quintana Roo, nos 
permitimos someter a su consideración este documento 
legislativo conforme a los siguientes apartados. 

 
FUNDAMENTO LEGAL  
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Mediante Decreto número 398 de la XIV Legislatura del Estado 
de Quintana Roo, aprobado por el Pleno de este Poder 
Legislativo el día veintisiete de abril de dos mil dieciséis y 
publicado en el Periódico Oficial del Estado de fecha tres de 
mayo de dos mil dieciséis, se expidió la Ley de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública para el Estado de Quintana 
Roo, cuyo objeto es garantizar el derecho humano de acceso a 
la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, 
órgano y organismo de los poderes Legislativo, Ejecutivo y 
Judicial, municipios, órganos públicos autónomos, partidos 
políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier 
persona física, moral o sindicato que reciban y ejerzan recursos 
públicos o realicen actos de autoridad en el ámbito estatal o 
municipal. 
 
El órgano responsable de garantizar este derecho es el Instituto 
de Acceso a la Información y Protección de Datos Personales 
de Quintana Roo creado en términos de lo dispuesto en el 
artículo 21 de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Quintana Roo, como un órgano público autónomo, 
especializado, imparcial y colegiado, con personalidad jurídica y 
patrimonio propios, con plena autonomía técnica, de gestión, 
independencia funcional y financiera, capacidad para decidir 
sobre el ejercicio de su presupuesto y determinar su 
organización interna. 
 
Dicho Instituto, de conformidad al artículo 68 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado 
de Quintana Roo, contará con un Consejo Consultivo, que 
fungirá como su órgano colegiado y plural, de asesoría y apoyo, 
mismo que estará integrado por cuatro consejeros y que tendrá 
entre sus facultades:  
 
 Opinar sobre el programa anual de trabajo y su 

cumplimiento;  
 
 Opinar sobre el proyecto de presupuesto para el ejercicio 

del año siguiente;  
 
 Conocer el informe del Instituto sobre el presupuesto 

asignado a programas y el ejercicio presupuestal y emitir 
las observaciones correspondientes;  

 
 Emitir opiniones no vinculantes, a petición del Instituto o por 

iniciativa propia, sobre temas relevantes en las materias de 
transparencia, acceso a la información, accesibilidad y 
protección de datos personales;  
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 Emitir opiniones técnicas para la mejora continua en el 
ejercicio de las funciones sustantivas del Instituto;  

 
 Opinar sobre la adopción de criterios generales en materia 

sustantiva, y  
 
 Analizar y proponer la ejecución de programas, proyectos y 

acciones relacionadas con la materia de transparencia y 
acceso a la información y su accesibilidad. 

 
Ahora bien, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública para el Estado de Quintana Roo, recientemente 
expedida, particularmente  el artículo cuarto transitorio, previó  
que este Consejo Consultivo debía instalarse dentro de los 
sesenta días naturales contados a partir de la entrada en vigor 
de la presente Ley, es decir, si la ley entró en vigor el día cinco 
de mayo de dos mil dieciséis, el plazo para agotar el 
procedimiento de designación de los consejeros fenece el día 
cuatro de julio del mismo año. 
 
Siendo así, con fundamento en el artículo 72 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado 
de Quintana Roo, que establece el procedimiento para la 
designación de los Consejeros del Consejo Consultivo del 
Instituto, la Presidencia de la Mesa Directiva del Tercer Mes del 
Segundo Periodo Ordinario de Sesiones del Tercer Año de 
Ejercicio Constitucional de la H. XIV Legislatura del Estado de 
Quintana Roo expidió la Convocatoria para la integración del 
Consejo Consultivo del Instituto de Acceso a la Información y 
Protección de Datos Personales de Quintana Roo, misma que 
fue debidamente publicada en el Periódico Oficial del Estado de 
Quintana Roo, en dos diarios de circulación en el Estado y en el 
portal de internet del Poder Legislativo del Estado de Quintana 
Roo, para conocimiento público e inicio del procedimiento 
respectivo.  
 
En virtud de lo anterior, se recibieron un total de once 
propuestas, que de conformidad a la fracción III el artículo 72 de 
la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública para 
el Estado de Quintana Roo, y la Convocatoria citada, 
corresponde analizar a ésta Comisión de Puntos Legislativos y 
Técnica Parlamentaria para verificar el cumplimiento de los 
requisitos legales para la elección de los cuatro consejeros del 
Consejo Consultivo del Instituto de Acceso a la Información y 
Protección de Datos Personales de Quintana Roo, previstos en 
el artículo 68 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública para el Estado de Quintana Roo. 
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REQUISITOS  
 

Artículo 68. El Instituto contará con un Consejo Consultivo, 
que fungirá como su órgano colegiado y plural, de asesoría 
y apoyo, estará integrado por cuatro consejeros, uno de los 
cuales fungirá como Presidente, a elección de sus 
miembros, el cual durará dos años con posibilidad de 
reelección. 
 
Los Consejeros serán elegidos por el voto de las dos 
terceras partes de los integrantes presentes de la 
Legislatura del Estado, tendrán el carácter honorífico y 
durarán en sus respectivos cargos un período de cuatro 
años. 
 
Los Consejeros deben cumplir los siguientes requisitos: 
 

I. Ser mexicano por nacimiento;  
 

II. Contar con una residencia mínima de diez años en 
el Estado; 
 

III. Estar en pleno ejercicio de sus derechos políticos 
y civiles; 
 

IV. Gozar de reconocido prestigio en la sociedad; 
 

V. Contar con experiencia en la materia de esta Ley y 
en derechos humanos;  
 

VI. No ejercer cargo de elección popular, y 
 

VII. No desempeñar el cargo de dirigente de algún 
partido político. 

 
ACREDITACIÓN DE REQUISITOS 

 
1. Candidata: C. Celina Izquierdo Sánchez.  
 
Instancia que presenta la propuesta: Comité de Participación 
Ciudadana para la Transparencia A.C., por conducto del C. 
Juan Ignacio Athie Lambarri, en su carácter de Presidente de la 
mesa directiva.  
 
 Copia certificada del acta de nacimiento número 4346, 

expedida por el Lic. Manuel Abraham Reinhardt Guerrero, 
Director del Registro Civil de Estado de San Luis Potosí, en 
la que consta que el lugar de nacimiento de la C. Celina 
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Izquierdo Sánchez, es la ciudad de San Luis Potosí, del 
Estado de San Luis Potosí, México. 

 
 Constancia de residencia, expedida por el Lic. Rafael 

Antonio del Pozo Dergal, Secretario General del H. 
Ayuntamiento de Benito Juárez del Estado de Quintana 
Roo, de fecha cinco de marzo de dos mil trece, donde 
consta que la C. Celina Izquierdo Sánchez, en dicho 
municipio, tiene una residencia mayor a los diez años.  

 
 Carta bajo protesta de decir verdad de la C. Celina 

Izquierdo Sánchez en la que manifiesta estar en pleno 
ejercicio de sus derechos políticos y civiles, de fecha trece 
de junio de dos mil dieciséis. 

 
 Carta de recomendación del Dr. Tomás Eduardo Contreras 

Castillo, Director de la empresa Servicios de Salud  de 
fecha quince de junio de dos mil dieciséis. 

 
 Carta de recomendación de la C. María Rosa Ochoa Ávila, 

Representante legal observatorio de la gobernanza para la 
cooperación y el desarrollo A.C., de fecha catorce de junio 
de dos mil dieciséis. 

 
 Carta de recomendación de la Dra. Ana Pricila Sosa 

Ferreira, Profesora de la Universidad del Caribe, Cancún, 
Quintana Roo, de fecha quince de junio de dos mil 
dieciséis. 

 
 Constancia del Comité de Participación Ciudadana para la 

Transparencia A.C., por haber participado en el análisis, 
elaboración y redacción de la propuesta ciudadana de la 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de Quintana Roo; que acredita la capacitación 
recibida por la C. Celina Izquierdo Sánchez, en materia de 
transparencia y de derechos humanos.  

 
 Carta bajo protesta de decir verdad de la C. Celina 

Izquierdo Sánchez en la que manifiesta no ejercer cargo de 
elección popular, de fecha trece de junio de dos mil 
dieciséis. 

 
 Carta bajo protesta de decir verdad de la C. Celina 

Izquierdo Sánchez en la que manifiesta no desempeñar 
cargo de dirigente de algún partido político, de fecha trece 
de junio de dos mil dieciséis. 
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 Carta de la C. Celina Izquierdo Sánchez donde manifiesta 
su consentimiento para participar en el proceso de elección 
de consejero ciudadano del Consejo Consultivo del Instituto 
de Acceso a la Información y Protección de Datos 
Personales de Quintana Roo, de fecha trece de junio de 
dos mil dieciséis.    

 
2. Candidata: C. Mabel Quinto Castillo. 
 
Instancia que presenta la propuesta: Asociación de 
Licenciados en Administración del Municipio de Bacalar A.C., 
por conducto de la Lic. Miriam Bautista Ortega, en su carácter 
de Presidenta.  
 
 Copia certificada del acta de nacimiento número 01349, 

expedida por la Lic. Martha Leticia Góngora Sánchez, 
Directora del Registro Civil del Estado de Yucatán, en la 
que consta que el lugar de nacimiento de la C. Mabel 
Quinto Castillo, es la ciudad de Mérida del Estado de 
Yucatán, México. 

 
 Constancia de residencia, expedida por el Profesor 

Normando Ariel Medina Castro, Secretario General del H. 
Ayuntamiento de Bacalar del Estado de Quintana Roo, de 
fecha seis de junio de dos mil dieciséis, donde consta que 
la C. Mabel Quinto Castillo, en dicho municipio, tiene una 
residencia mayor a los diez años.  

 
 Carta bajo protesta de decir verdad de la C. Mabel Quinto 

Castillo en la que manifiesta estar en pleno ejercicio de 
sus derechos políticos y civiles, de fecha seis de junio de 
dos mil dieciséis. 

 
 Carta de recomendación del C.P. Jerardo Tadeo 

Manzanares, Secretario General del Sindicato de 
Trabajadores del Colegio de Bachilleres del Estado de 
Quintana Roo, de fecha tres de mayo (sic) de dos mil 
dieciséis. 

 
 Carta de recomendación del Mtro. Ramón Iván Suárez 

Caamal, Director de la Casa Internacional del escritor, de 
fecha tres de junio de dos mil dieciséis. 

 
 Carta de recomendación del Profesor Normando Ariel 

Medina Castro, Secretario General del H. Ayuntamiento de 
Bacalar del Estado de Quintana Roo, de fecha seis de 
junio de dos mil dieciséis. 
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 Constancia de la Universidad de Quintana Roo del curso-
taller Legislación y práctica de los derechos humanos, en 
el marco del II Coloquio sobre ciudadanía actuante y 
Estado, de fecha diez de noviembre de dos mil, y 
Constancia de cumplimiento del servicio social en la 
Comisión Estatal de Derechos Humanos, dentro del 
Programa de Capacitación, Promoción y Difusión en 
materia de derechos humanos, de fecha nueve de marzo 
de dos mil cuatro; que acreditan la capacitación recibida 
por la C. Mabel Quinto Castillo, en materia de 
transparencia y de derechos humanos.  

 
 Carta bajo protesta de decir verdad de la C. Mabel Quinto 

Castillo en la que manifiesta no ejercer cargo de elección 
popular, de fecha seis de junio de dos mil dieciséis. 

 
 Carta bajo protesta de decir verdad de la C. Mabel Quinto 

Castillo en la que manifiesta no desempeñar cargo de 
dirigente de algún partido político, de fecha seis de junio 
de dos mil dieciséis. 

 
 Carta de la C. Mabel Quinto Castillo donde manifiesta su 

consentimiento para participar en el proceso de elección 
de consejero ciudadano del Consejo Consultivo del 
Instituto de Acceso a la Información y Protección de Datos 
Personales de Quintana Roo. 

 
3. Candidata: C. Nora Leticia Cerón González. 
 
Instancia que presenta la propuesta: Universidad Modelo, por 
conducto de la M.C. María Teresa Urzaiz Duch, en su carácter 
de Directora Campus Chetumal.  
 
 Copia certificada del acta de nacimiento número 00056, 

expedida por la Lic. Martha Leticia Góngora Sánchez, 
Directora del Registro Civil del Estado de Yucatán, en la 
que consta que el lugar de nacimiento de la C. Nora 
Leticia Cerón González, es la localidad de Tekax del 
Estado de Yucatán, México. 

 
 Constancia de residencia, expedida por la C. Claudia 

Maricela Granados Méndez, Secretaria General del H. 
Ayuntamiento de Othón P. Blanco del Estado de Quintana 
Roo, de fecha seis de junio de dos mil dieciséis, donde 
consta que la C. Nora Leticia Cerón González, en dicho 
municipio, tiene una residencia mayor a los diez años.  
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 Carta bajo protesta de decir verdad de la C. Nora Leticia 
Cerón González en la que manifiesta estar en pleno 
ejercicio de sus derechos políticos y civiles, de fecha ocho 
de junio de dos mil dieciséis. 

 
 Carta de recomendación del Mtro. Víctor Venamir Vivas 

Vivas, Magistrado Presidente del Tribunal Electoral de 
Quintana Roo, de fecha ocho de junio de dos mil dieciséis. 

 
 Carta de recomendación de la Mtra. Mayra San Román 

Carrillo Medina, Consejera Presidente del Instituto 
Electoral de Quintana Roo, de fecha siete de junio de dos 
mil dieciséis. 

 
 Carta de recomendación del C. Antonio Abraham Farah 

Villanueva, Administrador de CEDRIDE Inmobiliaria S.A. 
de C.V., de fecha ocho de junio de dos mil dieciséis. 

 
 Constancia del Instituto de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública de Quintana Roo del curso ABC de la 
transparencia, de fecha veintiuno de octubre de dos mil 
catorce, y Constancia del Instituto de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública de Quintana Roo del 
curso Protección de Datos Personales: Sujetos Obligados, 
de fecha veintiocho de octubre de dos mil catorce; que 
acreditan la capacitación recibida por la C. Nora Leticia 
Cerón González, en materia de transparencia y de 
derechos humanos.  

 
 Carta bajo protesta de decir verdad de la C. Nora Leticia 

Cerón González en la que manifiesta no ejercer cargo de 
elección popular, de fecha ocho de junio de dos mil 
dieciséis. 

 
 Carta bajo protesta de decir verdad de la C. Nora Leticia 

Cerón González en la que manifiesta no desempeñar 
cargo de dirigente de algún partido político, de fecha ocho 
de junio de dos mil dieciséis. 

 
 Carta de la C. Nora Leticia Cerón González donde 

manifiesta su consentimiento para participar en el proceso 
de elección de consejero ciudadano del Consejo 
Consultivo del Instituto de Acceso a la Información y 
Protección de Datos Personales de Quintana Roo, de 
fecha seis de junio de dos mil dieciséis. 
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4. Candidato: C. Sergio Anguiano Soto. 
 
Instancia que presenta la propuesta: Instituto Mexicano para 
la Cultura de la Legalidad A.C., por conducto de la Lic. Martha 
Rodríguez y Rodríguez, Vicepresidente del Consejo Directivo. 
 
 Copia certificada del acta de nacimiento número 132, 

expedida por el Lic. Ernesto Prieto Ortega, Juez de la 
Oficina Central del Registro Civil del Distrito Federal, en la 
que consta que el lugar de nacimiento del C. Sergio 
Anguiano Soto, es la localidad de Zacatecas 4 del Distrito 
Federal, México. 

 
 Constancia de residencia, expedida por el Lic. Jorge 

Rodríguez Méndez, Secretario General del H. 
Ayuntamiento de Benito Juárez del Estado de Quintana 
Roo, de fecha nueve de junio de dos mil dieciséis, donde 
consta que el C. Sergio Anguiano Soto, en dicho 
municipio, tiene una residencia mayor a los diez años.  

 
 Carta bajo protesta de decir verdad del C. Sergio 

Anguiano Soto en la que manifiesta estar en pleno 
ejercicio de sus derechos políticos y civiles, de fecha 
nueve de junio de dos mil dieciséis. 

 
 Carta de recomendación del Lic. Hassem Rodríguez 

Hernández, Director General de la Unidad de Vinculación 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Municipio de Benito Juárez, de fecha nueve de junio de 
dos mil dieciséis. 

 
 Carta de recomendación del M.D. Hugo Alday Nieto, 

Director General de Alhen Abogados, de fecha diez de 
junio de dos mil dieciséis. 

 
 Carta de recomendación del Dr. Uriel Jarquín Gálvez, 

Coordinador de asesores del área de regidores del H. 
Ayuntamiento de Benito Juárez, de fecha nueve de junio 
de dos mil dieciséis. 

 
 Constancia del Instituto de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública de Quintana Roo por haber 
participado en el Séptimo Certamen de ensayo en materia 
de transparencia y acceso a la información pública, de 
fecha veintiséis de marzo de dos mil quince, y Constancia 
del Instituto de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública de Quintana Roo por su participación como 
panelista en la Gira por la transparencia, del mes de 
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octubre de dos mil quince; que acreditan la capacitación 
recibida por el C. Sergio Anguiano Soto, en materia de 
transparencia y de derechos humanos.  

 
 Carta bajo protesta de decir verdad del C. Sergio 

Anguiano Soto en la que manifiesta no ejercer cargo de 
elección popular, de fecha nueve de junio de dos mil 
dieciséis. 

 
 Carta bajo protesta de decir verdad del C. Sergio 

Anguiano Soto en la que manifiesta no desempeñar cargo 
de dirigente de algún partido político, de fecha nueve de 
junio de dos mil dieciséis. 

 
 Carta del C. Sergio Anguiano Soto donde manifiesta su 

consentimiento para participar en el proceso de elección 
de consejero ciudadano del Consejo Consultivo del 
Instituto de Acceso a la Información y Protección de Datos 
Personales de Quintana Roo, de fecha nueve de junio de 
dos mil dieciséis. 

 
5. Candidata: C. Genny Vanessa Gracia Aguilar. 
 
Instancia que presenta la propuesta: Universidad de 
Quintana Roo, por conducto del Mtro. Ángel E. Rivero Palomo, 
en su carácter de Rector.  
 
 Copia certificada del acta de nacimiento número 401, 

expedida por el Lic. Bernardo Alonso Marrufo, Director del 
Registro Civil del Municipio de Cozumel, en la que consta 
que el lugar de nacimiento de la C. Genny Vanessa Gracia 
Aguilar, es el municipio de Cozumel del Estado de 
Quintana Roo, México. 

 
 Constancia de residencia, expedida por el C. Roberto Alan 

Marín Flores, Secretario General del H. Ayuntamiento de 
Cozumel del Estado de Quintana Roo, de fecha diez de 
junio de dos mil dieciséis, donde consta que la C. Genny 
Vanessa Gracia Aguilar, en dicho municipio, tiene una 
residencia mayor a los diez años.  

 
 Carta bajo protesta de decir verdad de la C. Genny 

Vanessa Gracia Aguilar en la que manifiesta estar en 
pleno ejercicio de sus derechos políticos y civiles, de fecha 
nueve de junio de dos mil dieciséis. 
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 Carta de recomendación del Lic. José Alfredo Espinosa 
Rodríguez, Subsecretario General del Municipio de 
Cozumel, de fecha diez de junio de dos mil dieciséis. 

 
 Carta de recomendación de la Lic. Verónica Dorali 

Villanueva Ojeda, Notario Público número quince en el 
Estado de Quintana Roo, de fecha diez de junio de dos mil 
dieciséis. 

 
 Carta de recomendación del Dr. Alejandro Alvarado 

Herrera, Director de la División de Desarrollo Sustentable 
de la Universidad de Quintana Roo, de fecha diez de junio 
de dos mil dieciséis. 

 
 Constancia del Instituto de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública de Quintana Roo del evento ABC de 
la transparencia, de fecha dieciséis de abril de dos mil 
quince, y Constancia del Instituto de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública de Quintana Roo del 
evento Alcances y retos de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, de fecha 
veintiocho de mayo de dos mil quince; que acreditan la 
capacitación recibida por la C. Genny Vanessa Gracia 
Aguilar, en materia de transparencia y de derechos 
humanos.  

 
 Carta bajo protesta de decir verdad de la C. Genny 

Vanessa Gracia Aguilar en la que manifiesta no ejercer 
cargo de elección popular, de fecha nueve de junio de dos 
mil dieciséis. 

 
 Carta bajo protesta de decir verdad de la C. Genny 

Vanessa Gracia Aguilar en la que manifiesta no 
desempeñar cargo de dirigente de algún partido político, 
de fecha nueve de junio de dos mil dieciséis. 

 
 Carta de la C. Genny Vanessa Gracia Aguilar donde 

manifiesta su consentimiento para participar en el proceso 
de elección de consejero ciudadano del Consejo 
Consultivo del Instituto de Acceso a la Información y 
Protección de Datos Personales de Quintana Roo, de 
fecha nueve de junio de dos mil dieciséis. 

 
6. Candidata: C. Gabriela del Carmen Rodríguez Díaz.  
 
Instancia que presenta la propuesta: Universidad de 
Quintana Roo, por conducto del Mtro. Ángel E. Rivero Palomo, 
en su carácter de Rector.  
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 Copia certificada del acta de nacimiento número 00860, 

expedida por el Lic. Fermín García Áviles, Director del 
Registro Civil del Municipio de Tizimin, Yucatán, en la que 
consta que el lugar de nacimiento de la C. Gabriela del 
Carmen Rodríguez Díaz, es la ciudad de Mérida del 
Estado de Yucatán, México. 

 
 Constancia de residencia, expedida por la C. Claudia 

Maricela Granados Méndez, Secretaria General del H. 
Ayuntamiento de Othón P. Blanco del Estado de Quintana 
Roo, de fecha nueve de junio de dos mil dieciséis, donde 
consta que la C. Gabriela del Carmen Rodríguez Díaz, en 
dicho municipio, tiene una residencia mayor a los diez 
años.  

 
 Carta bajo protesta de decir verdad de la C. Gabriela del 

Carmen Rodríguez Díaz en la que manifiesta estar en 
pleno ejercicio de sus derechos políticos y civiles, de fecha 
ocho de junio de dos mil dieciséis. 

 
 Carta de recomendación del Dr. Alfredo Marín Marín, 

Director de la División de Ciencias Políticas y 
Humanidades de la Universidad de Quintana Roo, de 
fecha nueve de junio de dos mil dieciséis. 

 
 Carta de recomendación de la Dra. Yuri Balam Ramos, 

Directora de la División de Ciencias Económicas 
Administrativas de la Universidad de Quintana Roo, de 
fecha nueve de junio de dos mil dieciséis. 

 
 Carta de recomendación del Dr. Víctor Hugo Soberanis 

Cruz, Director de la División de Ciencias e Ingenierías de 
la Universidad de Quintana Roo, de fecha nueve de junio 
de dos mil dieciséis. 

 
 Constancia del Instituto de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública de Quintana Roo por la participación 
en el curso Conocer lo que hacen tus autoridades, es tu 
derecho: Transparencia y rendición de cuentas, de fecha 
veintisiete de mayo de dos mil nueve, y Constancia del 
Ayuntamiento de Solidaridad por la participación en el 
curso Manual básico de policía municipal preventiva, 
informe policial homologado, nuevo modelo policial, policía 
de proximidad social y perspectiva de género, derechos 
humanos, puesta a disposición de probables 
responsables, primeros auxilios y manejo defensivo      
Alcances y retos de la Ley General de Transparencia y 
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Acceso a la Información Pública, de fecha veintinueve  de 
marzo  de dos mil diez; que acreditan la capacitación 
recibida por la C. Gabriela del Carmen Rodríguez Díaz, en 
materia de transparencia y de derechos humanos.  

 
 Carta bajo protesta de decir verdad de la C. Gabriela del 

Carmen Rodríguez Díaz en la que manifiesta no ejercer 
cargo de elección popular, de fecha ocho de junio de dos 
mil dieciséis. 

 
 Carta bajo protesta de decir verdad de la C. Gabriela del 

Carmen Rodríguez Díaz  en la que manifiesta no 
desempeñar cargo de dirigente de algún partido político, 
de fecha ocho de junio de dos mil dieciséis. 

 
 Carta de la C. Gabriela del Carmen Rodríguez Díaz donde 

manifiesta su consentimiento para participar en el proceso 
de elección de consejero ciudadano del Consejo 
Consultivo del Instituto de Acceso a la Información y 
Protección de Datos Personales de Quintana Roo, de 
fecha ocho de junio de dos mil dieciséis.    

 
7. Candidata: C. Mónica Yolanda Cortina Mora.  
 
Instancia que presenta la propuesta: Universidad 
Interamericana para el Desarrollo UNID, por conducto de la M. 
E. Libertad Mena Sánchez Galán, en su carácter de Rectora del 
Campus Chetumal.  
 
 Copia certificada del acta de nacimiento número 542, 

expedida por el Lic. Roberto Delgadillo González, Director 
del Registro Civil de Estado de Jalisco, en la que consta 
que el lugar de nacimiento de la C. Mónica Yolanda 
Cortina Mora, es la ciudad de Guzmán, del Estado de 
Jalisco, México. 

 
 Constancia de residencia, expedida por la C. Claudia 

Maricela Granados Méndez, Secretaria General del H. 
Ayuntamiento de Othón P. Blanco del Estado de Quintana 
Roo, de fecha nueve de junio de dos mil dieciséis, donde 
consta que la C. Mónica Yolanda Cortina Mora, en dicho 
municipio, tiene una residencia mayor a los diez años.  

 
 Carta bajo protesta de decir verdad de la C. Mónica 

Yolanda Cortina Mora en la que manifiesta estar en pleno 
ejercicio de sus derechos políticos y civiles, de fecha 
nueve de junio de dos mil dieciséis. 
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 Carta de recomendación de la M. E. Libertad Mena 
Sánchez Galán, Rectora de la Universidad Interamericana 
para el Desarrollo UNID, Campus Chetumal, de fecha 
nueve de junio de dos mil dieciséis. 

 
 Carta de recomendación del M.A.A. Salim Chamlati 

Guillén, Director de recursos humanos de la Comisión de 
Agua Potable y Alcantarillado del Estado de Quintana Roo, 
de fecha diez de junio de dos mil dieciséis. 

 
 Carta de recomendación del C. Manuel Jesús Marrufo 

Lara, Coordinador administrativo y financiero de la 
Comisión de Agua Potable y Alcantarillado del Estado de 
Quintana Roo, de fecha diez de junio de dos mil dieciséis. 

 
 Constancia del Instituto de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública de Quintana Roo por haber ocupado 
el primer lugar con el ensayo Días de utopías en una 
sociedad moderna en el Quinto certamen de ensayo en 
materia de transparencia y acceso a la información, de 
fecha quince  de marzo de dos mil doce; Constancia del 
Instituto de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública de Quintana Roo del curso ABC de la 
transparencia, de fecha veintiséis de septiembre de dos 
mil catorce, y Constancia del Instituto de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública de Quintana Roo del 
curso Protección de Datos Personales: Sujetos Obligados, 
de fecha veinte de febrero de dos mil quince; que 
acreditan la capacitación recibida por la C. Mónica 
Yolanda Cortina Mora, en materia de transparencia y de 
derechos humanos.  

 
 Carta bajo protesta de decir verdad de la C. Mónica 

Yolanda Cortina Mora en la que manifiesta no ejercer 
cargo de elección popular, de fecha nueve de junio de dos 
mil dieciséis. 

 
 Carta bajo protesta de decir verdad de la C. Mónica 

Yolanda Cortina Mora  en la que manifiesta no 
desempeñar cargo de dirigente de algún partido político, 
de fecha nueve de junio de dos mil dieciséis. 

 
 Carta de la C. Mónica Yolanda Cortina Mora donde 

manifiesta su consentimiento para participar en el proceso 
de elección de consejero ciudadano del Consejo 
Consultivo del Instituto de Acceso a la Información y 
Protección de Datos Personales de Quintana Roo, de 
fecha nueve de junio de dos mil dieciséis.    
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8. Candidato: C. Israel Canto Viana.  
 
Instancia que presenta la propuesta: Superación Ciudadana 
Quintanarroense A.C., por conducto del Lic. Carlos Miguel 
Sandoval Sánchez, en su carácter de  apoderado legal.  
 
 Copia certificada del acta de nacimiento número 00353, 

expedida por el Lic. José Ricardo Bejar Herrera, Director 
del Registro Civil de Estado de Yucatán, en la que consta 
que el lugar de nacimiento del C. Israel Canto Viana, es la 
ciudad de Mérida del Estado de Yucatán, México. 

 
 Constancia de residencia, expedida por el Lic. Jorge 

Rodríguez Méndez Secretario General del H. 
Ayuntamiento de Benito Juárez del Estado de Quintana 
Roo, de fecha ocho  de junio de dos mil dieciséis, donde 
consta que el C. Israel Canto Viana, en dicho municipio, 
tiene una residencia mayor a los diez años.  

 
 Carta bajo protesta de decir verdad del C. Israel Canto 

Viana en la que manifiesta estar en pleno ejercicio de sus 
derechos políticos y civiles, de fecha diez de junio de dos 
mil dieciséis. 

 
 Carta de recomendación de la Lic. Susana Verónica 

Ramírez Sandoval, de fecha diez de junio de dos mil 
dieciséis. 

 
 Carta de recomendación de la Lic. Gladys Georgina 

Bautista Suárez, de fecha veintitrés de mayo (sic) de dos 
mil dieciséis. 

 
 Carta de recomendación del C. José Manuel Hernández 

Cahuich, de fecha diez de junio de dos mil dieciséis. 
 
 Constancia del Instituto Nacional de Acceso a la 

Información Pública y Protección de Datos Personales por 
la participación en el Foro Regional de Indicadores de 
Gestión y Transparencia, de fecha tres de abril de dos mil 
nueve; que acredita la capacitación recibida por el C. 
Israel Canto Viana, en materia de transparencia y de 
derechos humanos.  

 
 Carta bajo protesta de decir verdad del C. Israel Canto 

Viana en la que manifiesta no ejercer cargo de elección 
popular, de fecha diez de junio de dos mil dieciséis. 
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 Carta bajo protesta de decir verdad del C. Israel Canto 
Viana  en la que manifiesta no desempeñar cargo de 
dirigente de algún partido político, de fecha diez de junio 
de dos mil dieciséis. 

 
 Carta del C. Israel Canto Viana donde manifiesta su 

consentimiento para participar en el proceso de elección 
de consejero ciudadano del Consejo Consultivo del 
Instituto de Acceso a la Información y Protección de Datos 
Personales de Quintana Roo, de fecha diez de junio de 
dos mil dieciséis.    

 
9. Candidato: C. Daniel Robertos Cetina.  
 
Instancia que presenta la propuesta: Instituto Mexicano de 
Contadores Públicos de Quintana Roo  A.C., por conducto del 
L.C.C. y M.G.A.P. Luis Alain Matos Arguelles, en su carácter de 
Presidente del Consejo Directivo.  
 
 Copia certificada del acta de nacimiento número 01096, 

expedida por la Br. Argelia Pinzón Rosas, Oficial del 
Registro Civil del Estado de Quintana Roo, en la que 
consta que el lugar de nacimiento del C. Daniel Robertos 
Cetina, es la ciudad de Chetumal del Estado de Quintana 
Roo, México. 

 
 Constancia de residencia, expedida por la C. Claudia 

Maricela Granados Méndez,  Secretaria General del H. 
Ayuntamiento de Othón P. Blanco del Estado de Quintana 
Roo, de fecha diez  de junio de dos mil dieciséis, donde 
consta que el C. Daniel Robertos Cetina, en dicho 
municipio, tiene una residencia mayor a los diez años.  

 
 Carta bajo protesta de decir verdad del C. Daniel Robertos 

Cetina en la que manifiesta estar en pleno ejercicio de sus 
derechos políticos y civiles, de fecha nueve de junio de 
dos mil dieciséis. 

 
 Carta de recomendación del M.T. Aníbal José Montalvo 

Pérez, Director del Centro de Bachillerato Tecnológico 
Industrial y de Servicios número 214, de fecha trece de 
junio de dos mil dieciséis. 

 
 Carta de recomendación de la Dra. Dora Elva Salinas 

Villasaez, Subdirectora Técnica del Centro de Bachillerato 
Tecnológico Industrial y de Servicios número 214, de 
fecha trece de junio de dos mil dieciséis. 
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 Carta de recomendación de la C.P. Judith María Solís 
Espeje , Jefe de Departamento de Servicios Docentes del 
Centro de Bachillerato Tecnológico Industrial y de 
Servicios número 214, de fecha trece de junio de dos mil 
dieciséis. 

 
 Constancia del Instituto de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública de Quintana Roo del evento Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, de fecha once de septiembre de dos mil quince, y 
Constancia del Instituto de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública de Quintana Roo del evento La Gira 
por la Transparencia, de fecha dieciséis de octubre de dos 
mil quince; que acredita la capacitación recibida por el C. 
Daniel Robertos Cetina, en materia de transparencia y de 
derechos humanos.  

 
 Carta bajo protesta de decir verdad del C. Daniel Robertos 

Cetina en la que manifiesta no ejercer cargo de elección 
popular, de fecha nueve de junio de dos mil dieciséis. 

 
 Carta bajo protesta de decir verdad del C. Daniel Robertos 

Cetina en la que manifiesta no desempeñar cargo de 
dirigente de algún partido político, de fecha nueve de junio 
de dos mil dieciséis. 

 
 Carta del C. Daniel Robertos Cetina donde manifiesta su 

consentimiento para participar en el proceso de elección 
de consejero ciudadano del Consejo Consultivo del 
Instituto de Acceso a la Información y Protección de Datos 
Personales de Quintana Roo, de fecha nueve de junio de 
dos mil dieciséis.    

 
10. Candidata: C. Gabriela Lima Laurents.  
 
Instancia que presenta la propuesta: Comité de Participación 
Ciudadana para la Transparencia A.C., por conducto del C. 
Juan Ignacio Athie Lambarri, en su carácter de Presidente de la 
mesa directiva.  
 
 Copia certificada del acta de nacimiento número 193, 

expedida por el Lic. Antonio Padierna Luna, Director del 
Registro Civil del Distrito Federal, en la que consta que el 
lugar de nacimiento de la C. Gabriela Lima Laurents, es la 
localidad de Temistocles, del Distrito Federal, México. 

 
 Constancia de residencia, expedida por el Lic. Jorge 

Rodríguez Méndez, Secretario General del H. 
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Ayuntamiento de Benito Juárez del Estado de Quintana 
Roo, de fecha ocho de junio de dos mil dieciséis, donde 
consta que la C. Gabriela Lima Laurents, en dicho 
municipio, tiene una residencia mayor a los diez años.  

 
 Carta bajo protesta de decir verdad de la C. Gabriela Lima 

Laurents en la que manifiesta estar en pleno ejercicio de 
sus derechos políticos y civiles, de fecha dieciséis de junio 
de dos mil dieciséis. 

 
 Carta de recomendación del Lic. José Luis Pedro Funes 

Izaguirre, Delegado Federal de la Secretaría de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales en Quintana Roo, de 
fecha quince de junio de dos mil dieciséis. 

 
 Carta de recomendación de la MDC. Elsa Miriam Cortés 

Franco, Presidenta Ejecutiva de la Asociación de Clubes 
Vacacionales de Quintana Roo A.C., de fecha quince de 
junio de dos mil dieciséis. 

 
 Carta de recomendación del Lic. Francisco Córdova Lira, 

de fecha quince de junio de dos mil dieciséis. 
 
 Constancia de la Secretaría de Desarrollo Social por la 

participación en la Jornada para la transparencia y la 
legalidad de fecha diecinueve de enero de dos mil cinco; 
constancia de la Secretaría de Medio Ambiente y 
Recursos Naturales Comité, por haber participado en el 
curso-taller Vinculación Ambiental en la Declaración 
Universal de los Derechos Humanos de fecha 22 y 23 de 
junio de dos mil nueve, y constancia de la Universidad del 
Caribe por la participación en la XII Semana de Desarrollo 
Humano La participación ciudadana y la problemática 
ambiental en Cancún: Acciones y Retos; que acredita la 
capacitación recibida por la C. Gabriela Lima Laurents, en 
materia de transparencia y de derechos humanos.  

 
 Carta bajo protesta de decir verdad de la C. Gabriela Lima 

Laurents en la que manifiesta no ejercer cargo de elección 
popular, de fecha dieciséis de junio de dos mil dieciséis. 

 
 Carta bajo protesta de decir verdad de la C. Gabriela Lima 

Laurents  en la que manifiesta no desempeñar cargo de 
dirigente de algún partido político, de fecha dieciséis de 
junio de dos mil dieciséis. 

 
 Carta de la C. Gabriela Lima Laurents donde manifiesta su 

consentimiento para participar en el proceso de elección 



Sesión 2 del 24  de  junio  de 2016. 
Tercer  Periodo Extraordinario                      Diario de los Debates 199 
 

 

de consejero ciudadano del Consejo Consultivo del 
Instituto de Acceso a la Información y Protección de Datos 
Personales de Quintana Roo, de fecha dieciséis de junio 
de dos mil dieciséis.    

 
11. Candidata: C. Carla García Rodríguez.  
 
Instancia que presenta la propuesta: Comité de Participación 
Ciudadana para la Transparencia A.C., por conducto del C. 
Juan Ignacio Athie Lambarri, en su carácter de Presidente de la 
mesa directiva.  
 
 Copia certificada del acta de nacimiento número 706, 

expedida por el C. Arturo Avilés Ocampo, Director del 
Registro Civil del Estado de Zacatecas, en la que consta 
que el lugar de nacimiento de la C. Carla García 
Rodríguez, es la localidad de Zacatepec, Morelos del 
Estado de Zacatecas, México. 

 
 Constancia de residencia, expedida por el Lic. Jorge 

Rodríguez Méndez, Secretario General del H. 
Ayuntamiento de Benito Juárez del Estado de Quintana 
Roo, de fecha seis de junio de dos mil dieciséis, donde 
consta que la C. Carla García Rodríguez, en dicho 
municipio, tiene una residencia mayor a los diez años. 

 
 Carta bajo protesta de decir verdad de la C. Carla García 

Rodríguez en la que manifiesta estar en pleno ejercicio de 
sus derechos políticos y civiles, de fecha trece de junio de 
dos mil dieciséis. 

 
 Carta de recomendación del Lic. Francisco Alfaro Gallaga, 

socio del buffet BAC& CIA ABOGADOS,  de fecha primero 
de julio de dos mil doce (sic). 

 
 Carta de recomendación de la C. Cynthia Guzmán 

Dehesa, Directora de Ciudadan@s por la Transparencia, 
de fecha seis de mayo de dos mil dieciséis. 

 
 Carta de recomendación del Lic. Oscar Álvarez Gil, 

Director del Parque Nacional Arrecife de Puerto Morelos, 
de fecha veinticuatro de septiembre de dos mil catorce 
(sic). 

 
 Constancia del Comité de Participación Ciudadana para la 

Transparencia A.C., por haber participado en el análisis, 
elaboración y redacción de la propuesta ciudadana de la 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
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del Estado de Quintana Roo; que acredita la capacitación 
recibida por la C. Celina Izquierdo Sánchez, en materia de 
transparencia y de derechos humanos; que acredita la 
capacitación recibida por la C. Carla García Rodríguez, en 
materia de transparencia y de derechos humanos.  

 
 Carta bajo protesta de decir verdad de la C. Carla García 

Rodríguez en la que manifiesta no ejercer cargo de 
elección popular, de fecha trece  de junio de dos mil 
dieciséis. 

 
 Carta bajo protesta de decir verdad de la C. Carla García 

Rodríguez en la que manifiesta no desempeñar cargo de 
dirigente de algún partido político, de fecha trece de junio 
de dos mil dieciséis. 

 
 Carta de la C. Carla García Rodríguez donde manifiesta 

su consentimiento para participar en el proceso de 
elección de consejero ciudadano del Consejo Consultivo 
del Instituto de Acceso a la Información y Protección de 
Datos Personales de Quintana Roo, de fecha trece de 
junio de dos mil dieciséis.    

 
CONCLUSIONES 

 
Una vez finalizado el estudio y análisis de las documentales 
presentadas, ya descritas en el apartado de acreditación de 
requisitos del presente dictamen, los suscritos diputados 
concluimos que los ciudadanos Celina Izquierdo Sánchez, 
Mabel Quinto Castillo, Nora Leticia Cerón González, Sergio 
Anguiano Soto, Genny Vanessa Gracia Aguilar, Gabriela del 
Carmen Rodríguez Díaz, Mónica Yolanda Cortina Mora, Israel 
Canto Viana, Daniel Robertos Cetina, Gabriela Lima Laurents, y 
Carla García Rodríguez cumplen con los requisitos establecidos 
en el artículo 68 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública para el Estado de Quintana Roo para 
ocupar el cargo de Consejero del Consejo Consultivo del 
Instituto de Acceso a la Información y Protección de Datos 
Personales de Quintana Roo, toda vez que se acredita que:  
 
 Son mexicanos por nacimiento;  

 
 Cuentan con una residencia mínima de diez años en el 

Estado; 
 

 Están en pleno ejercicio de sus derechos políticos y civiles; 
 

 Gozan de reconocido prestigio en la sociedad; 
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 Cuentan con experiencia en la materia de esta Ley y en 

derechos humanos;  
 

 No ejercen cargo de elección popular, y 
 

 No desempeñan el cargo de dirigente de algún partido 
político. 

 
En ese tenor, lo procedente es remitir el presente dictamen a 
conocimiento de la Mesa Directiva de esta H. XIV Legislatura 
del Estado de Quintana Roo, específicamente a la Presidencia 
de la Mesa Directiva del Tercer Periodo Extraordinario de 
Sesiones del Tercer Año de Ejercicio Constitucional, en virtud 
de la Convocatoria expedida por la Diputación Permanente del 
Segundo Receso del Tercer Año de Ejercicio Constitucional de 
fecha trece de junio de dos mil dieciséis; para que el Pleno de la 
Legislatura, con el voto de las dos terceras partes de sus 
integrantes presentes, realice la designación correspondiente, 
según lo dispone el artículo 68 de la Ley de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública para el Estado de Quintana 
Roo. 
  
Por otra parte, para dar cumplimiento a la fracción VI del 
artículo 72 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública para el Estado de Quintana Roo 
consideramos necesario, y los cuatro consejeros del Consejo 
Consultivo del Instituto de Acceso a la Información y Protección 
de Datos Personales de Quintana Roo designados rindan la 
protesta de ley, debe citarse a los ciudadanos que cumplen con 
los requisitos establecidos en el artículo 68 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado 
de Quintana Roo para que asistan a la Sesión Tercer Periodo 
Extraordinario del Tercer Año de Ejercicio Constitucional de 
esta H. XIV Legislatura del Estado de Quintana Roo que 
corresponda. 
 
Por todo lo expuesto y con fundamento en la fracción V del 
artículo 72 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública para el Estado de Quintana Roo, la 
Comisión de Puntos Legislativos y Técnica Parlamentaria de la 
H. XIV Legislatura del Estado de Quintana Roo, nos permitimos 
emitir los siguientes puntos de: 
 

DICTAMEN 
 
PRIMERO. Los ciudadanos que cumplen con los requisitos 
establecidos en el artículo 68 de la Ley de Transparencia y 
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Acceso a la Información Pública para el Estado de Quintana 
Roo para ocupar el cargo de Consejero del Consejo Consultivo 
del Instituto de Acceso a la Información y Protección de Datos 
Personales de Quintana Roo, son: 
 
1. Celina Izquierdo Sánchez; 
2. Mabel Quinto Castillo; 
3. Nora Leticia Cerón González;  
4. Sergio Anguiano Soto;  
5. Genny Vanessa Gracia Aguilar;  
6. Gabriela del Carmen Rodríguez Díaz;  
7. Mónica Yolanda Cortina Mora; 
8. Israel Canto Viana; 
9. Daniel Robertos Cetina; 
10. Gabriela Lima Laurents, y 
11. Carla García Rodríguez.    
 
SEGUNDO. Remítase el presente dictamen a la Presidencia de 
la Mesa Directiva del Tercer Periodo Extraordinario de Sesiones 
del Tercer Año de Ejercicio Constitucional de esta H. XIV 
Legislatura del Estado de Quintana Roo, para la designación de 
los cuatro consejeros del Consejo Consultivo del Instituto de 
Acceso a la Información y Protección de Datos Personales de 
Quintana Roo, los cuales tendrán el carácter honorífico y 
durarán en dicho encargo cuatro años, de conformidad al 
artículo 21 de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Quintana Roo y al artículo 68 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado 
de Quintana Roo.  
 
TERCERO. Para los efectos de la toma de protesta de los 
consejeros según lo previene en la fracción VI del artículo 72 de 
la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública para 
el Estado de Quintana Roo, cítese a los ciudadanos citados en 
el primer punto de este dictamen para que asistan a la Sesión 
del Tercer Periodo Extraordinario del Tercer Año de Ejercicio 
Constitucional de esta H. XIV Legislatura del Estado de 
Quintana Roo que corresponda. 
 
SALA DE COMISIONES “CONSTITUYENTES DE 1974” DEL 
PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO, EN LA CIUDAD DE 
CHETUMAL, CAPITAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE QUINTANA ROO, A LOS VEINTICUATRO DÍAS DEL MES 
DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL DIECISÉIS.  
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LA COMISIÓN DE PUNTOS LEGISLATIVOS Y TÉCNICA 
PARLAMENTARIA 
 

NOMBRE A FAVOR EN CONTRA 

 
Dip. Miguel Ángel Caamal Sosa 

  

 
Dip. José Luis Ross Chalé 

  

 
Dip. Luis Miguel Ramírez Razo 

  

 
Dip. José Ángel Chacón Arcos 

  

 
Dip. Judith Rodríguez Villanueva 

  

 
SECRETARIO:  Es cuanto Diputada Presidenta. 
 
PRESIDENTA:  Está a consideración de esta Legislatura el dictamen 

presentado.  
 
Si algún Diputado desea hacer alguna observación, sírvase 
manifestarlo. 
 
Se le concede el uso de la palabra al Diputado Luis Miguel 
Ramírez Razo. 
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DIPUTADO LUIS MIGUEL RAMÍREZ RAZO: 
 
(Hace uso de la voz). 
 
Gracias con su permiso Diputada Presidenta. 
 
Más que una intervención sería una pregunta. 
 
Vamos a una elección de Consejeros del Consejo Consultivo. 
Mi compañero, Diputado Reyeros acaba de leer los nombres de 
las propuestas o de la gente que se inscribió en base a la 
convocatoria, mi pregunta sería: vamos a votar ahorita por 
cuatro personas, ¿Están los once convocados a esta sesión? 
 
Digo, porque van a tomar protesta, en el siguiente punto 
después de la elección es la toma de protesta. Como sabemos 
por quienes vamos a votar si aún no se desarrolla, ¿Están los 
11 aquí? 
 
(Al término de su intervención). 
 

PRESIDENTA:  Me informan que sí están notificados, el Diputado Herrera se 
encargó de notificarles. 

 
DIPUTADO LUIS MIGUEL RAMÍREZ RAZO: 

 
(Hace uso de la voz). 
 
Una pregunta más. 
 
Es una notificación entiendo que por escrito, ¿Es así para la 
convocatoria del día? 
 
(Al término de su intervención). 

 
PRESIDENTA:  Sí, por escrito. 
 
DIPUTADO LUIS MIGUEL RAMÍREZ RAZO: 

 
(Hace uso de la voz). 
 
Gracias, Diputada Presidenta. 
 
(Al término de su intervención). 

 
PRESIDENTA:  Alguien más desea hacer uso de la palabra. 
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PRESIDENTA:  No habiendo más observaciones, Diputado Secretario, sírvase 

someter a votación el dictamen presentado. 
 
SECRETARIO:  Se somete a votación el dictamen presentado, sírvanse los 

Diputados emitir su voto en la forma acostumbrada. 
 
(Se somete a votación). 
 

SECRETARIO: Informo a la Presidencia que el Dictamen presentado ha sido 
aprobado por unanimidad. 

 
PRESIDENTA:  En tal virtud, se declara aprobado el Dictamen presentado.  

Diputado Secretario, sírvase darle el trámite correspondiente. 
 
Continúe con el siguiente punto del orden del día. 

 
SECRETARIO:  El siguiente punto es la elección de los Consejeros del Consejo 

Consultivo del Instituto de Acceso a la Información y Protección 
de Datos Personales de Quintana Roo. 
 

 Es cuanto Diputada Presidenta. 
 
PRESIDENTA:  Se solicita a los Ciudadanos Diputados llenar su cédula de 

votación y pasar a depositarla en el ánfora expuesta 
 
(Proceden los Diputados al depósito de su cédula en el ánfora 
expuesta). 
 

PRESIDENTA:  Compañeros Diputados, ¿Falta alguien por emitir su voto? 
 
Habiendo depositado su cédula todos los Diputados presentes, 
se cierra la votación.  
 
Diputado Secretario, favor de realizar el escrutinio 
correspondiente.  

 
 
SECRETARIO: (Procede al escrutinio de las cédulas de votación). 
 
 
SECRETARIO:  Diputada Presidenta, le informo que la elección al cargo de 

Consejeros del Consejo Consultivo del Instituto de Acceso a la 
Información y Protección de Datos Personales de Quintana Roo 
ha quedado, de la siguiente manera: 
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SECRETARIO:  De un total de 25 cédulas, una está a favor para: 

 
Primer Consejero propone a C.Gabriela Lima Laurents,  
 
Segundo Consejero C.Daniel Robertos Cetina, 
 
Tercer Consejero C. Karla García Rodríguez, 
 
Cuarto Consejero C. Genny Vanessa Gracia Aguilar. 
 
Esta es una cédula. 
 
 
1 cédula más que propone como: 
 
Primer Consejero a C.Mónica Yolanda Cortina Mora, 
 
Segundo Consejero C. Israel Canto Viana, 
 
Tercer Consejero C.Daniel Robertos Cetina,  
 
Cuarto Consejero C.Nora Leticia Cerón González. 
 
 
4 cédulas que proponen la siguiente fórmula: 
 
Primer Consejero a C. Celina Izquierdo Sánchez, 
 
Segundo Consejero C. Sergio Anguiano Soto, 
 
Tercer Consejero C. Daniel Robertos Cetina,  
 
Cuarto Consejero C. Karla García Rodríguez. 
 
Repito de esta fórmula son 4 cédulas. 
 
 
Y 19 cédulas de votación que proponen como: 
 
Primer Consejero C. Nora Leticia Cerón González, 
 
Segundo Consejero C. Mónica Yolanda Cortina Mora, 
 
Tercer Consejero C. Israel Canto Viana, 
 
Cuarto Consejero C. Daniel Robertos Cetina. 
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SECRETARIO:  Repito de esta fórmula propuesta son 19 formatos o votos a 
favor. 

 
Diputada Presidenta, le informo que la elección al cargo de 
Consejeros del Consejo Consultivo del Instituto de Acceso a la 
Información y Protección de Datos Personales de Quintana Roo 
ha quedado por mayoría, de la siguiente manera: 
 
Primer Consejero C. Nora Leticia Cerón González, 
 
Segundo Consejero C. Mónica Yolanda Cortina Mora, 
 
Tercer Consejero C. Israel Canto Viana, 
 
Cuarto Consejero C. Daniel Robertos Cetina. 
 
Es cuánto, Diputada Presidenta. 

 
PRESIDENTA:  En tal virtud, se declara aprobada la elección realizada.  

 
Se invita a los presentes ponerse de pie. 
 
LA HONORABLE DÉCIMA CUARTA LEGISLATURA DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE QUINTANA ROO, 
DECRETA: DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 68 DE 
LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA 
INFORMACIÓN PÚBLICA PARA EL ESTADO DE QUINTANA 
ROO, SE DESIGNA A LOS CIUDADANOS NORA LETICIA 
CERÓN GONZÁLEZ, MÓNICA YOLANDA CORTINA MORA, 
ISRAEL CANTO VIANA Y DANIEL ROBERTOS CETINA AL 
CARGO DE CONSEJEROS DEL CONSEJO CONSULTIVO 
DEL INSTITUTO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN Y 
PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DE QUINTANA 
ROO. 
 

 Sírvanse los presentes tomar asiento. 
 
PRESIDENTA:  Se instruye a la Dirección de Apoyo Jurídico del H. Congreso 

del Estado, notifique a los Ciudadanos: 
 
 NORA LETICIA CERÓN GONZÁLEZ 
 
 MÓNICA YOLANDA CORTINA MORA 
 
 ISRAEL CANTO VIANA 
 
 DANIEL ROBERTOS CETINA. 
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PRESIDENTA:  Que han sido designados como Consejeros del Consejo 
Consultivo del Instituto de Acceso a la Información y Protección 
de Datos Personales de Quintana Roo y se presenten ante esta 
Legislatura para efecto de que rindan la Protesta de Ley. 
 
Diputado Secretario, prosiga con el orden del día. 

 
SECRETARIO:  El siguiente punto del orden del día es la toma de Protesta de 

los Consejeros del Consejo Consultivo del Instituto de Acceso a 
la Información y Protección de Datos Personales de Quintana 
Roo, que han resultado electos. 

 
PRESIDENTA: Diputado Secretario, sírvase tomar la asistencia de los mismos. 
 
SECRETARIO:  (Realiza el pase de lista de asistencia de los Consejeros 

electos). 
 

NOMBRE A F 
C. NORA LETICIA CERÓN GONZÁLEZ SI  
C. MÓNICA YOLANDA CORTINA MORA SI  
C. ISRAEL CANTO VIANA  AUSENTE 
C. DANIEL ROBERTOS CETINA SI  

 
SECRETARIO:  Informo a Usted de la presencia de 3 ciudadanos de la elección 

en cuestión. 
 
PRESIDENTA: En tal virtud, cítesele al Ciudadano Israel Canto  Viana para que 

rinda la protesta de ley con posterioridad. 
 
PRESIDENTA: Se invita a los ciudadanos a colocarse a la izquierda de los 

integrantes de la Mesa Directiva para tomar la protesta de Ley. 
 

Se invita a todos los presentes ponerse de pie. 
 
PRESIDENTA: CIUDADANOS CONSEJEROS DEL CONSEJO 

CONSULTIVO: 
 
¿PROTESTAN CUMPLIR Y HACER CUMPLIR LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS, LA DEL ESTADO DE QUINTANA ROO Y LAS 
LEYES QUE DE ELLAS EMANEN; Y DESEMPEÑAR LEAL Y 
PATRIÓTICAMENTE EL CARGO DE CONSEJERO DEL 
CONSEJO CONSULTIVO DEL INSTITUTO DE ACCESO A LA 
INFORMACIÓN Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES 
DE QUINTANA ROO, MIRANDO EN TODO POR EL BIEN Y 
LA PROSPERIDAD DE LA NACIÓN Y DEL ESTADO DE 
QUINTANA ROO? 
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CIUDADANOS CONSEJEROS DEL CONSEJO CONSULTIVO: 
 
 “… SÍ, PROTESTO”. 
 

PRESIDENTA:  SI ASÍ NO LO HICIÉREIS, QUE EL PUEBLO OS LO 
DEMANDE. 
 
¡ENHORABUENA! 
 
Se invita a los presentes tomar asiento. 
 
Diputado Secretario, continúe con el siguiente punto. 

 
SECRETARIO:  El siguiente punto del orden del día es la lectura del Dictamen 

que contiene las ternas de los candidatos a ocupar los cargos 
de dos Magistrados Numerarios y uno Supernumerario del 
Tribunal Superior de Justicia del Estado de Quintana Roo, que 
cumplen con los requisitos previstos en el artículo 101 de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Quintana 
Roo. 
 
(Lee Dictamen). 
 
HONORABLE PLENO LEGISLATIVO:  
 
Los suscritos Diputados integrantes de la Comisión de Justicia 
de esta H. XIV Legislatura del Estado de Quintana Roo, con 
fundamento en lo dispuesto por los artículos 33, 35, 43, 114 y 
115 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo, así como los 
numerales 3, 4, 7 fracción IV, 50 y 55 del Reglamento de 
Comisiones del Poder Legislativo, ambos ordenamientos del 
Estado de Quintana Roo, nos permitimos presentar este 
documento legislativo conforme a los siguientes apartados. 

 
ANTECEDENTES 

 
En Sesión número tres de la Diputación Permanente del 
Segundo Receso del Tercer Año de Ejercicio Constitucional de 
la H. XIV Legislatura del Estado de Quintana Roo de fecha 
catorce de junio de dos mil dieciséis, se dio lectura a la iniciativa 
de decreto por el que se designa a dos magistrados numerarios 
y uno supernumerario del Tribunal Superior de Justicia del 
Estado de Quintana Roo, presentada por el Lic. Roberto Borge 
Angulo, Gobernador Constitucional del Estado de Quintana 
Roo, en apego a lo previsto por los artículos 68 fracción I y 102 
de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Quintana Roo.  
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Siendo así, con fundamento en lo que establece el artículo 28 
fracción III de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado 
de Quintana Roo, dicho asunto fue turnado por la Presidencia 
de la Mesa Directiva en funciones a la Comisión de Justicia de 
esta H. XIV Legislatura del Estado de Quintana Roo; por lo que 
esta comisión es competente para realizar el estudio, análisis y 
posterior dictamen de la iniciativa señalada. 

 
FUNDAMENTO CONSTITUCIONAL 

 
En fecha diecisiete de marzo de mil novecientos ochenta y siete 
se publicó en el Diario Oficial de la Federación la reforma a los 
artículos 17, 46, 115 y 116 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, la cual incorpora en el texto 
constitucional las bases para la organización y funcionamiento 
de los poderes judiciales locales para consolidar de forma 
integral la administración de justicia del fuero común y 
garantizar la independencia judicial en las Constituciones de las 
entidades federativas.  
 
Particularmente, en el artículo 116 en su párrafo tercero, 
establece que los magistrados integrantes de los Poderes 
Judiciales Locales, deberán reunir los requisitos señalados por 
las fracciones I a V del artículo 95 de esta Constitución y no 
podrán ser magistrados las personas que hayan ocupado el 
cargo de Secretario o su equivalente, Procurador de Justicia o 
Diputado Local, en sus respectivos Estados, durante el año 
previo al día de la designación. 
 
Se transcribe el texto vigente para su mejor comprensión:  
 

Artículo 116. … 
 
… 
 
I. a II. … 
 
III.  El Poder Judicial de los Estados se ejercerá por los 
tribunales que establezcan las Constituciones respectivas. 
 
La independencia de los magistrados y jueces en el 
ejercicio de sus funciones deberá estar garantizada por las 
Constituciones y las Leyes Orgánicas de los Estados, las 
cuales establecerán las condiciones para el ingreso, 
formación y permanencia de quienes sirvan a los Poderes 
Judiciales de los Estados. 
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Los Magistrados integrantes de los Poderes Judiciales 
Locales, deberán reunir los requisitos señalados por 
las fracciones I a V del artículo 95 de esta 
Constitución. No podrán ser Magistrados las personas 
que hayan ocupado el cargo de Secretario o su 
equivalente, Procurador de Justicia o Diputado Local, 
en sus respectivos Estados, durante el año previo al 
día de la designación. 
 
Los nombramientos de los magistrados y jueces 
integrantes de los Poderes Judiciales Locales serán 
hechos preferentemente entre aquellas personas que 
hayan prestado sus servicios con eficiencia y probidad en 
la administración de justicia o que lo merezcan por su 
honorabilidad, competencia y antecedentes en otras 
ramas de la profesión jurídica. 
 
Los magistrados durarán en el ejercicio de su encargado 
(sic DOF 17-03-1987) el tiempo que señalen las 
Constituciones Locales, podrán ser reelectos, y si lo 
fueren, sólo podrán ser privados de sus puestos en los 
términos que determinen las Constituciones y las Leyes de 
Responsabilidades de los Servidores Públicos de los 
Estados. 
 
Los magistrados y los jueces percibirán una remuneración 
adecuada e irrenunciable, la cual no podrá ser disminuida 
durante su encargo. 
 
IV. a IX. … 

 
Énfasis añadido 
 
En ese sentido, el Congreso del Estado de Quintana Roo, 
dispuso en su máximo ordenamiento la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Quintana Roo, un Capítulo IV 
denominado del Poder Judicial al Título Quinto “De la división 
de Poderes”, comprendido por los artículos del 97 al 111, que 
establece los bases y principios para la organización y 
funcionamiento del Poder Judicial del Estado de Quintana Roo, 
en apego al artículo 116 fracción III constitucional federal 
transcrito, entre los cuales se encuentran los requisitos para ser 
magistrado, mismos que se estudian a continuación. 
 

REQUISITOS 
 
De acuerdo al fundamento expuesto, nos permitimos transcribir 
el artículo 101 de la Constitución Política del Estado Libre y 
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Soberano de Quintana Roo que contiene los requisitos 
necesarios para la elección al cargo como magistrado del 
Tribunal Superior de Justicia del Poder Judicial del Estado de 
Quintana Roo. 
 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE QUINTANA ROO  
 
ARTÍCULO 101.- Para ser Magistrado del Tribunal Superior 
de Justicia, se requiere: 
 
I. Ser ciudadano mexicano por nacimiento y ciudadano 
quintanarroense, en ejercicio de sus derechos políticos y 
civiles; 
 
II. No tener menos de treinta y cinco años de edad el día de 
la designación. 
 
III. Poseer el día de la designación, con antigüedad mínima 
de diez años, título profesional de Licenciado en Derecho y 
Cédula Profesional, expedido por la autoridad o institución 
legalmente facultada para ello. 
 
IV. Gozar de buena reputación, y no haber sido condenado 
por delito que amerite pena corporal de más de un año de 
prisión; pero si se tratare de robo, fraude, falsificación, 
abuso de confianza, peculado y cualquier otro que lastime 
seriamente la buena fama en el concepto público, lo 
inhabilitará para el cargo, cualquiera que haya sido la pena. 
 
V. Haber residido en el Estado durante los diez años 
anteriores al día de la designación. 
 
VI. No pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro de 
algún culto religioso, a menos que se haya separado cinco 
años anteriores a la fecha de su designación, y 
 
VII. No haber sido Gobernador, Secretario de Despacho o 
su equivalente, Procurador General de Justicia, Senador, 
Diputado Federal o Local, ni Presidente Municipal, durante 
el año previo al día de su designación. 
 
Los nombramientos de los Magistrados deberán recaer 
preferentemente entre aquellas personas que hayan 
servido con eficiencia, capacidad y probidad en la 
impartición de justicia o que se hayan distinguido por su 
honorabilidad, competencia y antecedentes profesionales 
en el ejercicio de la actividad jurídica. 
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Se deroga. 

 
En ese sentido, siendo la Comisión de Justicia, de conformidad 
al artículo 7 fracción IV del Reglamento de Comisiones del Poder 
Legislativo del Estado de Quintana Roo, la facultada para 
analizar el cumplimiento de los requisitos legales de las 
propuestas de designación de los magistrados del Tribunal 
Superior de Justicia para efectos de la aprobación o rechazo por 
parte de la Legislatura del Estado de Quintana Roo, procedemos 
de forma minuciosa y objetiva a analizar la documentación anexa 
a las ternas presentadas. 
 

ACREDITACIÓN DE REQUISITOS 
 

TERNA 1  
 
CANDIDATO: C. EDUARDO DEL VALLE GARCÍA. 
 
 Copia certificada del acta de nacimiento número 4758, 

expedida por el Lic. Héctor Maldonado San Germán, Juez 
de la Oficina Central del Registro Civil del Distrito Federal; 
en la que consta como fecha de nacimiento el día primero 
de febrero de mil novecientos setenta y seis. 

 
 Copia certificada de la credencial para votar del C. Eduardo 

Del Valle García, expedida por el Instituto Federal Electoral. 
 
 Carta bajo protesta de decir verdad del C. Eduardo Del 

Valle García en la que manifiesta estar en pleno ejercicio de 
sus derechos políticos y civiles, de fecha diez de junio de 
dos mil dieciséis. 

 
 Copia certificada del Título de Licenciado en Derecho, 

expedido por la Universidad de Quintana Roo, en la Ciudad 
de Chetumal, Quintana Roo de fecha veintinueve de 
noviembre de mil novecientos noventa y nueve, y registrado 
ante la Secretaría de Educación Pública, con fecha 
dieciocho de mayo de dos mil.  

 
 Copia certificada de la cédula profesional número 3076282, 

expedida por la Dirección General de Profesiones de la 
Secretaría de Educación Pública en la Ciudad de México, 
Distrito Federal el veintiuno de octubre de dos mil dos; 

 
 Carta de recomendación del Lic. Víctor Rafael Matos Leal, 

Director de Servicios Periciales Zona Sur de la Procuraduría 
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General de Justicia del Estado de Quintana Roo, de fecha 
diez de junio de dos mil dieciséis. 

 
 Carta de recomendación del Lic. Jorge Polanco Bueno, Jefe 

de Departamento de lo Contencioso y Administrativo de la 
Comisión de Agua Potable y Alcantarillado del Estado de 
Quintana Roo, de fecha trece de junio de dos mil dieciséis. 

 
 Constancia de antecedentes no penales con número de 

folio 059/2016 expedida por la Dirección de Servicios 
Periciales Zona Sur de la Procuraduría General de Justicia 
del Estado de Quintana Roo, de fecha diez de junio de dos 
mil dieciséis. 

 
 Constancia de no inhabilitación, expedida por la Secretaría 

de la Gestión Pública. 
 
 Constancia de Residencia de número de oficio 

SG/CR/3067/2016, expedida por la C. Claudia Maricela 
Granados Méndez, Secretaria General del H. Ayuntamiento 
de Othón P. Blanco del Estado de Quintana Roo, donde 
consta una residencia en dicho municipio mayor a los diez 
años, de fecha diez de junio de dos mil dieciséis. 

 
 Carta bajo protesta de decir verdad del C. Eduardo Del Valle 

García en la que manifiesta no pertenecer al estado 
eclesiástico, ni ser ministro de algún culto, de fecha diez de 
junio de dos mil dieciséis. 

 
 Carta bajo protesta de decir verdad del C. Eduardo Del Valle 

García en la que manifiesta no haber sido Gobernador, 
Secretario de Despacho o su equivalente, Procurador 
General de Justicia del Estado, Senador, Diputado Federal o 
Local, ni Presidente Municipal, durante el año previo a la 
presentación de la iniciativa, de fecha diez de junio de dos 
mil dieciséis. 

 
En cuanto hace a su experiencia profesional, destaca que el C. 
Eduardo Del Valle García se ha desempeñado como Secretario 
de Juzgado, Secretario de Estudio y Cuenta y actualmente es 
Juez de Control del nuevo sistema de justicia penal del Tribunal 
Superior de Justicia del Estado de Quintana Roo. 
 
CANDIDATO: C. DANIEL ESTEBAN FARAH GODOY 
 
 Copia certificada del acta de nacimiento número 029680, 

expedida por la Lic. Martha Leticia Góngora Sánchez, 
Directora del Registro Civil del Estado de Yucatán; en la 
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que consta como fecha de nacimiento el día tres de 
noviembre de mil novecientos sesenta y dos. 

 
 Copia certificada de la credencial para votar del C. Daniel 

Esteban Farah Godoy, expedida por el Instituto Federal 
Electoral. 

 
 Carta bajo protesta de decir verdad del C. Daniel Esteban 

Farah Godoy, en la que manifiesta estar en pleno ejercicio 
de sus derechos políticos y civiles, de fecha diez de junio de 
dos mil dieciséis. 

 
 Copia certificada del Título de Licenciado en Derecho, 

expedido por la Universidad Autónoma de Yucatán, en la 
Ciudad de Mérida, Yucatán de fecha veintiséis de 
septiembre de mil novecientos noventa, y registrado ante la 
Secretaría de Educación Pública, con fecha trece de 
noviembre de dos mil.  

 
 Copia certificada de la cédula profesional número 3474760, 

expedida por la Dirección General de Profesiones de la 
Secretaría de Educación Pública en la Ciudad de México, 
Distrito Federal el trece de noviembre de dos mil uno. 

 
 Carta de recomendación del Lic. Víctor Rafael Matos Leal, 

Director de Servicios Periciales Zona Sur de la Procuraduría 
General de Justicia del Estado de Quintana Roo, de fecha 
diez de junio de dos mil dieciséis. 

 
 Carta de recomendación del Lic. Gilberto de Jesús Herrera 

Solís, de fecha diez de junio de dos mil dieciséis. 
 
 Constancia de antecedentes no penales con número de 

folio 060/2016 expedida por la Dirección de Servicios 
Periciales Zona Sur de la Procuraduría General de Justicia 
del Estado de Quintana Roo, de fecha diez de junio de dos 
mil dieciséis. 

 
 Constancia de no inhabilitación, expedida por la Secretaría 

de la Gestión Pública. 
 
 Constancia de Residencia de número de oficio 

SG/CR/3066/2016, expedida por la C. Claudia Maricela 
Granados Méndez, Secretaria General del H. Ayuntamiento 
de Othón P. Blanco del Estado de Quintana Roo, donde 
consta una residencia en dicho municipio mayor a los diez 
años, de fecha diez de junio de dos mil dieciséis. 
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 Carta bajo protesta de decir verdad del C. Daniel Esteban 
Farah Godoy en la que manifiesta no pertenecer al estado 
eclesiástico, ni ser ministro de algún culto, de fecha diez de 
junio de dos mil dieciséis. 

 
 Carta bajo protesta de decir verdad del C. Daniel Esteban 

Farah Godoy en la que manifiesta no haber sido 
Gobernador, Secretario de Despacho o su equivalente, 
Procurador General de Justicia del Estado, Senador, 
Diputado Federal o Local, ni Presidente Municipal, durante el 
año previo a la presentación de la iniciativa, de fecha diez de 
junio de dos mil dieciséis. 

 
En cuanto hace a su experiencia profesional, destaca que el C. 
Daniel Esteban Farah Godoy se ha desempeñado como 
Secretario proyectista del Juzgado Primero Penal, Juez de 
Adolescentes y actualmente es Juez de Control y juicio Oral del 
Tribunal Superior de Justicia del Estado de Quintana Roo. 
 
CANDIDATO: C. FELIPE DE JESÚS SOLÍS MAGAÑA. 
 
 Copia certificada del acta de nacimiento número 00566, 

expedida por la Lic. Karla Reyna Franco Blanco, Directora 
del Registro Civil del Estado de Yucatán; en la que consta 
como fecha de nacimiento el día cinco de febrero de mil 
novecientos sesenta y nueve. 

 
 Copia certificada de la credencial para votar del C. Felipe 

de Jesús Solís Magaña, expedida por el Instituto Federal 
Electoral. 

 
 Carta bajo protesta de decir verdad del C. Felipe de Jesús 

Solís Magaña, en la que manifiesta estar en pleno ejercicio 
de sus derechos políticos y civiles, de fecha diez de junio de 
dos mil dieciséis. 

 
 Copia certificada del Título de Licenciado en Derecho, 

expedido por la Universidad Autónoma de Yucatán, en la 
Ciudad de Mérida, Yucatán de fecha veintitrés de 
noviembre de mil novecientos noventa y ocho, y registrado 
ante la Secretaría de Educación Pública, con fecha cinco de 
marzo de mil novecientos noventa y nueve.  

 
 Copia certificada de la cédula profesional número 2826968, 

expedida por la Dirección General de Profesiones de la 
Secretaría de Educación Pública en la Ciudad de México, 
Distrito Federal el cinco de marzo de mil novecientos 
noventa y nueve. 
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 Carta de recomendación de la Lic. Ana Mercedes Castillo 

Carvajal, de fecha trece de junio de dos mil dieciséis. 
 
 Carta de recomendación de la Lic. Ruth María Flores 

Bustillos, de fecha trece de junio de dos mil dieciséis. 
 
 Constancia de antecedentes no penales con número de 

folio 401/2016 expedida por la Dirección de Servicios 
Periciales Zona Norte de la Procuraduría General de 
Justicia del Estado de Quintana Roo, de fecha diez de junio 
de dos mil dieciséis. 

 
 Constancia de no inhabilitación, expedida por la Secretaría 

de la Gestión Pública. 
 
 Constancia de Residencia de número de oficio 

SG/1927/2016, expedida por el Lic. Jorge Rodríguez 
Méndez, Secretario General del H. Ayuntamiento de Benito 
Juárez del Estado de Quintana Roo, donde consta una 
residencia en dicho municipio mayor a los diez años, de 
fecha diez de junio de dos mil dieciséis. 

 
 Carta bajo protesta de decir verdad del C. Felipe de Jesús 

Solís Magaña en la que manifiesta no pertenecer al estado 
eclesiástico, ni ser ministro de algún culto, de fecha diez de 
junio de dos mil dieciséis. 

 
 Carta bajo protesta de decir verdad del C. Felipe de Jesús 

Solís Magaña en la que manifiesta no haber sido 
Gobernador, Secretario de Despacho o su equivalente, 
Procurador General de Justicia del Estado, Senador, 
Diputado Federal o Local, ni Presidente Municipal, durante el 
año previo a la presentación de la iniciativa, de fecha diez de 
junio de dos mil dieciséis. 

 
En cuanto hace a su experiencia profesional, destaca que el C. 
Felipe de Jesús Solís Magaña se ha desempeñado como 
Secretario de Acuerdos, Secretario de Estudio y Cuenta y 
actualmente es Juez Consejero del Consejo de la Judicatura del 
Tribunal Superior de Justicia del Estado de Quintana Roo. 
 
TERNA 2 
 
CANDIDATA: C. CAROLINA MENDOZA POLANCO. 
 
 Copia certificada del acta de nacimiento número 1495, 

expedida por la Lic. María de J. Victoria Sibaja Ilescas, 
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Segundo Oficial del Registro Civil del Estado de Oaxaca; en 
la que consta como fecha de nacimiento el día veintiuno de 
marzo de mil novecientos setenta y ocho. 

 
 Copia certificada de la credencial para votar de la C. 

Carolina Mendoza Polanco, expedida por el Instituto 
Federal Electoral. 

 
 Carta bajo protesta de decir verdad de la C. Carolina 

Mendoza Polanco, en la que manifiesta estar en pleno 
ejercicio de sus derechos políticos y civiles, de fecha diez 
de junio de dos mil dieciséis. 

 
 Copia certificada del Título de Licenciado en Derecho, 

expedido por la Universidad Veracruzana, en la Ciudad de 
Xalapa, Veracruz de fecha diecinueve de abril de dos mil 
cuatro, y registrado ante la Secretaría de Educación 
Pública, con fecha dos de junio de dos mil cuatro.  

 
 Copia certificada de la cédula profesional número 4148986, 

expedida por la Dirección General de Profesiones de la 
Secretaría de Educación Pública en la Ciudad de México, 
Distrito Federal el dos de junio de dos mil cuatro. 

 
 Carta de recomendación de la Lic. Diana Elisa Souza 

López, Directora de la Agenda del C. Gobernador del 
Estado de Quintana Roo, de fecha trece de junio de dos mil 
dieciséis. 

 
 Carta de recomendación de la Lic. Yamileth Verónica Mena 

Hernández, Subdirectora del Instituto de Investigaciones 
Legislativas del Poder Legislativo del Estado de Quintana 
Roo, de fecha diez de junio de dos mil dieciséis. 

 
 Constancia de antecedentes no penales con número de 

folio 065/2016 expedida por la Dirección de Servicios 
Periciales Zona Sur de la Procuraduría General de Justicia 
del Estado de Quintana Roo, de fecha diez de junio de dos 
mil dieciséis. 

 
 Constancia de no inhabilitación, expedida por la Secretaría 

de la Gestión Pública. 
 
 Constancia de Residencia de número de oficio 

SG/CR/3073/2016, expedida por la C. Claudia Maricela 
Granados Méndez, Secretaria General del H. Ayuntamiento 
de Othón P. Blanco del Estado de Quintana Roo, donde 
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consta una residencia en dicho municipio mayor a los diez 
años, de fecha diez de junio de dos mil dieciséis. 

 
 Carta bajo protesta de decir verdad de la C. Carolina 

Mendoza Polanco en la que manifiesta no pertenecer al 
estado eclesiástico, ni ser ministro de algún culto, de fecha 
diez de junio de dos mil dieciséis. 

 
 Carta bajo protesta de decir verdad de la C. Carolina 

Mendoza Polanco en la que manifiesta no haber sido 
Gobernador, Secretario de Despacho o su equivalente, 
Procurador General de Justicia del Estado, Senador, 
Diputado Federal o Local, ni Presidente Municipal, durante el 
año previo a la presentación de la iniciativa, de fecha diez de 
junio de dos mil dieciséis. 

 
En cuanto hace a su experiencia profesional, destaca que la C. 
Carolina Mendoza Polanco se ha desempeñado como Asesor 
jurídico de la Dirección de Prevención, y Readaptación Social, 
Jefa de Departamento de Fiscalización de la Aduana de 
Subteniente López, y actualmente es Subdirectora de Análisis 
Jurídico de la Dirección de Apoyo Jurídico del Poder Legislativo 
del Estado de Quintana Roo. 
 
CANDIDATO: C. LIZANDRO LANDEROS LIMA. 
 
 Copia certificada del acta de nacimiento número 00955, 

expedida por la Lic. Yadira Acopa Gómez, Oficial del 
Registro Civil del Estado de Quintana Roo; en la que consta 
como fecha de nacimiento el día veinte de abril de mil 
novecientos setenta y nueve. 

 
 Copia certificada de la credencial para votar del C. Lizandro 

Landeros Lima, expedida por el Instituto Federal Electoral. 
 
 Carta bajo protesta de decir verdad del C. Lizandro 

Landeros Lima en la que manifiesta estar en pleno ejercicio 
de sus derechos políticos y civiles, de fecha diez de junio de 
dos mil dieciséis. 

 
 Copia certificada del Título de Licenciado en Derecho, 

expedido por la Universidad de Quintana Roo, en la Ciudad 
de Chetumal, Quintana Roo de fecha ocho de diciembre de 
dos mil tres, y registrado ante la Secretaría de Educación 
Pública, con fecha veintiuno de mayo de dos mil cuatro.  

 
 Copia certificada de la cédula profesional número 4151519, 

expedida por la Dirección General de Profesiones de la 
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Secretaría de Educación Pública en la Ciudad de México, 
Distrito Federal el veintiuno de mayo de dos mil cuatro; 

 
 Carta de recomendación del Lic. Oscar Mario Gopar Torres, 

Jefe de la oficina de Servicios Jurídicos de la Secretaría de 
Educación y Cultura, de fecha diez de junio de dos mil 
dieciséis. 

 
 Carta de recomendación del Lic. Gilberto de Jesús Herrera 

Solís, de fecha diez de junio de dos mil dieciséis. 
 
 Constancia de antecedentes no penales con número de 

folio 063/2016 expedida por la Dirección de Servicios 
Periciales Zona Sur de la Procuraduría General de Justicia 
del Estado de Quintana Roo, de fecha diez de junio de dos 
mil dieciséis. 

 
 Constancia de no inhabilitación, expedida por la Secretaría 

de la Gestión Pública. 
 
 Constancia de Residencia de número de oficio 

SG/CR/3069/2016, expedida por la C. Claudia Maricela 
Granados Méndez, Secretaria General del H. Ayuntamiento 
de Othón P. Blanco del Estado de Quintana Roo, donde 
consta una residencia en dicho municipio mayor a los diez 
años, de fecha diez de junio de dos mil dieciséis. 

 
 Carta bajo protesta de decir verdad del C. Lizandro Landeros 

Lima en la que manifiesta no pertenecer al estado 
eclesiástico, ni ser ministro de algún culto, de fecha diez de 
junio de dos mil dieciséis. 

 
 Carta bajo protesta de decir verdad del C. Lizandro Landeros 

Lima en la que manifiesta no haber sido Gobernador, 
Secretario de Despacho o su equivalente, Procurador 
General de Justicia del Estado, Senador, Diputado Federal o 
Local, ni Presidente Municipal, durante el año previo a la 
presentación de la iniciativa, de fecha diez de junio de dos 
mil dieciséis. 

 
En cuanto hace a su experiencia profesional, destaca que el C. 
Lizandro Landeros Lima se ha desempeñado como Asistente 
jurídico de la Universidad de Quintana Roo, Asesor 
Parlamentario, y actualmente es Subdirector de Apoyo Jurídico 
de la Dirección de Apoyo Jurídico del Poder Legislativo del 
Estado de Quintana Roo. 
 
CANDIDATO: C. CARLOS ALEJANDRO LIMA CARVAJAL. 



Sesión 2 del 24  de  junio  de 2016. 
Tercer  Periodo Extraordinario                      Diario de los Debates 221 
 

 

 
 Copia certificada del acta de nacimiento número 218353, 

expedida por el Lic. Arturo Pérez Rodríguez, Oficial del 
Registro Civil del Distrito Federal; en la que consta como 
fecha de nacimiento el día ocho de diciembre de mil 
novecientos setenta y cuatro. 

 
 Copia certificada de la credencial para votar del C. Carlos 

Alejandro Lima Carvajal, expedida por el Instituto Nacional 
Electoral. 

 
 Carta bajo protesta de decir verdad del C. Carlos Alejandro 

Lima Carvajal, en la que manifiesta estar en pleno ejercicio 
de sus derechos políticos y civiles, de fecha diez de junio de 
dos mil dieciséis. 

 
 Copia certificada del Título de Licenciado en Derecho, 

expedido por la Universidad La Salle Cancún, en la Ciudad 
de Cancún, Quintana Roo de fecha veintiocho de junio de 
dos mil dos, y registrado ante la Secretaría de Educación 
Pública, con fecha cuatro de noviembre de dos mil dos.  

 
 Copia certificada de la cédula profesional número 3724118, 

expedida por la Dirección General de Profesiones de la 
Secretaría de Educación Pública en la Ciudad de México, 
Distrito Federal el cuatro de noviembre de dos mil dos; 

 
 Carta de recomendación del Mtro. Víctor Venamir Vivas 

Vivas, Magistrado Presidente del Tribunal Electoral de 
Quintana Roo, de fecha trece de junio de dos mil dieciséis. 

 
 Carta de recomendación del Lic. Omar King de la Rosa, 

Director General el Instituto de Capacitación para el Trabajo 
de fecha trece de junio de dos mil dieciséis. 

 
 Constancia de antecedentes no penales con número de 

folio 398/2016 expedida por la Dirección de Servicios 
Periciales Zona Norte de la Procuraduría General de 
Justicia del Estado de Quintana Roo, de fecha nueve de 
junio de dos mil dieciséis. 

 
 Constancia de no inhabilitación, expedida por la Secretaría 

de la Gestión Pública. 
 
 Constancia de Residencia de número de oficio 

SG/1939/2016, expedida por el C. Jorge Rodríguez 
Méndez, Secretario General del H. Ayuntamiento de Benito 
Juárez del Estado de Quintana Roo, donde consta una 
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residencia en dicho municipio mayor a los diez años, de 
fecha trece de junio de dos mil dieciséis. 

 
 Carta bajo protesta de decir verdad del C. Carlos Alejandro 

Lima Carvajal, en la que manifiesta no pertenecer al estado 
eclesiástico, ni ser ministro de algún culto, de fecha diez de 
junio de dos mil dieciséis. 

 
 Carta bajo protesta de decir verdad del C. Carlos Alejandro 

Lima Carvajal, en la que manifiesta no haber sido 
Gobernador, Secretario de Despacho o su equivalente, 
Procurador General de Justicia del Estado, Senador, 
Diputado Federal o Local, ni Presidente Municipal, durante el 
año previo a la presentación de la iniciativa, de fecha diez de 
junio de dos mil dieciséis. 

 
En cuanto hace a su experiencia profesional, destaca que el C. 
Carlos Alejandro Lima Carvajal se ha desempeñado como 
Subdelegado jurídico del Instituto del Patrimonio Estatal, Socio 
Fundador de los despachos Acuña Martín Abogados S.C. y 
González & Lima Asociados S.C., y actualmente es Director 
General del Registro Público de la Propiedad y del Comercio del 
Estado de Quintana Roo. 
 
TERNA 3  
  
CANDIDATO: C. ULICES VALDEMAR ANGULO 
VILLANUEVA. 
 
 Copia certificada del acta de nacimiento número 00429, 

expedida por el Lic. Bernardo Alonso Marrufo, Oficial del 
Registro Civil del Estado de Quintana Roo; en la que consta 
como fecha de nacimiento el día veinte de septiembre de 
mil novecientos sesenta y seis. 

 
 Copia certificada de la credencial para votar del C. Ulices 

Valdemar Angulo Villanueva, expedida por el Instituto 
Federal Electoral. 

 
 Carta bajo protesta de decir verdad del C. Ulices Valdemar 

Angulo Villanueva, en la que manifiesta estar en pleno 
ejercicio de sus derechos políticos y civiles, de fecha diez 
de junio de dos mil dieciséis. 

 
 Copia certificada del Título de Licenciado en Derecho, 

expedido por la Universidad Autónoma de Yucatán, en la 
Ciudad de Mérida, Yucatán de fecha treinta de abril de dos 



Sesión 2 del 24  de  junio  de 2016. 
Tercer  Periodo Extraordinario                      Diario de los Debates 223 
 

 

mil dos, y registrado ante la Secretaría de Educación 
Pública, con fecha veintiuno de agosto de dos mil dos.  

 
 Copia certificada de la cédula profesional número 3653779, 

expedida por la Dirección General de Profesiones de la 
Secretaría de Educación Pública en la Ciudad de México, 
Distrito Federal el veintiuno de agosto de dos mil dos. 

 
 Carta de recomendación del Lic. José Antonio León Ruiz, 

Magistrado del Tribunal Superior de Justicia del Estado de 
Quintana Roo, de fecha diez de junio de dos mil dieciséis. 

 
 Carta de recomendación del Lic. Gilberto de Jesús Herrera 

Solís, de fecha diez de junio de dos mil dieciséis. 
 
 Constancia de antecedentes no penales con número de 

folio 00838 COZ expedida por la Dirección de Servicios 
Periciales Zona Norte de la Procuraduría General de 
Justicia del Estado de Quintana Roo, de fecha diez de junio 
de dos mil dieciséis. 

 
 Constancia de no inhabilitación, expedida por la Secretaría 

de la Gestión Pública. 
 
 Constancia de Residencia, expedida por el Lic. Roberto 

Alan Marín Flores, Secretario General del H. Ayuntamiento 
de Cozumel del Estado de Quintana Roo, donde consta una 
residencia en dicho municipio mayor a los diez años, de 
fecha diez de junio de dos mil dieciséis. 

 
 Carta bajo protesta de decir verdad del C. Ulices Valdemar 

Angulo Villanueva en la que manifiesta no pertenecer al 
estado eclesiástico, ni ser ministro de algún culto, de fecha 
diez de junio de dos mil dieciséis. 

 
 Carta bajo protesta de decir verdad del C. Ulices Valdemar 

Angulo Villanueva en la que manifiesta no haber sido 
Gobernador, Secretario de Despacho o su equivalente, 
Procurador General de Justicia del Estado, Senador, 
Diputado Federal o Local, ni Presidente Municipal, durante el 
año previo a la presentación de la iniciativa, de fecha diez de 
junio de dos mil dieciséis. 

 
En cuanto hace a su experiencia profesional, destaca que el C. 
Ulices Valdemar Angulo Villanueva se ha desempeñado como 
Secretario de Acuerdos, Juez de instrucción familiar, y 
actualmente es Juez Oral Familiar de Primera Instancia del 
Tribunal Superior de Justicia del Estado de Quintana Roo. 
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CANDIDATO: C. ÁNGEL YSIDRO QUINTAL QUINTAL. 
 
 Copia certificada del acta de nacimiento número 00059, 

expedida por expedida por la Lic. Karla Reyna Franco 
Blanco, Directora del Registro Civil del Estado de Yucatán; 
en la que consta como fecha de nacimiento el día cuatro de 
enero de mil novecientos setenta. 

 
 Copia certificada de la credencial para votar del C. Ángel 

Ysidro Quintal Quintal, expedida por el Instituto Federal 
Electoral. 

 
 Carta bajo protesta de decir verdad del C. Ángel Ysidro 

Quintal Quintal, en la que manifiesta estar en pleno ejercicio 
de sus derechos políticos y civiles, de fecha diez de junio de 
dos mil dieciséis. 

 
 Copia certificada del Título de Licenciado en Derecho, 

expedido por la Universidad Autónoma de Yucatán, en la 
Ciudad de Mérida, Yucatán de fecha cinco de diciembre de 
mil novecientos noventa y siete, y registrado ante la 
Secretaría de Educación Pública, con fecha veintitrés de 
febrero de mil novecientos noventa y ocho.  

 
 Copia certificada de la cédula profesional número 2627975, 

expedida por la Dirección General de Profesiones de la 
Secretaría de Educación Pública en la Ciudad de México, 
Distrito Federal el veintitrés de febrero de mil novecientos 
noventa y ocho. 

 
 Carta de recomendación del Lic. Diego Emmanuel Peniche 

Caro, Juez del Despacho del Sistema Penal Acusatorio del 
Distrito Judicial de Playa del Carmen, Quintana Roo, de 
fecha diez de junio de dos mil dieciséis. 

 
 Carta de recomendación del Lic. Manuel David Montoya 

Absalón, Juez de Control del Sistema Penal Acusatorio, de 
fecha diez de junio de dos mil dieciséis. 

 
 Constancia de antecedentes no penales con número de 

folio 400/2016 expedida por la Dirección de Servicios 
Periciales Zona Norte de la Procuraduría General de 
Justicia del Estado de Quintana Roo, de fecha diez de junio 
de dos mil dieciséis. 

 
 Constancia de no inhabilitación, expedida por la Secretaría 

de la Gestión Pública. 
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 Constancia de Residencia, expedida por el Lic. Jorge 

Rodríguez Méndez, Secretario General del H. Ayuntamiento 
de Benito Juárez del Estado de Quintana Roo, donde 
consta una residencia en dicho municipio mayor a los diez 
años, de fecha diez de junio de dos mil dieciséis. 

 
 Carta bajo protesta de decir verdad del C. Ángel Ysidro 

Quintal Quintal en la que manifiesta no pertenecer al estado 
eclesiástico, ni ser ministro de algún culto, de fecha diez de 
junio de dos mil dieciséis. 

 
 Carta bajo protesta de decir verdad del C. Ángel Ysidro 

Quintal Quintal en la que manifiesta no haber sido 
Gobernador, Secretario de Despacho o su equivalente, 
Procurador General de Justicia del Estado, Senador, 
Diputado Federal o Local, ni Presidente Municipal, durante el 
año previo a la presentación de la iniciativa, de fecha diez de 
junio de dos mil dieciséis. 

 
En cuanto hace a su experiencia profesional, destaca que el C. 
Ángel Ysidro Quintal Quintal se ha desempeñado como 
Secretario proyectista, Juez de Primera Instancia, y actualmente 
es Juez en funciones de Director de la Escuela Judicial del 
Tribunal Superior de Justicia del Estado de Quintana Roo. 
 
CANDIDATO: C. JOSÉ RAFAEL RIVERO MARTÍNEZ. 
 
 Copia certificada del acta de nacimiento número 225, 

expedida por la M. en D. Adelaida Catalina Sánchez Silva, 
Directora General y Oficial del Registro Civil del Estado de 
Quintana Roo; en la que consta como fecha de nacimiento 
el día veinticinco de diciembre de mil novecientos setenta y 
siete. 

 
 Copia certificada de la credencial para votar del C. José 

Rafael Rivero Martínez, expedida por el Instituto Nacional 
Electoral. 

 
 Carta bajo protesta de decir verdad del C. José Rafael 

Rivero Martínez en la que manifiesta estar en pleno 
ejercicio de sus derechos políticos y civiles, de fecha diez 
de junio de dos mil dieciséis. 

 
 Copia certificada del Título de Licenciado en Derecho, 

expedido por la Universidad de Quintana Roo, en la Ciudad 
de Chetumal, Quintana Roo de fecha veintitrés de 
septiembre de dos mil tres, y registrado ante la Secretaría 
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de Educación Pública, con fecha doce de noviembre de dos 
mil tres.  

 
 Copia certificada de la cédula profesional número 3983247, 

expedida por la Dirección General de Profesiones de la 
Secretaría de Educación Pública en la Ciudad de México, 
Distrito Federal el doce de noviembre de dos mil tres. 

 
 Copia certificada del reconocimiento del grado de maestría 

en derecho procesal penal, del Instituto de Estudios 
Superiores en Derecho Penal de la Ciudad de México, 
Distrito Federal, de fecha cinco de abril de dos mil trece, y 
registrado ante la Secretaría de Educación Pública, con 
fecha dos de septiembre de dos mil catorce.  

 
 Copia certificada del reconocimiento por haber concluido el 

doctorado en derecho penal de la Universidad del Sur, de la 
Ciudad de Cancún, Quintana Roo, de fecha julio de dos mil 
catorce.  

 
 Carta de recomendación del Lic. Eduardo del Valle García, 

Juez de Control del Nuevo Sistema de Justicia Penal del 
Estado de Quintana Roo, de fecha diez de junio de dos mil 
dieciséis. 

 
 Carta de recomendación del Lic. Daniel Esteban Farah 

Godoy, de fecha diez de junio de dos mil dieciséis. 
 
 Constancia de antecedentes no penales con número de 

folio 061/2016 expedida por la Dirección de Servicios 
Periciales Zona Sur de la Procuraduría General de Justicia 
del Estado de Quintana Roo, de fecha diez de junio de dos 
mil dieciséis. 

 
 Constancia de no inhabilitación, expedida por la Secretaría 

de la Gestión Pública. 
 
 Constancia de Residencia de número de oficio 

SG/CR/3065/2016, expedida por la C. Claudia Maricela 
Granados Méndez, Secretaria General del H. Ayuntamiento 
de Othón P. Blanco del Estado de Quintana Roo, donde 
consta una residencia en dicho municipio mayor a los diez 
años, de fecha diez de junio de dos mil dieciséis. 

 
 Carta bajo protesta de decir verdad del C. José Rafael 

Rivero Martínez en la que manifiesta no pertenecer al estado 
eclesiástico, ni ser ministro de algún culto, de fecha diez de 
junio de dos mil dieciséis. 
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 Carta bajo protesta de decir verdad del C. José Rafael 

Rivero Martínez en la que manifiesta no haber sido 
Gobernador, Secretario de Despacho o su equivalente, 
Procurador General de Justicia del Estado, Senador, 
Diputado Federal o Local, ni Presidente Municipal, durante el 
año previo a la presentación de la iniciativa, de fecha diez de 
junio de dos mil dieciséis. 

 
En cuanto hace a su experiencia profesional, destaca que el C. 
José Rafael Rivero Martínez se ha desempeñado como 
catedrático en la Universidad de Quintana Roo y en la 
Universidad Interamericana para el Desarrollo, Secretario de 
cuenta adscrito a la Sala Administrativa y Constitucional, y 
actualmente es Subdirector de la Escuela Judicial del Tribunal 
Superior de Justicia del Estado de Quintana Roo. 
 

CONCLUSIONES  
 
De las documentales presentadas, ya descritas y analizadas de 
forma minuciosa y objetiva en el apartado de acreditación de los 
requisitos constitucionales del presente dictamen, esta Comisión 
de Justicia concluye que los ciudadanos que integran cada una 
de las tres ternas presentadas por el Lic. Roberto Borge Angulo, 
Gobernador Constitucional del Estado de Quintana Roo, para la 
elección de dos magistrados numerarios y uno supernumerario 
del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Quintana Roo, 
cumplen los requisitos previstos en el artículo 101 de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Quintana 
Roo, toda vez que se acredita:  
 
 Que son mexicanos por nacimiento y ciudadanos 

quintanarroenses, en pleno ejercicio de sus derechos 
políticos y civiles;  

 
 Que son mayores de treinta y cinco años;  
 
 Que poseen la antigüedad mínima de diez años de su título y 

cédula profesional de Licenciados en derecho;  
 
 Que gozan de buena reputación y no han sido condenados 

por delito que amerite pena corporal de más de un año de 
prisión o por los delitos de robo, fraude, falsificación, abuso 
de confianza, peculado y cualquier otro que lastime 
seriamente la buena fama en el concepto público;  

 
 Que han residido en el Estado durante los diez años 

anteriores a la presentación de la iniciativa;  
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 Que no pertenecen al estado eclesiástico, ni son ministro de 

algún culto religioso, y  
 
 Que no han sido Gobernador, Secretario de Despacho o su 

equivalente, Procurador General de Justicia, Senador, 
Diputado Federal o Local, ni Presidente Municipal, durante el 
año previo a la presentación de la iniciativa. 

 
Por todo lo expuesto, los integrantes de la Comisión de Justicia 
nos permitimos emitir los siguientes puntos de: 

 
DICTAMEN 

 
PRIMERO. Los ciudadanos de la primera terna que cumplen 
con los requisitos establecidos en el artículo 101 de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Quintana 
Roo para ocupar el cargo de magistrado numerario del 
Tribunal Superior de Justicia del Estado de Quintana Roo, son: 
 
1. Eduardo Del Valle García; 
 
2. Daniel Esteban Farah Godoy, y 
 
3. Felipe de Jesús Solís Magaña. 
 
SEGUNDO. Los ciudadanos de la segunda terna que cumplen 
con los requisitos establecidos en el artículo 101 de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Quintana 
Roo para ocupar el cargo de magistrado numerario del 
Tribunal Superior de Justicia del Estado de Quintana Roo, son: 
 
1. Carolina Mendoza Polanco; 
 
2. Lizandro Landeros Lima, y 
 
3. Carlos Alejandro Lima Carvajal. 
 
TERCERO. Los ciudadanos de la tercera terna que cumplen 
con los requisitos establecidos en el artículo 101 de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Quintana 
Roo para ocupar el cargo de magistrado supernumerario del 
Tribunal Superior de Justicia del Estado de Quintana Roo, son: 
 
1.  Ulices Valdemar Angulo Villanueva; 
 
2. Ángel Ysidro Quintal Quintal, y 
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3. José Rafael Rivero Martínez. 
 
CUARTO. Para efectos de dar cumplimiento a lo establecido en 
el artículo 102 fracción I de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de Quintana Roo cítese a los referidos 
ciudadanos para que asistan a la sesión del Tercer Periodo 
Extraordinario del Tercer Año de Ejercicio Constitucional que 
corresponda para que se lleve a cabo la comparecencia 
establecida en el precepto constitucional citado.  
  
EN LA CIUDAD DE CANCUN, QUINTANA ROO, A LOS 
VEINTIDÓS DÍAS DEL MES DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL 
DIECISÉIS.  

LA COMISIÓN DE JUSTICIA 
 

NOMBRE A FAVOR EN CONTRA 

 
Dip. Natalia Natividad Cruz Lara 

  

 
Dip. Edgar Humberto Gasca Arceo 

  

 
Dip. Sergio Bolio Rosado 

  

 
Dip. Ariel Germán Cab Robertos 

  

 
Dip. Javier Briceño Ramos 
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SECRETARIO:  Es cuanto, Diputada Presidenta. 
  
PRESIDENTA:  En tal virtud, está a consideración de esta Legislatura, el 

Dictamen presentado. 
 
Si algún Diputado desea hacer alguna observación, sírvase 
manifestarlo. 
 
No habiendo quien haga uso de la palabra, Diputado Secretario, 
sírvase someterlo a votación. 

 
SECRETARIO:  Se somete a votación el Dictamen presentado. 

 
Sírvanse los Ciudadanos Diputados emitir su voto en la forma 
acostumbrada. 
 
(Se somete a votación). 
 

SECRETARIO:  Diputada Presidenta, le informo que el Dictamen presentado ha 
sido aprobado por mayoría de votos. 

 
PRESIDENTA:  En tal virtud, se declara aprobado el Dictamen presentado. 

Diputado Secretario, sírvase darle el trámite correspondiente. 
 
Continúe con el siguiente punto del orden del día. 

 
SECRETARIO:  El siguiente punto es la comparecencia de las 9 personas 

propuestas para Magistrados Numerario y Supernumerario del 
Tribunal Superior de Justicia. 
 
Es cuanto Diputada Presidenta. 

 
PRESIDENTA:  Me permito informar a esta Legislatura que la comparecencia 

de las personas que integran las tres ternas para ocupar el 
cargo de Magistrados Numerarios y Supernumerario se van a 
desarrollar en el orden que se establece en el dictamen que se 
acaba de aprobar, por lo que procedemos a la primer terna. 
 
Se le concede el uso de la voz al Licenciado Eduardo del Valle 
García. 
 

LICENCIADO EDUARDO DEL VALLE GARCÍA: 
 
(Hace uso de la tribuna). 
 
Muy buenas tardes a todos los presentes, señores Diputados, a 
todos los presentes en esta audiencia. 
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Mi nombre es Eduardo del Valle García; laboro en el Tribunal 
Superior de Justicia desde hace casi 14 años, además de tener 
algunos, pocos, pero breves y sustanciosos años de laborar en 
la administración pública para lo que viene siendo la 
Procuraduría General de Justicia del Estado y también para la 
Secretaria de Gobierno, en la Subsecretaría de Asuntos 
Jurídicos y posteriormente me incorpore en al año 2012 en el 
Poder Judicial del Estado, carrera en la cual inicie desde el 
cargo de actuario en el Juzgado Primero Penal del Distrito 
Judicial de Chetumal y así he ido ocupando diversos cargos, 
pues he tenido oportunidad de ser Secretario de Juzgado, de 
ser Secretario Proyectista de Sala, con diversos Magistrados, 
he visto de cerca la labor de los Magistrados y he podido 
aprender mucho de algunos de ellos, con los que he tenido 
oportunidad de trabajar en diversos años del año 2008 al 2012. 
 
Posteriormente se me distinguió por el Consejo de la Judicatura 
para hacerme cargo como Secretario en funciones de Juez del 
Juzgado Tercero Penal del Distrito Judicial de Chetumal a fin de 
sacar el rezago correspondiente a la solicitud de órdenes de 
aprehensión que realiza el Ministerio Público, función que se 
realizó por dicho Juzgado, actualmente no existe ese, se 
cumplió, pues a cabalidad lo solicitado. 
 
Y finalmente, en el año 2013 participo para obtener ya el cargo 
de Juez en un concurso dentro de las normas que establece el 
Consejo de la Judicatura, es así que a partir del año 2013 me 
desempeño como Juez un año en el sistema tradicional penal, 
que se le denomina ahora de corte mixto o inquisitivo, y a partir 
del año 2014 tengo el honor de estar conjuntamente con otros 
compañeros de haber sido investido con la toga para realizar la 
función como Juez de Control en el nuevo Sistema de Justicia 
Penal y han transcurrido dos años a partir de la fecha en que 
nos fue vestida dicha función, en el año 2014, precisamente el 
10 de junio, acabábamos de cumplir dos años con el nuevo 
sistema, el cual, pues ha funcionado bastante bien con todo el 
apoyo que se ha dado por parte de todas las instituciones y 
pues que más les puedo yo referir, desde luego que el hecho de 
estar aquí antes esta Legislatura, para mí es un honor 
simplemente por haber sido distinguido en esta terna. 
 
Me congratulo también, por el hecho de que veo en dichas 
ternas, la presencia de gente del Poder Judicial que tiene 
carrera judicial, y precisamente actualmente ocupa cargos 
como son compañeros jueces que conozco y desde luego he 
aprendido mucho de ellos. 
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Sé que es una decisión que tienen ustedes que tomar y desde 
luego se hará en la mejor posibilidad de que el Poder Judicial 
se fortalezca dadas las circunstancias que actualmente vive, y 
tomando en consideración los cambios que se avecinan al estar 
todavía en etapa de transición del sistema antiguo y el sistema 
nuevo en materia penal y desde luego también las materias en 
donde la oralidad también tendrá que tener un papel 
preponderante. 
 
Alguna pregunta, alguna situación que quiera que yo emita mi 
opinión, con todo gusto estoy a sus órdenes. 
 
Bien, si no disponen otra cosa, procedo a retirarme. 
 
(Al término de su intervención). 
 

PRESIDENTA:  Muchas gracias Licenciado. 
 

Se le concede el uso de la voz al Licenciado Daniel Esteban 
Farah Godoy. 
 

LICENCIADO DANIEL ESTEBAN FARAH GODOY: 
 
(Hace uso de la tribuna). 
 
Muy buenas tardes Diputadas y Diputados del Congreso del 
Estado. 
 
Soy el Licenciado Daniel Esteban Farah Godoy, es un honor y 
privilegio estar aquí frente a ustedes, en el cual, en esta sesión 
se va a designar a un Magistrado que formara parte del Poder 
Judicial del Estado y comentan que tienen una gran 
trascendencia social y jurídica, ya que dicha designación en la 
que recaiga, debe ser una persona que respete y que aplique la 
ley en beneficio de la sociedad. 
 
Y el estado de derecho solo puede ser justo en la medida de 
que tenga instituciones fuertes que respeten obviamente la ley, 
como es el Poder Judicial del Estado. 
 
En este orden de ideas les puedo comentar que tengo 
aproximadamente 25 años trabajando en el Poder Judicial del 
Estado, he comenzado desde los puestos más bajos, sin 
embargo, siempre son importantes y necesarios. 
 
Comencé como Secretario de Acuerdos, Secretario Proyectista, 
fungí como Juez en funciones en ausencia del titular, he sido 
Secretario de Estudio y Cuenta de la Sala Penal, Secretario de 
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la Sala Penal, tuve el honor de ser el Primer Juez para 
Adolescentes en el Distrito Judicial de Chetumal. 
 
Actualmente me desempeño como Juez de Control y Juez de 
Juicio en el nuevo Sistema Adversarial Penal, he sido Juez 
Mixto en Felipe Carrillo Puerto, también fungí varios años como  
Juez Penal en el Distrito Judicial de Chetumal. 
 
En ese orden de ideas, he visto el desarrollo del Poder Judicial, 
tanto en infraestructura humana, así como la transición de 
sistema escrito inquisitivo al sistema oral. 
 
Creo tener la capacidad que me han dado los años de 
experiencia y de servicio, para poder aplicar el cargo que la 
sociedad requiere y merece en nuestro Estado. 
 
Por mi parte es todo, estoy a sus órdenes si desean hacer una 
pregunta.  
 
Gracias.   
 
(Al término de su intervención). 
 

PRESIDENTA:  Muchas gracias Licenciado. 
 
Se le concede el uso de la voz al Licenciado Felipe de Jesús 
Solís Magaña. 
 

LICENCIADO FELIPE DE JESÚS SOLÍS MAGAÑA: 
 
(Hace uso de la tribuna). 
 
Buenas tardes, buenas tardes a todos los presentes, Diputados, 
Diputadas, y a todo el público en general. 
 
Primero que nada quiero agradecer la oportunidad de estar 
frente a ustedes, eso para mí es un gran logro y además es un 
honor estar ante ustedes.  
 
Los motivos por los que uno está acá presente, es para 
expresar y hacerles saber porque uno quiere ser Magistrado del 
Poder Judicial del Estado. 
 
Uno de los motivos principales es, porque creo tengo la 
capacidad profesional y la experiencia laboral, tengo más de 23 
años en el Poder Judicial, ingrese 18 de enero de 1993 y he 
ocupado diversos cargos, empezando en el año de 1993 como 
Secretario de Acuerdos del Juzgado Segundo Penal de Primera 
Instancia de la Ciudad de Cancún, posteriormente, en el año de 
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1999, paso a formar parte del Tribunal Unitario de Distrito, 
siempre del Poder Judicial como Secretario de Estudio y 
Cuenta. 
 
Posteriormente, en el 2001, tengo la adscripción como 
Secretario de Estudio y Cuenta en la Sala de Distrito del Poder 
Judicial. En el 2002, previamente a través de un concurso de 
oposición, me es otorgado el privilegio de ser nombrado Juez y 
paso a formar parte del mismo en la Ciudad de Isla Mujeres, 
estando 3 años como Juez. 
 
Soy removido y cambiado de adscripción y de ahí paso a la 
Ciudad de Chetumal en el Juzgado Primero Penal, estando 2 
años, del 2005 al 2007, posteriormente se me da otro cambio 
de adscripción y paso a la Ciudad de Playa del Carmen, donde 
estoy aproximadamente 3 años y medio, hasta que en el año 
2010, paso de nuevo como Juez Penal de Primera Instancia al 
Juzgado Cuarto Penal. 
 
Debo decir que en ese período del Juzgado Cuarto del 2010 al 
2011,  se me da la oportunidad de ser separado del cargo para 
entregarme una Comisión, y llevar a cabo cursos en 
especialización en el nuevo Sistema de Justicia Penal, ingreso 
y soy removido en noviembre e ingreso en diciembre de nuevo, 
aproximadamente 15 días y después en el mes de mayo de 
2011, soy retirado hasta agosto, hasta que hubo el cambio del 
Poder y de nuevo, paso a formar parte de la escuela judicial 
como Coordinador de Materia Penal, donde estoy tomando 
capacitación e incluso, desempeñando las funciones de 
catedrático dentro de la escuela judicial. 
 
Posteriormente, tengo la oportunidad de ir a diversos cursos 
sobre este nuevo sistema, y fui designado en el año del 2014 
como Juez del Tribunal de Juicio Oral, y en el año del 2014, 
pero en noviembre, debido a que se había el cambio de Juez 
Consejero, fui elegido por la mayoría de los jueces en una 
votación democrática, y actualmente ocupo el cargo de Juez 
Consejero del Poder Judicial del Estado. 
 
Esa es mi experiencia laboral. 
 
Qué cualidades puedo decir que tengo para obtener este cargo 
de Magistrado, puedo decir que son dos, tengo objetividad y 
soy disciplinado en todos los retos que enfrento en mi vida. 
 
Qué es lo que yo visualizo a partir de las reformas del 18 de 
junio del 2008, las reformas constitucionales, se venía un 
cambio trascendental en este sistema en la manera de aplicar 
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justicia, y esto, yo veía que no iba a ser sólo en materia penal, 
sino que iba a ser en todas las materias, es decir, Civil, 
Mercantil, sí, que es lo que yo hago, empiezo a estudiar sobre 
este nuevo sistema, tengo la oportunidad de participar e ir a 
varios cursos, sobre esta situación esas son las cuestiones que 
he visto y he visualizado con el fin de llegar a esta etapa. 
 
Muchos decían que se iba a caer el nuevo sistema, yo pensaba 
que no, y hoy vemos que una realidad es que va a seguir de 
aquí hasta el final. 
 
Por otra parte, que es lo que pide ahora los parámetros de 
aplicación de justicia, nos señala que debe haber un dato 
desigual para los desiguales, y en este sentido yo puedo 
señalarles, y si la mayoría de ustedes o ustedes me distinguen 
con su nombramiento a favor, es una vez que he pasado o 
trascendido en diversos cargos, empezando como Secretario 
en los Juzgados, en el Tribunal Unitario, en la Sala de Distrito y 
luego, casi 14 años como Juez Penal, 2 años como Juez de 
Juicio Oral, pues te da la posibilidad de estar en la Segunda 
Instancia para reparar los posibles errores judiciales, esa es la 
principal cuestión que yo les planteo. 
 
Y quiero terminar nada más con una frase de éste famoso 
filósofo Aristóteles que dice: “Que se piensa que lo justo es lo 
igual,  y así es, pero no para todos, sólo para los iguales. Se 
piensa también por el contrario, que lo justo es lo desigual, y así 
es, pero no para todos, sólo para los desiguales”. 
 
Muchas gracias. 
 
(Al término de su intervención) 
 

PRESIDENTA:  Gracias Licenciado, concluye la primera terna. 
 
Por cuanto a la segunda terna, se le concede el uso de la voz a 
la Licenciada Carolina Mendoza Polanco. 
 

LICENCIADA CAROLINA MENDOZA POLANCO: 
 
(Hace uso de la tribuna). 
 
Muy buenas tardes honorable Pleno Legislativo, con su 
permiso. 
 
Me siento muy complacida de ser parte de este proceso de 
elección de uno de los cargos con mayor responsabilidad social 
como lo es una Magistratura del Tribunal Superior de Justicia 
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del Estado. 
 
Históricamente, procurar y administrar justicia ha sido una labor 
compleja, hoy en día, compromete a todos los servidores 
públicos en el ejercicio de esta función a sinergizar el Poder 
Judicial, es decir, a sumar a cada individuo involucrado, a cada 
trabajador en este poder público, a la construcción de una 
institución confiable y sólida, que responda servicial a la 
ciudadanía. 
 
Las reformas constitucionales y legales de los últimos años, han 
marcado una clara línea de como ahora se debe impartir la 
justicia, ya no basta con acudir a la ley y saber qué es lo que se 
dice de su literalidad para imponer el derecho, sino que se debe 
de ir más allá de lo que el simple texto legal se asentó, para no 
erogar en el justiciable, una consecuencia irreparable en su 
esfera jurídica de derecho. 
 
En este contexto histórico, de cambio e innovación jurídica y de 
pensamiento que conlleva la ética consciente, la disciplina, el 
firme propósito de servir, les expreso que sería para mí una 
honra, participar en la construcción de esta nueva sinergia en 
materia de justicia. 
 
Estoy convencida que la alta investidura de ser Magistrado, es 
dignificada por quien la desempeña. 
 
Por lo que expreso el firme animo de contribuir a mi sociedad, 
atenta, no sólo al estudio constante del derecho, siempre en 
evolución, sino, reafirmar con mis acciones el respeto solemne 
a mi labor, a las instituciones públicas y a mi patria. 
 
Actualmente laboro en el ámbito legislativo, el cual me ha 
brindado un bagaje formativo y humano basto que me permito 
hoy estar ante ustedes, agradecida y segura de continuar 
equilibrando la balanza de la justicia. 
 
Es cuánto. 
 
(Al término de su intervención) 
 

PRESIDENTA:  Muchas gracias Licenciada. 
 
Se le concede el uso de la voz al Licenciado Lizandro Landeros 
Lima. 
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LICENCIADO LIZANDRO LANDEROS LIMA: 
 
(Hace uso de la tribuna). 
 
Diputada Delia Alvarado, Presidenta de la Mesa Directiva del 
Tercer Período Extraordinario de Sesiones.  
 
Señoras y señores Diputados. 
 
De los bienes más preciados que poseemos los ciudadanos, 
son la libertad y el respeto a nuestros derechos, de los más 
trascendentales y éstos, son la razón de ser y de hacer, de 
quienes ejercemos la profesión del derecho. 
 
Me honra profundamente ejercer una profesión con enorme 
sentido social y de superlativa importancia para lograr un país 
donde se respeten los derechos y las libertades de todos. 
 
Soy un profesionista quintanarroense formado en la educación 
pública y egresado de nuestra máxima casa de estudios, la 
Universidad de Quintana Roo. 
 
Cuento con una trayectoria jurídica como Abogado Postulante, 
como un servidor público dentro del área jurídica del Honorable 
Poder Legislativo, al cual he dedicado con esmero y lealtad a lo 
largo de 14 años como Asesor, Jefe de Departamento y 
Subdirector. 
 
Con esa experiencia, he tenido el privilegio de aportar con 
humildad y profesionalismo al servicio del Poder Legislativo mi 
conocimiento y mi asesoría parlamentaria a quienes tienen hoy 
la elevada tarea de construir el andamiaje jurídico que rige a las 
instituciones de nuestra entidad. 
 
Ser Magistrado del Tribunal Superior de Justicia, representa 
uno de los más grandes compromisos que asumiría con la 
sociedad y con Quintana Roo, tengo la voluntad y el empeño 
necesarios, para asumir tan elevada encomienda, con la mira 
siempre en la protección de los intereses mayores del estado. 
 
Creo en un Poder Judicial autónomo, libre, independiente, 
eficaz, eficiente y digno. 
 
Creo firmemente  en la división de poderes establecida en 
nuestra Carta Magna, en la que se garantiza la imparcialidad y 
la objetividad de las sentencias. 
 
Creo en que la justicia expedita y la reparación del daño, son 
hoy más que nunca objetivos primordiales en la tarea del 
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juzgador, y ante los retos que nos representa la reforma 
constitucional en materia de seguridad pública y justicia. 
 
Hoy, se ha cambiado un paradigma, el paradigma del derecho 
del sistema jurídico, hoy tenemos un modelo más completo, un 
modelo que permite escenarios de justicia alternativa, de 
mediación, un modelo más humano con mayor contacto con la 
ciudadanía, un modelo de justicia más efectivo, pero sobre todo 
consecuente con la demanda ciudadana, por ello, debemos 
todos los operadores de este sistema ir en constante evolución 
y capacitación, trabajar en la unidad y en coordinación, para 
que el éxito que buscamos dentro del Poder Judicial, otorgue la 
confianza y la certidumbre que la sociedad merece en sus 
instituciones. 
 
Señoras y señores Diputados, acudo a la consideración de 
ustedes, como parte integrante de este Poder legislativo, para 
que valoren los humildes méritos que me hacen hoy estar aquí 
ante ustedes rectificando mi compromiso con la justicia, el 
derecho y las libertades de todos los quintanarroenses. 
 
Es cuánto, muchas gracias. 
 
(Al término de su intervención) 
 

PRESIDENTA:  Muchas gracias Licenciado. 
 
Se le concede el uso de la voz al Licenciado Carlos Alejandro 
Lima Carvajal. 
 

LICENCIADO CARLOS ALEJANDRO LIMA CARVAJAL 
 
(Hace uso de la tribuna). 
 
Señoras Diputadas, señores Diputados, muy buenas tardes.  
 
Antes que nada agradezco infinitamente el honor de estar ante 
ustedes el día de hoy para presentar una candidatura como 
miembro de una terna enviada por el Ejecutivo sometida a 
consideración de esta Soberanía. 
 
Tengo una visión del estado de derecho que puedo dividir en 
dos grandes vertientes, la responsabilidad de un juzgador no 
termina ni concluye únicamente con la resolución de los 
asuntos y las controversias entre particulares. 
 
Ser un juzgador también conlleva la responsabilidad de ir 
diseñando un sistema que alcance las necesidades de la 
sociedad desde el punto de vista de su acepción de justicia. 
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La demanda social lo requiere y también estoy profundamente 
comprometido, en el entendido de que se requiere una 
modernidad y un acercamiento social de la impartición de la 
justicia. 
 
He sometido los documentos que me han sido requeridos para 
acreditar que cumplo con todos los requisitos para ser 
Magistrado del Tribunal Superior de Justicia y si ustedes me 
distinguen con ese alto honor, sabré asumir ese compromiso 
con esa visión del estado de derecho que requiere la sociedad. 
 
Aportaré dentro de mis conocimientos y mis capacidades 
profesionales a su máxima expresión, la cercanía que se 
requiere en la impartición de la justicia en la sociedad.  
 
Le agradezco mucho nuevamente el honor de estar aquí, muy 
amables. 
 
 (Al término de su intervención) 
 

PRESIDENTA:  Muchas gracias Licenciado. 
 
Termina la segunda terna por lo tanto pasamos a la tercera. 
 
Por cuanto a la tercera terna, se le concede el uso de la voz al 
Licenciado Ulises Valdemar Angulo Villanueva. 

 
LICENCIADO ULISES VALDEMAR ANGULO VILLANUEVA 

 
(Hace uso de la tribuna). 
 
Buenas tardes Diputadas, Diputados presentes el día de hoy. 
 
Primeramente quiero agradecerles la oportunidad de estar el 
día de hoy ante ustedes. 
 
Todos tenemos metas en nuestra vida, una de mis metas y la 
principal hasta este momento es llegar a ser Magistrado, llevo 
13 años al servicio del Tribunal Superior de Justicia, iniciando 
primeramente como Actuario en la Ciudad de Playa del 
Carmen, de igual manera ahí me desempeñe como Secretario 
de Acuerdos para posteriormente trasladarme a la Ciudad de 
Chetumal a fungir como Secretario de Acuerdos en funciones 
de Juez. 
 
Tuve de igual manera la oportunidad de ser el Primer Juez de 
Instrucción en la modalidad del Sistema Oral que se 
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implementó en el estado, particularmente en la materia familiar 
y actualmente soy Juez en Materia Oral Familiar. 
 
El hecho de estar fungiendo actualmente como Juez en la 
Oralidad Familiar, pues prácticamente me ha hecho partícipe de 
las necesidades que tiene la familia, ya que la familia es el 
vínculo más importante que existe en esta sociedad y me ha 
hecho estar en un momento dado, internamente, con todos los 
problemas que se suscitan y en los cuales, nosotros tenemos la 
oportunidad de estar apoyando a ese vínculo. 
 
En un momento dado, nosotros, las resoluciones que emitimos 
como jueces, pasan a los Magistrados y la oportunidad que veo 
al momento de estar como parte de esta terna, a formar parte, 
obviamente, anuencia de ustedes, a ser Magistrado es dar mi 
punto de vista, nosotros tenemos puntos de vista distintos, yo 
considero que hay pequeñas discrepancias, y en las cuales yo 
podría aportar mi granito de arena si fuera por parte de ustedes 
elegido como Magistrado. 
 
Considero que en la conciencia, la ética, la decisión firme que 
deben de tener tanto los jueces, como los Magistrados al 
momento de impartir justicia, son circunstancias importantes 
que no deben de faltar al momento de llevar a cabo los 
procedimientos judiciales. 
 
Es cuánto, no quiero ahondar en más, y nuevamente les 
agradezco el hecho de haberme permitido estar presentes ante 
ustedes el día de hoy. 
 
Con permito. 
 
(Al término de su intervención) 
 

PRESIDENTA:  Muchas gracias Licenciado. 
 
Se le concede el uso de la voz al Licenciado Ángel Ysidro 
Quintal Quintal. 
 

LICENCIADO ANGEL YSIDRO QUINTAL QUINTAL 
 
(Hace uso de la tribuna). 
 
Muy buenas tardes tengan todos ustedes señores Diputados, 
señoras Diputadas. 
 
La verdad, aunque suene repetitivo, es un honor estar ante 
ustedes aquí, sobre todo por la oportunidad que tenemos de 
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expresar algunas cuestiones que no siempre vamos a hacer, 
sobre todo recordar aquel camino que nosotros hemos recorrido 
desde el inicio de nuestra carrera judicial. 
 
Yo inicié desde 1991 como Meritorio del Tribunal Unitario XIV 
Circuito en la Ciudad de Mérida, posteriormente llegue a la 
Ciudad de Cancún, entré al Poder Judicial el 5 de agosto de 
1993 como Actuario en un Juzgado Familiar y de ahí fui 
caminando en diversos cargos dentro de los juzgados, trabajé 
en Playa del Carmen como Actuario, Secretario de Acuerdos, 
he recorrido el camino que nos ha exigido esta carrera judicial, 
que es una carrera hermosa, es una carrera bastante exigente 
también, sobre todo por que tratamos con los seres humanos, 
resolvemos conflictos, sobre todo en materia familiar que 
muchas veces tenemos que resolver cuestiones de custodia, 
cuestiones que a veces a los padres les corresponde dilucidar, 
sin embargo, esa es la función que nosotros tenemos, esa es la 
función social si partimos de la base, de la  gran importancia 
que tiene esto, yo me siento agradecido y bendecido por haber 
escogido esta carrera, sin embargo, siempre aspiramos a más. 
 
Hoy por hoy, estoy fungiendo como Director de la Escuela 
Judicial y eso me ha permitido trabajar con los jóvenes, con esa 
nueva generación que quiere ingresar al Poder Judicial, que 
tiene fuerza, que tiene esa vitamina que se requiere para que 
las cosas cambien, se les ha exigido, hemos creado en nuestro 
Código de Ética, se les ha llamado a ser verdaderos 
funcionarios judiciales, ya no podemos ser los de antes, la 
gente está más preparada, está más enterada, la gente sabe lo 
que los jueces hacen, de los funcionarios hacen o dejan de 
hacer, y estamos sometidos al escrutinio público y como tal 
debemos de cumplir la encomienda a cabalidad. 
 
Después de hacer ese recorrido de 20 y tantos años ya dentro 
del Poder Judicial, la culminación sería llegar a ser Magistrado 
del Poder Judicial, porque eso me daría la oportunidad, primero, 
de realizar un sueño que tuve desde mi etapa juvenil cuando 
empecé a estudiar la carrera de Licenciado en Derecho, y 
porque además, creo que desde ese cargo, puedo aportar para 
que las nuevas generaciones aprendan a amar al Poder 
Judicial, nosotros, y repitiendo lo que dijo mi compañero Felipe, 
podemos dividir las cuestiones profesionales y las cuestiones 
personales. 
 
En lo personal amamos esa institución,  y es una gran 
responsabilidad el llegar a ocupar tan grande reconocimiento, 
aprovecharíamos al máximo y viviría eternamente agradecido si 
yo llegará a ocupar ese cargo. 
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Muchas gracias. 
 
(Al término de su intervención) 
 

PRESIDENTA:  Muchas gracias Licenciado. 
 
Se le concede el uso de la voz al Licenciado José Rafael Rivero 
Martínez. 
 

LICENCIADO JOSÉ RAFAEL RIVERO MARTÍNEZ 
 
(Hace uso de la tribuna). 
 
Muy buenas tardes Diputadas y Diputados que el día de hoy 
tengo el honor de dirigirme. 
 
Cuando vi las ternas y pensé que iba a ser el último, pensé que 
iba a ser lo más fácil, resulta lo más complicado, porque 
después de oír todas las ideas de mis compañeros que me 
antecedieron, vienen más ideas nuevas, tenía un pequeño 
speech concreto de que es lo que les iba a decir, ahora me 
surgen nuevas interrogantes. 
 
Lo primero, empezare diciéndoles porque quiero ser 
Magistrado, o porque, que llama la atención y retomare una de 
las palabras que dijo el Licenciado Ángel Quintal, desde que 
iniciamos estudiando la abogacía comienzas a soñar, a tener 
metas y dices -bueno, quiero entrar a algún lugar a impartir 
justicia-, cuando estas joven y quieres acabarte el mundo y 
quieres ayudar a todos. 
 
Posteriormente quiero ser funcionario público o quiero ser 
Secretario, quiero participar y ser Juez, y el día de hoy quiero 
ser Magistrado para ayudar a la ciudadanía. 
 
Yo creo que todo se deriva de una forma de trascender, 
trascender en el sentido de dejar huella, no en el aspecto solo 
de material, sino que también tengas un nombre y alguien que 
te recuerde, yo siempre voy por esa parte que es mucho más 
importante que lo incorpóreo y material. 
 
Me voy a permitir hablar un poco de mi persona, en realidad yo 
les digo que los que me conocen sabrán que no soy muy dado 
a hablar de mí. 
 
Mi formación inicial se da en cuestiones de tipo laboral, tuve el 
gusto de trabajar varios años en lo que es la Junta de 



Sesión 2 del 24  de  junio  de 2016. 
Tercer  Periodo Extraordinario                      Diario de los Debates 243 
 

 

Conciliación y Arbitraje, que a su vez, en aquella época eran 
Tribunas de Conciliación y Arbitraje y Juntas de Conciliación, es 
decir, que ahí se ventilaban asuntos tanto de derecho de 
iniciativa privada, o sea, conflictos laborales de iniciativa 
privada, como conflictos con trabajadores burocráticos y desde 
ahí quede enganchado, un poco enamorado con la materia 
laboral. 
 
Posteriormente a ello tuve la oportunidad de emigrar y ser 
Asesor Jurídico y encargado de un Área Jurídica en un 
organismo descentralizado, que sin lugar a dudas me deja 
mucha enseñanza en cuanto, cuál es la forma de la 
administración pública, como se debe de conducir y sobre todo, 
cual es el papel que debe de tener un abogado, hacia el interior 
de las dependencia gubernamentales, que muchas veces, a 
veces los descuidamos. 
 
Posteriormente, tengo también la oportunidad de ingresar al 
Poder Judicial, ingreso como Actuario de la Sala Constitucional 
y Administrativa, posteriormente laboro como Secretario de 
Estudio y Cuenta, igualmente en la Sala Constitucional y 
Administrativa y actualmente me encuentro también laborando 
en la Escuela Judicial como Subdirector de la zona sur. 
 
Déjenme decirles que para mí, igual, en la parte académica 
profesional, siento que lo académico es algo que nunca 
debemos de hacer los Abogados, Abogado que deja de 
estudiar, Abogado que es cada día menos Abogado, desde 
nuestro decálogo del Abogado lo decimos, por ende he tratado 
de tomar los cursos mayores que he podido tener, mi curriculum 
lo tienen humildemente para que lo puedan revisar y seguiré 
estudiando lo más que pueda, en cuanto haya la oportunidad de 
mejorar  y el día a día ser mejor Abogado. 
 
De ahí, yo creo que volverles a reafirmar mi compromiso en 
dado caso que fuera acreedor a tan merecido honor de ser 
Magistrado, yo creo que en Rafael pueden encontrar a una 
persona confiable, seria, trabajadora, leal, y que tratará de 
hacer su mejor esfuerzo en toda su encomienda que se le 
asigne. 
 
Es cuánto, si alguien desee hacer alguna pregunta, quedo a su 
disposición. 
 
(Al término de su intervención) 
 

PRESIDENTA:  Muchas gracias Licenciado. 
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PRESIDENTA:  En atención a que se han agotado las comparecencias de los 

integrantes de las ternas para Magistrados Numerarios y 
Supernumerario, Diputado Secretario, continúe con el siguiente 
punto del orden del día. 
 
Se le concede el uso de la palabra al Diputado Luis Miguel 
Ramírez Razo. 
 

DIPUTADO LUIS MIGUEL RAMÍREZ RAZO: 
 
(Hace el uso de la palabra). 
 
Muchas gracias, con su permiso Presidenta. 
 
Es específicamente una pregunta de manera directa al 
Licenciado Carlos Alejandro Lima Carvajal, por una 
preocupación que tenemos, no solamente su servidor y algunos 
de los compañeros Diputados, sino por ser Presidente de la 
Comisión de Participación Ciudadana nos hicieron llegar 
algunas de sus inquietudes los ciudadanos quintanarroenses 
sobre algunos temas. 
 
Retomando, una pregunta directamente al Licenciado Carlos 
Alejandro Lima Carvajal, hay inquietud de una denuncia penal 
en tu contra que quedó asentada 123/2015 del Ministerio 
Público de Kantunilkin, Lázaro Cárdenas, Quintana Roo, que 
fue interpuesta por el Notario Público 57 de este mismo estado, 
y una averiguación previa AP7/SZ/SD/1422 interpuesta por el 
Ciudadano Estadounidense Kenneth Dale Wilson radicado en 
Mahahual. 
 
Que nos puede decir el Licenciado específicamente sobre estas 
dos denuncias interpuestas en su contra. 
 
Se lo pregunto porque evidentemente es tema, estamos 
preocupados por el cargo que pueden ser investidos algunos de 
los 9 integrantes de estas ternas como Magistrados. 
 
Gracias Ciudadana Presidenta. 
 
(Al término de su intervención). 

 
 
PRESIDENTA:  Se le concede el uso de la palabra al Diputado Pedro José Flota 

Alcocer. 
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DIPUTADO PEDRO JOSÉ FLOTA ALCOCER: 

 
(Hace el uso de la palabra). 
 
Yo creo que es muy pertinente la observación que hace nuestro 
compañero Diputado Luis Miguel Ramírez Razo, y además yo 
le pediría a la Presidenta que pudiéramos continuar con el 
trámite que ha solicitado el Diputado Razo, que se hagan, nada 
más que sí quiero que se asiente en el acta, que otra vez, para 
variar, lo hace fuera del procedimiento, precisamente para eso 
se hicieron estas comparecencias, en el momento en que 
estaba el Licenciado Carlos Alejandro Lima Carvajal, o alguno 
de los otros exponiendo sus intenciones, sus ideas y abriendo 
el espacio para que se le hicieran las preguntas y respuestas, 
es cuando debió de preguntarse, en este momento estamos ya 
en el tramo de la votación. 
 
Pero en interés de todos para conocer con amplitud lo que 
sucede en torno a esto, y además, en ánimo de transparencia, 
de legalidad absoluta sobre las decisiones que aquí tomamos, 
creo, que debe de explicar el Licenciado Carlos Alejandro Lima 
Carvajal. 
 
Solamente sí quiero que quede asentado es trastocamiento del 
orden del día. 
 
(Al término de su intervención). 

 
PRESIDENTA:  Solicitamos al Carlos Alejandro Lima Carvajal haga uso de la 

voz y responda. 
 
CARLOS ALEJANDRO LIMA CARVAJAL 
 

(Hace el uso de la palabra). 
 
Buenas tardes nuevamente. 
 
Yo no tengo conocimiento de esas denuncias, no he sido citado 
por el Ministerio Público de manera formal. 
 
Jurídicamente la Averiguación Previa es secreta, entonces, 
hasta en tanto a mí el Ministerio Público no me cite, no tengo 
conocimiento formal de esas denuncias, no podría decirle más.  
 
(Al término de su intervención). 
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PRESIDENTA:  En atención a que se han agotado las comparecencias de los 
integrantes de las ternas para Magistrados Numerarios y 
Supernumerario, Diputado Secretario, continúe con el siguiente 
punto del orden del día. 

 
SECRETARIO:  El siguiente punto del orden del día es la elección de los dos 

Magistrados Numerarios y un Supernumerario del Tribunal 
Superior de Justicia del Estado. 

 
PRESIDENTA:  Para el efecto de proceder al desahogo del punto del orden del 

día, les solicito a los Ciudadanos Diputados llenar su cédula de 
votación y pasar a depositarla en el ánfora expuesta para elegir 
al Magistrado Numerario de entre los que integran la primera 
terna. 
 
(Proceden los Diputados al depósito de su cédula en el ánfora 
expuesta). 

 
PRESIDENTA:  Compañeros Diputados, ¿Falta alguien por emitir su voto? 

 
Habiendo depositado su cédula todos los Diputados presentes, 
se cierra la votación.  
 
Diputado Secretario, favor de realizar el escrutinio 
correspondiente.  

 
SECRETARIO: (Procede al escrutinio de las cédulas de votación). 
 
SECRETARIO:  Diputada Presidenta, le informo que la elección al cargo de 

Magistrado Numerario ha quedado por mayoría de votos, de la 
siguiente manera: 
 
LICENCIADO FELIPE DE JESÚS SOLÍS MAGAÑA. 
 

PRESIDENTA:  En tal virtud, se declara aprobada la elección realizada.  
 
Les solicito a los Ciudadanos Diputados llenar su cédula de 
votación y pasar a depositarla en el ánfora expuesta para elegir 
al Magistrado Numerario de entre los que integran la segunda 
terna. 
 
(Proceden los Diputados al depósito de su cédula en el ánfora 
expuesta). 

 
PRESIDENTA:  Compañeros Diputados, ¿falta alguien por emitir su voto? 
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PRESIDENTA:  Habiendo depositado su cédula todos los Diputados presentes, 
se cierra la votación.  
 
Diputado Secretario, favor de realizar el escrutinio 
correspondiente.  

 
 
SECRETARIO: (Procede al escrutinio de las cédulas de votación). 

 
Diputada Presidenta, le informo que la elección al cargo de 
Magistrado Numerario ha quedado por mayoría de votos, de la 
siguiente manera: 
 
LICENCIADO CARLOS ALEJANDRO LIMA CARVAJAL. 
 
 

PRESIDENTA:  En tal virtud, se declara aprobada la elección realizada.  
 
Les solicito a los Ciudadanos Diputados llenar su cédula de 
votación y pasar a depositarla en el ánfora expuesta para elegir 
al Magistrado Supernumerario de entre los que integran la 
tercer terna. 
 
(Proceden los Diputados al depósito de su cédula en el ánfora 
expuesta). 

 
PRESIDENTA:  Compañeros Diputados, ¿falta alguien por emitir su voto? 

 
Habiendo depositado su cédula todos los Diputados presentes, 
se cierra la votación.  
 
Diputado Secretario, favor de realizar el escrutinio 
correspondiente.  

 
SECRETARIO: (Procede al escrutinio de las cédulas de votación). 
 
 
SECRETARIO:  Diputada Presidenta, le informo que la elección al cargo de 

Magistrado Supernumerario ha quedado por mayoría de votos, 
de la siguiente manera: 

 
LICENCIADO ANGEL YSIDRO QUINTAL QUINTAL. 
 
 

PRESIDENTA:  En tal virtud, se declara aprobada la elección realizada.  
 
Se invita a los presentes ponerse de pie. 
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PRESIDENTA:  LA HONORABLE DÉCIMA CUARTA LEGISLATURA DEL 

ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE QUINTANA ROO, 
DECRETA: DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 75 
FRACCIÓN XX DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE QUINTANA ROO, SE 
DESIGNA A LOS CIUDADANOS FELIPE DE JESÚS SOLÍS 
MAGAÑA Y CARLOS ALEJANDRO LIMA CARVAJAL COMO 
MAGISTRADOS NUMERARIOS DEL TRIBUNAL SUPERIOR 
DE JUSTICIA Y AL CIUDADANO ANGEL YSIDRO QUINTAL 
QUINTAL COMO MAGISTRADO SUPERNUMERARIO DEL 
TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO DE 
QUINTANA ROO. 
 
Sírvanse los presentes tomar asiento. 
 
Se instruye a la Dirección de Apoyo Jurídico del H. Congreso 
del Estado, notifique a los Ciudadanos: 
 
LICENCIADO FELIPE DE JESÚS SOLÍS MAGAÑA, 
LICENCIADO CARLOS ALEJANDRO LIMA CARVAJAL. 
 
Que han sido designados como Magistrados Numerarios del 
Tribunal Superior de Justicia del Estado y al Ciudadano: 
 
LICENCIADO ANGEL YSIDRO QUINTAL QUINTAL. 
 
Que ha sido designado como Magistrado Supernumerario del 
Tribunal Superior de Justicia del Estado para efecto de que 
rindan la Protesta de Ley. 
 
Diputado Secretario, prosiga con el orden del día. 

 
SECRETARIO:  El siguiente punto del orden del día es la Toma de Protesta de 

los dos Magistrados Numerarios y un Supernumerario del 
Tribunal Superior de Justicia del Estado, que resulten electos. 

 
PRESIDENTA:  Se invita a los ciudadanos: 
 

LICENCIADO FELIPE DE JESÚS SOLÍS MAGAÑA, 
LICENCIADO CARLOS ALEJANDRO LIMA CARVAJAL, 
LICENCIADO ANGEL YSIDRO QUINTAL QUINTAL. 
 
Colocarse a la izquierda de los que integramos la Mesa 
Directiva para la protesta de Ley. 
 
Se invita a todos los presentes ponerse de pie. 
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PRESIDENTA:  CIUDADANOS MAGISTRADOS DEL TRIBUNAL SUPERIOR 

DE JUSTICIA DEL ESTADO: 
 
¿PROTESTAN CUMPLIR Y HACER CUMPLIR LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS, LA DEL ESTADO DE QUINTANA ROO Y LAS 
LEYES QUE DE ELLAS EMANEN; Y DESEMPEÑAR LEAL Y 
PATRIÓTICAMENTE EL CARGO DE MAGISTRADOS DEL 
TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO, 
MIRANDO EN TODO POR EL BIEN Y LA PROSPERIDAD DE 
LA NACIÓN Y DEL ESTADO DE QUINTANA ROO? 
 

CIUDADANOS MAGISTRADOS: 
 
 “… SÍ, PROTESTO”. 

 
PRESIDENTA:  SI ASÍ NO LO HICIÉREIS, QUE EL PUEBLO OS LO 

DEMANDE. 
 
¡ENHORABUENA! 

 
PRESIDENTA:  Se invita a los presentes tomar asiento. 

 
Diputado Secretario, continúe con el siguiente punto del orden 
del día. 
 

SECRETARIO:  El siguiente punto del orden del día es la clausura de la sesión. 
 
PRESIDENTA:  Se invita a todos los presentes ponerse de pie. 

 
Se clausura la segunda sesión del tercer periodo extraordinario 
de sesiones del tercer año de ejercicio constitucional, siendo las 
15:56 horas del día 24 de junio de 2016 y se cita para la 
próxima sesión el día 25 de junio de 2016 a las 09:00 horas. 
 
Muchas gracias por su amable asistencia. 
 
Se concluyó la sesión con la asistencia de 25 Diputados 
presentes, de la siguiente forma: 

 
NOMBRE A F 

26. DIP. IRAZÚ MARISOL SARABIA MAY SI 

27. DIP. MARITZA ARACELLY MEDINA DÍAZ SI  

28. DIP. JUAN MANUEL HERRERA SI  

29. DIP. JOSÉ ANGEL CHACÓN ARCOS SI  

30. DIP. VICTOR MAS TAH SI  
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31. DIP. MARIA EUGENIA AZCORRA LUGO SI  

32. DIP. JAVIER BRICEÑO RAMOS SI  

33. DIP. JOSÉ LUIS ROSS CHALÉ SI  

34. DIP. MARCIA ALICIA FERNANDEZ PIÑA SI  

35. DIP. NATALIA NATIVIDAD CRUZ LARA SI  

36. DIP. EDGAR HUMBERTO GASCA ARCEO SI  

37. DIP. MIGUEL ÁNGEL CAAMAL SOSA SI  

38. DIP. SERGIO BOLIO ROSADO SI  

39. DIP. MARÍA TRINIDAD GARCÍA ARGUELLES SI  

40. DIP. LUIS MIGUEL RAMÍREZ RAZO SI  

41. DIP. MARIA ELENA RUÍZ MOLINA SI  

42. DIP. HERNAN VILLATORO BARRIOS SI  

43. DIP. VÍCTOR HUGO ESQUIVEL SÁNCHEZ SI  

44. DIP. PABLO FERNÁNDEZ LEMMEN MEYER SI  

45. DIP.SUEMY GRACIELA FUENTES MANRIQUE SI  

46. DIP. PEDRO JOSÉ FLOTA ALCOCER SI  

47. DIP. JUDITH RODRÍGUEZ VILLANUEVA SI  

48. DIP. ARIEL GERMAN CAB ROBERTOS SI  

49. DIP. DELIA ALVARADO SI  

50. DIP. OSCAR ROLANDO SANCHEZ REYEROS SI  
 

 


